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El presente número de la Revista Ar-
gentina de Investigación Educativa, 
dedicado a la relación entre educación 
y ambiente, nos pone ante una serie de 
debates pedagógicos y educativos que 
empiezan a ganar visibilidad en un mo-
mento en que una serie de leyes constitu-
yen al problema medioambiental en una 
cuestión de conocimiento que debe ser 
recogida por los planes de estudio y los 
programas de formación, con responsa-
bilidades para los diferentes niveles de 
los sistemas educativos nacionales. 

Y ello ocurre en medio de una serie 
de transformaciones en los sistemas 
productivos y al mismo tiempo de crisis 
con alcance global. Por un lado, el de-
bilitamiento de los Estados Unidos, el 
ascenso de China, el resurgimiento de 
la geopolítica tras la guerra entre Rusia 
y Ucrania, la crisis energética, el cre-
ciente peso de los recursos estratégicos 
y las consecuencias que todo ello carga 
sobre una situación medioambiental ya 
de por sí delicada. 

La contracción del espacio como 
producto de la aceleración tecnológica, 

reseñada por Paul Virilio en los años 
setenta, cuyas consecuencias políticas 
se fueron haciendo cada vez más evi-
dentes y cotidianas, fue seguida de un 
crecimiento de la población mundial 
(la ONU acaba de anunciar que alcan-
zaremos los 8.000 millones de habi-
tantes). Ese incremento incesante se ha 
dado de la mano de un aumento de la 
desigualdad y de la pobreza que, como 
consecuencia de la actual fase del ca-
pitalismo, se agudizó como producto 
de los diferentes enfrentamientos ar-
mados y tras la pandemia del Covid-19, 
impactando sobre la alimentación y 
la salud de millones de personas, de-
teriorando sus condiciones de vida y 
afectando negativamente sobre sus fu-
turos. La mayor concentración de la ri-
queza, acompañada por el crecimiento 
de las urbes y el despoblamiento de las 
zonas rurales, completan este cuadro 
de situación al inicio del siglo XXI. 

A ello, cabe agregarle además que, 
en términos regionales, hace ya algu-
nos años que en América Latina y el 
Caribe no se perciben convergencias 
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sobre una agenda común que nos per-
mita abordar conjuntamente temas 
medulares, no solo para el desarrollo 
de nuestros Estados, sino para que la 
región adquiera peso internacional 
y pueda posicionar sus prioridades 
y puntos de vista en cuestiones es-
tructurales, como es el caso del de-
sarrollo y el medio ambiente, ambos 
conectados con las responsabilidades 
intergeneracionales.

En este sentido, los artículos que 
conforman el número 4 de la RAIE 

invitan a reflexionar dejando de lado 
posiciones ingenuas y estereotipadas, 
para adentrarse en la complejidad y en 
las aristas de un debate que se mueve, 
como señala María Luisa Eschenha-
gen en la entrevista, entre posiciones 
ambientales que van desde el ecofas-
cismo hasta el eco-anarquismo, un 
variopinto abanico de posturas que, 
como es de esperar, tiene resonancias 
culturales, políticas, económicas, sa-
nitarias y, por ende, impactan sobre 
los derechos ciudadanos.

Adrián Cannellotto
Rector de la UNIPE
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La relación entre la educación formal y 
el ambiente tiene una larga presencia 
en la historia de la educación argenti-
na, a través de las políticas sanitarias 
y de edificación y equipamiento esco-
lares. Las primeras decisiones oficiales 
al respecto estuvieron signadas por las 
epidemias de cólera y fiebre amarilla 
de la segunda mitad del siglo XIX, que 
coincidieron con los diseños funda-
dores del sistema escolar y con la ex-
tensión de la red de agua corriente en 
la ciudad de Buenos Aires. El mal fue 
enfrentado con las prescripciones del 
higienismo, que se encarnaron como 
reglas de la vida escolar. La construc-
ción de edificios educativos tuvo en 
cuenta criterios que suscitaron intere-
santes discusiones sobre la ventilación, 
los patios, el diseño de los bancos, así 
como la distancia sanitaria y política-
mente “óptima” entre las escuelas, las 
fábricas, los barrios bajos y los cuer-
pos de alumnos y alumnas. Si bien hay 
antecedentes de organismos públicos 
destinados al cuidado de la salud pú-
blica, fue en 1886, durante el gobierno 

de Julio A. Roca, cuando se creó la Di-
rección de Sanidad Escolar, que residió 
largas décadas en la calle Saavedra 15 
de la ciudad de Buenos Aires. A conti-
nuación, se registra una trayectoria de 
intenso interés de la educación pública 
en el tema, en la que no puede dejar de 
mencionarse a Ramón Carrillo, minis-
tro de Salud Pública y Asistencia Social 
de la Nación (1949-1954), cuya política 
ligó una temprana concepción ambien-
talista con un notable plan de medici-
na preventiva de fuerte incidencia en el 
sistema escolar. Las políticas de cuida-
do de la salud y el ambiente edilicio se 
interrumpieron con el derrocamiento 
del peronismo en 1955.

La transferencia de los servicios 
educativos a las jurisdicciones, en 1991, 
fue decisiva para el retiro del Estado 
Nacional de sus responsabilidades al 
respecto. A esos cambios se sumó el 
crecimiento de la población escolar sin 
adecuaciones edilicias suficientes; por 
ejemplo, los patios y espacios verdes de 
las escuelas urbanas y periurbanas fue-
ron techados para convertirlos en aulas 

EDITORIAL
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Editorial Adriana Puiggrós

y las escuelas rurales resultaron vícti-
mas de la fumigación, y demás conse-
cuencias de la nueva tecnología agraria. 

El modelo agrario exportador tra-
dicional argentino, fijado en libros de 
lectura y manuales, había sido cues-
tionado por el peronismo. En las dé-
cadas desarrollistas y luego más de-
cididamente en el neoliberalismo, la 
pedagogía es invadida por recomen-
daciones destinadas al “sostenimien-
to” del ambiente, limitadas al cambio 
de costumbres individuales en el uso 
de los recursos. La información y dis-
cusión de los modelos tecnosociales y 
económicos, que expresan las distin-
tas relaciones que se establecen con el 
medio ambiente, son excluidas de las 
instituciones educativas por las ges-
tiones neoliberales, argumentando 
que se trata de temas políticos, ajenos 
a sus finalidades.

Al mismo tiempo, el problema del 
medio ambiente ha sido objeto de con-
gresos y acuerdos internacionales, in-
vestigaciones científicas y demandas 
sociales por parte de importantes líde-
res mundiales como el papa Francisco, 
organismos internacionales e institu-
ciones ambientalistas y ha despertado 
fuerte interés en sectores juveniles. En 
la educación formal, el medio ambien-
te adquirió mayor relevancia propia en 
las décadas recientes, pero de mane-
ra parcial, sumado como tema curri-
cular, como una materia o un acápite 
más, sin producir cambios conceptua-
les en el conjunto de la enseñanza. 

Más de un siglo y medio después 
que las grandes epidemias influyeran 
decisivamente en la educación formal, 
la pandemia de Covid-19 puso de relie-
ve la gravedad de la situación ambien-
tal, los efectos del extractivismo, del 

uso indiscriminado de la energía y del 
modelo de vida del tecnocapitalismo. 
La situación compele a realizar cam-
bios profundos político-educativos y 
pedagógicos, aún sabiendo los límites 
de la educación frente a decisiones que 
corresponden a la esfera político-eco-
nómica y social.

La Ley Nº 27.612/21 de Imple-
mentación de la Educación Ambiental 
en la República Argentina ha sido un 
importante avance en las presentes 
circunstancias. Se espera que los sis-
temas educativos formen a niños/as, 
jóvenes y adultos/as en una cultura 
de la sostenibilidad. El enfoque 
medioambiental debe ser un eje trans-
versal que afecte el punto de vista de 
todas las áreas del conocimiento y, por 
lo tanto, los planes y programas, y la 
formación de las /los docentes. La es-
cuela debe ser un centro de expansión 
de una cultura ambiental sustentable. 

La situación provocada por la pan-
demia de Covid-19 ha mostrado que 
el sistema educativo deberá tener la 
capacidad de adecuarse a situaciones 
inesperadas, comprendiendo que la 
prevención, reparación y la atención 
de las consecuencias del desequili-
brio ambiental requieren acciones 
colectivas. Debe, también, advertirse 
que, desde el punto de vista pedagógi-
co, una cultura ambientalista escolar 
formará parte de una pedagogía que 
atienda la serie integral de saberes ne-
cesarios para la formación de sujetos 
conscientes de su responsabilidad en 
la historia en la que están insertos. 

Los artículos que incluye este nú-
mero de la RAIE, reflejan la densidad 
de las discusiones sobre las políticas 
referidas al medio ambiente, las di-
ferentes vertientes sobre el carácter 
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“sostenible” o “sustentable” que debe 
caracterizar al desarrollo, así como los 
esfuerzos que se vienen haciendo des-
de el Estado y desde la sociedad para 
que la educación asuma la parte de 
responsabilidad que le cabe en la for-
mación de nuevas generaciones.

El luchador ambientalista Antonio 
Elio Braslovsky, recientemente desa-
parecido, ha dejado una obra que será 
guía y ejemplo.

Agradecemos a Silvina Corbetta y 
Pablo Sessano su colaboración para la 
producción de este número.

Adriana Puiggrós
Directora de la RAIE
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El cuidado del mundo común
Una conversación a propósito de 

la educación ambiental en el nivel inicial

Antonio Elio Brailovsky * y Daniel Brailovsky **

………………

* Licenciado en Economía Política, historiador, novelista, investigador, dramaturgo. 
Docente universitario e investigador, autor de numerosos libros. Es conocido como 
agitador ecologista y por sus investigaciones en historia ambiental. Se define como 
anarquista y detesta la injusticia social. Le gustan la música barroca, las conversacio-
nes inteligentes y los arroyos perdidos en la espesura. 

** Doctor en Educación, maestro de nivel inicial y de música; profesor investigador de 
UNIPE y FLACSO, y formador de docentes en ISPEI Eccleston. Autor de Pedagogía 
entre paréntesis y Pedagogía del Nivel Inicial: mirar el mundo desde el jardín, entre 
otros. Correo electrónico: daniel.brailovsky@unipe.edu.ar

RESUMEN
Este texto es el resultado de la reelaboración de una conversación entre un 
padre y su hijo acerca del mundo común, que ambos miran desde perspecti-
vas complementarias. No solo por el diálogo entre generaciones, sino por la 
pertenencia de ambos a campos de conocimiento cuyo encuentro es crucial 
para el cuidado del mundo: el campo ambiental y la educación infantil. Así, 

La RAIE rinde homenaje a Antonio Elio Brailovsky, quien falleció recien-
temente, antes de poder ver publicado este artículo. Antonio fue licenciado 
en Economía Política, graduado y docente de la Universidad de Buenos 
Aires. Dedicó su vida al estudio y militancia ambientalista.

En sus numerosas publicaciones, de amplio alcance latinoamericano, 
se interesó en los problemas ecológicos actuales e históricos. Como con-
vencional constituyente de la Ciudad de Buenos Aires (1996) fue el autor 
del capítulo sobre el tema ambiental.

mailto:daniel.brailovsky@unipe.edu.ar
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Educación y ambiente	 Antonio Elio Brailovsky / Daniel Brailovsky

Daniel Brailovsky: Una de las cuestiones de las que se habla mucho por estos 
tiempos es la del cambio climático; quizá puede ser interesante tomar ese tema 
como punto de partida para luego repasar otras discusiones respecto del cruce 
entre lo ambiental y lo educativo.

Antonio E. Brailovsky: Me parece muy bien. La educación, podríamos decir, 
se enfrenta de un modo u otro a una serie de problemas contemporáneos. En este 
momento, el cambio climático es, tal vez, el peor de los problemas que haya debido 
afrontar la sociedad en su conjunto a nivel mundial. Esto significa que el clima 
está siendo amenazado, y tratándose de un recurso natural de enorme importan-
cia, esto es gravísimo. Nosotros organizamos nuestra vida social en buena medida 
alrededor del clima: construimos ciudades lo bastante cerca del agua como para 
estar abastecidas de ese recurso imprescindible y lo suficientemente lejos como 
para no sufrir inundaciones. Y el cambio climático está modificando la ubicación 
de esa línea estratégica. Es decir, o bien nos pone más lejos del agua (y nos expo-
ne a las sequías) o bien nos acerca demasiado (y nos expone a las inundaciones). 
Cada vez que tomamos decisiones respecto de qué y cómo sembrar, lo hacemos 
basándonos en los datos que poseemos del clima de los años anteriores, y estas 
alteraciones afectan no solo a las ciudades amenazadas por las inundaciones y las 
sequías, sino también (y muy profundamente) a la producción de los alimentos.

Hay un aspecto que a menudo se subestima, y es que la agricultura y la vida 
sedentaria se inventaron hace apenas 10 mil años, pero la especie humana existe 
desde hace unos 300 mil años. ¿Por qué tardamos tanto tiempo en descubrir que 
nos convenía sembrar las semillas? Porque hace 10 mil años tuvimos un cambio 
(esa vez natural): comenzó una era geológica a la que llamamos Holoceno, que se 

se despliegan argumentos e interrogantes acerca de la educación ambiental 
en general, y sobre la que se dirige a las infancias, en particular.

PALABRAS CLAVE
Educación ambiental ▪ nivel inicial ▪ medio ambiente

ABSTRACT
This paper is the result of the reworking of a conversation between a father 
and his son about the common world, which both of them look at from com-
plementary perspectives. Not only because of the dialogue between genera-
tions, but because of their belonging to fields of knowledge whose meeting is 
crucial for caring for the world: the environmental field and early childhood 
education. Thus, arguments and questions are listed about environmental 
education in general, and about early childhood education, in particular.

KEYWORDS
Environmental education ▪ early childhood education ▪ environment
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caracteriza por un clima excepcionalmente estable, con una previsibilidad que fa-
cilita la agricultura. En cambio, ahora, el cambio climático significa que se pierde 
la estabilidad del Holoceno. Los años son cada vez más diferentes unos de otros: 
más calor o más frío, más o menos lluvias, y, además, mucha mayor frecuencia 
de fenómenos extremos. El resultado es que van perderse muchas cosechas y eso 
afecta la alimentación de los sectores más postergados.

El cambio climático, además, revela una situación de profunda desigualdad, 
pues su causa está en las emisiones de gases de hidrocarburos que provienen 
principalmente de las sociedades industriales cuya actividad económica funciona 
como un poderoso depredador del clima, pero las principales víctimas son los paí-
ses pobres. Entonces, hay una enorme asimetría, en la que unos se benefician de 
esa depredación del clima, aunque luego afirman en forma grandilocuente que los 
problemas ambientales debemos resolverlos entre todos, y advierten a los países 
pobres para que no hagan lo mismo que ellos ya han hecho.

DB: ¿Y cómo se trabaja sobre este problema?

AEB: Hay dos maneras de enfrentar el cambio climático: trabajar sobre las 
causas o sobre las consecuencias. El trabajo sobre las causas, denominado miti-
gación, consiste en concebir la existencia de sociedades humanas que cada vez 
consuman menos hidrocarburos y combustibles que alteren el clima. Para hacer 
esto, para mitigar, hay que subsidiar a las grandes empresas para que cambien 
sus tecnologías por otras basadas en energía eólica, solar o semejante. Cerca del 
70 o el 80% de los fondos mundiales en esta área están destinadas al subsidio 
de grandes empresas para que se orienten a nuevas formas de energía menos 
contaminantes. 

Luego, el trabajo sobre las consecuencias del cambio climático, llamado adap-
tación, consiste en atender a las víctimas. A los que se inundan o pierden sus te-
rrenos por las sequías, a los millones de refugiados ambientales que se ven perju-
dicados con el cambio climático. Sin embargo, para esto último ya no hay dinero, 
porque los grandes capitales se invierten en subsidiar a empresas, no a los pobres. 
Se subsidia a quienes contaminan y no a quienes sufren los efectos de la contami-
nación. Culturalmente, el subsidio a las grandes empresas es visto como sinónimo 
de avance tecnológico, y en cambio el subsidio a los pobres viene asociado, en el 
imaginario social, a los “parásitos planeros” y todo eso.

DB: En ese punto ya podríamos ir pensando que la educación ambiental, y parti-
cularmente la que se dirige a los más pequeños, es, en el largo plazo, una alterna-
tiva interesante para salir de esa encerrona entre el subsidio a los que contaminan 
y el salvataje de los contaminados. Pienso, también, que una educación ambiental 
es, desde la perspectiva que proponés, una educación política ligada a la lucha 
contra las desigualdades sociales. Es sugerente cómo suele pensársela, lejos de 
esta concepción, como un asunto que incumbe a las profesoras y profesores de 
ciencias naturales, ¿no?
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AEB: Claro, lo que nos impulsa a querer más y mejor educación ambiental tiene 
que ver con estas razones. Tenemos cada vez más refugiados ambientales, gente 
que vivía en terrenos fértiles y dejaron de serlo por inundaciones o sequías, y esto 
afectó completamente la actividad económica. Ya hay en el mundo más refugiados 
por cuestiones ambientales que por las guerras. Y esto forma parte del tipo de 
cuestiones que la educación ambiental debería tratar especialmente. Porque en 
este tipo de escenarios resulta siempre fácil echarle la culpa a las víctimas, a la 
gente común. Esto puede verse, por ejemplo, en publicaciones del tipo 50 cosas 
que los niños pueden hacer para salvar la tierra (Earthworks Group, 1993) en las 
cuales se propone no usar el automóvil sino la bicicleta, cerrar la canilla del agua, 
apagar la luz, separar los residuos en el hogar, en fin, cosas del estilo que apun-
tan a conductas individuales y voluntariosas, como si la solución a los problemas 
ambientales fuera de tipo individual. Los individuos sin duda pueden contribuir y 
ayudar, pero como cualquier problema social, el problema del ambiente requiere 
de políticas públicas.

DB: Una educación ambiental políticamente comprometida se dirige, en cambio, 
a cuestionar esa imagen del librito efectista que, tras la apariencia bonachona de 
un llamado a la solidaridad de los niños del mundo para salvar la Tierra, esconde 
una banalización y simplificación de los problemas ambientales. Me parece que allí 
hay una invitación a pensar dos cuestiones. Por un lado, la tendencia educativa en 
la que se inscriben ese tipo de productos. Es algo que sucede en otros campos de 
lo educativo. Hay una clara analogía, por ejemplo, con las técnicas de disciplina-
miento disfrazadas de “educación emocional” en productos comerciales como el 
libro El monstruo de los colores (Brailovsky, 2019), en los métodos de enseñanza 
basados en el conocimiento del cerebro (que reeditan criterios biologicistas y del 
viejo conductismo de la década de 1950) o simplemente en las “recetas didácticas” 
de apariencia atractiva que se venden en las revistas mensuales del estilo Maestra 
jardinera, donde todo aparece más o menos resuelto y se brindan una serie de 
atajos facilistas donde se subestima a la maestra y se sostienen versiones lavadas y 
despolitizadas de la profesión. Creo que vivimos tiempos en los que proliferan muy 
fácilmente versiones “de shopping” de todas las utopías liberadoras. Entonces se 
puede ser creativo, constructivista o superador de tradiciones con solo comprar el 
producto correcto. Y, desde ya, se puede salvar el planeta cerrando la canilla.

AEB: Y debe ser delicado el equilibrio entre un tratamiento político de la cuestión 
ambiental y un enfoque pedagógico que sea apropiado para niños pequeños, ¿no?

DB: Es delicado, sí. Y tiene que ver, por ejemplo, con el lugar que se le dé a la ex-
periencia, al mundo cercano de los chicos, a la hora de diseñar situaciones de en-
señanza. Cuando se plantea pensar los problemas del planeta desde las acciones 
cotidianas (usar la bicicleta, apagar las luces) y no desde los factores macroeconó-
micos, se podría decir que hay allí un criterio interesante, pues se apoya en una 
vivencia concreta de los grupos escolares, se parte de algo conocido y significativo. 
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Pero sucede que, en ese caso, no se está eligiendo con la mejor puntería los ele-
mentos de la realidad que están más ligados al problema ambiental. Se me ocurre 
que hay allí un desafío de la educación ambiental, especialmente la que se dirige 
a niños pequeños: identificar los problemas ambientales genuinos que pueden to-
marse como punto de partida. Cosas como la calidad del agua que se bebe o del 
aire que se respira en esa zona, la existencia (o no) de espacios verdes, los niveles 
de ruido del barrio, la existencia de reclamos y conflictos ambientales que pode-
mos conocer a través de informantes o medios de comunicación, en fin, cosas que 
pueden ser emergentes genuinos para la enseñanza, y a la vez superadores de la 
educación ambiental individualista y culpabilizadora de las víctimas.

AEB: Claro, o incluso, siguiendo esa pista, podríamos hacer algo que tal vez es un 
poco fuerte, y debería hacerse con cuidado, pero que lleva ese principio al extre-
mo: mirar los efectos que tiene el deterioro de las condiciones ambientales en los 
propios cuerpos de los alumnos y de sus familias. Fijate la enorme resistencia que 
existe al establecimiento de quioscos saludables en las escuelas. Sin embargo, es 
sabido que Coca-Cola y los alfajores provocan diabetes infantil y que las hambur-
guesas causan problemas cardíacos infantiles. Y no es por falta de conciencia, sino 
porque vender panchos en la escuela es más rentable que vender mandarinas. Lo 
sugestivo es que, a menudo, esos quioscos no los maneja un concesionario externo 
sino que lo hacen los propios padres de los alumnos a través de la cooperadora 
escolar y recaudan dinero a costa de la salud de sus hijos.

DB: Hay un desdibujamiento de la línea que separa un problema individual de 
un problema social… Y el traslado de lo social a lo individual que suele tener lugar 
en el tratamiento de los problemas ambientales, además, con la pandemia mostró 
algunas cosas importantes en relación a las respuestas individuales y sociales a 
problemas del ambiente, ¿no? Ante las regulaciones sanitarias se puso en debate 
cuánto debía hacerse desde el Estado, cuánto desde las acciones y responsabilida-
des individuales, etc. 

AEB: Y es que, además, la pandemia es otro de los grandes problemas ambienta-
les que enfrentamos actualmente. Hace cerca de dos siglos, el naturalista francés 
Alcide D´Orbigny estuvo en el Amazonas boliviano y encontró que en aquellas zo-
nas que habían sido deforestadas, aparecían algunas enfermedades que anterior-
mente no existían y que tenían que ver con la interacción de las personas con la 
fauna que antes había estado confinada en sus ecosistemas. Cuando la economía 
de la sociedad humana destruye esos ecosistemas, los vectores de las enferme-
dades empiezan a interactuar con las personas. Y esto se sabe desde hace mucho 
tiempo, como lo sugiere este ejemplo. La pandemia de Covid-19 es una zoonosis, 
es decir, una enfermedad de origen animal que surge cuando ciertas especies in-
teractúan con las personas al ser destruido su hábitat natural. Esto muestra que 
la mejor vacuna para las próximas zoonosis es preservar una biodiversidad sana, 
donde los animales silvestres interactúen con otros animales silvestres, que se 



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
15
-2
9

20 

Educación y ambiente	 Antonio Elio Brailovsky / Daniel Brailovsky

reproduzcan, que se coman entre sí, que se enfermen y se contagien, que se mue-
ran, pero que no interactúen con los seres humanos. Cabe recordar que hay miles 
de microorganismos patógenos que viven en especies silvestres: no dos o tres, 
sino miles. Pueden quedar confinados en sus ecosistemas… o pueden dar lugar a 
nuevas (y tal vez peores) pandemias. La combinación de una cepa mortal y de un 
sistema de organización social capitalista globalizado donde todo el mundo circu-
la (siempre que pueda pagar el pasaje) tiene el resultado que tenemos a la vista.

DB: Sin embargo, sigue circulando la versión infantil “fue un chino que se comió 
un murciélago”.

AEB: Es otro ejemplo de la lectura individual de un problema que tiene origen y 
explicación social. También en esto la educación ambiental tiene que habituar a 
las personas a poder pensar en términos sociales. 

DB: Se trata, en última instancia, del mundo que nos figuramos cuando educa-
mos. El mundo, es decir, el conjunto de cosas que buscamos instalar en los com-
promisos, los afectos, las voces de alumnas y alumnos. En un punto, la educación 
ambiental (como cualquier educación) no cumple su finalidad cuando transmite 
una serie de informaciones sino cuando sugiere una serie de sensibilizaciones, de 
identificaciones. Educar es también enseñar ante qué conmoverse, ante qué in-
dignarse… y la cuestión ambiental, como cualquier cuestión política, tiene mucho 
para aportar a esa idea. Si acaso es posible pensar una didáctica amigable con la 
educación ambiental, creo que debería pensarse en un lugar importante a lo na-
rrativo, al juego, a la conversación: todo aquello que ayude a mostrar a través de 
historias de vida los problemas ambientales. 

Y este pasaje hacia una educación ambiental sin ingenuidad puede pensarse 
en relación a otros tipos de educación política y en derechos. La educación sexual 
que se enseñaba hace algunos años era sobre todo biologicista, con una visión 
de la sexualidad muy reduccionista. La gente de mi generación seguramente re-
cuerda las usuales visitas a las escuelas de profesionales externos (que venían 
desde laboratorios o marcas comerciales) que separaban a los grupos por género 
y daban charlas informativas con láminas del aparato reproductor (que corres-
pondía a cada género, por supuesto), sobre la menstruación, y cosas por el estilo. 
El paso de esa concepción a la mirada abierta, compleja, multidimensional de la 
ESI puede verse como un salto hacia una mirada social. También la educación en 
derechos humanos ha ocupado progresivamente un lugar que en concepciones 
más conservadoras se cooptaba desde cierta “educación en valores”. La libertad, 
digamos, no es lo mismo si se la piensa como un valor moral o un derecho social. 
También allí hay una apertura hacia lo social y lo político que resignifican el abor-
daje educativo de esos asuntos. Todo parece indicar que la educación ambiental 
está viviendo un momento de transformación en el que se resignifica como disci-
plina perteneciente al campo social, interdisciplinaria y fuertemente ligada a una 
lectura política y no ingenua de la realidad.
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AEB: Agregaría algo al respecto de la relación entre la educación y el mundo. 
Cuando uno trabaja en el sistema educativo, está trabajando para adaptar a los 
alumnos a una sociedad de la que se prefigura un funcionamiento más o menos 
armónico, en el sentido de la existencia de ciertas instituciones democráticas y 
ciertos roles sociales. Se enseña una historia heroica que explica ese estado ac-
tual de cosas, y se espera que los alumnos se sientan parte de todo eso. Pero la 
educación ambiental, muy al contrario, enfrenta a los alumnos al hecho tremendo 
de que los adultos les estamos dejando un mundo peor del que nosotros conoci-
mos. Y que uno lo acepte individualmente no significa que el sistema educativo lo 
acepte institucionalmente. Ante un sistema educativo pensado para adaptar a los 
alumnos a algo que se supone que funciona bien, le cuesta horrores decir que esto 
funciona mal, y que va a funcionar cada vez peor. Los adolescentes europeos les 
gritan a sus políticos: “A ustedes no les importa porque cuando la situación am-
biental nos estalle en las manos, ustedes ya van a estar muertos”.

DB: Se trataría de una educación crítica en un sentido muy literal, ya no tanto (o 
no solo) en el sentido de desenmascarar autoritarismos o injusticias ocultas, sino 
de poner sobre la mesa (o el pizarrón) cuestiones que ya no pueden pasarse de 
largo: el efecto mortal sobre la vida y la salud, especialmente de las poblaciones 
más pobres, de los crímenes ambientales, los ataques al clima, la corrupción del 
estado y las empresas perpetradas por las élites contaminantes. Y, al mismo tiem-
po, hacerlo con el cuidado y la ternura que demanda la educación de las infancias. 
¿Se logrará imponer esta agenda para la educación ambiental? ¿Cuáles serán los 
obstáculos para que una educación ambiental integral y compleja se instale en las 
escuelas? ¿Ayudará la recientemente aprobada Ley Nº 27.621 para la implementa-
ción de la educación ambiental integral? Una ley que habla de la formación de una 
conciencia ambiental, del derecho a un ambiente sano, digno y diverso, del desa-
rrollo con justicia social, de la distribución de la riqueza, del pensamiento crítico, 
de la igualdad, la inclusión, la justicia y que hasta nombra los ecofeminismos.

AEB: Ojalá que la ley ayude. Y que la aplicación de esa ley no se encuentre con 
las mismas dificultades con las que se han encontrado en general las leyes ligadas 
al medio ambiente. Hay una constante: se las aprueba, los legisladores se sacan 
la foto, pero la ley no se aplica nunca. Tenemos por ejemplo la Ley Nº 26.331, de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que de-
bería haber impedido las masivas quemas de millones de hectáreas de bosques 
nativos, y no impidió nada. Ni siquiera hubo presupuesto para el más mínimo 
control. El presupuesto nacional 2022 tiene algo así como el 3% de lo que esa ley 
fija para proteger los bosques. Y tenemos también la Ley Nº 26.639, Régimen de 
Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares del Ambiente Peri-
glacial, que no impide que se siga haciendo minería sobre los glaciares. Hay una 
tendencia a aprobar leyes que, en sus textos, son muy buenas, pero con muy poca 
voluntad de aplicarlas. Porque la aplicación de esas leyes nos enfrenta a intereses 
muy concretos. Cuando alguien contamina algo no es por negligencia, no es por 
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ignorancia. Las grandes empresas que contaminan tienen montones de científicos 
y de tecnólogos a su servicio, saben perfectamente el daño que hacen. Pero les 
resulta mucho más sencillo decir que “esto se soluciona entre todos y con más 
educación”, o que “todos nos contaminamos a todos”, etc.

DB: Es decir, es un problema de todos, pero no todos aportamos lo mismo, ni al 
problema, ni a las soluciones.

AEB: Puede pensarse desde aquella metáfora de la “nave espacial tierra”, inven-
tada por el presidente Richard Nixon, en la que todos viajamos juntos, sugiere la 
idea de una unión planetaria, un compromiso compartido, pues todos estamos 
padeciendo los efectos del daño que se le hace al planeta. Y es verdad que viajamos 
todos en el mismo barco, pero algunos viajan en los camarotes de primera y otros 
tirados en la sentina, recibiendo los residuos que arrojan los de primera clase des-
de las letrinas de a bordo.

En relación a las analogías que mencionabas con otras formas de educación en 
derechos, añadiría que, además de esos paralelos, existe una diferencia: la edu-
cación en derechos de género es bastante barata de implementar. Los cambios 
en políticas de género a nivel de las empresas y del estado no son excesivamente 
onerosos. Son complicados en términos culturales, por supuesto, pero implican 
relativamente poco gasto en dinero. Los cambios en derechos ambientales, al con-
trario, son carísimos, implican un gasto enorme y el conflicto de quién lo debe 
pagar. Y esto hace que sean mucho más difíciles de implementar.

DB: Todo invita a pensar que la pandemia impulsará en el campo de la educación 
ambiental al menos una serie de cambios curriculares. Habría que ver cómo se 
interpreta esto en cada nivel de enseñanza, y en el marco de qué diálogos entre 
disciplinas (y asignaturas escolares) se da este crecimiento de la educación am-
biental. Para el caso del nivel inicial, el currículum es una excelente puerta de 
entrada para el tema, y la ley lo legitima. El currículum es siempre importante, 
porque no solo expresa “los contenidos” o “los temas” a enseñar, también produce 
un vocabulario, instala debates, condiciona el territorio discursivo de la peda-
gogía y ayuda a delinear este tránsito fluido entre intereses sociales, colectivos y 
personales. Me gusta pensar que el currículum muestra al mundo como un libro 
abierto, y subraya especialmente algunas partes. Y la relación de las maestras y 
maestros de jardín con el currículum es más dinámica que en otros niveles. Fun-
ciona menos como un programa fijo y más como un espacio de inspiración, con 
el que se discute, con el que se planifica, y desde el que se piensa la enseñanza. 
Los problemas ambientales son, sin duda “de interés social”, pero en los jardines 
se busca que sean parte de los intereses de esos grupos, de sus familias, de la 
comunidad concreta donde estas cuestiones se tematizan. Y el currículum es la 
instancia en la que se juega esta circularidad entre lo “de interés social” y lo que la 
escuela elige para despertar curiosidad e interés en cada estudiante y cada grupo. 
Tiene que ver con una decisión política –la selección de ejes y contenidos para la 
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enseñanza– que solo puede asumirse desde una autoridad estatal. En el currí-
culum se muestra al mundo atravesado por ciertas historias, ciertos problemas. 
Cabe esperar que los desarrollos curriculares que vengan, incluyan un enfoque 
crítico e integral de la educación ambiental.

AEB: Creo que se van a ir instalando cada vez más algunos ejes relevantes en la 
educación ambiental. Uno de los desafíos es desarticular un desequilibrio muy 
llamativo: hay educación ambiental de alguna calidad en los niveles inicial, pri-
mario, secundario y posgrado. Pero no hay casi nada en la formación profesional 
de grado, precisamente la que forma profesionales que pueden incidir directa-
mente sobre el ambiente. En la mayor parte de las universidades argentinas, la 
materia Derecho Ambiental es optativa para los futuros abogados; Arquitectura 
Bioclimática es optativa para futuros arquitectos, y los economistas se reciben sin 
conocer Economía Ambiental.

Hoy se reciben miles de ingenieros agrónomos que manejan plaguicidas cuyo 
impacto ambiental y sanitario desconocen por completo. Esas cosas se estudian 
en posgrados muy especializados dirigidos a grupos pequeños de profesionales 
donde se enseñan todas las sofisticaciones del impacto ambiental. De este modo, 
terminamos teniendo un puñado de profesionales altamente capacitados, y otros 
diez mil que no tienen la menor idea de lo que ellos mismos le están echando al 
agua, a la gente, a los alimentos, etc. 

Incluso en la medicina sucede algo parecido. En los libros de patología am-
biental que se estudian en la carrera de Medicina es sorprendente ver cómo los 
ejemplos que se mencionan se refieren a problemas de la Segunda Guerra Mun-
dial, a las formas de contaminación que predominaban en las décadas de 1940 y 
1950. Ni siquiera se han actualizado los ejemplos. Hay un enorme atraso de los 
conocimientos que se imparten al respecto en la formación básica de los médicos. 

Un ejemplo suelto: a un paciente que concurre a una consulta por impotencia 
sexual, se lo manda al psicoanalista sin analizar las probables causas ambientales 
de esa afección. No se le pregunta, por ejemplo, si vive cerca de una fundición de 
plomo, si en su trabajo está expuesto a ruidos muy fuertes, entre muchas causas 
medioambientales que podrían identificarse y tratarse. Entonces, la persona ter-
mina en terapia hablando de la relación con sus padres, en lugar de reclamar por 
sus derechos medioambientales, tal vez groseramente vulnerados. El médico no lo 
sabe porque en la facultad no se lo enseñaron. Lo más frecuente es que la historia 
clínica no incluya información de las condiciones ambientales en que se encuentra 
el paciente. Sin embargo, el médico griego Hipócrates (siglo V a.c.) estudiaba las 
enfermedades características de diferentes climas y condiciones ambientales. Y el 
arquitecto romano Marco Vitruvio (siglo I a.c.) describe las enfermedades provo-
cadas por la contaminación en los trabajadores mineros. Como estos hay muchos 
ejemplos que muestran que las cuestiones ambientales no son nuevas, sino que 
han sido negadas sistemáticamente. La educación ambiental, entonces, tiene efec-
tos muy concretos en la salud pública y en la sociedad. Digamos una vez más que 
existe una fuerte asimetría social en esta cuestión: las personas que padecen los 
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efectos de los crímenes ambientales son siempre gente pobre, que vive en suelos 
contaminados, respira aire de mala calidad, bebe agua de mala calidad. En gran 
parte del país, por ejemplo, el agua de red está contaminada con arsénico. Hay 
quienes pueden pagar agua potable envasada y quienes no pueden.

DB: Decías que hay educación ambiental de alguna calidad en todos los niveles, 
menos en la formación profesional de grado. Me interesa la pregunta acerca de a 
qué consideramos una buena educación ambiental, en general, y particularmente 
en el nivel inicial. 

AEB: Desde el nivel universitario de grado, los profesionales necesitan herra-
mientas para incorporar la gestión ambiental al ejercicio concreto de su profesión. 
Hablar de las ballenas a los estudiantes de Arquitectura no es educación ambien-
tal. Es simplemente un simulacro. Pero, ¿cómo se te ocurre que podría esbozarse 
una caracterización de esa buena educación ambiental para el nivel inicial?

DB: En principio, uniendo los principios de una buena educación para la primera 
infancia con los principios de una buena educación ambiental. Es decir, pensar, 
por un lado, una enseñanza no directiva, la consideración del juego, de los esce-
narios abiertos a la expresión, al cuerpo, al intercambio, todo lo que constituye la 
identidad pedagógica del nivel inicial; y a la vez, considerar abordajes temáticos 
que incluyan y consideren una perspectiva ambiental no ingenua, no banalizada, 
sensible a la complejidad. Señalaría dos o tres puntos de partida. Digamos, un 
punto de partida curricular, otro didáctico y otro político. 

El punto de partida curricular, ampliando lo que decíamos antes, tiene que ver 
con la consideración, ya presente en algunos diseños curriculares argentinos (e 
ignorada en muchos otros), del ambiente como un entramado de lo natural con lo 
social. La idea de que se estudia un ambiente socionatural, donde los fenómenos 
de la naturaleza y los de la vida en las ciudades forman parte del mismo asunto, se 
implican mutuamente. Esto sirve para desnaturalizar los problemas ambientales 
(inundaciones, sequías, basurales, pandemias) y ponerlos en perspectiva política, 
histórica y también científica.

El punto de partida didáctico tiene como base la (bellísima) forma en la que se 
trabajan los proyectos de enseñanza en el nivel inicial. Las formas de enseñar en 
las escuelas infantiles tienden a ser interdisciplinarias, a partir de un asunto de la 
realidad cercana que se aborda a partir de un deseo compartido de entender, o de 
resolver un problema, y eso se expresa en nuestras unidades didácticas, proyectos 
y otras estructuras didácticas. No es difícil reconocer cuán pertinente es esto para 
trabajar asuntos ligados al ambiente. Tanto en unidades didácticas alrededor de 
recortes clásicos como “el supermercado” o “la plaza del barrio”, como enfocándo-
nos en ejes más específicos para problemas ambientales más puntuales. Trabajar 
por medio de unidades didácticas “los días de lluvia” (para ver también qué hace 
el agua sobre el trazado urbano que la recibe) o “la autopista” (para ver qué hacen 
los vecinos para lidiar con el ruido) son ejemplos posibles.
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Y allí es donde pienso también un punto de partida político, porque uno pue-
de ir al supermercado con un grupo de chicas y chicos de cuatro años, por ejem-
plo, y limitarse a mirar si la gente tira papelitos al piso. O, en cambio, ir al mismo 
supermercado y analizar la cantidad de bolsas plásticas que se expenden, las 
condiciones de trabajo de las personas, la jerarquización de los productos según 
su ubicación y promoción, o los mecanismos de engaño presentes en las publici-
dades de ciertos productos, que son insalubres, pero tienen personajes divertidos 
en la etiqueta. El modo en que se da tratamiento a los problemas ambientales, 
y el modo en que se los reconoce como tales, es un asunto tanto didáctico como 
político.

AEB: Una vez más, la cuestión ambiental se trata en definitiva de la desigualdad.

DB: Y la cuestión de la desigualdad es un eje central en general en relación al 
estudio de la escuela. Conceptos como “capital cultural”, “nivel socioeconómico”, 
“inclusión”, etc., tan usuales en la discusión educativa, dan cuenta de la creciente 
preocupación por los modos en que la escuela aligera o profundiza las desigual-
dades sociales, o si genera incluso otras nuevas mediante sus mecanismos de 
categorización y sus jerarquías académicas. ¿Será que la educación ambiental 
viene también a darle un nuevo enfoque a estas discusiones?

AEB: Es probable. Las desigualdades ambientales son sistemáticamente encu-
biertas. No estaría nada mal que la educación ambiental las visibilice, tematice 
y ayude a desnaturalizarlas. Pero están siempre a la vista para quien quiera 
mirar. Un ejemplo interesante es el de Villa Inflamable, el asentamiento en zona 
de residuos combustibles del Dock Sud, en el borde de la desembocadura del 
Riachuelo. Se la llama Villa Inflamable precisamente porque creció sobre un 
basural de residuos peligrosos de una vieja destilería. Esa tierra, inhabitable por 
ser una zona de residuos peligrosos, finalmente fue ocupada por personas muy 
pobres que no tenían a dónde más ir. Así es como respiran permanentemente 
las emanaciones tóxicas… por ser pobres. También, como ya dijimos, desde una 
perspectiva más amplia y geopolítica existe una desigualdad entre los países que 
obviamente tienen una desigual responsabilidad en la depredación del clima, 
la contaminación y el padecimiento de los efectos. Es muy importante que la 
educación ambiental visibilice estos efectos de desigualdad desde la mirada del 
medio ambiente. 

DB: Para cerrar, ¿qué te parece si dejamos algo para seguir pensando estas 
cuestiones? ¿Alguna recomendación literaria o cinematográfica?

AEB: ¡Buena idea! ¿Qué recomendarías vos? 

DB: Yo señalaría dos citas. La primera es de la novela No es un río, de Selva 
Almada. La historia sucede, claro, alrededor de un río, en el que los personajes 
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–Enero, Tilo y El Negro– se internan en un bote para pescar una raya enorme. 
Toda la historia tiene como trasfondo la relación de las personas con el monte 
y el río, con sus sonidos, con esa presencia viva como entorno que protege, 
amenaza, se muestra y se esconde, da la vida y la muerte. Es una novela con 
giros fantásticos, en la que hay apariciones y fantasmas. La idea de la muerte 
aparece bajo distintas formas. Y hay un pasaje en particular que se me ocurre 
ligado a esta tensión que mencionábamos antes entre los temas ambientales y 
sus aspectos terribles (pues estamos hablando de crímenes ambientales que 
conducen a masacres reales y a situaciones muy extremas) y la mirada infantil. 
La escena sucede en un entierro, y se lo cuenta desde los ojos de un niño, lla-
mado Tilo:

Entraron al cementerio atrás del cajón llevado por el Negro, Enero y unos parien-
tes. Los primos se desparramaron enseguida a jugar entre las tumbas.

A él no lo dejaron, lo obligaron a quedarse con los adultos. La madre le agarraba 
tan fuerte la mano que le hacía doler, tuvo que decirle que aflojara un poco.

El agujero ya estaba hecho. Vio, o creyó ver, unas lombrices largas y rosadas 
asomarse entre los cascotes frescos. Lindas para carnada.

El cajón lo bajaron los hombres del cementerio ayudándose con una cuerda. 
Cuando tocó el fondo, los hombres tironearon de las sogas y las sacaron. A un 
costado dos esperaban con las palas clavadas en los montones de tierra. Uno de 
los hombres miró a su madre.

Señora.
Dijo.
Su mamá se inclinó y le puso un puñado de tierra en la mano, después lo em-

pujó suavemente hasta el borde del hoyo.
Tiralo.
Le dijo despacito al oído.
Tilo soltó la tierra y enseguida el resto de la gente también agarró puñados y 

los tiró arriba del cajón. Los primos, cuando oyeron los cascotazos, vinieron co-
rriendo y como ya todos estaban retirándose, empezaron a patear la tierra aden-
tro del agujero, empujándose y gritando. Él se zafó de su madre y se les unió, a 
las risas.

La mirada de los chicos acerca de los eventos trágicos, o de cualquier circunstan-
cia trascendente, suele estar despojada de toda ceremonia. Los adultos ritualiza-
mos la solemnidad de lo que es considerado grave, terrible, sensacional o fabu-
loso. Pero para la mira infantil, que vive siempre en el presente, en el instante, 
las cosas cobran sentido si se las hace reales mediante historias, rostros, relatos, 
juegos. La ventana a la novela de Selva Almada, entonces, quizá nos sirve para 
pensar en modos de pensar la relación de las infancias con la naturaleza amena-
zada, sin ceremonias impostadas, y con la frescura de reconocer relaciones insos-
pechadas. Así como son las mismas lombrices las de la carnada de la pesca coti-
diana y las de la tierra del cementerio, quizá puedan verse emparentadas algunas 
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situaciones de crisis ambiental, esas que aparecen en los medios, y situaciones 
más cercanas, más locales.

El otro pasaje que quiero compartir es más estrictamente pedagógico y tiene 
que ver con la idea de “mundo” que estuvimos rumiando párrafos atrás. Pertenece 
a uno de los libros más recientes de Jorge Larrosa, El profesor artesano, y la idea 
que quiero expresar mediante esa referencia es la siguiente: para poder cuidar el 
mundo, antes tiene que ser efectivamente mundo. Es decir, tiene que importarnos, 
tiene que ser algo de lo que formamos parte. En ese punto, así como la educación 
sexual ha dejado de ser algo exclusivamente ligado a la biología o la genitalidad, la 
educación ambiental debe extender su campo hacia la relación más amplia de las 
personas con el mundo socionatural y hacia las prácticas de cuidado comunitario 
de ese mundo común, que es mundo, precisamente porque es común. Y creo que 
eso lo expresa hermosamente bien la cita que transcribo:

El mundo no es la totalidad de lo que hay, o de lo que es, o de las cosas que están 
fuera de nosotros, sino todo aquello en lo que estamos implicados o complicados, 
por lo que estamos ocupados o preocupados, eso por lo que estamos interesados, 
que nos sale al encuentro, que nos afecta, a lo que estamos atentos, eso que nos 
toca o nos interpela o nos dice alguna cosa, eso que tiene sentido para nosotros, 
todo eso que cuidamos y por lo que asumimos una cierta responsabilidad. Ser o 
estar en el mundo, por tanto, es existir, estar fuera de sí, tendido a algo que no es 
uno mismo. El animal humano (lo que de humano tiene ese extraño animal que 
somos) es el animal que se interesa. Y eso por lo que se interesa es el mundo.

¿Y a vos qué te gustaría sugerir?

AEB: Me gustaría recomendar el documental Comprar, tirar, comprar,1 reali-
zado por la televisión española. Tenemos que discutir la modalidad de daño am-
biental generada por la economía presente. Y para eso hay un concepto clave, que 
llamamos obsolescencia programada.

Es la conducta de las empresas que planifican sus productos para que se rom-
pan rápidamente. Todos hemos usado esos famosos paraguas que sirven para una 
sola lluvia o comprado en el subte destornilladores que se rompen al apretar el 
cuarto tornillo. Creíamos ingenuamente que era solo una manera de ahorrar ma-
teriales para que el producto fuera más barato. En realidad, detrás del producto 
que se inutiliza enseguida hay un cuidadoso trabajo de planificación empresaria.

Hace muchos años compré un juguete de cuerda para la cuna de tu herma-
no mayor. Era un muñeco que, cada vez que uno tiraba de una cinta, movía los 
ojos a los costados, haciendo un sonido de campanitas. Un día dejó de funcionar: 
cuando lo abrí, encontré una serie de engranajes de metal. Uno de ellos mordía 

1. RTVE. “Comprar, tirar, comprar”. https://www.rtve.es/television/documentales/
comprar-tirar-comprar/  

https://www.rtve.es/television/documentales/comprar-tirar-comprar/
https://www.rtve.es/television/documentales/comprar-tirar-comprar/
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un engranaje de plástico blando que iba desgastándose cada vez que el juguete 
funcionaba, hasta que ya no podía transmitir el movimiento y quedaba inútil. Así, 
el fabricante había decidido la cantidad de veces que mi hijo podría utilizar el ju-
guete. Después había que tirarlo y comprar otra cosa.

Con la mirada entrenada, comenzamos a ver hasta qué punto nosotros (y el 
planeta en que vivimos) somos rehenes de empresas que generan basura todo el 
tiempo y que diseñan productos para que se transformen en basura lo antes posi-
ble. Acabo de ver una mochila para escolares en un comercio que vende bolsos y 
artículos semejantes. Las costuras reforzadas nos dan la apariencia de un artículo 
fuerte, capaz de resistir el trato que les dan los adolescentes a sus mochilas. Pura 
ilusión, sin embargo. Hay dos puntos vulnerables sin ningún refuerzo. La manija 
superior está cosida a una tela sin ningún refuerzo. Cuando el usuario la levante 
con algún peso adentro, se desgarrará la tela y se quedará con la manija en la 
mano. El segundo punto vulnerable es el fondo, de una tela tan delgada como una 
gasa, que se abrirá cuando le pongamos un par de libros adentro. ¿Casualidad? 
¿Error del fabricante?

Este documental de la televisión española muestra una fiesta en la que cele-
bran los cien años de funcionamiento ininterrumpido de una lamparita eléctrica. 
Después de eso, como no era negocio que las cosas duraran, se armó un trust in-
ternacional para acordar entre las empresas fabricantes el acortamiento de la vida 
útil de las lamparitas. El consumidor cree elegir entre una y otra marca, cuando 
en realidad ya han decidido por él.

DB: Luego se pretenderá educar a la población para que no genere basura, o para 
que la separe… la mayor parte de los proyectos actuales de educación ambiental 
consisten en eso. Pero no se atiende a la raíz del problema, la planificación explí-
cita por parte de las empresas para que esos productos se conviertan en basura.

AEB: Exacto. Todo esto genera continuamente basura innecesaria. La obsoles-
cencia programada de los fabricantes de productos electrónicos es una de las 
peores, ya que nos lleva a descartar productos cuyos componentes pasan a ser 
residuos peligrosos. Algunas impresoras (al igual que aquel juguete) tienen un 
mecanismo interno que las inutiliza después de funcionar un cierto número de 
veces. La empresa Hewlett Packard decidió discontinuar la producción de sus 
impresoras modelo 680, y la de los cartuchos de tinta que utilizan. ¿El motivo? 
Salieron demasiado buenas y duran muchos años, más de lo que al fabricante le 
conviene. Olvidamos que objetos tan sofisticados como computadoras o teléfonos 
celulares tendrían que poder repararse indefinidamente, en vez de descartarse 
cada dos años.

Tenemos que evitar las respuestas ingenuas, que no tienen en cuenta la trama 
de intereses que se esconden detrás del daño ambiental. Y en el tema residuos, 
como decíamos antes, se carga toda la responsabilidad al consumidor, a quien se 
invita a reducir, reutilizar y reciclar todo lo que tenga a mano, mientras las gran-
des empresas hacen todo lo contrario.
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RESUMEN
La intención de este artículo es dar cuenta de una experiencia acerca de la 
relación entre el enfoque de la educación ambiental integral y sus modos de 
abordarlo desde la educación formal.

En ese sentido, interesó presentar algunas experiencias previas desde 
la educación no formal llevadas adelante en las zonas de sacrificio, es decir, 
en los territorios donde el extractivismo desarrolla sus peores facetas y con 
mayor crudeza la crisis civilizatoria.

Este trabajo pone en evidencia estas experiencias para recuperarlas e 
intenta dar muestras de la posibilidad de desarrollar desde la educación 
formal, prácticas de enseñanza semejantes, desde un proyecto institucio-
nal posible, proponiendo prácticas de enseñanza transversales y articu-
ladas desde un enfoque ético, político y decolonial, y desarrollarlos en los 
“lugares” locales, se reitera, en los mismos territorios de sacrificio, justa-
mente donde la problematización toma sentido y significado al mismo tiem-
po, yuxtaponiendo problema/contenido curricular/ciudadanía/LEAI/ESI/
interculturalidad.

Finalmente, interesa dar cuenta cómo la pandemia, si bien afectó a las 
instituciones educativas, en esta experiencia puntual de la escuela Carras-
co y su proyecto institucional “ambientalizado”, generó clima y lazos más 
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fuertes entre escuela y comunidad, dando cuenta de que otros modos de 
“buen vivir”, de conocer y aprender, y comprender finalmente que otras for-
mas de producir alimentos sanos, seguros y soberanos, es posible. 

PALABRAS CLAVE
Militancia pedagógica ▪ ambiental ▪ pensamiento decolonial ▪ “ambientali-
zación” del currículum ▪ pandemia/alimentos ▪ educación popular/formal ▪ 
sostenible o sustentable

ABSTRACT
The intention of this article is to give an account of an experience about 
the relationship between the comprehensive environmental education ap-
proach and its ways of approaching it from formal education.

In this sense, it was interesting to present some previous experiences, 
from non-formal education, carried out in the sacrifice zones, that is, in 
territories where extractivism develops its worst facets and the crisis of civ-
ilization with the greatest harshness.

This work highlights these experiences to recover them and tries to 
show the possibility of developing -from formal education- similar teaching 
practices from a possible institutional project, proposing cross-cutting and 
articulated teaching practices from a decolonial ethical-political approach, 
and develop them in the local “places”; it is reiterated: in the same terri-
tories of sacrifice, precisely where the problematization takes on meaning 
and significance at the same time, juxtaposing problem/curricular content/
citizenship/LEAI1/ESI2/interculturality.

Finally, it is interesting to explain how the pandemic, although it af-
fected educational institutions, in this specific experience of “the Carrasco 
school” and its “environmentalized” institutional project, generated climate 
and stronger ties between school and community, realizing that other ways 
of “good living”, knowing, learning, and producing healthy, safe and sover-
eign food are also possible.

KEYWORDS
Environmental pedagogical militancy ▪ decolonial thought ▪ “environmen-
talization” of the curriculum ▪ pandemic ▪ food ▪ popular/formal education 
▪ sustainable

1. Acrónimo para Ley de Educación Ambiental Integral (Comprehensive Envi-
ronmental Education Law).

2. Acrónimo para Programa Nacional de Educación Sexual Integral (National 
Program for Comprehensive Sex Education).
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INTRODUCCIÓN

En el mes de julio del año 2007, se publicó la Ley Nº 13.688 de Educación de la 
Provincia de Buenos Aires. Resulta clave y preciso detenerse en dos capítulos de 
dicha Ley:

Capítulo XIII Educación intercultural, artículo 44. “La Educación Intercultu-
ral es la modalidad responsable de impulsar una perspectiva pedagógica in-
tercultural en articulación con la Educación común, complementándola, enri-
queciéndola, resaltando y destacando aquellos derechos, contenidos y prácticas 
que distinguen los procesos interculturales, las diferentes situaciones sociales 
y repertorios culturales como atributos positivos de nuestra sociedad, así como 
las relaciones que se establecen entre ellos, tanto temporal como permanente-
mente. Son sus objetivos y funciones: Aportar propuestas curriculares para una 
perspectiva intercultural democrática impulsando relaciones igualitarias entre 
personas y grupos que participan de universos culturales diferentes, teniendo 
en vista la construcción de una sociedad inclusiva. […] el respeto, el reconoci-
miento mutuo y la igualdad en un marco de aceptación de las diferencias cultu-
rales, étnicas, de origen, religiosas, de sexos, géneros, generacionales, lingüís-
ticas, físicas, entre otras para el completo cumplimiento de los objetivos de la 
Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior. […] Contribuir a asegurar 
el derecho de los Pueblos Originarios y comunidades migrantes a recibir una 
educación intercultural y/o bilingüe que ayude a preservar, fortalecer y recrear 
sus pautas culturales, sus lenguas, sus cosmovisiones, sus tradiciones e identi-
dades étnicas”.

Capítulo XIV Educación ambiental, artículo 45. “La Educación Ambiental es la 
modalidad de todos los Niveles educativos responsable de aportar propuestas 
curriculares específicas que articulen con la Educación común y que la com-
plementen, enriqueciéndola, resaltando y destacando aquellos derechos, con-
tenidos y prácticas acerca y en el ambiente, entendido como la resultante de 
interacciones entre sistemas ecológicos, socioeconómicos y culturales, es decir 
el conjunto de procesos e interrelaciones de la relación entre la sociedad y la na-
turaleza, los conflictos y problemas socioambientales, solo resolubles median-
te enfoques complejos y métodos de análisis multidisciplinarios, privilegiando 
el carácter transversal que el conocimiento debe construir. Son sus objetivos 
y funciones: Aportar propuestas curriculares y extracurriculares para la in-
corporación de la perspectiva ambiental a partir de una pedagogía basada en 
el diálogo de saberes, el pensamiento crítico, la aceptación de la complejidad 
del mundo, su incertidumbre y vulnerabilidad, y en la construcción de valo-
res, actitudes y habilidades que permitan a todos los habitantes formar crite-
rios propios, asumiendo responsabilidades y desempeñando un papel activo en 
la construcción de prácticas sustentables. […] Proponer nuevas categorías que 
permitan analizar e interpretar la información y la incorporación de conceptos 
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estructurantes fundamentales que favorezcan una comprensión global de los 
problemas de la relación sociedad/naturaleza y su transposición a ámbitos co-
tidianos de la vida”.

Ya pasaron 14 años…

PREVIO A ESTOS ARTÍCULOS… EN LOS TERRITORIOS SE 
ORGANIZABA LA RESISTENCIA

Desde la década de 1990, y durante ese tiempo de nuevas y posibles escrituras de 
leyes, se desarrollaban en diversos territorios la ausencia/presencia del Estado 
nacional ante la avanzada neoliberal, se realizaban asambleas y reclamos de mi-
litantes ambientalistas.

En ese sentido, comienza entre otras muchas formas de organización popular, 
desandando formas, varias de ellas (quizá sin saberlo, construyendo resistencias 
situadas y propias) desde el enfoque de la ecología política.

En todos y cada uno de esos espacios de resistencias locales, se involucra-
ron docentes comprometidxs en trasladar a sus enseñanzas las problemáticas so-
cioambientales locales que detonaban los “lugares”, organizaciones socioambien-
tales junto a universidades y los ISFD, comenzaron a desarrollar cátedras abier-
tas. Surgen entonces los movimientos de base territorial, asambleas de vecinxs 
autoconvocadxs.

Fueron en nuestro país, los movimientos campesinos (entre ellos MOCASE, 
MOCAFOR, MAN, APENOC, entre otros), sumados los movimientos autoconvo-
cados “No a la mina” en la cordillera, o la Asamblea Ciudadana Ambiental “No a 
las papeleras” en el río Uruguay, quienes comienzan un recorrido de resistencia al 
modelo global extractivista.

Cada una de estas asambleas y movimientos desarrollaron su oposición al mo-
delo de producción global depredador y contaminador, señalando la continuidad 
histórica de procesos de desterritorialización, deslocalización, conocidos como 
fragmentación de la dinámica territorial.

Será justamente esta fragmentación la que inició un proceso territorial de rup-
turas, de carácter demográfico, económico y ambiental, impactando en la agri-
cultura familiar, entre agricultura y territorio, agricultura y ambiente, ambiente 
y bienes comunes, alimentación y salud, es decir, un entramado circular difícil de 
visualizar en toda su complejidad.

Ante esta configuración del paisaje, fueron precisamente estos diversos movi-
mientos, quienes comenzaron a desarrollar una pedagogía de la resistencia1 como 

1  Consideramos una pedagogía de los oprimidos y oprimidas, como una pedagogía 
de la resistencia y de las emancipaciones, que concibe a la esperanza como una 
necesidad ontológica, y que se reconstruye cotidianamente en la invención de los 
nuevos mundos posibles. Entendemos a la educación popular como acción cultural 
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práctica social propia, desarrollando prácticas de difusión del conflicto a través 
de asambleas, medios de comunicación, marchas, cortes. La praxis de resistencia 
territorial vinculada a la praxis de las propuestas pedagógicas de enseñanza.

Praxis de resistencia y propuesta. Es clave focalizar allí para intentar entender 
las prácticas “ambientalizadoras” en la enseñanza que, por entonces, elaboraron 
con distintos formatos (dosier, cuadernillos, cartografías de la resistencia, fanzi-
nes) estas organizaciones populares socioambientales de escala local.

Es decir, cada movimiento y cada asamblea comenzaron a producir y utili-
zar material pedagógico denunciando atropellos culturales y socioambientales, 
no solo en los encuentros o reuniones de las asambleas sino que, además, dichos 
materiales “ingresaron” a las aulas gracias al “militancia socioambiental docente” 
de muchos de lxs integrantes asamblearixs trabajadrxs de la educación.

Simultáneamente, se conformaron “redes” de asambleas. En ese sentido, la 
conciencia ambiental comienza un proceso de empoderamiento, en tanto eje de 
disputa de sentido, como (auto)proyecto de propuesta curricular “ambientalizada” 
en sus puestos de trabajo docente y los ámbitos educativos.

En cada uno de sus territorios, en cada una de sus escuelas, comenzó a circu-
lar este material de resistencia pedagógico ambiental y, al mismo tiempo, también 
circuló entre asambleas, generando intercambio de saberes, a través de las dife-
rentes problemáticas focalizadas en los distintos lugares y escalas: Santiago del 
Estero, Córdoba, Esquel, Gualeguaychú o Saladillo (provincia de Buenos Aires).

RELACIÓN EDUCACIÓN INTERCULTURAL/AMBIENTAL 
Y PENSAMIENTO DECOLONIAL EN LOS TERRITORIOS

Parafraseando a Edgardo Gonzales Gaudiano, las prácticas políticas pedagógicas 
desde la educación comunitaria ingresan a la escuela convirtiéndola como actor 
social en las luchas contra el extractivismo. La crisis socioambiental desarrollada 

por la libertad. Como una pedagogía del conflicto y no del orden, del diálogo de sa-
beres y no del pensamiento único, de la pregunta y no de las respuestas repetidas, 
de lo grupal y colectivo frente a las prácticas y teorías pedagógicas que reproducen 
el individualismo y la competencia, de la democracia y no del autoritarismo. Es una 
pedagogía de la libertad, frente a las que refuerzan la alienación. Es una pedagogía 
que se rebela contra los saberes que sostienen y reproducen la dominación. Es una 
pedagogía que hace del acto de enseñar y aprender una de las tantas maneras de 
comprender y transformar el mundo. Es una pedagogía del placer, frente a las que 
escinden el deseo de la razón. Es una pedagogía de la sensibilidad, de la ternura, 
frente a las que enseñan la agresividad y la ley del más fuerte como camino para 
la integración en el capitalismo salvaje. Es una pedagogía que incorpora los senti-
mientos, las intuiciones, las vivencias, involucrando en el proceso de conocimiento al 
conjunto del cuerpo. Apela por ello, como parte del proceso de aprendizaje, al arte, 
al juego, al contacto directo con experiencias prácticas producidas en la vida social. 
Es una pedagogía que vincula la sistemática transformación de las relaciones socia-
les, la modificación de las relaciones de fuerzas producida en la praxis –concebida 
como práctica histórica y reflexión sobre la misma–, con la modificación simultánea 
de la vida cotidiana de los sujetos involucrados en ella (Korol, 2006).
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a escala latinoamericana origina también en diferentes territorialidades indíge-
nas la irrupción de la escuela comunitaria como nuevo actor social en la cartogra-
fía de las resistencias.2

Educación intercultural para conocer, apropiarse y comenzar a imaginar nue-
vos horizontes a través de las herramientas epistémicas que proporciona el pen-
samiento decolonial, entender nuestras raíces del pensamiento ancestral desarro-
lladas en nuestros territorios respecto a la cosmovisión latinoamericana, donde 
el Antropoceno no es el centro sino una pieza más del todo, provocando de esa 
forma una reconfiguración identitaria del ser y estar en esta tierra.  

En ese sentido entonces, la educación ambiental popular comenzó anclar en 
este paradigma intercultural deconstruyendo la visión eurocéntrica.

EXPERIENCIA CONCRETA Y POSIBLE, LA ESCUELA 
“ANDRÉS CARRASCO” EN SALADILLO, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES

Es importante entender que los modelos antes descriptos fueron posibles de de-
sarrollar en el ámbito formal de la enseñanza, en una escuela pública de la ciudad 
de Saladillo enclavada en el centro de la provincia de Buenos Aires. 

La escuela desarrollo su propuesta de proyecto institucional, anclando en un 
modelo organizacional que la propia normativa provincial de la Ley Nº 13.688, a 
través del Reglamento General de Instituciones Educativas, Régimen académi-
co, y Centro de Estudiantes, le proporcionaron las herramientas necesarias para 
“surfear” en el distrito, con una propuesta “ambientalizadora” del currículum, a 
partir de un problema tan complejo y delicado de abordar en territorios del inte-
rior de la provincia de Buenos Aires, como son las fumigaciones con agrotóxicos.

La nota publicada por Página/12 titula “Carrasco, un científico que hizo es-
cuela” y expresa:

La Escuela Secundaria 5 de Saladillo, en la provincia de Buenos Aires, fue bau-
tizada con el nombre de Andrés Carrasco, en honor al científico que en 2009 de-
nunció los efectos letales del herbicida glifosato y que le implicó una campaña 
de desprestigio por parte de empresas del agronegocio, medios de comunicación 
y del ministro de Ciencia, Lino Barañao. Carrasco, fallecido en 2014, cuestionó 

2. La crisis socioambiental, intensificada por la inflexión extractivista en América Lati-
na, ha originado en la región indígena del Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, México, la 
irrupción de la escuela comunitaria como un nuevo actor social en la cartografía de 
las resistencias. Resultado de una investigación etnográfica, analizamos las tensio-
nes permanentes entre la acción político-pedagógica de la institución escolar y las 
constricciones que a través del sistema educativo oficial le impone el estado, promo-
tor de las iniciativas predatorias del capital transnacional. Tanto la pedagogía crítica 
como la ecología política proveen aquí un andamiaje teórico para redimensionar las 
prácticas educativas emancipatorias en contextos de disputa territorial donde está 
en riesgo la continuidad de la vida misma (Portilla y Gaudiano, 2017).
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también a la ciencia hegemónica, al servicio del sector empresario y alejada de 
las necesidades del pueblo. El nombre fue elegido por votación de la comunidad 
educativa.3

La escuela está ubicada en el “borde” de la ciudad, casi como “frontera” al modelo de 
agroindustria que se desarrolla en gran parte del país y por cierto, también en la re-
gión latinoamericana. Este modelo de producción se basa en la aplicación de agro-
tóxicos, acompañado de “fertilizantes” para devolver (supuestamente) “nutrientes” 
a los suelos con minerales que el monocultivo extrae sistemáticamente dejando una 
huella ecológica irreparable en términos de sustentabilidad, sin dejar de lado otra de 
las externalidades, como el uso de agua, bien común “invisible” al “ojo” y al “precio” 
que los commodities globales lo convierten en “tangibles” a escaso o nulo “valor”.

Lxs estudiantes de la escuela, muchxs de ellxs hijxs de trabajadorxs rurales, es 
decir que padecen los efectos de este “modelo” en tanto como trabajadorxs, tam-
bién como “habitantes” de estos espacios productivos a escala global. 

Es preciso entender que los pueblos y ciudades del interior de la provincia son 
“pueblos fumigados”. Surgen varias evidencias en lugares donde a lxs trabajadrxs 
de la educación (maestrxs rurales) y niñxs se le realizaron análisis en orina y san-
gre con resultados alarmantes: Baradero,4 Tandil,5 en nuestra Región Educativa 
Nº 24, en Lobos,6 y seguramente en otras tantas regiones donde aún no han rea-
lizado los estudios de contaminación en suelos y aguas (superficiales y subterrá-
neas) son algunos de esos ejemplos. 

Esta realidad comenzó a presentar a “la escuela Carrasco” como actor social 
contra el extractivismo y los modelos de políticas económicas neoextractivistas. 
Fueron tensiones permanentes entre la acción política pedagógica de la escuela y 
las políticas de Estado en materia de producción de alimentos, conductas ambien-
tales, política económica, motorizadas por decisiones a escala global, y aceptadas 
a escala local para generar “trabajo” a partir de la red de servicios que el agrone-
gocio propicia poniendo en tensión toda crítica a ese sistema.

En ese sentido “la escuela Carrasco” tuvo que construir argumentos sólidos 
para contrarrestar todo embate respecto de la postura de proponer otro modelo 
de desarrollo local, dando cuenta sobre la importancia de utilizar las zonas de 
amortiguamiento de fumigaciones para uso agroecológico, además de fomentar 
cooperativas de trabajo genuinos con trabajo local. 

3. Aranda. (2018). https://www.pagina12.com.ar/149472-carrasco-un-cientifico-que-hi-
zo-escuela 

4. Lag. (2022). https://agenciatierraviva.com.ar/ninas-de-una-escuela-rural-de-bara-
dero-con-glifosato-en-el-cuerpo-y-fumigaciones-sin-control/ 

5. Secretaría de Extensión. Facultad de Ciencias Exactas (UBA). (2020). https://exten-
sion.unicen.edu.ar/exactas-dialoga-encuentran-agroquimicos-biocidas-en-escue-
las-de-tandil/ 

6. Magnani. (2021). https://www.clarin.com/sociedad/detectaron-agroquimicos-agua-lo-
bos-ordenan-municipio-entregar-bidones-agua-potable_0_CX7hSfpbv.html 

https://www.pagina12.com.ar/149472-carrasco-un-cientifico-que-hizo-escuela
https://www.pagina12.com.ar/149472-carrasco-un-cientifico-que-hizo-escuela
https://agenciatierraviva.com.ar/ninas-de-una-escuela-rural-de-baradero-con-glifosato-en-el-cuerpo-y-fumigaciones-sin-control/
https://agenciatierraviva.com.ar/ninas-de-una-escuela-rural-de-baradero-con-glifosato-en-el-cuerpo-y-fumigaciones-sin-control/
https://extension.unicen.edu.ar/exactas-dialoga-encuentran-agroquimicos-biocidas-en-escuelas-de-tandil/
https://extension.unicen.edu.ar/exactas-dialoga-encuentran-agroquimicos-biocidas-en-escuelas-de-tandil/
https://extension.unicen.edu.ar/exactas-dialoga-encuentran-agroquimicos-biocidas-en-escuelas-de-tandil/
https://www.clarin.com/sociedad/detectaron-agroquimicos-agua-lobos-ordenan-municipio-entregar-bidones-agua-potable_0_CX7hSfpbv.html
https://www.clarin.com/sociedad/detectaron-agroquimicos-agua-lobos-ordenan-municipio-entregar-bidones-agua-potable_0_CX7hSfpbv.html
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La escuela promovió a escala local las marchas de los barbijos, participó de los 
encuentros de pueblos fumigados en festivales internacionales de cine ambiental 
(FINCA) con gran reconocimiento y participación en el Cine Gaumont y Teatro 
San Martín en la Ciudad de Buenos Aires, donde presentó la problemática dando 
cuenta sobre la posibilidad de respuestas posibles a ese modelo extractivista y 
contaminador.

“La escuela Carrasco” convocó a encuentros con vecinxs y familias trabaja-
doras rurales, familias con huertas agroecológicas, generando intercambio de 
saberes junto a investigadorxs integrantes del CONICET como Alicia Massarini 
o Guillermo Folgueras, o intelectuales como Carlos Vicente, así como también 
charlas abiertas con periodistas y escritorxs, entre ellxs Darío Aranda, otorgán-
dole un crédito muy importante para sostener su posicionamiento crítico frente 
al problema, intercambiando opiniones y poniendo en palabras todo aquello que 
sucedía en “el lugar”.

“El análisis de las tensiones entre reproducción y resistencia que propone la 
pedagogía crítica de Giroux (1985), así como las teorías de la acción social y la 
identidad desde la perspectiva sociocultural, ayudan a mostrar la correlación de 
fuerzas que actúan en la escuela en contextos de crisis socioambiental”.7

La perspectiva de “la escuela Carrasco” basada en una acción política peda-
gógica “militante” y ecológica, la posicionó con “autoridad” frente a la comunidad 
local y, sobre todo, esta temática/problemática emergente ingresó junto al currí-
culum de todas las materias, a la escuela, logrando abordarse de manera integral 
y transversal.

ORIENTAR EL PROYECTO INSTITUCIONAL 
DE “LA CARRASCO”

Fue entonces que desde la Escuela EES Nº 5 de Saladillo “Andrés Carrasco”, a 
partir del año 2016, se desarrolló el Proyecto Institucional “Soberanía Alimenta-
ria” y “Alimentación saludable”.

El trabajo de estructura “hacia adentro” se vinculó a partir de organizar “aulas 
áreas”, es decir, cada salón pasó a ser un área, lxs estudiantes y profesorxs co-
menzaron a trabajar en su salón (la educación secundaria trabaja con formato de 
horarios fragmentados, dispersos y de acuerdo al año de cursada). 

En ese sentido se posibilitó que simultáneamente en el área de Naturales se 
encuentren en el mismo horario docentes de Ciencias Naturales (1º año), Biología 
(3º año) y Físico-Química (2º año). Para este ejemplo, tres docentes compartieron 
el salón del área de Ciencias, generando la experiencia pluriaño, todxs trabajando 
en el mismo proyecto, cada docente estableciendo que le aporta al proyecto desde 
cada período de enseñanza. Allí también apareció el enfoque de trayectoria, es 

7. Portilla y Gaudiano (2017).
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decir, aquellos conceptos que no quedaron suficientemente aprendidos se recupe-
raron y analizaron desde otra perspectiva, más práctica y concreta. Este formato 
se replicó en cada salón área.

EL CÓMO HACER POSIBLE LA ENSEÑANZA: 
TRABAJAR/ENSEÑAR EN EL FORMATO DE PROYECTOS

Los proyectos fueron la palanca que permitieron a lxs docentes transformar 
los aprendizajes de sus estudiantes en una actividad más motivadora, con sen-
tido cooperativo –trabajar con otrxs– generando experiencias sumamente 
significativas. 

Las propuestas de enseñanza se vincularon al Proyecto Institucional, los pro-
yectos otorgaron motivación y sentido a los aprendizajes, integrando los cono-
cimientos de todas las disciplinas donde lxs profesorxs se despojaron de pensar 
su currículum disciplinar y área específica, permitiendo “ambientalizar” la pro-
puesta y enseñanza en acuerdo a conceptos imprescindibles e interdisciplinares, 
logrando que lxs estudiantxs construyan sus propios conocimientos.

PROYECTO INSTITUCIONAL Y SU VINCULACIÓN 
CON LOS TALLERES

La soberanía alimentaria y la alimentación saludable comenzaron a ser interpre-
tadas, a partir de dar “respuestas” con argumentos sólidos, al problema de los 
agrotóxicos, otros modos de producir alimentos son posibles, la “Huerta Agro-
ecológica” y el “Quiosco saludable” (para ciclo básico), otros modos de producir 
alimentos es posible, allí el “Taller de mermeladas y conservas”. Estos talleres/
propuestas fueron el trabajo in situ para pensar el “desarrollo productivo local”.

PROYECTO INSTITUCIONAL AMBIENTALIZADO… 
PERO ¿CÓMO FUE ARTICULADO?

Respecto a los modos de organizar la enseñanza “ambientalizada”, partiendo de 
la idea/enfoque del todo complejo, inspiró diferentes alternativas, se trabajó y en-
senó organizando el formato pluriaño, ofreciendo respuestas al eje de superación 
del aislamiento relativo del trabajo docente. 

Lxs docentes trabajaron articuladamente y se consideró la enseñanza en el 
marco de años agrupados, recuperando la potencialidad que ofrece a la tarea do-
cente el proponer situaciones de aprendizaje para estudiantes de diferentes eda-
des y años de escolaridad, en simultáneo y en un mismo espacio.  

Se propusieron actividades de planificación docente centrada en identificar 
aspectos comunes “ambientalizados” entre los diferentes años de escolaridad 
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para reconocer algunos elementos que le permitan dar unidad a la propuesta de 
enseñanza y basar su tarea en esa unidad. 

Respecto al modo de organizar los espacios, existieron cinco aulas temáticas. 
Lxs estudiantes rotaban de acuerdo al área que le correspondía con el horario do-
cente: 1) Aula de experiencias y prácticas (laboratorio); 2) Aula de ciencias (cien-
cias naturales biología, físico-química, química, física); 3) Aula de comunicación 
y tecnología (lengua, inglés, nuevos lenguajes en informática, Nticx); 4) Aula de 
matemáticas y TIC; 5) Aula de arte (danza, teatro, música, plástica); 6) Aula de 
investigación y proyecto (historia, geografía, ciencias sociales, construcción de 
ciudadanía).

Los irrenunciables para trabajar en el aula de área y pluriaño fueron:

• Integrarse al trabajo de enseñanza a partir del PI propuesto desde la orien-
tación “ambientalizada” de “La Carrasco”.

• Mantener “viva” la carpeta de registro del aula.
• Pared pizarra interactiva.
• Evaluación interna/externa poniendo en conversación con otrxs las diferen-

tes producciones.
• La carpeta registro del aula. 

Respecto al registro sobre lo realizado, todo aquello que cada docente tenía dis-
ponible en la carpeta del aula era útil para dos tipos de situaciones: cada vez que 
individualmente pretendía reconstruir el proceso realizado y cuando se encontra-
ba con sus colegas, situación que ofrecía una alternativa para hacer públicas sus 
decisiones y producciones. En ese sentido, entre todxs era posible volver a obser-
var lo realizado, analizarlo, reflexionar sobre la tarea y proyectar acciones futuras. 

Respecto a la evaluación, en tanto docentes y estudiantes:

• Autoevaluación.
• Evaluación conjunta y colectiva.
• Notas personales.
• Instancias de evaluación externa convocando a otrxs para poner en conver-

sación lo realizado.

PANDEMIA, CRISIS CIVILIZATORIA… Y LA LEY

La crisis civilizatoria avanzó, los resultados de esa tremenda crisis se tradujeron 
en la pandemia que se desplegó por todo el planeta, con el conocido resultado de 
las escuelas cerradas.

A partir de allí, “La Carrasco” se organizó en pandemia, tal cual venía traba-
jando y proponiendo su Proyecto Institucional “Soberanía Alimentaria”, siempre 
sosteniendo que otros modos de producir alimentos son posibles. A partir de allí 
la huerta agroecológica sirvió de andamiaje en todas las propuestas de enseñanza 
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desplegadas por la escuela, desde cada materia en particular, pero la soberanía 
alimentaria organizó el todo complejo, en general.

La huerta agroecológica sirvió y organizó al mismo tiempo, junto a las fami-
lias y lxs vecinxs, como punto de encuentro para la entrega de semillas, a través 
del “banco de semillas” logrado, sumado el intercambio de plantines.

Las redes digitales de la escuela (Facebook, YouTube e Instagram) pasaron 
a ser los medios de difusión de tres propuestas semanales, en tanto educativas 
como formadoras culturales para familias y comunidad, sobre la importancia de 
la producción agroecológica (articulando uno de estos programas semanales con 
el INTA Saladillo, grupo de mujeres huerteras, y el INTA Balcarce –Chacra inte-
grada Barrow–).

Los programas se emitían en vivo, sumando a los familiares de estudiantes, 
emitiendo ellos también desde sus huertas, en sus domicilios.

Completaban el trío de propuestas semanal, un programa radial semanal y 
otro en vivo con docentes y estudiantes, dando muestras de los aprendizajes “am-
bientalizados” desde las distintas disciplinas, explicando lo aprendido. Daban 
cuenta acerca del cómo, la forma y el modo que convergían en la problemática 
abordada.

CONCLUYENDO Y CONCEPTUALIZANDO… 
¿SOSTENIBLE O SUSTENTABLE?

Ambiente y educación, experiencias formal y comunitaria, posibilidad de fuerte 
articulación entre escuela y familia dentro de un proyecto institucional de ense-
ñanza “ambientalizado”, disputa y tensión entre educación ambiental (EA) y terri-
torio controlado por el extractivismo.

Frente a este contexto local, la escuela quedó “autorizada” en el ámbito de la 
comunidad educativa, a debatir desde la LEAI, otorgándole un “marco” a pro-
puestas que tensionan el “modelo” de biotecnología como única alternativa posi-
ble, frente al “hambre del mundo” y como única salida para consolidar un modelo 
económico de país.

La batalla cultural, a través de esta propuesta educativa institucional de la 
escuela “Andrés Carrasco”, con fuerte raíz en el enfoque decolonial latinoameri-
cano, fue una muestra, quizás entre otras muchas más, para quienes se orientan a 
pensar que otros modos de producir conocimiento es posible, otros modos de ha-
cer ciencia también es posible, y otro modo de nombrar al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo “sostenible”, también es posible, ¿no les parece?

BIBLIOGRAFÍA

Aranda, Darío. (19 de octubre de 2018). “Carrasco, un científico que hizo escuela”. Página12. 
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RESUMEN
El presente artículo busca reflexionar, en el contexto de la sanción de la Ley de 
Educación Ambiental Integral y la Ley Yolanda, sobre diversos tópicos que ha-
cen a su implementación desde una pedagogía ambiental decolonial. Para ello 
se caracterizan los posicionamientos político ideológicos que conllevan las 
prácticas educativas ambientales en el marco de la Educación Ambiental para 
el Desarrollo Sostenido en contraposición a la Educación Ambiental Latinoa-
mericana y se presentan algunas miradas que como educadores ambientales 
tenemos que desnaturalizar en el contexto de una praxis transformadora.

PALABRAS CLAVE
Ley de Educación Ambiental ▪ Ley Yolanda ▪ Educación Ambiental Latinoa-
mericana ▪ Pedagogía decolonial

ABSTRACT
This article seeks to reflect, in the context of the sanction of the Comprehen-
sive Environmental Education Law and the Yolanda Law, on various topics 
that make their implementation from a decolonial environmental pedago-
gy. For this, the political-ideological positions that entail environmental 
educational practices within the framework of the EESD (Environmental 
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Nuestra presencia en el mundo, que implica elección y decisión, no es 
una presencia neutra (…) Si mi presencia en la historia no es neutra, debo 

asumir de la manera más crítica posible, su carácter político. Si en realidad 
no estoy en el mundo para adaptarme a él sin chistar, sino más bien para 

transformarlo; si no es posible cambiarlo sin proponer algún sueño o pro-
yecto, debo usar todas las posibilidades a mi alcance, no solo para hablar de 

mi utopía, sino para participar en prácticas coherentes con ella. 
(Freire, 2012, p. 39).

LA TRAMA Y LA URDIMBRE

Hace 30 años iniciaba mi recorrido en el mundo de la educación ambiental (EA). 
Fue en 1992 mientras se estaba realizando la Segunda Cumbre de la Tierra en 
Brasil, la llamada ECO ‘92 y cuando el sociólogo peruano Aníbal Quijano escribía 
acerca de las vinculaciones de la modernidad –y su racionalidad– con la colonia-
lidad, iniciando la construcción de un pensamiento decolonial. En ese contexto 
comencé a entretejerme en los hilos multicolores de la EA y a preguntarme por el 
sentido de las prácticas educativo-ambientales y su despliegue territorial –dentro 
o fuera de las aulas– así como por el rol de la EA en la reproducción o no, del mo-
delo hegemónico de desarrollo. Cual si fuera el diseño de un tapiz de telar, descu-
brí que no es lo mismo la trama que la urdimbre pero que ambos son necesarios 
en su configuración final.

Hoy, en un escenario de crisis ambiental, calentamiento global, injusticia so-
cial y deudas financieras ilegítimas en el Sur Global, Argentina ha sancionado la 
Ley de Educación Ambiental Integral (Nº 27.621) y la Ley Yolanda (Nº 27.592). 
La Ley de Educación Ambiental Integral (LEAI) establece a la EA como política 
pública nacional y garantiza su enseñanza en todas las edades, grupos y sectores 
sociales, implementada a través del sistema educativo formal (desde el nivel ini-
cial hasta el universitario), los espacios socioeducativos y los medios de comuni-
cación. La denominada Ley Yolanda (LY), garantiza que todos/as los trabajadores 
y funcionarias/os de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación se 
capaciten en temas ambientales a fin de transversalizar una perspectiva ambien-
tal en el diseño y gestión de las políticas públicas.

Parafraseando a Oszlak y O´Donnell (1984), estas políticas son el conjun-
to de las tomas de posición, sean acciones u omisiones, que manifiestan una 

Education for Sustainable Development) as opposed to the LAEE (Latin 
American Environmental Education) are characterized. Some perspectives 
are presented that as environmental educators we have to denaturalize in 
the context of a transformative praxis.

KEYSWORDS
Environmental Education Law ▪ Yolanda Law ▪ Latin American Environ-
mental Education ▪ Decolonial pedagogy
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determinada modalidad de intervención del Estado frente a una cuestión social-
mente problematizada o que concita la atención, interés o movilización de otros 
actores de la sociedad civil. Interesa esta conceptualización porque la LEAI y la 
LY nacen como políticas públicas en el entramado de luchas de las organizaciones 
de la sociedad civil, los sindicatos docentes y empleados/as estatales nacionales y 
provinciales que durante más de una década, y de manera continua, promovieron 
la sanción de una legislación específica para la EA.

Desde una concepción decolonial en EA, ambas leyes conllevan la oportunidad 
histórica de impulsar procesos tendientes a problematizar la crítica situación so-
cioambiental que a nivel mundial se expresa en los territorios locales, para profun-
dizar el debate sobre las causas estructurales de las múltiples crisis que estamos 
atravesando (ambiental, social, política), y que diversos autores refieren ya en tér-
minos de crisis civilizatoria occidental (Lander, 2000). En este sentido, asumimos 
que la EA busca visibilizar y desnaturalizar los condicionantes sociohistóricos de 
nuestras condiciones de existencia y su origen en el modelo de desarrollo hegemó-
nico, y el sistema de valores que lo sustenta, anclado en la lógica de expansión del 
capital. Desde esta concepción, tanto la LEAI como la LY presentan el mismo de-
safío: construir las narrativas que orienten la reflexión y la acción hacia una praxis 
transformadora. 

La definición de EA adoptada en la ley de LEAI1 como un “proceso que de-
fiende la sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la 
distribución de la riqueza, la preservación de la naturaleza, la igualdad de género, 
la protección de la salud, la democracia participativa y el respeto por la diversidad 
cultural”, permite las primeras hilvanadas para cuestionarnos si estos enunciados 
por sí solos alcanzan para orientar la construcción de caminos que posibiliten 
pensarnos desde nosotros/as mismos/as, desde nuestra identidad regional y la-
tinoamericana, en clave de soberanía territorial, política y económica. Nos pre-
guntamos cuál es la trama y cuál la urdimbre de una educación ambiental que se 
exprese como política de Estado, en el marco de una pedagogía decolonial.

Nos proponemos en este trabajo transitar algunos tópicos que permiten com-
prender que la EA es una práctica política, para preguntarnos cuándo los proce-
sos educativo-ambientales forman parte de un proyecto social transformador.

EL AMBIENTE COMO CAMPO DE 
INTERVENCIÓN POLÍTICA

El ambiente, como campo de intervención política, cobra relevancia en la gestión y 
en la educación durante las décadas de 1960 y 1970, cuando comienzan a evidenciar-
se en las escalas regionales y mundiales hechos como la contaminación del aire y el 
agua, pero fundamentalmente cuando aparece la preocupación de algunos sectores 

1. Ley Nº 27.621, artículo 2.
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económicos por el potencial impacto que traería el agotamiento de los recursos na-
turales en los procesos productivos. Nace en un escenario internacional donde la 
disputa política, económica e ideológica entre países centrales (industrializados) 
y periféricos (exportadores de materias primas) se dirimía en el debate geopolítico 
sobre las causas del desarrollo de los primeros y el subdesarrollo de los últimos.2

Estas tensiones encontrarán su reflejo en los debates iniciales sobre política 
ambiental que se dieron en 1972 cuando se reunieron por vez primera gobier-
nos del mundo para discutir sobre el estado del ambiente en la denominada I 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano (CNUMAH), realizada 
en Estocolmo. Allí quedaría clara la posición de los países industrializados, para 
quienes los principales problemas ambientales a resolver eran los generados por 
la industrialización y cómo sostener el patrón de desarrollo cuidando los recursos 
naturales que alimentaban la producción –y por ende la economía– en contrapo-
sición a aquellos otros países que desde el tercer mundo planteaban las desigual-
dades Norte-Sur y la pobreza social como principal desafío ambiental a superar.

La Proclama que se encuentra en el punto I de la Declaración final de esta 
Conferencia –conocida como la Carta de Estocolmo– da cuenta de ello y de cómo 
el discurso del desarrollo se incorpora en el naciente campo de lo ambiental.3 
Pueden encontrarse en cada uno de sus 7 postulados, puntos contradictorios en-
tre sí y frases donde se indica la necesidad de “llevar a todos los pueblos los be-
neficios del desarrollo y ofrecerles la oportunidad de ennoblecer su existencia” 
(punto 3) tal como lo había expresado Truman en su famoso discurso de 1949, a 
partir del cual los países del mundo pasaron a ser tipificados en desarrollados o 
subdesarrollados según su nivel de producción; u otras indicando que “en los paí-
ses en desarrollo, la mayoría de los problemas ambientales están motivados por el 
subdesarrollo” (punto 4), culpabilizando de manera soslayada a los pobres por las 
catástrofes ecológicas que pudieran ocurrir, sin cuestionar cómo esos pobres del 
mundo llegaron a esa situación, víctimas de decisiones político-económicas es-
tructurales y de procesos históricos de exclusión económica y social. Esto mismo 
se refleja en el Principio 19 de dicho documento, que muchas veces se toma como 
precepto fundacional de la institucionalización de la EA como tal, donde en un 
claro-oscuro expresa que es indispensable:

2. Proyecto que nace con el discurso inaugural de Harry Truman como presidente de 
Estados Unidos el 20 de enero de 1949 y encuentra su máxima expresión en la obra de 
Rostow (1956), con su Teoría de la Modernización como único camino de desarrollo a 
seguir, por la cual se instaba a los países caracterizados como sociedades tradicionales 
a cambiar su forma de vida, su economía, sus valores para convertirse en socieda-
des modernas en la búsqueda de imitar a los países desarrollados. Este modelo fue 
cuestionado desde Latinoamérica por numerosos investigadores como Raúl Prebisch, 
Theotonio Dos Santos, Andre Gunder Frank, Celso Furtado, entre otros, que pusie-
ron en evidencia que los países que emprendían este proceso modernizador perdían 
parte de su cultura, dejaban de ser autosuficientes económicamente, se empobrecían, 
quedaban ubicados como países periféricos a los centrales y subordinados comercial-
mente a estos últimos como exportadores de materias primas, demostrando como su 
subdesarrollo estaba directamente ligado a la expansión de los países industrializados.  

3. Para un análisis más detallado, ver García y Fernandez Marchessi (2017) y García (2021).
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una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida tanto a las generacio-
nes jóvenes como a los adultos y que preste la debida atención al sector de la po-
blación menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión pública bien 
informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las colecti-
vidades inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y 
mejoramiento del medio en toda su dimensión humana.

sin distinguir los niveles de responsabilidad de cada uno de estos sectores sobre 
el estado del ambiente.

¿Por qué esta introducción desde lo histórico? Porque a partir de esta 
primera CNUMAH se formalizó a la EA como un instrumento de la política 
ambiental mundial (se la menciona en la Declaración de Principios y dentro 
del Plan de Acción propuesto en la recomendación Nº 96). Y porque nacerán 
en este contexto dos horizontes distintos para la EA. Uno de tinte global, con-
servador y eurocéntrico, que sigue los lineamientos de los organismos interna-
cionales anclado en la ideología del desarrollo; el otro, con una mirada crítica 
que enfatiza en los problemas de redistribución y desigualdad y desde donde se 
asume que las luchas ambientales no pueden separarse de las luchas sociales 
por la reducción de la pobreza, señalando la necesidad de un cambio en el mo-
delo de vida dominante.

Es relevante poner a la EA en este contexto de surgimiento porque nos per-
mite entender cómo las controversias respecto a la cuestión del desarrollo y lo 
ambiental van a marcar dos tendencias distintas en la construcción del campo 
educativo ambiental que hoy siguen vigentes. La de organizaciones internacio-
nales como PNUMA, UNESCO, ONU Ambiente que sitúan las directrices de la 
EA en el marco del capitalismo global y reproducen la lógica de las políticas in-
ternacionales en materia ambiental, resultante de reuniones cumbres, acuerdos 
ambientales y protocolos multilaterales; actualmente denominada Educación 
Ambiental para el Desarrollo Sostenido (EADS). Frente a ella, la nacida en los 
procesos libertarios latinoamericanos de la década de 1970, orientada a repen-
sar desde procesos endógenos las necesidades territoriales de Latinoamérica 
que, unida a movimientos emancipadores, se conjuga y continúa actualmente 
en el marco de las denominadas epistemologías del sur: la Educación Ambiental 
Latinoamericana (EAL). 

Estos posicionamientos permean las múltiples prácticas que desde diversos 
espacios educativo-ambientales se impulsan en nuestro continente, conviven, 
proponen modos contrapuestos y contradictorios de pensar el desarrollo, la sus-
tentabilidad y los modos de habitar el territorio.

Dentro de la primera, muchas veces el abordaje de lo ambiental queda reduci-
do a proyectos de investigación o estrategias de gestión que entienden el cuidado 
de la naturaleza en un sentido restringido tan solo a la conservación de ecosiste-
mas, la protección de alguna especie de flora o fauna en peligro o la evaluación 
de niveles mínimos de contaminación o extracción de recursos. Esta visión res-
ponde a metas inscriptas en los marcos clásicos del desarrollo desde los cuales se 
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pretende la conservación de los llamados recursos naturales para no agotarlos, 
concibiéndolos como la base material necesaria para el crecimiento y el progreso 
social: progreso que ha quedado en evidencia que no es para todos, no mide los 
impactos de contaminación o sobreexplotación de la naturaleza, ni el consecuente 
deterioro de los ecosistemas y de las condiciones de vida para las comunidades 
afectadas. Este posicionamiento frente a lo ambiental configura un modelo de in-
terpretación y acción sobre la realidad fuertemente difundido, globalizante y colo-
nizador que, además, muchas veces es el reproducido por los medios dominantes 
de comunicación. En el marco de la educación ambiental, conlleva el trabajo sobre 
el cuidado de la flora y la fauna, por ejemplo, pero desde una concepción despo-
litizada de lo que significa conservar la biodiversidad; prácticas de separación de 
residuos, donde no se cuestiona el sobreconsumo de algunos sectores por sobre la 
vida en los basurales de otros; el cuidado de los recursos naturales como base de 
los procesos productivos por sobre la lógica del cuidado de los bienes comunes; o 
se publicita el uso de transgénicos y agrotóxicos como respuesta a la producción 
de alimentos que se requieren para paliar el hambre mundial.

En paralelo, y de manera divergente, se ha ido construyendo y consolidando 
una vertiente de EA que abreva en el Pensamiento Ambiental Latinoamericano 
(PAL), que reconoce y asume que la crisis ambiental no se reduce al deterioro 
de ecosistemas, ni a los problemas de extinción de especies, contaminación o 
cambio climático. Estos son solo algunos síntomas emergentes de una crisis más 
profunda y civilizatoria que encuentra sus causas estructurales en el modelo 
de desarrollo hegemónico –el modelo de producción, consumo y distribución 
dominante– que se basa en una lógica mercantilista y economicista del mundo, 
de la naturaleza, de los hombres y mujeres; que aleja al ser humano de la natu-
raleza; y que provoca una creciente inequidad e injusticia social y ambiental. En 
esta línea de pensamiento entonces, la crisis ambiental es una crisis social. En 
el marco de la EA, asumir este posicionamiento permite incorporar la discusión 
política en las prácticas y finalidades de la enseñanza, en el sentido freireano de 
una pedagogía política que permita leer críticamente el mundo, tal como escri-
bió en su último libro, “para intervenir en la reinvención de la sociedad” (Freire, 
2012, p. 50).

Esto nos interpela ya que nos encontramos ante el desafío de discutir las pers-
pectivas desde las cuales se impulsarán las capacitaciones que se promuevan en 
los diversos espacios de formación, tanto en el contexto de la LEAI como de la LY, 
con objeto de aportar a construir y co-construir las narrativas que entendemos 
debieran orientar las mismas en el marco de una EA emancipatoria.

LA METÁFORA DE LA URDIMBRE

En la confección de un tapiz de telar, la urdimbre es la parte fija, mientras la tra-
ma es la móvil. La metáfora de la urdimbre refiere a la superestructura, a los con-
dicionantes sociales que definen nuestras condiciones de existencia y que, como 
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tales, están invisibilizados mediante múltiples dispositivos4 de poder-saber que 
coexisten en lo público, lo privado y en sus alianzas y co-intereses, con objeto de 
naturalizar y reproducir el modelo hegemónico de vida.

Dentro de los dispositivos del Estado interesa preguntarnos por el sistema 
educativo. Son numerosos los autores que han investigado sobre las formas de 
control y poder político, institucional y burocrático que ejerce el sistema educa-
tivo –en el interjuego saber/poder– sobre el conocimiento, las/os estudiantes y 
las/os docentes. Entre ellos, el ya mencionado pedagogo de la educación popular 
latinoamericana Pablo Freire (1967, 1968, 1970, 1988, 1995) y desde el campo de la 
Teoría Crítica en Educación autores como Habermas (1987), Giroux (1983, 1996), 
Apple (1997, 1990 y 1995), Kemmis (2010), McLaren (2005), Gentilli (1994, 2011).

En esta línea, Peter McLaren y Henry Giroux, ponen en evidencia como las 
escuelas intervienen en la reproducción de aquellos aspectos de la cultura domi-
nante que sirven para perpetuar una sociedad injusta y desigual. Pero, al mismo 
tiempo, nos muestran cómo también es posible desde las aulas la transformación, 
cuando estas se constituyen en territorios de lucha y de intervención política. 
Cuestiona McLaren (2005) desde un lugar de elección moral:

¿Queremos que nuestras escuelas creen una ciudadanía pasiva y apática o una 
ciudadanía politizada, capaz de luchar por las diferentes formas de vida pública 
y comprometida con la igualdad y la justicia social? ¿Queremos adaptar a los 
estudiantes a la división capitalista del trabajo haciendo que sean meramente 
funcionales dentro de él, o queremos hacer que los estudiantes se sientan incó-
modos en una sociedad que explota a los trabajadores, que sataniza a la gente 
de color, que abusa de la mujer, que privilegia a los ricos, que comete actos de 
agresión imperialista contra otros países, que coloniza el espíritu y que arranca 
totalmente el alma nacional de la conciencia social colectiva? ¿O tal vez queremos 
crear esferas de libertad en nuestras aulas e invitar a los estudiantes a convertirse 
en agentes de transformación y esperanza? (p. 254).

Frente a estas preguntas, ¿alcanza con consignar qué saberes desplegar en educación 
ambiental? La respuesta es no. Si bien se necesita la pregunta por el conocimiento, 
es necesario pensar los contenidos en relación al para quién y a la definición de por 
qué ese conocimiento y no otro; qué aporta, qué sentido tienen esos conocimientos 
en nuestro país y en el contexto latinoamericano. Preguntas que inexorablemente 
remiten a la reflexión respecto de para qué tipo de sociedad estamos formando.

En este sentido, dentro del campo de la educación ambiental se viene sos-
teniendo un amplio debate sobre las bases epistemológicas, conceptuales y 

4. Cabe señalar que utilizamos aquí la noción de dispositivo, retomando el concepto in-
troducido por Foucault (1977), el cual remite a una red en la cual se entretejen discur-
sos, instituciones, procedimientos, arquitecturas, decisiones legislativas, enunciados 
científicos que incluyen tanto lo dicho como lo no dicho. Siguiendo al autor, entende-
mos que el dispositivo es el entramado mismo que se establece entre estos elementos.
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metodológicas de una praxis que se pretenda liberadora, emancipadora y trans-
formadora: Carlos Galano en nuestro país, y en nuestra Latinoamérica, Enrique 
Leff y Rosa María Romero Cuevas desde México, Eloísa Tréllez Solís en Perú, 
Marcos Sorrentino en Brasil, Antonio Elizalde en Chile, solo por mencionar algu-
nos nombres.5

Para estos autores/as, la educación ambiental promueve una pedagogía que no 
puede pensarse por fuera de una reflexión política dirigida a emancipar de toda 
forma de dominación y de disputa de sentidos, tanto de los significados que nos 
son impuestos y resultan en la reproducción de las relaciones sociales de poder, 
como de aquellos que nos son negados tal como las desigualdades, las tensiones, 
los conflictos y contradicciones del sistema. 

Distinguir esto será uno de los principales desafíos de la implementación de 
la LEAI en Argentina ya que, a nivel curricular, los Núcleos de Acción Prioritaria 
(NAP) incluyen contenidos ambientales en todos los niveles del sistema educativo. 
La Ley Yolanda también menciona la información mínima6 que deberán conte-
ner las capacitaciones, refiriendo específicamente a cambio climático, protección 
de la biodiversidad y los ecosistemas, eficiencia energética y energías renovables, 
economía circular y al desarrollo sostenible, contemplando también la normativa 
ambiental vigente, pero no menciona desde dónde dimensionar esa información. 
La clave estará en reconocer los marcos conceptuales desde los cuales trabajar.

Podemos mencionar entonces algunos tópicos, que sin pretender ser los úni-
cos, debieran considerarse al orientar los itinerarios formativos de una educación 
ambiental que se pretenda crítica, tanto en el marco de la LEAI o de la LY. Estos 
tópicos se configuran como los hilos base del telar, la urdimbre del tapiz, y son los 
tensores básicos orientados a visibilizar y desnaturalizar miradas en una praxis 
transformadora:

MIRAR TRAS LO CONSABIDO

La EA no aborda la dimensión ecológica en sí misma (la extinción de especies, el 
agotamiento de recursos naturales o la contaminación del aire) sino que indaga en 
las causas antrópicas de dichos problemas, lo que necesariamente nos lleva a su 
dimensión social, económica, política. 

Nos resulta muchas veces difícil, sobre todo en las aulas, abordar la enseñanza 
del ambiente desde una perspectiva social, porque la comprensión del mundo y de 
los fenómenos que en él se conjugan han sido cosificados, objetivados y fragmen-
tados disciplinarmente.

5. Algunos consensos fueron sintetizados en el documento titulado “Manifiesto por la 
Vida. Por una Ética para la Sustentabilidad”, realizado en el contexto del Simposio 
sobre Ética y Desarrollo Sustentable, Bogotá, Colombia, 2002. Publicado en PNU-
MA, 2002. http://www.pnuma.org/educamb/mantexto.php.

6. Ley Nº 27.592, artículo 5.

http://www.pnuma.org/educamb/mantexto.php
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Tal como señala el filósofo Edgar Morin (1999, p. 16), “la inteligencia parce-
lada, compartimentada, mecanicista, disyuntiva, reduccionista, rompe lo com-
plejo del mundo en fragmentos separados, fracciona los problemas, separa lo que 
está unido, unidimensiona lo multidimensional”. Desde la EAL entendemos que 
el ambiente constituye un sistema complejo y como tal no puede fraccionarse para 
su estudio y comprensión. El ambiente como emergente en la interacción socie-
dad-naturaleza, con sus raíces en una trama de procesos culturales, políticos, 
ecológicos y económicos, viene a constituirse en un punto de convergencia entre 
las fragmentadas orientaciones disciplinares. Desde esta conceptualización, ya no 
puede abordarse desde cada disciplina, pues ninguna es capaz por sí misma de 
explicar la trama que lo constituye. 

Por ello, una EA transformadora, requiere abordar las múltiples e interdepen-
dientes interacciones que en él se conjugan y que se expresan más allá de las divi-
siones cartesianas y binarias que escinden sociedad y naturaleza. Desde el paradig-
ma de la complejidad, cobra sentido el debate por los condicionantes del estado del 
ambiente, la salud de los ecosistemas, los modelos productivos y el extractivismo, al 
mismo tiempo que la multiplicidad de causas y consecuencias que se articulan en 
ello como la pobreza, el poder, la marginación, la ocupación del territorio, la desigual 
distribución del conocimiento o de los costos sociales y ambientales del desarrollo. 
A su vez, lo hace con una perspectiva histórica y geopolítica, que permite no olvidar 
que los problemas ambientales actuales son un emergente del capitalismo global.

Desde la EAL la mirada ambiental asume el territorio como espacio social y 
dinámico, comprendido como un significante que involucra relaciones de poder y 
económicas; de cooperación y de conflicto; de identidad; de pluralidad de cosmo-
logías, mundos espirituales y ancestrales; disputas por el uso de los recursos y las 
condiciones de existencia. 

REPENSAR LAS NARRATIVAS

El lenguaje opera como constructor de realidades, nombrando o silenciando y na-
turalizando ciertas concepciones, percepciones y valoraciones en detrimento de 
otras. Tal como ha señalado el lingüista Teun A. van Dijk (1996), “el discurso y el 
lenguaje tienen un amplio rango de posibilidades para acentuar y desdibujar la 
información… tales estructuras no son solamente expresivas o relativas a posi-
ciones ideológicas, sino que también pueden jugar cierto papel en la dimensión 
recepción- persuasión de la comunicación” (p. 27).

El lenguaje es el instrumento con el que construimos el pensamiento, por ello 
las palabras no son neutrales y el uso de determinados términos y no de otros, 
constituye una expresión ideológica. De un lado, un sistema de ideas que pro-
mociona y legitima intereses político-económicos, por el otro, una expresión de 
denuncia, que busca visibilizar y desnaturalizar. 

En el marco de una EA crítica no será lo mismo mencionar recursos na-
turales o bienes naturales comunes; cambio climático o calentamiento global; 
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problema ambiental o conflicto ambiental; fitosanitario o agrotóxico; solo por 
citar algunos ejemplos.

Un recurso natural es algo que ya está pensado en términos instrumentales 
como fuente y suministro que produce algún beneficio. Referirnos al agua, a los 
minerales, a los bosques como un recurso natural es la primera forma de apropia-
ción desde el lenguaje en pos de su privatización, extracción y comercialización 
y/o una de las primeras formas de invisibilizarlos como un bien común. Los bie-
nes naturales comunes corresponden a las comunidades, a los pueblos, a todas y 
todos para el uso colectivo, sostenible y justo.

Denominar a los químicos de síntesis como agroquímico, y no como agro-
tóxico, lo naturaliza como algo no peligroso o riesgoso. Lo mismo ocurre con su 
referencia como fitosanitario. Esta forma de nombrar constituye un riesgo en sí 
misma ya que enmascara el carácter biocida de los agrotóxicos, al tiempo que los 
invisibiliza como un determinante social de la salud.

De la misma manera, las menciones al calentamiento global buscan explicitar 
frente a los discursos que indican que el cambio climático es un fenómeno natu-
ral, que las causas son antrópicas para comprenderlas en el marco de la acumula-
ción del capital y evidenciar la desigual manera en que sus consecuencias afectan 
a las poblaciones. Desde esta perspectiva, el cambio climático dejó de ser un tema 
de la ciencia, está marcando nuevas relaciones políticas, nuevas relaciones de po-
der, nuevas preguntas que emergen en la asimetría entre países, nuevos planteos 
éticos de redistribución y de justicia social. 

Finalmente, la expresión conflicto ambiental –frente a la mención de proble-
ma ambiental o ecológico– permite referenciar las tensiones que se dan en los 
territorios de vida frente a la disputa por los bienes naturales comunes y la cali-
dad de vida de las comunidades –sea por situaciones de extractivismo o conta-
minación– destacando las relaciones de poder que en los problemas ambientales 
se conjugan, los diversos intereses y las tramas sociopolítico-económicas que se 
despliegan en torno a ellos.

Desde la EAL entendemos que es central trabajar con los aspectos simbólicos 
del lenguaje, para deconstruir algunos conceptos y comenzar a habitar nuevas 
expresiones que dan cuenta de su dimensión político-ideológica.

RECONOCER LAS CAUSAS ESTRUCTURALES 
DE LOS PROBLEMAS Y CONFLICTOS AMBIENTALES

La EA crítica, busca poner en evidencia cómo las causas de los problemas y con-
flictos ambientales globales, regionales o locales, no pueden escindirse del capita-
lismo global, las dimensiones imperialistas de su despliegue y la lógica de la eco-
nomía neoliberal que convierte todo en mercancía: el agua, la tierra, las semillas, 
la diversidad cultural. 

Este modelo civilizatorio que instauró la Modernidad construido sobre una 
visión de totalidad y universalidad, conlleva la destrucción de las condiciones que 
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hacen posible la vida en el planeta y se basa en relaciones de trabajo injustas, por 
lo que es constituyente para la EA trabajar sobre este aspecto invisibilizado que 
reproduce modelos de producción, consumo y distribución depredadores de los 
bienes comunes y de nuestras vidas para desnaturalizar el discurso dominante 
que, tal como expresa Samir Amin, hace de la mundialización una obligación ab-
soluta, una ley incuestionable contra la que no se puede hacer nada. Aún más, 
la mundialización solo tendría un aspecto, la que se nos propone en su nombre, 
siendo todas las demás forzosamente utopías. 

Frente a ello, la EA genera las condiciones que permiten repensar el modo en 
que estamos viviendo con miras a su necesaria transformación en el entendimien-
to de que “como ser humano no debo ni puedo abdicar de la posibilidad de enten-
der el mundo que veo constituirse, social e históricamente (…) La comprensión del 
mundo, tanto aprehendida como producida, y la comunicabilidad de lo aprendido 
son tareas del sujeto, en cuyo proceso debe volverse cada vez más crítico” (Freire, 
2012, p. 37).

Inscripta en este marco, la educación ambiental llama a la reflexión respecto 
de los mecanismos mediante los cuales se consolidó este modelo de desarrollo. 
Entre ellos podemos mencionar el modelo de conocimiento, también instaurado 
en la Modernidad, como instrumento que acompaña desde entonces la lógica pro-
ductivista. El modelo de conocimiento hegemónico fragmentó el mundo al tiempo 
que desconoció las ricas formas multiculturales de conocer, validando al conoci-
miento científico y eurocéntrico como el único posible, con sus pretensiones de 
rigurosidad y objetividad, provocando un epistemicidio sobre los conocimientos 
alternativos y legitimando lo que De Souza Santos (2006) denomina una mono-
cultura del saber y Lander (2000) colonialidad del saber, donde incorpora la di-
mensión de la geopolítica del conocimiento.

De aquí que podemos decir que la crisis ambiental emerge en la alianza his-
tórica entre poder y saber. Es también resultante de una visión mecanicista del 
mundo, de este pensamiento único a través de la cual se naturalizaron ciertas 
miradas y formas de entender, ser y estar en los territorios. 

Desde la EA esto es un llamado a desandar esas miradas, construidas sobre 
una visión de totalidad, universalidad y objetividad, tanto en la producción de 
conocimiento como en el sistema educativo. Pone así de manifiesto la necesidad 
de comprender que el ambiente es irreductible a disciplinas de conocimiento y de 
repensar el pensamiento en el que hemos sido formados (universal, unidimesio-
nal y fragmentado) desnaturalizando la mirada con que la ciencia positivista ha 
abordado la cuestión ambiental.

DISCUTIR SOBRE LOS LÍMITES Y CONTRADICCIONES 
DEL MODELO DE DESARROLLO HEGEMÓNICO

Retomando las palabras de Samir Amin (1997), “la mundialización de los tiem-
pos modernos asociada al capitalismo, es por naturaleza polarizante”. Esta 
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polarización se expresa de manera contradictoria y asimétrica tanto en lo econó-
mico como en lo ambiental y en lo social, configurando escenarios que se yuxta-
ponen entre sí.

Según publicaciones de la ONU,7 hoy el mundo es más rico pero más desigual. 
¿Qué significa esto? Que pese a que la producción económica mundial se ha tripli-
cado desde 1990, la mitad más pobre de la humanidad apenas ha cambiado en ese 
período su porción de ingresos. En la misma línea, son numerosos los informes 
que indican que el 10% más rico de la población mundial gana hasta el 40% del 
ingreso total y, entre ellos, el 1% de la población concentra el 80% de la riqueza 
mundial.

Los procesos de extractivismo o contaminación ambiental muestran, ade-
más, que no solo se trata de distribución de la riqueza sino, al mismo tiempo 
de distribución de los costos sociales, resultantes como externalidades de la 
generación de esa riqueza. Así, la sobreexplotación de los bienes naturales co-
munes en el marco del modelo extractivista o neoextractivista que asume la 
naturaleza como un commoditie, se da en el marco del despojo de comunidades 
enteras que pierden sus familias, sus modos de vida y terminan empobrecidos, 
muchas veces aumentando los cordones de las periferias urbanas. En tanto, el 
calentamiento global está causando gran impacto sobre la población humana. 
Según datos de ACNUR, la agencia de Naciones Unidas para los Refugiados,8 

cada año, más de 20 millones de personas deben abandonar sus lugares de 
origen y trasladarse a otros puntos de su país debido a los peligros que causan 
la creciente intensidad y frecuencia de eventos climáticos extremos (lluvias 
inusualmente fuertes, inundaciones, sequías prolongadas, desertificación, ci-
clones o aumento del nivel del mar) que les impidieron ejercer sus vidas con 
normalidad, sobre todo de las zonas pobres rurales y urbanas, convirtiéndose 
en refugiados ambientales.  

Esto nos interpela acerca de los costos sociales y ecológicos del desarrollo, 
entendido como sinónimo de crecimiento económico y basado en decisiones polí-
tico-económicas que no consideran la dimensión ambiental.

Desde la EAL asumimos que la desigualdad social extrema y los proble-
mas ambientales son producidos por la riqueza concentrada y que “sin equidad 
no será posible construir sociedades ecológicamente sostenibles y socialmente 
justas” (Manifiesto por la Vida, 2002). Por ello, desde los procesos educati-
vo-ambientales es necesario desnaturalizar y poner en evidencia que la pro-
pia lógica de la expansión mundial del capitalismo produce una desigualdad 

7. Organización de Naciones Unidas. (2018). Desigualdad: cómo subsanar las dife-
rencias. https://www.un.org/es/un75/inequality-bridging-divide; El mundo de 
hoy es más rico, pero también más desigual que nunca. https://news.un.org/es/
story/2018/12/1447091

8. Agencia de la Organización de Naciones Unidas para los refugiados. Cambio cli-
mático y desplazamiento por desastres. https://www.acnur.org/cambio-climati-
co-y-desplazamiento-por-desastres.html

https://www.un.org/es/un75/inequality-bridging-divide
https://news.un.org/es/story/2018/12/1447091
https://news.un.org/es/story/2018/12/1447091
https://www.acnur.org/cambio-climatico-y-desplazamiento-por-desastres.html
https://www.acnur.org/cambio-climatico-y-desplazamiento-por-desastres.html
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creciente entre quienes participan del sistema: la apropiación desigual de los 
bienes comunes y la desigual distribución de los costos económicos del creci-
miento, donde unos concentran la riqueza y otros son víctimas de las externa-
lidades ambientales que produce la generación de esa riqueza, a nivel social, 
ecológico y económico.

JUSTICIA AMBIENTAL 

La problemática ambiental no puede comprenderse sin analizar la forma en que 
nuestros países y la región, en general, se inscriben en el contexto internacional a 
nivel político, de mercado y de producción de conocimiento.

Las viejas formas del colonialismo, que se expresan hoy mediante un colo-
nialismo extractivista que deja pobreza y contaminación en vastas regiones, nos 
desafían a abordarlas desde una pedagogía ambiental crítica, en el marco de pro-
cesos educativos que busquen reflexionar y poner en discusión el devenir socio-
histórico del modelo hegemónico de desarrollo, de producción y de vida. Esto re-
fiere a los condicionantes geopolíticos que inciden sobre el uso y sobreexplotación 
de nuestros bienes comunes y conlleva discutir y distinguir las responsabilidades 
históricas, así como los niveles de responsabilidad, sea entre países, entre clases 
sociales o entre sectores con diferentes posibilidades para la toma de decisiones. 
La educación ambiental parte del principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. Tal como expresa Martínez Alier (2008):

existe un comercio ecológicamente desigual. La misma desigualdad observamos 
en las emisiones de dióxido de carbono, causa principal del cambio climático. Un 
ciudadano de EEUU emite 15 veces más en promedio que uno de la India. Nos 
preguntamos: ¿quién tiene títulos sobre los sumideros de carbono que son los 
océanos, la nueva vegetación y los suelos? ¿Quién es dueño de la atmósfera para 
depositar el dióxido de carbono que sobra? El protocolo de Kyoto es mejor que la 
política de Bush, pero no soluciona ese enorme conflicto ecológico distributivo. 
De ahí los reclamos de la deuda ecológica que el Norte tiene con el Sur, por el 
comercio ecológicamente desigual, por el cambio climático, también por la bio-
piratería y por la exportación de residuos tóxicos. La deuda ecológica se puede 
expresar en dinero pero tiene también aspectos morales no recogidos en una va-
loración monetaria (p. 25).

La EA busca movilizar ante estas situaciones de injusticia global y para ello toma 
del campo de la ecología política, los conceptos de deuda ecológica y justicia am-
biental para trabajar sobre las causas de la apropiación desigual de los bienes na-
turales comunes, las desigualdades en el consumo y en la contaminación –por 
ejemplo, en emisiones de gases de efecto invernadero– entre los países del Norte 
y del Sur Global, y en torno a ello promover la reflexión respecto del traslado de 
los costos ambientales del Norte al Sur. 
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LA TRAMA

Pensar una educación ambiental transformadora implica cuestionar no solo el mo-
delo de desarrollo hegemónico y su devenir sociohistórico, sino también los en-
foques teórico-metodológicos con los que se ha pretendido conocer y explicar la 
realidad. Requiere de una fuerte redefinición epistemológica que implica, entre 
otros aspectos, desandar algunos pedagogismos encubiertos en currículos am-
bientalizados o devenidos en el discurso del desarrollo sostenible, que reproducen 
las relaciones de poder, producción, distribución y consumo del capitalismo global.

El gran desafío de la educación ambiental contemporánea, dimensionada 
como práctica política, crítica y emancipadora, es promover procesos tendientes a 
la construcción de una nueva racionalidad social (Leff, 2002) desde perspectivas 
epistemológicas que arraiguen en el pensamiento de la complejidad; la intercul-
turalidad y el diálogo de saberes; la problematización del lugar del conocimiento, 
de la racionalidad, del saber y de la ética, en diálogo con prácticas situadas desde 
lo local y regional. A su vez, urge trabajar con perspectiva de género en el entendi-
miento de que no hay justicia ambiental sin justicia de género.

Como dice el dicho popular, no se trata de dibujar otra cosa, sino de otro 
modo de dibujar y los tópicos que a continuación se presentan y que hacen a la 
trama de la EA van en ese camino enriqueciendo las posibilidades de romper con 
nociones hegemónicas y globalizadoras.

PARA EL QUE MIRA SIN VER, LA TIERRA ES TIERRA NOMÁS 

Este fragmento del cantautor Atahualpa Yupanqui nos recuerda que la implemen-
tación de la LEAI y la LY es una oportunidad para marcar el sentido formativo de 
las propuestas educativas desde una epistemología del Sur, en el reencuentro con 
nosotros/as mismos/as, desde nuestras identidades, con memoria histórica y en 
toda la riqueza que expresa la diversidad biológica y cultural de nuestro país y de 
Latinoamérica. 

En el apartado anterior quedó claro que los diversos problemas ambientales 
como la pérdida de biodiversidad, el calentamiento global, la pérdida del patrimo-
nio natural y cultural de los pueblos, la desertificación, la contaminación del agua, 
el suelo y el aire, no surgen de manera aislada sino que se articulan como emer-
gentes de los modos de producción, consumo y distribución hegemónico, tanto 
como del sistema de valores que lo sustenta, anclado en la expansión del mercado 
como ideología.

Asumir esto desde la EA requiere trabajar con otros marcos epistemológicos. 
En este sentido, el saber ambiental abre hacia una nueva perspectiva que proble-
matiza los paradigmas de la ciencia positivista. La pregunta es: ¿está el sistema 
educativo preparado para indagar estas nuevas perspectivas epistemológicas? 
¿Podremos salirnos de las amarras conceptuales, anquilosadas y fragmentadas en 
las que hemos sido formados? Las respuestas se construyen en el propio transitar 
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y algunos caminos que pueden contribuir en este proceso requieren escuchar a 
otros/as. Otros saberes, otros sentires, otros conocimientos, otras formas de pen-
sar el mundo, otras formas de verlo, conocerlo, sentirlo, vivirlo. Abrir el sistema 
educativo a los múltiples sentidos existenciales y experienciales. Conjugar los sa-
beres técnico-científicos entre sí, y estos con los populares y con los originarios 
étnicamente diversos.

Los pueblos altoandinos tienen una expresión que ha sido generalizada como 
Vivir Bien. El Suma Qamaña aymara, que se traduce como vida en plenitud, Vivir 
bien, Saber vivir y Saber convivir en equilibrio y armonía; el Sumak Kawsay que-
chua que se traduce como el proceso de la vida en plenitud, en equilibrio material 
y espiritual; o el Vivir Bien desde el pueblo kolla de nuestro país, que comparte los 
principios de vida en armonía y comunidad, crecer con la naturaleza y no en con-
tra de ella, y para quienes el ser humano es tierra que anda. Estas concepciones 
nos invitan a repensar-nos, y a un repensar con Otros. En clave de educación am-
biental, esto nos convoca a la diversidad de formas de comprender y sentirpensar 
la vida y a nosotres mismos como parte de esa trama.

Las prácticas educativo-ambientales se constituyen como tales, a través de la 
construcción conjunta de conocimientos que trascendiendo los saberes académi-
cos permitan escuchar las voces de los sectores populares, los pueblos originarios, 
las comunidades campesinas en un legítimo diálogo de saberes. En este diálogo 
de saberes, la tierra ya no será tierra nomás.

LA EDUCACIÓN ES LA LLAVE. ¿ES LA LLAVE? 

Esta consigna pintada en un mural de la Facultad de Trabajo Social en La Plata, 
claramente remite a que la educación puede ser un dispositivo de poder para re-
producir el sistema hegemónico o puede ser la llave que abre puertas para identi-
ficar, visibilizar y construir alternativas transformadoras.

Reconocer la crisis ambiental como una crisis que se plantea a nivel civiliza-
torio y no solo en la dimensión ecológica, en términos de degradación ambiental; 
que despliega un modelo de vida que destruye la naturaleza y los vínculos socia-
les, a través de una racionalidad economicista y un paradigma de conocimiento 
instrumental y mecanicista, implica, al mismo tiempo, cuestionar los dispositivos 
educativos –sean estos metodológicos o conceptuales– que uniforman y colonia-
lizan el pensamiento mediante los cuales se legitiman y naturalizan determinadas 
concepciones sobre la vida, los territorios de vida y la manera en que somos y 
estamos en ellos.

Desde las prácticas educativo-ambientales, implica trabajar en el marco de 
una pedagogía decolonial que contribuya a promover una nueva racionalidad so-
cial. Ante esto, la pregunta es ¿cómo enseñamos? ¿Qué decisiones tomamos para 
orientar la enseñanza? ¿Qué estrategias didácticas utilizamos?

Los modos de conocer fragmentados, a-históricos, descontextualizados así 
como lo incluido o excluido de los contenidos de enseñanza, constituyen estrategias 
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de invisibilización, de uniformidad y colonización del pensamiento. Tal como se-
ñala Tadeu da Silva (1999), seleccionar contenidos educativos, privilegiar un tipo 
de conocimiento, destacar, entre las múltiples posibilidades, una identidad o sub-
jetividad como ideal, son operaciones de poder.

La pedagogía ambiental en el marco del PAL es un proceso eminentemente 
libertario. Esto requiere poner atención a los temas/problemas, pero también al 
tratamiento didáctico de los mismos para impulsar procesos educativos que per-
mitan descolonizar el pensamiento y construir una postura política –individual 
y colectiva– para la intervención social activa y consciente. Esto no será posible 
en el marco de lo que Paulo Freire denominó “educación bancaria”. Requiere una 
didáctica crítica que facilite el diálogo, la reflexión conjunta, la revalorización de 
los saberes locales, la producción colectiva de conocimiento, la creatividad, la so-
lidaridad, la cooperación. Espacios de reflexión-acción donde se recupere el valor 
de lo local ante lo global. 

Una EA transformadora requiere otorgar un lugar central a la participación, 
entendida como proceso pedagógico y una didáctica que privilegie las dinámicas 
grupales, ya que formar para la participación social requiere de un aprendizaje 
que se fortalece en la práctica, donde se concretan las posibilidades de lo colecti-
vo, reinventando nuevas formas de leer la realidad y de actuar en ella, atento a las 
posibilidades que brinda pensar con otros desde la diversidad, recuperando las 
memorias colectivas. 

QUE ENSEÑE A PENSAR, NO A OBEDECER

Queremos una educación que nos enseñe a pensar y no a obedecer, es la procla-
ma con la cual se expresa un joven en medio de la multitudinaria Marcha de los 
Pueblos, movilización ambiental realizada durante la última Conferencia Mundial 
sobre Desarrollo Sostenible Rio+20. 

Este cartel se configura así en una invitación a pensar si podemos hablar de 
ambiente sin hablar de pobreza, poder, marginación, condiciones de trabajo, de 
salud, de enseñanza. ¿Podemos hablar de ambiente y educación sin cuestionarnos 
qué tipo de educación, para qué, para quiénes? Es decir, ¿podemos hablar de edu-
cación ambiental sin cuestionar e indagar respecto de su sentido social y político? 

La EA busca deconstruir la idea del progreso y el desarrollo económico como 
meta en nuestras vidas y el ideario del mercado global como ley suprema de la 
economía mundial. Asimismo, visibiliza cómo los procesos de acumulación por 
desposesión que se expresan tanto en los extractivismos locales y regionales 
como en las decisiones del mercado actúan a través de operatorias para colonizar 
el pensamiento cosificando a las personas, a las relaciones humanas y convir-
tiendo a la naturaleza en un recurso natural. Al mismo tiempo, la EAL “Es la 
enseñanza de la disconformidad ante las injusticias, la enseñanza de que somos 
capaces de decidir, de cambiar el mundo, de mejorarlo; la enseñanza de que los 
poderosos no lo pueden todo; de que, en la lucha por su liberación, los frágiles 
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pueden hacer de su debilidad una fuerza que les permita vencer la fuerza de los 
fuertes” (Freire, 2012, p. 93).

Ello requiere problematizar el sentido de nuestras prácticas trabajando desde 
una perspectiva geopolítica donde se integra la discusión por los procesos histó-
ricos, ideológicos, económicos, en una dialéctica entre las escalas globales, regio-
nales y locales. 

La EA trabaja develando no solo los impactos ambientales del extractivismo, 
sino además las múltiples formas de exclusión que genera en las comunidades lo-
cales, sea en la fisionomía del paisaje como en el despojo de su tierra y los bienes 
naturales comunes, la contaminación del agua, o el impacto sobre la articulación 
de sus redes sociales y dinámicas culturales.

Particularmente, en la escala local/regional, trabajar lo ambiental desde el 
conflicto social, entendido este como aquel que “coloca en calidad de problema 
una relación de desigualdad, subordinación, injusticia u omisión que cause per-
juicio, malestar o merme la calidad de vida y oportunidades de las personas” 
(Agüero, 2010, p. 48), permite recuperar las representaciones sociales para reco-
nocer en ellas significados múltiples y develar las contradicciones entre valores, 
intereses, poder y racionalidad. 

Finalmente, como ya se adelantó, la EA cuestiona las lógicas hegemónicas y 
globalizadoras del conocimiento, la colonialidad del pensamiento. Abrir hacia 
nuevas perspectivas de indagación que permitan comprender cómo el conjugar 
diversos saberes, como el conocimiento popular o el de los pueblos originarios con 
los conocimientos técnico-científicos, nos aporta elementos desde otras formas de 
pensar el mundo y la trama de la vida. La EA se entreteje en las pedagogías de la 
re-existencia: “Pedagogías entendidas como las metodologías producidas en los 
contextos de lucha, marginalización, resistencia y lo que Adolfo Albán ha llamado 
“re-existencia”; pedagogías como prácticas insurgentes que agrietan la moderni-
dad/colonialidad y hacen posible maneras muy otras de ser, estar, pensar, saber, 
sentir, existir y vivir-con (Walsh, 2013, p. 19).

QUIEN NO TENGA SUEÑOS, QUE SE DISPONGA 
A TENER DUEÑOS

La EA busca construir los inéditos posibles. Entiende la sustentabilidad como estra-
tegia para construir alternativas de vida y para generar oportunidades en un mundo 
más sano, más justo, con justicia ambiental, inclusivo, menos conflictivo, recono-
ciendo la pluralidad de cosmovisiones y de formas de habitar los diversos territorios.

Asumir la responsabilidad de romper con la homogeneidad y hegemonía del 
capital sobre nuestras vidas, controladas a través del mercado, requiere promover 
procesos educativos que permitan repensar lo ambiental en el contexto latinoame-
ricano desde nuestras identidades, entendiendo la sustentabilidad no solo como 
conservación de la biodiversidad sino también como justicia social y ambiental; 
respeto, reconocimiento y valoración de la diversidad cultural; fortalecimiento de 
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las economías locales y regionales. Desde una EA crítica, implica recuperar el 
valor de lo local, de nuestras identidades, de nuestras diversidades y de la produc-
ción en función de las economías locales y de nuestras propias necesidades, no de 
aquellas generadas artificialmente a través de los dispositivos del mercado.

Superar la racionalidad económica e instrumental en la que hemos sido for-
mados, para abrirnos a una racionalidad más social, conlleva dimensionar la 
construcción de solidaridad, organización, participación democrática, pluralidad 
y soberanía como procesos que parten de desnaturalizar las miradas y son cons-
titutivos de las bases que buscan un cambio en los paradigmas de vida y en el 
orden social impuesto para repensar la relación sociedad-naturaleza y de los seres 
humanos entre sí.

En un mundo que se nos presenta de manera única, unidireccional, arreba-
tador de libertades para elegir y para ser, la EA abre caminos desde enfoques 
integrados, desde los procesos de la vida, en la conciencia de que todo es interde-
pendiente. La EAL buscar construir alternativas de vida, impulsando procesos 
de cambio desde lo colectivo, la creatividad, los deseos, la pasión. Y aborda los 
problemas cotidianos, en el marco de los complejos procesos que los constituyen 
sin caer en la desesperanza.

EL TAPIZ

Juntos, trama y urdimbre, forman el tapiz. 
Nos preguntamos en el inicio de este escrito, cuándo los procesos educati-

vo-ambientales forman parte de un proyecto social transformador. Podemos decir 
que, en síntesis, cuando el entretejido de la trama sobre la urdimbre permite una 
lectura no hegemónica del mundo. Cuando se explicitan, discuten y cuestionan 
las contradicciones del modelo de desarrollo actual, los valores sociales en que 
este se funda y las relaciones sociales que instituye. Cuando permite visibilizar 
cómo el extractivismo, la injusticia ambiental, la destrucción de bienes comunes, 
la inequidad y exclusión social, el fomento del consumismo, la cultura del indivi-
dualismo, se articulan en los modos de producción, consumo y distribución hege-
mónico. Cuando en el diseño del tapiz se conjugan otras formas de pensar, ser y 
sentir en el mundo.

Asumimos que las políticas educativo-ambientales en nuestro país requieren 
abrevar en estos principios epistemológicos y político-ideológicos del Pensamien-
to Ambiental Latinoamericano. De otra manera, corren el riesgo de reproducir la 
mirada de la Modernidad, su falta de territorialización, y de caer en lo que Arturo 
Escobar (2011) denomina la colonización de la realidad por el discurso del desa-
rrollo. Claro ejemplo de ello lo constituyen los anuncios y acciones gubernamen-
tales que se solapan sobre la LEAI y la LY, generando amplios disensos sociales 
y conflictos como la aprobación del trigo HB4, el avance sobre el derecho de uso 
propio de semillas o la concesión sobre el río Paraná, mal llamado comercialmen-
te Hidrovía Paraná-Paraguay.
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De ahí que las propuestas de enseñanza no pueden pensarse por fuera de una 
reflexión política, en el marco de los procesos libertarios latinoamericanos y a 
la luz de una pedagogía ambiental crítica que posibilite modelar alternativas de 
resistencia y diseñar inéditos futuros posibles. 

En este sentido, tanto la LEAI como la LY constituyen, en sí mismas, dispo-
sitivos de poder como políticas públicas impulsadas por el Estado nacional. Me 
permito retomar aquí los conceptos sobre política estatal de Oszlak y O’Don-
nell, quienes refieren a que se trata de un conjunto de iniciativas (manifiestas 
o implícitas) que, observadas en un momento histórico y en un contexto dado, 
permiten inferir una posición estatal predominante. Constituyen una toma de 
posición que por lo general involucra simultáneamente decisiones de una o más 
instituciones estatales, con diferentes perspectivas e intereses, razón por la cual 
no son homogéneas, ni unívocas, ni permanentes. Destaco esto ya que en el 
cuerpo mismo de estas leyes, y en los primeros pasos de su implementación, 
pueden reconocerse y describirse numerosos elementos que ponen en evidencia 
tensiones y contradicciones, permitiendo advertir la pluralidad de actores, in-
tereses y marcos conceptuales de quienes intervienen. Pero, al mismo tiempo, 
dejan entrever respuestas contrahegemónicas que disputan los sentidos sociales 
en las primeras líneas de acción. 

Es decir, si bien destaca en cada Ley una impronta propia, los horizontes de 
sentido están siendo soñados y diseñados conforme un pensamiento regional y 
colectivo, en el entretejido de la Educación Ambiental Latinoamericana. Podemos 
mencionar algunos hechos que dan cuenta de ello y que quedan expresados en los 
documentos publicados y en las acciones de trabajo desarrolladas durante 2021 y 
en lo que va del 2022, desde los ministerios de Educación y Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación. 

En este sentido, y en el entendimiento de que el conocimiento en EA, es co-
nocimiento en la acción, los documentos generales para la implementación de 
ambas leyes –sus principios epistemológicos, fundamentos y objetivos– se han 
co-construido de manera participativa, intersectorial y federal. En cuanto a la 
Ley Yolanda, a través de una convocatoria abierta donde participaron 113 institu-
ciones científico académicas y 131 organizaciones de la sociedad civil con repre-
sentatividad de las 24 jurisdicciones nacionales, la Comisión Asesora de EA del 
Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), las autoridades del COFEMA 
y el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN). Respecto de la LEAI, mediante 
encuentros regionales y provinciales con los equipos técnicos mixtos entre Am-
biente y Educación –con los representantes de la Comisión Asesora de EA del 
COFEMA y del Consejo Federal de Educación (CFE)– para iniciar la planificación 
de las Estrategias Jurisdiccionales de EA junto a organizaciones de la sociedad 
civil, áreas naturales protegidas, universidades, otros organismos públicos, briga-
distas, recicladoras/es, docentes y equipos directivos y pueblos originarios, entre 
otros sectores.

Asimismo, todas las acciones que se están realizando en el marco de ambas 
leyes, se inscriben en el PAL. Esto queda claro en los principios epistemológicos 
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de los Lineamientos Generales9 que orientan la Capacitación en Ambiente para 
funcionarios/as y empleados/as de la Administración Pública Nacional; en los 
numerosos conversatorios virtuales organizados en torno a la LEAI; y, en las 
presentaciones realizadas desde las coordinaciones de implementación de am-
bas leyes.

Finalmente, muchos de los módulos que componen la Capacitación en Am-
biente que se realiza en el marco de la Ley Yolanda, fueron desarrollados por pro-
fesionales formados/as dentro del PAL lo que imprime esta particular perspectiva 
a este espacio10 que ya han transitado más de 10.000 funcionarios/as y empleados 
del Estado nacional. Esta capacitación parte de reconocer, explícitamente en su 
primer módulo, que tras la crisis ambiental actual está el modelo de vida patriar-
cal, eurocéntrico, racista y universalista que desde la Modernidad a nuestros días 
legitimó y naturalizó una racionalidad economicista y un paradigma de conoci-
miento instrumental y mecanicista.

Para cerrar, entendemos que estos primeros pasos en la implementación de las 
políticas educativo-ambientales nacionales constituyen una evidencia de posibili-
dad. Posibilidad de construcción de políticas públicas creativas y emancipadoras 
contra el saber centralizador del aparato técnico-científico puesto a disposición 
de los co-intereses público-privados. Paulo Freire alguna vez escribió que “la edu-
cación no cambia al mundo, cambia a las personas que son las que van a cambiar 
el mundo”. En el contexto paradógico que transita nuestro país en torno a las 
políticas ambientales, estas leyes se constituyen en un camino de acción espe-
ranzadora. Buscan interpelar nuestras prácticas cotidianas y laborales, conforme 
los distintos grados de responsabilidad que tenemos en la toma de decisiones y, 
trazadas desde una perspectiva de derechos, son un aporte a la construcción de 
una nueva racionalidad social, con todas las tensiones y contradicciones que ello 
implica. Invitan a interpelar las formas de construcción de las políticas públicas, 
a repensar el mundo en clave de salud ambiental –en el entendimiento de que la 
salud de las personas y de los ecosistemas constituyen una sola salud– y tienden 
puentes hacia una deconstrucción epistemológica orientada a poder decidir sobre 
nuestras condiciones de existencia.
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RESUMEN
El objetivo de la presente investigación es producir conocimiento didácti-
co que permita favorecer el diálogo entre las distintas disciplinas y enfo-
ques que conforman el campo de la educación ambiental, en el marco de la 
formación docente en ciencias naturales. Este conocimiento es producido 
a partir del análisis y reflexión sobre la experiencia didáctica en el dictado 
del seminario “El cambio climático y su abordaje en el nivel primario”, de 
la Licenciatura en enseñanza de las Ciencias Naturales para la Educación 
Primaria, con orientación ambiental, de la UNIPE. Metodológicamente se 
adopta un diseño cualitativo, que aborda el análisis y caracterización de las 
producciones e intervenciones discursivas en los espacios de intercambio, 
de algunos grupos de cursantes seleccionados a modo de casos de estudio.
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INTRODUCCIÓN

Durante el dictado del seminario virtual denominado “El cambio climático y su 
abordaje en el nivel primario”, correspondiente a la Licenciatura en enseñanza 
de las Ciencias Naturales para la Educación Primaria, con orientación ambiental, 
que se dicta en UNIPE, se han observado en los foros de discusión, los trabajos 
solicitados y durante los encuentros sincrónicos con profesores de varias provin-
cias de nuestro país diferentes cuestiones o problemáticas, vinculadas con la en-
señanza de las ciencias naturales, en el marco de la educación ambiental (EA), y 
que constituyen el objeto de estudio del presente trabajo.

Por un lado, emergen las dificultades y controversias para abordar los proble-
mas ambientales y su complejidad en el nivel primario, pero al mismo tiempo y 
de manera urgente, se hace cada vez más evidente la importancia de formar en 
temas ambientales desde edades tempranas (Beri, 2021), especialmente debido a 
la aceleración y creciente relevancia social de dichas problemáticas.

En este contexto de tensiones, la diversidad de marcos normativos vigentes 
en las distintas jurisdicciones, referidos a la temática ambiental, obliga a los 
docentes a profundizar la búsqueda de marcos teóricos adecuados a su contexto 
de desempeño. Si bien los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios (NAP) fueron 
de mucha utilidad al momento de orientar las actividades propuestas, la au-
sencia de diseños curriculares en algunas provincias, y de orientaciones sobre 
educación ambiental específica, fueron obstáculos que a la vez y como tales, 

PALABRAS CLAVE
Educación ambiental ▪ didáctica de las ciencias naturales ▪ nivel primario ▪ 
cambio climático

ABSTRACT
The objective of this research is to produce didactic knowledge that allows 
promoting dialogue between the different disciplines and approaches that 
make up the field of Environmental Education, within the framework of 
teacher training in Natural Sciences. This knowledge is produced from 
the analysis and reflection on the didactic experience in the dictation of 
the seminar “Climate Change and its approach at the primary level”, of the 
Bachelor of Teaching Natural Sciences for Primary Education, with envi-
ronmental orientation, of the UNIPE. Methodologically, a qualitative de-
sign is adopted, which addresses the analysis and characterization of the 
productions and discursive interventions in the exchange spaces, of some 
groups of students selected as case studies.

KEYWORDS
Environmental education ▪ didactics of natural sciences ▪ primary level ▪ 
climate change
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impulsaron interesantes debates grupales. La recientemente promulgada Ley 
de Educación Ambiental Integral, de alcance nacional, también se instaló como 
un marco normativo que orienta y estimula las prácticas docentes en educación 
ambiental. 

En cuanto a los diseños curriculares, sigue estando presente en algunos do-
centes participantes del seminario, una concepción y representación tradicional 
que reduce y simplifica en forma excesiva los propósitos de orientación didáctica 
de los mismos. Los diseños suelen interpretarse como un listado lineal de conte-
nidos a desarrollar, muchas veces en forma descontextualizada, y en el cual, gene-
ralmente de manera forzada y poco significativa, se intentan incorporar cuestio-
nes relacionadas con el cambio climático.

Por otra parte, se hacen presentes en los debates e intercambios, algunas ten-
siones entre la didáctica general, la didáctica específica de las ciencias natura-
les y la educación ambiental, que generan preguntas y necesidad de elucidación 
conceptual: ¿qué relaciones, similitudes y diferencias podemos vislumbrar entre 
estos campos disciplinares? ¿Cómo definir adecuadamente qué es un campo 
disciplinar? ¿La EA es un campo disciplinar? ¿En qué sentido? ¿Cuál es el aporte 
específico que hace la EA a la formación de un ciudadano en la actualidad? En 
muchos casos los profesores muestran dificultades para identificar si en sus cla-
ses está presente la educación ambiental o no. Ante esto, ¿existe un conocimiento 
cierto sobre las diferentes perspectivas acerca de la EA? De ser así, ¿cuáles son las 
que predominan en las aulas del nivel primario?

De esta relación entre las diferentes didácticas emergen también dudas y des-
concierto al momento de tener que incorporar contenidos propios de la disciplina, 
a lo relacionado con lo ambiental. Por ejemplo, partir de un contenido específico 
como los estados de agregación de la materia (y del estado gaseoso en particular), 
para llegar a un abordaje adecuado de fenómenos complejos como el efecto inver-
nadero y el cambio climático en el nivel primario.

El seminario “El cambio climático y su abordaje en el nivel primario” ofre-
ce herramientas conceptuales que permiten analizar los contextos pedagógicos, 
didácticos y de política educativa del país en los que se desarrollan las propues-
tas didácticas que abordan temáticas ambientales, focalizando en el impacto de 
la recientemente promulgada Ley de Educación Ambiental Integral. Para esto se 
propone trabajar sobre algunos contenidos disciplinares, pero desde un posicio-
namiento crítico y con la mirada atenta a los NAP, Diseños Curriculares Jurisdic-
cionales (DC) y Contenidos Priorizados (CP), establecido este último en el bienio 
2020-2021 como herramienta o recurso para los docentes. 

Se considera también la influencia del contexto de desarrollo del seminario, 
en relación a las prácticas de integración entre proyectos de enseñanza, inves-
tigación y extensión que lleva adelante el equipo de Didáctica de las Ciencias 
Naturales de la UNIPE. Desde esta perspectiva se observan y se examinan las 
interacciones entre proyectos de: 1) Enseñanza; 2) Extensión: Proyecto “Cáte-
dra Libre Educación y Ambiente” (CALIEA) y Proyecto “Conocer y Cuidar los 
Humedales (COCUIHUM); y 3) Investigación (Proyecto “Formación Docente en 
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Ciencias Naturales, en el marco de la Ley de Educación Ambiental Integral”, 
UNIPE 2022-2023).

En los siguientes apartados presentaremos algunos resultados y reflexiones 
vinculadas a estas cuestiones, y de qué manera los proyectos de extensión e in-
vestigación que desarrolla el equipo docente y del que participan los estudiantes 
enriquece y potencia su abordaje.

CARACTERIZACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

La enseñanza de las ciencias naturales ha sido tradicionalmente enfocada desde 
una perspectiva compartimentalizada, muchas veces desconectada de las proble-
máticas sociocientíficas señaladas. En este sentido, compartimos la propuesta de 
Philippe Perrenoud (2001) cuando analiza que las materias del currículum, como 
las conocemos tradicionalmente, son creaciones del siglo XIX, muy vinculadas a 
las disciplinas que les dieron origen. Sin embargo, en el siglo XXI las propuestas 
curriculares presentan una deriva hacia espacios curriculares organizados en tor-
no a problemáticas de relevancia social, fuertemente contextualizadas, que inte-
gran perspectivas de diversas disciplinas como, por ejemplo, la educación para la 
salud, ESI y especialmente la educación ambiental. La Licenciatura de Enseñanza 
de las Ciencias Naturales en el Nivel Primario de la UNIPE intenta aportar herra-
mientas y espacios de desarrollo profesional ofreciendo una formación docente 
crítica, reflexiva y con orientación socioambiental. 

La enseñanza de las ciencias naturales en la educación primaria suele pre-
sentar, en la práctica, una baja carga horaria semanal en relación a otras áreas 
priorizadas. Esta situación hace necesario implementar estrategias de ense-
ñanza que permitan poner de relieve los contenidos y modos de conocer más 
representativos, seleccionados en relación a situaciones problemáticas contex-
tualizadas para abordar, a lo largo de un año lectivo, las principales actividades 
científicas escolares, jerarquizadas y organizadas por los y las docentes. Esta 
tarea requiere cierto dominio de las disciplinas y de los aspectos didácticos in-
volucrados. La formación disciplinar en los campos específicos de las ciencias 
naturales, suele ser escasa en los docentes de nivel primario en ejercicio y, ge-
neralmente, adquirida durante su tránsito por el nivel secundario, con escasos 
procesos de revisión y actualización posterior. Quizá sea este uno de los motivos 
que interviene en la conformación de propuestas didácticas habituales para la 
enseñanza de las ciencias naturales en el nivel primario, que suelen presentar 
los contenidos de manera mecanizada y descontextualizada, sin un marco de 
reflexión o problematización. 

Por otra parte, muchas veces se encuentran propuestas didácticas que abor-
dan temáticas ambientales, pero desde perspectivas o enfoques que presentan 
limitaciones evidentes. Por un lado, se encuentran perspectivas simplificadoras, 
superficiales, ciertamente ingenuas y reduccionistas de los problemas y conflictos 
ambientales, en algún punto romantizadas, que suponen que la buena voluntad de 
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los ciudadanos es suficiente para dar respuesta a este tipo de problemas y, en el 
otro extremo, las miradas desalentadoras (centradas en los problemas y conflic-
tos, sin referencias a las alternativas o respuestas en vigencia ante los problemas), 
enfatizando la excesiva e inabordable complejidad de las problemáticas, con enfo-
ques paralizantes o resignadamente catastrofistas.

En este sentido, y teniendo en cuenta la vertiginosa producción de conoci-
mientos en el área, y la creciente difusión de problemáticas sociocientíficas, es 
necesario revisar, actualizar y contextualizar los marcos conceptuales, modelos 
explicativos y principales teorías de cada una de las ciencias del área, buscando 
alternativas y construyendo las mejores maneras de abordar problemas ambien-
tales en el ámbito escolar y que, a su vez, mejoren la forma de enseñar ciencias 
naturales en el nivel primario. Consideramos que solo la formación docente con-
tinua y el compromiso ético ciudadano posibilitan un ejercicio pleno y profesional 
del rol docente en el contexto actual de crisis ambiental global.

OBJETIVOS Y ASPECTOS METODOLÓGICOS

Los objetivos principales de esta investigación son:

• Producir conocimiento didáctico y pedagógico que permita favorecer y po-
ner en diálogo las distintas disciplinas y enfoques que conforman el campo 
de la educación ambiental, desde una perspectiva histórica y epistemológica, 
en la formación docente en ciencias naturales.

• Identificar y caracterizar rasgos principales en las propuestas didácticas 
que abordan el problema del cambio climático en la escuela primaria, ela-
boradas por los docentes que cursan la Licenciatura en Enseñanza de las 
Ciencias Naturales en la Educación Primaria, de UNIPE.

Para el presente trabajo se adoptó una metodología cualitativa, y un estudio de ca-
sos colectivo simple, en donde se realizó un seguimiento y análisis de las prácticas 
docentes de planificación de propuestas didácticas: producciones parciales, inte-
racciones discursivas en los espacios de intercambios sincrónicos y asincrónicos, 
y producción final.

La muestra se conformó con 10 grupos de trabajo, de entre 2 y 4 integrantes, 
que se desempeñan como docentes en distintas provincias argentinas y asisten al 
seminario “El cambio climático y su abordaje en el nivel primario”. Cada grupo 
elaboró una propuesta didáctica a lo largo del desarrollo del seminario, realizando 
una serie de producciones intermedias, coloquios sincrónicos y foros de intercam-
bio asincrónicos, cuyo registro se utilizó como fuente de información primaria. La 
selección de la muestra fue intencional y responde al criterio de ofrecer, a juicio 
del equipo de investigación, diversidad de aspectos de interés en relación a los 
objetivos y propuestas que reflejen aspectos centrales abordados en el seminario 
(Solbes y otros, 2016). 
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Las dimensiones de análisis fueron construidas tomando como base produc-
ciones previas del equipo (Furci y otros, 2021), aportes de trabajos similares, y con 
la apertura suficiente como para atender a dimensiones emergentes luego del aná-
lisis del contenido producido a partir de la información relevada (Bardín, 1991).

MARCO TEÓRICO

Una de las referencias teóricas que adoptamos para el análisis de las produccio-
nes de los cursantes es la conocida línea anglosajona denominada conocimiento 
pedagógico del contenido (CPC), iniciada por Shulman (1986), y continuada luego 
por Park y Oliver (2008). Esa línea se encuentra hoy ampliada y revitalizada en 
relación al denominado consenso del modelo refinado de conocimiento didáctico 
del contenido (Carlson et al., 2019; Rodríguez, 2019), que amplía las cinco dimen-
siones iniciales de conocimiento pedagógico que propone el modelo (contenido, 
currículum, estudiantes, pedagogía, evaluación), incluyendo tres nuevos domi-
nios (colectivo, personal y promulgado). 

Estos dominios se utilizan para situar el conocimiento profesional especia-
lizado que poseen los diferentes educadores de ciencias en diferentes entornos 
que van desde el conocimiento recopilado por el colectivo del que forman parte, 
compartido y aceptado por los colegas, para pasar luego por el subconjunto único 
de conocimiento en el que se basa cada docente de manera personal e individual, 
hasta el dominio promulgado, en el sentido de aquel conocimiento prescripto o 
normatizado. El modelo también reconoce que las bases de conocimiento profe-
sional más amplias son fundamentales para el CPC del maestro, mientras que el 
contexto de aprendizaje en el que trabaja un maestro puede influir en gran medi-
da en la enseñanza y el aprendizaje que se lleva a cabo.

Otro aspecto respecto del cual es necesario posicionarse al abordar temáticas 
ambientales en la escuela es respecto de las tensiones entre complejidad/simpli-
cidad. Una primera forma de considerar la complejidad es, en términos de Morín 
(2004), analizar y caracterizar las limitaciones del paradigma de la simplicidad, 
propio de las ciencias de la modernidad, que el autor caracteriza en 13 principios: 
1) Leyes generales; 2) Tiempo reversible; 3) reduccionismo o elementalidad; 4) Or-
den; 5) Causalidad simple, exterior y lineal; 6) No existencia de propiedades emer-
gentes; 7) Disyunción entre objeto y ambiente; 8 a 11) Eliminación del concepto 
de ser y existencia, por la formalidad y la cuantificación; 12 y 13) El conocimiento 
simplificante se funda sobre la fiabilidad absoluta de la lógica para establecer la 
verdad intrínseca de las teorías. 

A partir de allí, Morín plantea considerar el paradigma de la complejidad del 
conocimiento científico, poniendo en cuestión la existencia de un trono de la 
verdad, (ni del campo empírico, ni del campo de la lógica), considerando el fun-
cionamiento del cerebro que conoce desde una perspectiva bio-antropológica y 
en el que se consideren grados de incertidumbre propios de cada paradigma de 
las disciplinas (físico, biológico, químico, antropológico, sociológico, filosófico, 
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etc.), habilitando entonces lo que él denomina la paradigmatología, que podría 
ser esta forma de encontrar las limitaciones o incertidumbre en cada desarrollo 
disciplinar, para construir una competencia que la desarrolle bastante para ar-
ticularla con otras competencias, “las cuales, encadenadas, formarían un bucle 
completo y dinámico, el bucle del conocimiento del conocimiento. Esta es la pro-
blemática de la epistemología compleja y no la llave maestra de la complejidad, 
de la que lo propio, desgraciadamente, es que no facilita llave maestra alguna” 
(Morín, 2004).

La complejidad ambiental, como señala Enrique Leff (2007), introduce otro 
matiz, como cuestionamiento a formas de conocimiento de la modernidad: “La 
crisis ambiental de nuestro tiempo es el signo de una nueva era histórica. Esta en-
crucijada civilizatoria es ante todo una crisis de la racionalidad de la modernidad 
y remite a un problema del conocimiento. La degradación ambiental –la muerte 
entrópica del planeta– es resultado de las formas de conocimiento a través de las 
cuales la humanidad ha construido el mundo y lo ha destruido por su pretensión 
de unidad, de universalidad, de generalidad y de totalidad; por su objetivación y 
cosificación del mundo. La crisis ambiental no es pues una catástrofe ecológica 
que irrumpe en el desarrollo de una historia natural. Más allá de la evolución de la 
materia desde el mundo cósmico hacia la organización viviente, de la emergencia 
del lenguaje y del orden simbólico, el ser de los entes se ha ‘complejizado’ por la 
re-flexión del conocimiento sobre lo real”.

En relación a la didáctica específica de las ciencias naturales, algunas líneas 
de investigación que tomamos como referencia en el equipo son el enfoque sisté-
mico, el enfoque Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente (CTSA), el planteo de 
problemas sociocientíficos (PSC), la Investigación Escolar (IE), el enfoque Cien-
cia, Tecnología, Ingeniería y Matemática (STEM), la enseñanza basada en contex-
tos, la enseñanza basada en modelos y modelización, y el enfoque de Naturaleza 
de la Ciencia (NOS). 

El enfoque sistémico admite la necesidad de estudiar los componentes de un 
sistema, pero no se limita a ello. Reconoce que los sistemas poseen características 
de las que carecen sus partes, pero aspira a entender esas propiedades sistémicas 
en función de las partes del sistema y de sus interacciones, así como en función de 
circunstancias ambientales. Es decir que el enfoque sistémico invita a estudiar la 
composición, el entorno y la estructura de los sistemas de interés (Tricárico, Rela 
y García Echarri, 1997). Como perspectiva didáctica y eje del seminario posibilita 
que niños y niñas construyan conocimientos transversales y aprovechables para 
el abordaje de nuevos, que incluyan el reconocimiento y tratamiento de problemas 
sociocientíficos.  

La propuesta de abordar PSC como contexto de enseñanza de contenidos de 
ciencias naturales resulta un campo de experimentación didáctica de alta poten-
cialidad, tal como señalan España Ramos y Prieto Ruz (2010). Por otra parte, 
el abordaje de las temáticas controvertidas y complejas propias de la sociedad 
actual, como las cuestiones ambientales en general, y el cambio climático en par-
ticular, deben formar parte de la educación inicial de las nuevas generaciones, y 
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una responsabilidad indelegable del sistema educativo (Díaz Moreno y Jiménez 
Liso, 2011).

Compartimos también el posicionamiento de Mercé Izquierdo (2017), quien 
sostiene que “Atando cabos entre contextos, modelización y competencias, es 
posible enseñar ciencias a todos y todas”. Esta autora hace referencia a ciertas 
orientaciones didácticas priorizadas para la enseñanza de las ciencias naturales 
en el nivel primario que, adecuadamente entramadas y contextualizadas en los 
ámbitos de desempeño profesional permiten una enseñanza de las ciencias na-
turales para todos y todas. En el caso particular del nivel primario, la enseñanza 
de las ciencias naturales mantiene un enfoque de área, vinculado fuertemen-
te a los fenómenos naturales observables, y facilita el abordaje de problemas 
desde una perspectiva multidisciplinar, a diferencia de otros niveles educativos 
superiores.

En relación a las conceptualizaciones adoptadas en este trabajo sobre la Edu-
cación Ambiental, compartimos el posicionamiento de Ariza (2017), cuando se-
ñala que la EA conforma un campo, en el sentido de Bourdieu, como un “espacio 
social y simbólico asimilado por los agentes sociales a través de procesos crecien-
tes de socialización, y que tienen a especificarse por temas, sectores y aspectos de 
la vida social, incorporando nociones y produciendo sentidos propios”. En el caso 
particular de la EA, este campo se nutre y conforma por agentes sociales que pro-
vienen de la educación (profesores de diversas disciplinas, pedagogos y didactas), 
de las ciencias ambientales (profesionales científicos o especialistas en disciplinas 
específicas del área) y de la gestión ambiental (vinculadas al organismos guber-
namentales o no gubernamentales, que abordan las cuestiones ambientales desde 
una perspectiva de manejo, control e intervención política sobre el ambiente).

Además, la formación docente en educación ambiental requiere promover, en 
el proceso formativo, el desarrollo de enfoques complementarios y diversos que 
Sauvé y Orellana (2002) denominan experiencial (aprendizaje en la acción edu-
cativa), crítico (análisis y reflexión sobre la propia práctica), práxico (diseño de 
la práctica a partir de la teoría), interdisciplinario (visión sistémica y global) y 
colaborativo (aprender, crear y evaluar con otros). 

En la misma línea, Ariza (2017) señala la importancia de atender a cuatro ejes 
en la formación docente en Educación Ambiental: epistemológica-teórica, críti-
ca-social, ecológica-ambiental y pedagógica-didáctica. 

Por último, consideramos la definición que adopta la Ley Nº 27.621 de Educa-
ción Ambiental Integral (EAI), que compartimos como orientación conceptual y 
herramienta de análisis de las prácticas de enseñanza: 

La Educación Ambiental Integral es un proceso educativo permanente con conte-
nidos temáticos específicos y transversales, que tiene como propósito general la 
formación de una conciencia ambiental, a la que articulan e impulsan procesos 
educativos integrales orientados a la construcción de una racionalidad, en la cual 
distintos conocimientos, saberes, valores y prácticas confluyan y aporten a la for-
mación ciudadana y al ejercicio del derecho a un ambiente sano, digno y diverso. 
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Se trata de un proceso que defiende la sustentabilidad como proyecto social, el 
desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, preservación de la na-
turaleza, igualdad de género, protección de la salud, democracia participativa y 
respeto por la diversidad cultural. Busca el equilibrio entre diversas dimensiones 
como la social, la ecológica, la política y la económica, en el marco de una ética 
que promueve una nueva forma de habitar nuestra casa común.

Resaltamos algunos aspectos y dimensiones propias de la EAI que, a nuestro jui-
cio, marcan una diferencia sustantiva con relación a la didáctica general y a las 
didácticas específicas de las ciencias, como su transversalidad, referencia al de-
sarrollo de una conciencia ambiental, a la perspectiva de derechos ambientales, 
a la justicia social, la ética y la acción e intervención en función de la creación de 
nuevas formas de habitar nuestra casa común. 

PRINCIPALES RESULTADOS

Presentamos en este apartado algunos resultados de la caracterización y aná-
lisis de las producciones de los docentes cursantes (propuestas didácticas para 
el abordaje del cambio climático en el nivel primario), y sus intervenciones dis-
cursivas en foros y encuentros sincrónicos. Se consideran particularmente las 
referencias a las prácticas de enseñanza, al abordaje y análisis docente de las 
ideas previas y de los procesos metacognitivos de los estudiantes, las referen-
cias a elementos de la didáctica general y a cuestiones de la didáctica específica 
que emergen a la luz de los aspectos ambientales tratados en el seminario, el 
impacto de la recientemente promulgada Ley de Educación Ambiental Integral 
y otras normativas vigentes, aportes y perspectivas que surgen de las articula-
ciones con los proyectos de extensión e investigación en desarrollo en la univer-
sidad, entre otras. 

Durante los primeros encuentros sincrónicos se observa dificultad para reco-
nocer la posibilidad de trabajar contenidos de las ciencias naturales en forma in-
tegrada en temáticas relacionadas con el cambio climático. En relación al enfoque 
sistémico, los docentes reconocen la importancia de trabajar desde el mismo en 
la planificación, realizar un análisis anticipado de los sistemas a elaborar y de los 
contenidos que pueden integrar desde los diseños curriculares de las diferentes 
jurisdicciones o desde los NAP. En algunos casos, existe desconocimiento del mis-
mo siendo lo más evidente el obstáculo que representa trasponer dicho enfoque al 
aula mediante propuestas didácticas contextualizadas.

Otro de los debates configurados en los encuentros sincrónicos se vinculó al 
descontento que manifiestan muchos profesores del nivel secundario en relación a 
cómo se forman los estudiantes en la escuela primaria. A partir de esto se pone en 
discusión si es mejor profundizar, en el nivel primario, sobre los contenidos dis-
ciplinares específicos, dejando de lado los abordajes generales (que en estos dis-
cursos se asocian a lo significativo) y llegar mejor preparados al nivel secundario, 
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o es preferible priorizar las miradas generales y dejar lo específico, lo más duro, 
para el siguiente nivel.

Se analizó en qué medida las propuestas didácticas innovadoras que pueden 
ir de la mano con la educación ambiental, la Educación Sexual Integral (ESI), y la 
integración de distintos campos del saber, pierden fuerza por cuestiones burocrá-
ticas, en las que los Diseños Curriculares o las normativas se adoptan de manera 
reducida y limitada al cumplimiento de los contenidos establecidos. Son reite-
rados los relatos de rechazos, en distintas escuelas, de propuestas integradoras 
elaboradas por los docentes participantes del seminario, tanto dentro del área de 
las ciencias naturales como fuera de ella.  

Otra problemática que se consideró reiteradamente tiene que ver con que al-
gunas provincias no cuentan con DC actualizados y en las que existen, muchas 
veces no se realiza análisis, reflexión y apropiación de los mismos por parte de los 
docentes que los refieren, dirigiendo el interés principalmente a los contenidos 
parcializados sin visión de integración. Considerando los DC, los cursantes inter-
cambiaron la propia realidad en relación a la base de sus planificaciones, lo que 
posibilitó el análisis comparativo y reflexivo para generar propuestas adaptables 
a cada situación. 

Una cuestión que aparece en forma recurrente es la tensión y complejidad que 
supone la introducción de contenidos específicos de las ciencias naturales en las 
propuestas de enseñanza para el nivel primario, tanto para los docentes como para 
los estudiantes destinatarios. En relación a esta cuestión, también se abordó el 
problema que representa el desarrollo de las actividades áulicas del nivel primario 
en cuanto a la mirada compleja, multidisciplinar por parte del maestro, en la que 
resultan insuficientes los elementos conceptuales adquiridos en la formación ini-
cial, tanto en la didáctica general como específica. Esto es, los maestros trabajan en 
forma general las ciencias sociales, lengua, matemática y ciencias naturales, per-
diendo de vista, en algunos casos, aspectos específicos de cada campo disciplinar.

La heterogeneidad de profesores de los diferentes niveles que participan de los 
seminarios ha enriquecido el intercambio en los encuentros sincrónicos. Los do-
centes de secundaria y superior especialistas en biología, física o química aportan 
elementos conceptuales y modelos teóricos propios de cada campo disciplinar y 
los profesores de primaria conocen, describen e intervienen cotidianamente en 
el nivel educativo de interés, por lo que la combinación de estas dos situaciones 
facilitó y mejoró el proceso de elaboración de propuestas didácticas para el nivel 
primario. En algunos casos, los docentes de primaria manifiestan cierto temor a 
emprender este tipo de propuestas de integración disciplinar, quizá por falta de 
formación inicial y experiencias previas, tanto en lo referido a conocimientos dis-
ciplinares como de la didáctica específica.

En relación a las propuestas didácticas elaboradas por los docentes, las mis-
mas constituyen el trabajo final, de cierre, del seminario, y en su elaboración se 
propone recuperar los aprendizajes y reflexiones desarrollados a lo largo del mis-
mo. Presentamos una tabla con datos mínimos de cada una de ellas y su análisis 
en relación a ciertas dimensiones seleccionadas.
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Tabla 1. Datos básicos de las propuestas didácticas analizadas 
para la elaboración de este trabajo

Grupo Localidad/
Provincia Título Temática

1 Neuquén
Entre Ríos

Causas y 
consecuencias 
del calentamiento 
global

La fracturación hidráulica 
(Fracking) y contaminación 
del Río Paraná como 
problemas socio-científicos.

2 Tucumán

La quema de 
caña de azúcar 
y el efecto 
invernadero

La elevada concentración 
de CO2 en la atmósfera 
ocasionada por la zafra, la 
quema de caña y la falta de 
filtros en las chimeneas de 
algunos ingenios azucareros, 
una de las actividades 
económicas principales de la 
provincia.

3 Buenos Aires
Santa Cruz

El medio 
ambiente y 
sus alteraciones

Relación entre la 
contaminación ambiental y 
el efecto invernadero debido 
a problemáticas ambientales 
en playas de diferentes 
provincias.

4 Buenos Aires Pare y separe Los residuos y el cambio 
climático.

5 Santa Fe
El paraíso 
costero en la 
mira ambiental

La ganadería, la atmósfera y 
el cambio climático.

6 Buenos Aires

Tormentas que 
matan peces, 
una laguna 
sin algas

El cambio en los ciclos 
del agua provocado por 
incrementos de temperatura 
vinculados al aumento de GEI 
por la actividad industrial. 
Mortandad en la laguna de 
Gómez.

7 Buenos Aires El agua como 
bien común

Exploración sísmica y el 
avance de la industria 
petrolera en el Mar Argentino.

8 Chubut 
Helada 
primaveral 
inesperada

El efecto invernadero y las 
nevadas en el Virch (Valle 
inferior del río Chubut).

9 Santa Fe

Un árbol para 
mi ciudad, 
como símbolo 
de solidaridad 
y paz

Importancia de los bosques 
nativos en relación al cambio 
climático. Incendios forestales 
y otros riesgos. Cambio 
climático y replantación de 
especies nativas.

10 Buenos Aires
El camino 
hacia la NO 
contaminación

Cambio climático y residuos 
urbanos. Importancia del 
reciclado en la disminución 
del cambio climático.
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ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS DIDÁCTICAS 
ELABORADAS POR LOS DOCENTES PARTICIPANTES

Como herramientas conceptuales para el análisis de las propuestas didácticas, 
utilizamos dos instrumentos principales: por un lado, recuperamos un conjunto 
de dimensiones de análisis construidas en trabajos anteriores (Furci y otros, 2021) 
y, por otro, organizamos los datos en relación a las referencias o inscripciones que 
los mismos docentes hacen con respecto a la Didáctica General, la Didáctica de 
las Ciencias Naturales, y a la Educación Ambiental Integral.

1. Simplicidad-Complejidad: se plantean tensiones entre una simplificación 
excesiva del problema en estudio y una complejidad inabordable con relación a 
los tiempos, recursos y normativas curriculares vigentes. Algunos de los trabajos 
proponen un abordaje más simplificador (en términos de descripción objetiva y 
explicación lógica de los fenómenos en estudio) (Casos 4, 5, 6, 7, 8 y 10) y otros 
avanzan en un cuestionamiento de las propias formas de producción del conoci-
miento disciplinar, tensionando con paradigmas propios de dos o más disciplinas 
(Casos 1, 2, 3, 9). Si bien los posicionamientos no son clara y taxativamente dife-
renciables entre un trabajo y otro, esta dimensión de análisis reviste un importan-
te carácter formativo en el proceso de análisis didáctico conjunto de las propues-
tas elaboradas por los cursantes. 

2. Descripción-Intervención: este eje varía entre propuestas de una erudi-
ción ilustrada e informada en forma abundante (aunque muchas veces cínica o 
paralizante) y un activismo ingenuo (y muchas veces poco ilustrado). Se plantea 
en este sentido la necesidad de reflexionar sobre el rol político de la enseñanza de 
las ciencias en el sistema educativo formal obligatorio: ¿una ciencia que se focali-
ce más en la descripción del mundo o en su transformación para el bien de todos 
y todas? Por otra parte, encontramos diversos niveles o formas de descripción: 
algunas más sencillas (Casos 2, 4, 5) y otras de mayor complejidad (Casos 1, 3, 
6, 8) y diversos niveles de propuestas de intervención (básicamente vinculadas a 
las acciones individuales (Caso 4, 10) o a una intervención más colectiva (Caso 9). 

3. Responsabilidad-Indiferencia: este eje analiza cuál es el posicionamiento 
de la propuesta didáctica con relación a cómo se adjudican las responsabilidades 
por la problemáticas ambientales en estudio. Nos referimos tanto a las responsa-
bilidades en las causas de las problemáticas como de las soluciones. La reflexión 
se orienta a responder preguntas como las siguientes: ¿proponemos una respon-
sabilidad y compromiso de los niños (“guardianes del planeta”), de los adultos o 
de otros grupos sociales en el origen y soluciones de las problemáticas ambien-
tales? ¿Qué grado de responsabilidad asignamos a cada grupo? ¿Ubicamos a los 
niños en la posición de resolver un problema con el que nosotros, como adultos, 
no nos comprometemos? Por otra parte, ¿sostenemos en nuestras propuestas una 
imagen ilusoria, inocente, ingenua de un mundo en equilibrio, invisibilizando las 
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tramas generalmente ocultas (económicas, políticas, tecnológicas, etc.) de proble-
máticas ambientales complejas, sin analizar responsabilidades en su origen, sos-
tenimiento y solución?
Algunos de los trabajos abordan esta cuestión más claramente que otros como, 
por ejemplo, el Caso 6 de la Laguna de Gómez y la mortandad de peces, y el Caso 
9 de los incendios forestales.

4. Pasado-Presente-Futuro: este eje analiza la dimensión temporal en que 
se focaliza la propuesta, tanto para el análisis del problema como para la forma-
ción de los estudiantes. Algunas propuestas se centran en el análisis del origen 
histórico de las problemáticas, otras, en formar y favorecer el compromiso de los 
estudiantes en el presente, y terceras, en anticipar el desarrollo de las problemá-
ticas y promover habilidades cognitivas en los estudiantes, que serán útiles en 
un futuro, cuando puedan abordar la complejidad del problema en cuestión en 
su totalidad. 

Son pocos los trabajos analizados que proponen un abordaje histórico de las 
problemáticas en estudio (Caso 1, 3, 5). La mayor parte de ellos se concentran en 
la situación actual y las posibles acciones de mitigación o reducción de los impac-
tos ambientales.

5. Global-Local: este eje analiza si las problemáticas se abordan con una mirada 
sistémica, global, de escala mundial, o a través de casos, prácticas y fenómenos lo-
cales, más cercanos a la experiencia directa de los estudiantes. Todos los trabajos 
analizados presentan temas locales, que permiten pensar el problema del calenta-
miento global, aunque en algunos argumentos se presenta de manera más explí-
cita esta relación, y en otros aparece de manera algo oculta y opaca (Casos 4, 10).

6. Resultados-Procesos: este eje analiza cuáles de los aspectos de producción 
del conocimiento científico se priorizan en la propuesta. ¿Enseñar contenidos y 
resultados de la ciencia o sus procesos y modos de producción de conocimientos, 
contextualizados? ¿Qué ciencia enseñar a los niños? ¿Qué aspectos de la actividad 
científica poner en consideración de los niños? En este eje se analiza el peso o im-
portancia relativa que se dan a los distintos elementos formativos que promueve 
la propuesta didáctica: información, datos, conceptos, modelos, teorías, procedi-
mientos, habilidades, capacidades, competencias, entre otras.

Se puede ver que las propuestas didácticas analizadas en este trabajo incorpo-
ran una gran diversidad de actividades proyectadas y de recursos didácticos para 
la construcción de conocimientos por parte de los estudiantes, que atienden a la 
necesidad de abordar conceptos propios de las ciencias naturales como también 
sus modos de producción de conocimientos.

7. Fragmentación-Integración: se analiza en este eje el grado de comparti-
mentalización o fragmentación del aprendizaje propuesto. En los casos en que 
proponga algún tipo de integración o articulación de saberes de distintos campos, 
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áreas o disciplinas, se analiza el posicionamiento de la propuesta en su grado de 
integración como, por ejemplo, diálogo, articulación, multidisciplinariedad, inter-
disciplinariedad o transdisciplinariedad.

En alguno de los casos analizados se propone alguna articulación entre conte-
nidos de distintas materias escolares (ciencias naturales, ciencias sociales, prácti-
cas del lenguaje, matemática) (Casos 5, 10), también en relación al abordaje con-
ceptual del problema del cambio climático en sí mismo (Casos 3, 5, 10). En otros 
casos, el abordaje se reduce a una de las áreas (ciencias naturales) y sus distintas 
disciplinas de referencia (Casos 6, 9). 

Otra manera de caracterizar las propuestas didácticas elaboradas por los docen-
tes, y analizar los aportes conceptuales y discursivos de los participantes, es con-
siderar las referencias o inscripciones que realizan en relación a los siguientes 
campos del conocimiento Didáctica general, Didáctica de las Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental Integral.

En relación a la Didáctica General, aparecen referencias a cuestiones peda-
gógicas centrales con respecto al rol de la escuela en el conflicto social, general-
mente en forma de preguntas o cuestionamientos: ¿Cuál es el rol que debemos 
asumir como docentes frente al conflicto ambiental? Algunas tensiones o matices 
aparecen en estos intercambios. Hay quienes se orientan al posicionamiento ético 
y al compromiso ciudadano con una acción política clara en defensa del ambiente. 
Otras posturas restringen la acción docente a una formación disciplinar “a-polí-
tica”. En general, los posicionamientos refieren a conceptualizar la tarea docen-
te como promotora del reconocimiento, visibilización y sensibilización sobre las 
problemáticas ambientales y su importancia, identificar las diversas posturas con 
respeto y racionalidad, describir los conflictos, promover el diálogo y la conversa-
ción entre distintos actores, etc. En todos los casos se valora especialmente el for-
mato federal del dispositivo de formación, que permite intercambiar con colegas 
de otras localidades del país, identificando similitudes en las situaciones sociales, 
pedagógicas y didácticas, aunque las temáticas y los contextos no sean exacta-
mente iguales. En algunos casos la comparación detallada de los dos contextos fue 
objeto de estudio y análisis por parte de los participantes (Caso 1, 3). 

También vinculado a la Didáctica General, aparecen numerosas referencias 
a la necesidad de un trabajo interdisciplinario para el abordaje de problemas/
conflictos ambientales, con las dificultades propias que esta articulación supone, 
advirtiendo los riesgos de la simplificación excesiva, la banalización de las dis-
ciplinas, o la complejidad inabordable. El diálogo entre niveles educativos tam-
bién resultó de interés, en este sentido, porque en el grupo participan docentes 
que se desempeñan en los dos niveles. En el nivel primario, el trabajo con otros 
especialistas y docentes de otras áreas supone cierta apertura y permeabilidad 
entre disciplinas, además de una competencia comunicativa y emocional que, 
generalmente, es propia de ese nivel. Por otra parte, el grado de profundidad y es-
pecificidad disciplinar que se propone cuando los autores son docentes del nivel 
secundario queda en evidencia. El análisis de estas interacciones entre niveles 
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resulta de alta potencialidad didáctica y formativa, en la medida que promueve 
la valoración de distintas modalidades para abordar la complejidad de los pro-
blemas ambientales.

En relación a la Didáctica Específica de las Ciencias Naturales, los proyectos 
presentan referencias a una de las líneas de actualidad y vigencia como es el tra-
bajo con problemas socio-científicos (Díaz Moreno, 2011). Estas propuestas son 
interpretadas por los docentes como una forma de integrar aspectos propios de 
las ciencias sociales y naturales, y sus didácticas. El “buen” planteo de PSC se ma-
nifiesta, por ejemplo, al considerar, no solo cuestiones físicas, químicas o biológi-
cas de los problemas ambientales abordados, sino también las cuestiones sociales 
que aparecen cuando se analizan las temáticas desde la perspectiva de conflicto 
social. Tomemos, por ejemplo, el análisis de las tensiones o violencias entre la 
necesidad de una fuente laboral y el impacto ambiental que se produce debido a 
la extracción de gas o petróleo, utilizando el método de fracturación hidráulica 
(Fracking) en la provincia de Neuquén (Caso 1). Otro caso es el de industrias que 
producen polución atmosférica y eso genera tensiones entre los trabajadores (y 
los hijos de los trabajadores), reconociendo los actores principales y sus conflictos 
(Caso 2).

Otro aspecto social, que surgió en el análisis, es el problema de las migra-
ciones internas, que supone el desarraigo en busca de fuentes laborales por falta 
de desarrollo local. En este sentido, la zafra en el interior de la provincia de Tu-
cumán, mediadas por actividades inadecuadas, trae graves inconvenientes que 
impactan de manera general al medio ambiente y en forma particular la salud 
de los trabajadores, sobre todo patologías respiratorias. Es así entonces que las 
tensiones entre los grupos de actores involucrados en los conflictos alcanzan, en 
algunos casos, altos niveles de distintos tipos de violencia personal, institucional 
y social (Caso 2).

El abordaje de problemas/conflictos socioambientales también requiere la 
consideración, selección e implementación de estrategias didácticas y metodolo-
gías de producción de conocimiento, propias de cada disciplina o campo de co-
nocimiento. Se consideran entonces propuestas de recolección y análisis de da-
tos ambientales (Caso 6, 10), enfoque sistémico (Caso 6), elaboración de modelos 
(Caso 3, 6, 10), habituales en el trabajo con las ciencias naturales, pero también 
visitas al territorio (Caso 8), a los grupos sociales involucrados (Caso 5), entre-
vistas en profundidad o encuestas (Caso 5), propias de las metodologías de las 
ciencias sociales.

Otro aspecto recurrente, vinculado a la enseñanza de contenidos específicos 
de las ciencias naturales en el nivel primario, es la importancia de los procesos 
de contextualización y modelización en las clases de ciencias (Izquierdo, 2010), 
que resultan válidos y didácticamente adecuados y potentes, al abordar proble-
máticas ambientales como es el caso del cambio climático. Contenidos específicos 
como calor y temperatura, estados de agregación de la materia, sistemas mate-
riales, mecanismos de transmisión de la energía térmica –conducción, convec-
ción y radiación–, reacciones químicas, fotosíntesis y respiración celular, efecto 
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invernadero, ecosistemas etc., son integrados en secuencias didácticas que sos-
tienen una continuidad de sentido y motivación para los estudiantes. En varios 
de los casos estudiados se proponen actividades y recursos orientados en este 
sentido (Caso 3, 6, 8, 10, entre otros).

Con relación a la Educación Ambiental, en la mayoría de los trabajos anali-
zados no aparece como un fundamento o referencia explícita, excepto en algunos 
pocos, y de manera tangencial, en las fundamentaciones, o en los comentarios 
didácticos (Caso 2, 6). Consideramos que este campo de conocimientos no ha per-
meado lo suficiente en las instituciones y en los discursos de los colegas de la 
muestra. Sin embargo, algunos trabajos hacen referencia a elementos propios del 
campo de la educación ambiental como, por ejemplo, el posicionamiento ético de 
los ciudadanos, el compromiso ambiental, la cuestión de los derechos ambientales 
y la necesidad de una acción o intervención ciudadana para la protección y cuida-
do del ambiente (Caso 1, 3, 5, 7, 9).

CONCLUSIONES

El desarrollo del seminario permitió a los participantes tomar conciencia y pro-
blematizar aspectos de la práctica contextualizada de enseñanza de las ciencias 
naturales en el marco de las temáticas y conflictos ambientales. En particular, la 
focalización sobre una problemática específica como es el cambio climático per-
mite anclar las reflexiones y pone en evidencia la necesidad de contar con marcos 
conceptuales y herramientas teóricas consolidadas durante la formación docente 
inicial, y que, en algunos casos resultan insuficientes para las nuevas situaciones 
de desempeño. En este sentido, el espacio promueve la recuperación, enriqueci-
miento y profundización de conceptos y modelos teóricos que ofrecen la Didáctica 
General, la Didáctica Específica y la Educación Ambiental. 

El proceso de análisis de las alternativas didácticas para el abordaje del cambio 
climático en el nivel primario, permitió también considerar y poner en valor los 
aportes y debates propios del campo de la educación ambiental como, por ejemplo, 
las diversas formas de concebir el “ambiente” o la “naturaleza”, la diferencia entre 
“problemas” y “conflictos” ambientales, la consideración de distintos sujetos socia-
les que intervienen en un conflicto ambiental, los modelos sociales y económicos 
que subyacen a las diversas formas de uso del suelo o “territorialización” a lo largo 
de la historia en cada región, entre otros. Estos aportes permiten construir repre-
sentaciones pedagógicas ampliadas sobre el sentido de la enseñanza y el aporte 
a la construcción de subjetividad de los destinatarios, a la vez que operan como 
insumos y elementos conceptuales para el diseño didáctico de las actividades de 
enseñanza propuestas. De esta forma, el conocimiento didáctico y pedagógico que 
se produce en el desarrollo del seminario, se construye en diálogo con las distintas 
disciplinas y enfoques que conforman el campo de la educación ambiental.

También señalamos la potencialidad didáctica, en la formación docente conti-
nua, del análisis de casos por medio de herramientas conceptuales y dimensiones 
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construidas en forma colaborativa por los participantes, tal como se desarrolló en 
este trabajo. En este sentido, consideramos de gran valor los aportes pedagógicos 
y didácticos que surgen del intercambio del equipo de investigación con actores 
de los proyectos de extensión (grupos ambientalistas, militantes ambientales, es-
pecialistas de distintas disciplinas, docentes con experiencias didácticas en edu-
cación ambiental, y en distintos contextos geográficos), que ayudan a complejizar 
la mirada de los docentes, superando las visiones simplificadoras y reduccionistas 
de las problemáticas ambientales. Estos elementos, también, serán insumos a re-
tomar y trabajar en próximos seminarios de la carrera.

Resulta de gran valor para la formación docente la participación en espacios 
virtuales sincrónicos (inaugurados como modalidad formativa en tiempos de 
pandemia) con docentes de distintas provincias, que revitaliza, entusiasma y am-
plía la visión de los problemas de la práctica de enseñanza.

Otro aspecto que surge como conclusión de este estudio es la necesidad de ac-
tualización de los Diseños Curriculares jurisdiccionales en base a la Ley de Edu-
cación Ambiental Integral, y los avances de la didáctica específica y la educación 
ambiental, además de acompañar y fortalecer la reconceptualización docente so-
bre la naturaleza de los diseños curriculares y su influencia en las prácticas de 
enseñanza.

Consideramos que la experiencia formativa de este seminario, tanto para los 
cursantes, como para los docentes orientadores, colabora en una formación en 
educación ambiental de calidad, implicando un posicionamiento ético y un com-
promiso ciudadano, orientado mucho más allá de la enseñanza de un campo dis-
ciplinar particular.

Agradecimientos

Agradecemos a la Universidad Pedagógica Nacional (UNIPE) por el apoyo otorga-
do para la realización de este trabajo.

Agradecemos especialmente a los colegas que aportaron las producciones ela-
boradas durante el seminario, junto a sus reflexiones y análisis didáctico: Selva 
Oyarzo, Belén Victo Jana, Juan Alberto Flores, Daniela Ortiz, Elena Korostynski, 
Alejandra Soria, Anabel Pereyra, Cintia Gómez, María Inés Soledad Blanco, Nino 
Rodríguez, Verónica Gabriela Santana, Mariano Sirini, Susan C. Saldis, María 
Eleonora Bonillo, Laura L. Zuloaga y Néstor E. Cazón.

BIBLIOGRAFÍA

Adúriz-Bravo, Agustín y Izquierdo, Mercè. (2002). “Acerca de la didáctica de las ciencias 
como disciplina autónoma”. Revista electrónica de enseñanza de las ciencias, 1(3).

Ariza, L. G. A. (2017). Formación del educador ambiental a partir del Conocimien-
to Didáctico del Contenido- una experiencia en el contexto EaD en Brasil. 



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
65
-8
3

82 

Educación y ambiente	 Victor Furci / Luis Carlos Di Cosmo / Fedra Rigla

(Universidad Federal de Río Grande) [Tesis de Doctorado]. http://repositorio.
furg.br/handle/1/10064

Bardin, L. (1991). Análisis de contenido, 89. Argentina: Ediciones Akal.
Beri, C. J. (2021). “Reinventar la educación ambiental en las escuelas primarias de la pro-

vincia de Buenos Aires (Argentina): resultados de una indagación exploratoria”. 
Revista de Educación en Biología, 25(1), 20-33.

CALIEA. “Cátedra Libre Educación y Ambiente”. (2022). Proyecto de extensión UNIPE. 
https://sites.google.com/view/caliea/inicio

Carlson, J. y Daehler, K. R. (2019). “The Refined Consensus Model of pedagogical con-
tent knowledge in science education” en A. Hume, R. Cooper y A. Borowski (eds.), 
Repositioning Pedagogical Content Knowledge in Teachers’ Knowledge for 
Teaching Science, (pp. 77-92). Singapore: Springer. https://link.springer.com/
chapter/10.1007/978-981-13-5898-2_2

COCUIHUM. “Conocer y Cuidar los Humedales”. (2022). Proyecto de extensión UNIPE. 
https://sites.google.com/view/cocuihum/inicio

Díaz Moreno, N. y Jiménez Liso, M. (2011). “Las controversias sociocientíficas: temáticas 
e importancia para la educación científica”. Revista eureka sobre enseñanza y 
divulgación de las ciencias, 9(1), 54-70.

Dupin, J. J. y Joshua, S. (1993). Introducción a la didáctica de las ciencias y la matemá-
tica. Buenos Aires: Colihue.

España Ramos, E. y Prieto Ruz, T. (2010). “Problemas socio-científicos y enseñan-
za-aprendizaje de las ciencias”. Revista de Investigación en la Escuela, 71, 17-24.

Furci, V., Martinez, S. M., Rigla, F. y Dunand, E. (2021). “El cambio climático y su abor-
daje en la formación docente para el nivel primario”. Revista de Enseñanza de la 
Física, 33(3), 289-297.

Izquierdo Aymerich, M. (2017). “Atando cabos entre contexto, competencias y modeli-
zación ¿Es posible enseñar ciencias a todas las personas?”. Modelling in Science 
Education and Learning, 10(1), 309-326.

Leff, E. (2007). “La Complejidad Ambiental”. Polis, 16. http://journals.openedition.org/
polis/4605

Morín, E. (2004), “La epistemología de la complejidad”. Gazeta de Antropología, (20).
Park, S. y Oliver, J. S. (2008). “Revisiting the conceptualisation of pedagogical content 

knowledge (PCK): PCK as a conceptual tool to understand teachers as professio-
nals”. Research in science Education, 38(3), 261-284.

Perrenoud, P. (2001). “La formación de los docentes en el siglo XXI”. Revista de Tecnolo-
gía educativa, 14(3), 503-523.

Rodríguez, J. M. G. y Towns, M. H. (2019). “Alternative use for the refined consensus mo-
del of pedagogical content knowledge: suggestions for contextualizing chemistry 
education research”. Journal of Chemical Education, 96(9), 1797-1803. https://
pubs.acs.org/doi/abs/10.1021/acs.jchemed.9b00415)

Sauvé, L. y Orellana, I. (2002). “La formación continua de profesores en educación 
ambiental: la propuesta de EDAMAZ”. Tópicos en educación ambiental, 4(10), 
50-62.

http://repositorio.furg.br/handle/1/10064
http://repositorio.furg.br/handle/1/10064


Reflexiones didácticas sobre el cambio climático y su abordaje en nivel primario
Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 65-83

 83

Solbes, J., Fernández-Sánchez, J., Sales, M. C. D., Más, C. F., Doménech, J. C. y Aranzábal, 
J. G. (2016). “¿Cómo evaluar la práctica docente del profesorado de ciencias y qué 
formación puede mejorarla?”. ¿Qué formación del profesorado de ciencias puede 
mejorar su práctica docente?, (pp. 13-56). Valencia: Tirant lo Blanch.

Tricárico, H., Rela, A. y García Echarri, A. (1997). “El estudio sistémico de las ciencias 
naturales”. FISICA/1. Documentos para la capacitación docente. UNSAM.

Recepción: 17/07/2022
Aceptación: 1/09/2022





Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 85-98

 85

Formación docente en ciencias 
naturales en el marco de la  

Ley de Educación Ambiental Integral

Stella Maris Martinez, * Andrea Bonnet ** y Victor Furci***

………………

* Docente investigadora por la Universidad Pedagógica Nacional (UNIPE), Argentina. 
Profesora en la Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales para la Educa-
ción Primaria. Licenciada en Ciencia y tecnología de los Alimentos (UNLa). Profesora 
en Química y Ciencias Naturales (ISFD 41 Bs. As.). Especialista en Enseñanza de las 
Ciencias (FLACSO). Magíster en Educación en Ciencias Naturales y Experimentales 
(UNComa). Docente en ISFD 41, ISFDyT 103 e ISFDyT 35 de DGCyE. Correo electró-
nico: stellamm75@gmail.com 

**  Docente investigadora por la Universidad Pedagógica Nacional (UNIPE), Argentina. 
Docente en la Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales para la Educa-
ción Primaria. Profesora en Biología (ISFD 29 Merlo). Especialista en Enseñanza de 
las Ciencias de la Naturaleza (UNIPE). Profesora en ISFD 29 de DGCyE. Correo elec-
trónico: anlubonnet@yahoo.es

***  Docente investigador por la Universidad Pedagógica Nacional (UNIPE), Argentina. 
Coordinador de la Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales para la Educa-
ción Primaria. Licenciado en Ciencias Físicas (UBA). Magíster en Sistemas Interactivos 
de comunicación (UNED). Especialista en Educación y TIC (INFOD). Doctorando en 
Educación en Ciencias Experimentales (UNL). Profesor ISFD 16 de Saladillo. Capacita-
dor Docente DFP. DGCYE. Buenos Aires. Correo electrónico: vfurci@gmail.com

RESUMEN
La investigación tiene como objetivo general caracterizar propuestas didác-
ticas vinculadas a temáticas ambientales elaboradas en el marco de la Li-
cenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales para el nivel primario. Se 
analizan las producciones de los cursantes y las reflexiones compartidas en 
las instancias de intercambio. El diseño es cualitativo y la muestra es flexi-
ble e intencional. Se consideran los temas, el contexto, el manejo de marcos 
teóricos que presenten las propuestas diseñadas y/o analizadas. Específica-
mente en este artículo se caracterizan la materia Actualización en Didáctica 
1: Enseñanza en Contextos Diversos, y algunos de los trabajos integradores, 
donde se entrecruzan cuestiones de la didáctica general, la didáctica especí-
fica de las ciencias naturales y enfoques de educación ambiental.
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo se enmarca en el proyecto de investigación “Formación docente en 
Ciencias Naturales en el marco de la Ley de Educación Ambiental Integral” (PI 
UNIPE 22-23/17), que el equipo desarrolla en la Universidad Pedagógica Nacio-
nal, en relación a la Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales en la 
Educación Primaria, con orientación Ambiental. El objetivo general de dicho pro-
yecto es “estudiar y caracterizar la forma en que los cursantes de la licenciatura 
reelaboran sus propuestas didácticas iniciales, vinculadas a temáticas ambienta-
les, incorporando los marcos teóricos trabajados en la licenciatura”.

Como parte de ese proyecto se presentan aquí algunos avances vinculados con 
la caracterización, desde la perspectiva ambiental, de propuestas didácticas para 
el nivel primario de docentes cursantes de la Licenciatura. Los docentes cursantes 
de segundo año de la carrera elaboraron y analizaron propuestas de actividades 
en la asignatura “Actualización en Didáctica 1: Enseñanza en Contextos Diversos” 
poniendo en juego diversas concepciones de ambiente, y de Educación Ambiental 
(EA), cuestiones sobre inclusión educativa desde los principios de Diseño Universal 
de Aprendizaje y aspectos de planificación de la enseñanza en relación al contexto 
específico. 

Uno de los insumos principales que se trabajan en el seminario es la Ley de 
Educación Ambiental Integral Nº 27.621 (LEAI), que sintetiza y recupera nume-
rosos debates vinculados al campo de la educación ambiental de las últimas dé-
cadas. Su promulgación promueve reflexiones, análisis y transformaciones en el 
campo de la formación docente en la actualidad, particularmente los referidos al 

PALABRAS CLAVE
Educación ▪ primaria ▪ naturales ▪ ambiental ▪ contextos

ABSTRACT
The general objectives of the research are to characterize didactic propos-
als linked to environmental issues elaborated within the framework of the 
Bachelor of Natural Sciences Teaching for the Primary level. The produc-
tions of the students and the reflections shared in the exchange instances 
are analyzed. The design is qualitative and the sample is flexible and inten-
tional. The themes, the context, the handling of theoretical frameworks that 
present the designed and/or analyzed proposals are considered. Specifical-
ly, this article characterizes the subject Update in Didactics 1: Teaching in 
Diverse Contexts, and some of the integrative works, where issues of general 
didactics, the specific didactics of Natural Sciences and approaches to Envi-
ronmental Education are intertwined.
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Education ▪ primary ▪ natural ▪ environmental ▪ contexts
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concepto de ambiente, de educación ambiental y a las características de las pro-
puestas didácticas.

Desde el punto de vista metodológico, el proyecto adopta un diseño cualitativo, 
que propone estudiar, por un lado, las propuestas didácticas de ciencias naturales 
y Educación Ambiental elaboradas por los docentes cursantes de la Licenciatura, 
y por otro, sus trayectorias formativas en contexto. 

En esta oportunidad analizamos dos trabajos grupales, seleccionados como 
muestras representativas de forma intencional (Solbes y otros, 2016), ya que tra-
bajan en forma explícita los aspectos priorizados en el seminario, tomando como 
principios a la educación inclusiva en el nivel primario con articulación en la co-
munidad. En ambos casos se caracteriza el tipo de texto elaborado, contextua-
lización de la propuesta para el nivel, las referencias al marco conceptual y las 
reflexiones compartidas por los docentes en su presentación.

LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA FORMACIÓN 
DOCENTE PARA EL NIVEL PRIMARIO

Uno de los aspectos de mayor relevancia abordados en el seminario es el estu-
dio y reflexión sobre las diversas concepciones y representaciones sobre ambiente 
y educación ambiental, que operan como sustento epistemológico y pedagógico 
para el diseño de propuestas didácticas contextualizadas. 

La enseñanza de las ciencias naturales se enfoca tradicionalmente desde una 
perspectiva compartimentada, muchas veces desconectada de las problemáti-
cas socio-científicas que impregnan a las comunidades actualmente. Acorda-
mos con Philippe Perrenoud (2001) que las materias del currículum son crea-
ciones del siglo XIX, muy vinculadas a las disciplinas que les dieron origen. Sin 
embargo, se hace evidente la necesidad de actualizar los espacios curriculares 
considerando la relevancia social de los saberes escolares, contextualizándolos 
e integrando perspectivas de diversas disciplinas, como ocurre especialmente 
con la educación ambiental. Considerando esto se hace evidente la urgencia en 
la redefinición de herramientas y dispositivos para el desarrollo profesional do-
cente, que promuevan una formación docente crítica, reflexiva y con orientación 
socioambiental. 

La enseñanza de las ciencias naturales en la educación primaria presenta una 
baja carga horaria semanal, en general, si se la compara con otras áreas tradi-
cionalmente priorizadas como matemática o prácticas del lenguaje. Es posible 
que en algunos casos esto ocurra en términos prácticos debido a una formación 
inicial que no logre poner de relieve los contenidos y modos de conocer más re-
presentativos de las ciencias naturales y su relevancia. Para que esto ocurra se 
requiere cierto dominio de las disciplinas del área y de los aspectos didácticos 
involucrados. La formación disciplinar en los campos específicos de las ciencias 
naturales (astronomía, biología, ciencias de la tierra, física y química), suelen ser 
acotados en las carreras para la formación docente de nivel primario. Es habitual 
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que los docentes los conozcan de su propio recorrido por el nivel secundario, 
con escasos procesos de revisión y actualización posterior. Quienes se interesan 
particularmente en el área de las ciencias naturales suelen emprender caminos 
formativos complementarios, como cursos, lecturas especializadas y carreras de 
complementación como es el caso de la Licenciatura en Enseñanza de las Cien-
cias Naturales de la UNIPE.

Posicionándonos en la formación de los estudiantes del nivel primario con una 
perspectiva ambiental, estos aspectos comprometen un abordaje complejo de las 
cuestiones ambientales, dado que, desde la LEAI se sostiene la necesidad de un 
“Abordaje interpretativo y holístico: adoptar el enfoque que permita comprender 
la interdependencia de todos los elementos que conforman e interactúan en el 
ambiente, de modo de llegar a un pensamiento crítico y resolutivo en el manejo 
de temáticas y de problemáticas ambientales” (Ley Nº 27.621/2022). Por ende, se 
espera mucho por parte de las y los docentes del nivel primario, tanto desde los 
aspectos conceptuales, como desde los principios que deben sostenerse al tratar 
la LEAI como “respeto y valor de la biodiversidad; principio de equidad; principio 
de igualdad desde el enfoque de género; reconocimiento de la diversidad cultural; 
participación y formación ciudadana”,1 por mencionar algunos.

A fin de profundizar y reflexionar sobre el posicionamiento epistemológico 
y pedagógico de los cursantes en relación al concepto de ambiente, trabajamos 
la postura de García y Priotto (2009), entendiendo al ambiente como un sistema 
complejo, cambiante, que resulta de la interacción entre los sistemas sociocultu-
rales y los ecosistemas. El ambiente está conformado por una diversidad de com-
ponentes que interactúan de múltiples formas. Por ese motivo, el estudio del am-
biente requiere de una perspectiva sistémica que permita reconocer contextual-
mente sus partes, sus relaciones y sus propiedades emergentes. Pero la concepción 
de ambiente puede ser muy diferente entre las personas y las comunidades, según 
sus valores, ideas sobre la naturaleza, su cultura, formas de convivencia, intereses 
y prácticas económicas. Podemos considerar dos grandes formas opuestas de ver 
al ambiente:

• Ambiente como fuente de recursos disponibles para ser explotados por la 
sociedad.

• Ambiente con valor en sí mismo más allá de su relación con la sociedad, 
como bien común de una comunidad, que otorga identidad y permite el de-
sarrollo de la vida en sociedad.

Las propuestas didácticas dan cuenta de las concepciones de ambiente que por-
tamos los docentes, ya que se encuentra implícita en las decisiones que tomamos, 
los recursos que seleccionamos, las formas en las que intervenimos en las clases. 
Algunas concepciones de ambiente propuestas por Sauvé (2004) nos ayudan a 

1. Tomado de los principios de la Educación Ambiental, documento de la Ley Nº 27.621.
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caracterizar nuestras planificaciones y prácticas de enseñanza. Posiblemente en 
una misma propuesta se presente al ambiente en más de una forma, lo que nos 
invita a reflexionar sobre qué tan definida es nuestra posición y cuáles saberes 
priorizamos respecto de otros. 

• El ambiente naturaleza: esta concepción remite a la observación, la aprecia-
ción, respeto y conservación del medio físico natural, con la humanidad por 
fuera de dicho entorno. Las actividades naturalistas, de preservación, como 
los parques nacionales y reservas, se ubican en esta mirada.

• El ambiente recurso: es la concepción que ve el ambiente como base material 
de los procesos de desarrollo de la sociedad. Implica saber que los recursos 
naturales se agotan si no se respetan sus ciclos naturales. Las actividades de 
reciclaje, reutilización y reducción, se ubican en esta concepción.

• El ambiente problema: en esta concepción el ambiente está amenazado, de-
teriorado por la contaminación y el uso excesivo. El desarrollo de habilidades 
y técnicas de preservación y las acciones para restaurar la calidad ambiental 
son parte de esta idea sobre el ambiente.

• El ambiente medio de vida: esta concepción ubica al ambiente en la vida co-
tidiana, en la escuela, la casa y el trabajo. Implica elementos socioculturales, 
tecnológicos, históricos. El ambiente es propio, por lo que todas las propues-
tas se definen para desarrollar un sentimiento de pertenencia y estar involu-
crado con actividades ambientalistas se ubican en esta postura.

• El ambiente biosfera: esta concepción remite a la idea del planeta Tierra 
como “nave”, como un todo. Se posiciona sobre la toma de conciencia de la 
finitud del ecosistema planetario y como nuestro lugar de origen. Se trata de 
una concepción global de orden filosófico, ético, humanista que remite a las 
percepciones del ambiente de los pueblos originarios.

• El ambiente proyecto comunitario: se concibe al ambiente como entorno del 
colectivo humano, como espacio compartido con componentes naturales y 
antrópicos. El ambiente desde esta perspectiva implica solidaridad y vida 
democrática.

En relación al concepto de Educación Ambiental Integral, consideramos que, en 
consonancia con lo expresado en la LEAI, es inclusiva en su sentido más amplio, 
es decir para todas y todos, valorando y promoviendo la diversidad; con un enfo-
que similar al que promovemos para la enseñanza de las ciencias naturales en las 
aulas de la educación primaria. En este sentido, sostenemos que “Atando cabos 
entre contextos, modelización y competencias, es posible enseñar ciencias a todos 
y todas” (Izquierdo, 2017). Las orientaciones didácticas priorizadas para la ense-
ñanza de las ciencias naturales en el nivel primario permiten entramar saberes y 
promover diversos modos de acercarse a los contenidos. De esta forma se favorece 
la contextualización en los diversos ámbitos de desempeño profesional para el 
desarrollo de propuestas de enseñanza de ciencias naturales con las que todas y 
todos puedan aprender. 
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EL SEMINARIO “ACTUALIZACIÓN EN DIDÁCTICA 1: 
ENSEÑANZA EN CONTEXTOS DIVERSOS”

Este seminario propone recuperar lo ya trabajado sobre la enseñanza de las cien-
cias naturales con enfoque ambiental en otros espacios de la Licenciatura, desde 
la perspectiva de inclusión educativa, entendiendo que la misma “supone que los 
niños, niñas, jóvenes y adultos deben tener oportunidades equivalentes de apren-
dizaje independientemente de sus antecedentes sociales y culturales y de sus di-
ferentes habilidades y capacidades. Tener oportunidades de aprendizaje equiva-
lentes no implica que las mismas deban ser homogéneas. Se trata de proveer una 
oferta que atienda a la diversidad, y que sea adecuada a las particularidades de los 
sujetos, sin que ello redunde en la fragmentación del sistema educativo” (UNES-
CO, 2007).

En este espacio curricular promovemos la atención a la diversidad lejos del pa-
radigma de la “normalización” o de homogeneización de las y los estudiantes. Des-
de este paradigma concebimos que la enseñanza ocurre en y para la diversidad, 
lo que supone tomar a la educación inclusiva como: “Estrategia dinámica para 
responder en forma proactiva a la diversidad de los estudiantes y concebir las di-
ferencias individuales como problema sino como oportunidades para enriquecer 
el aprendizaje” (UNESCO, 2008). Esta perspectiva requiere entonces, interpelar 
lo aprendido en la formación inicial y numerosos supuestos que se encuentran 
arraigados en nuestra tarea de enseñar. Entre los objetivos más relevantes de este 
espacio señalamos los siguientes: 

• Reflexionar sobre las concepciones curriculares, el desarrollo curricular y 
sus diferentes niveles de concreción.

• Revisar y poner en discusión la relación entre currículo, las investigaciones 
en didáctica específica y la Ley Nacional de Educación Ambiental.

• Caracterizar diferentes contextos de enseñanza de las ciencias naturales 
identificando modalidades y características de las comunidades educativas.

• Conocer las particularidades de la enseñanza de las ciencias naturales en 
plurigrado de nivel primario identificando posibles adecuaciones curricula-
res y didácticas.

• Analizar y diseñar propuestas de enseñanza con perspectiva ambiental que 
atiendan a la diversidad en contextos diversos y aulas heterogéneas.

La cursada se propone como un recorrido para retomar, profundizar y presentar 
marcos teóricos que sostienen la perspectiva de la inclusión y la equidad educati-
va. Promueve la reflexión sobre las propias prácticas, muchas veces naturalizadas 
como son, por ejemplo, las actividades diferenciadas frente a dificultades en los 
aprendizajes, propuestas de corte conservacionistas en relación a aspectos am-
bientales sin profundidad de abordajes o mirada más compleja. En este espacio 
curricular se retoma el análisis de los documentos curriculares, de manera que 
puedan hacerse conscientes de sus limitaciones o ventajas en cuanto a cuestiones 
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ambientales y de inclusión, a la vez que se revisan las orientaciones que brindan al 
momento de generar propuestas áulicas concretas en cada jurisdicción.

Las actividades se basaron en el análisis y diseño de secuencias didácticas, 
recursos didácticos y diversas experiencias de enseñanza. Una de las activida-
des de la cursada implicó analizar relatos del Proyecto Cátedra Libre Educación 
y Ambiente (CALIEA) (UNIPE - SUTEBA - ISFD Nº 1 - ISFD Nº 49), dado que 
se intenta poner en relieve lo trabajado por otros docentes de los distintos niveles 
obligatorios, dentro del contexto universitario. Consideramos altamente relevante 
este tipo de vínculos ya que favorece las acciones formativas en ambos tipos de 
espacios, el curricular y el de extensión. Al respecto, Bordoli (2006) señala que 
“La potencialidad educativa de la labor de extensión es bidireccional: hacia la co-
munidad y hacia la interna universitaria. Esta última en dos sentidos posibles: 
con relación a los estudiantes y a los docentes. Con respecto a éstos, habilita la 
oportunidad de interrelacionar teoría y práctica, así como la posibilidad de gene-
rar nuevas preguntas –no saberes– disparadores neurálgicos en la producción de 
nuevos conocimientos. A su vez, permite re-pensar y reformular el currículum de 
formación profesional y/o técnico en función de las nuevas exigencias y desafíos 
de la sociedad”.

Por otra parte, Camillioni (2020) señala: “La extensión ha incorporado, entre 
sus tareas, contribuir a la formación personal, profesional, ética y ciudadana de 
los estudiantes y, a un tiempo, poner el conocimiento universitario al servicio de 
la comunidad. Esta vinculación con la sociedad adquiere, de este modo, un pa-
pel formador que es crecientemente reconocido por las universidades, que asig-
nan valor académico a la participación de los estudiantes en las actividades de 
extensión”.

La participación de los cursantes de la Licenciatura en proyectos de extensión 
e investigación del grupo de Ciencias Naturales de UNIPE es considerada como 
un valioso aporte a la formación docente. En algunos casos, a lo largo de la carre-
ra, los cursantes participan como expositores en los encuentros de la CALIEA, o 
en las semanas virtuales de UNIPE, compartiendo sus experiencias didácticas y 
reflexionando sobre las mismas en paneles junto a especialistas. En otros casos, 
los cursantes participan en los encuentros y talleres de desarrollo del proyecto de 
extensión Conocer y Cuidar los Humedales (COCUIHUM), intercambiando expe-
riencias y abordando problemáticas vinculadas al riesgo de los humedales, en dis-
tintos contextos del país, y articulando con diversas instituciones participantes.

En el desarrollo de las clases de este espacio curricular se hace foco en la ense-
ñanza en “aulas heterogéneas” (Anijovich, 2014), que implica reconocer la existen-
cia de diferencias entre las personas en sus experiencias de vida, en sus realidades 
socioculturales y económicas, en su expresión de género, estilos de aprendizaje, 
intereses, pero que todos pueden aprender. La perspectiva de inclusión, al igual 
que la transversalidad planteada en la LEAI, pone en tensión los documentos y 
cajas curriculares que prescriben contenidos, organización y modos de aborda-
je en formas tradicionales. Para abordar estas tensiones los docentes cursantes 
avanzaron con la reflexión sobre los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) 
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y diseños jurisdiccionales, analizando propuestas de diversos contextos, localida-
des y entornos educativos y ambientales.

Desde esta perspectiva se trabajó en el diseño de situaciones de enseñanza de 
amplia diversidad en cuanto al tipo de actividades, la planificación del conteni-
do, incluyendo abordajes para construir miradas más amplias. Al considerar la 
complejidad en términos de inclusión, también se toman los conceptos de multi 
e interculturalidad. En nuestras aulas confluyen estudiantes de diferentes etnias, 
con diversos idiomas y culturas. En esta diversidad enseñamos y destacamos cada 
una de ellas. La vivencia intercultural en la escuela es en sí misma una experien-
cia inclusiva, por ese motivo nuestras propuestas didácticas también deberían 
retomar los saberes y expresiones culturales de los estudiantes, sus familias y 
comunidades. Los temas ambientales deben abordarse desde la interculturalidad 
siempre que sea posible. Al respecto, Alicia de Alba (2009) nos dice que la educa-
ción ambiental para la sustentabilidad y la educación intercultural son “vertientes 
educativas convocadas a generar y aportar perspectivas teóricas y pragmáticas 
desde la diversidad cultural y la diversidad bio-ecológico-ambiental, para la cons-
trucción o reformulación de reflexiones, críticas, planteamientos y prácticas de 
carácter cultural, ambiental y educativo pertinentes”.

CASOS ANALIZADOS EN ESTE TRABAJO

En el desarrollo de la cursada del primer cuatrimestre del año 2022, los docentes 
elaboraron trabajos finales integradores en los que se entraman diversas cues-
tiones: a) de la didáctica general, como el desarrollo curricular, modalidad del 
sistema educativo, la atención a la diversidad y la adecuación al contexto escolar; 
b) de la didáctica específica vinculadas con los contenido de ciencias naturales, y 
su formas de enseñanza, y c) de la educación ambiental, vinculada centralmente 
a las concepciones sobre el ambiente y a la participación ciudadana implicadas. 
Tomando estas líneas, y sus marcos teóricos asociados, es posible caracterizar 
los trabajos presentados. Los escritos seleccionados para su análisis presentan, 
a criterio del equipo de investigación, elementos de interés vinculados al objetivo 
general de la investigación y sirven como casos de estudio referenciales, en ese 
sentido. 

TRABAJO 1. CONOCIENDO NUESTRO AMBIENTE 
A PARTIR DEL CARDÓN

Los docentes se proponen elaborar una secuencia didáctica para sección múl-
tiple especialmente diseñada para llevar adelante en la escuela Nº 4441 de La 
Sala, Luracatao, departamento de Molinos, Salta. Reconocen que diseñar esta 
secuencia les representa un desafío por varias cuestiones, entre las que desta-
can la dificultad de planificar y conectar contenidos, con variadas actividades y 
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estrategias para un grupo de diferentes edades y grados de escolaridad. Sostie-
nen que es un desafío personal para cada docente participante, ya que implica 
sostener la prescripción curricular de la jurisdicción, la atención a la diversi-
dad y la perspectiva ambiental de la enseñanza. Proponen una enseñanza de las 
ciencias naturales que tenga en cuenta los saberes cotidianos de niñas y niños, 
revalorizando sus experiencias y conocimientos del ámbito doméstico. La pro-
puesta es de carácter interareal, involucrando saberes de la comunidad para 
investigar y profundizar el conocimiento del lugar propio, a partir del estudio 
del cardón (Echinopsis atacamensis) y el ecosistema en el que se desarrolla cer-
cano a la escuela. Para su desarrollo proponen una complejización de contenidos 
de 4º a 7º año en relación a la diversidad y clasificación de los seres vivos, y los 
ecosistemas. Se integran en la propuesta contenidos de ciencias sociales sobre la 
diversidad ambiental de la provincia de Salta, de Argentina, de América Latina, 
los recursos naturales y problemas ambientales. Del área Lengua se abordan la 
literatura tradicional, en este caso leyendas de transmisión oral, comprensión 
y producción oral y las habilidades cognitivo-lingüísticas relacionadas. La pla-
nificación de actividades se estructura a partir de recursos comunes para todas 
las secciones, con consignas que se adaptan a cada año, previendo la participa-
ción de los alumnos en la realización de las actividades en forma transversal 
también. Se incluye la lectura de la Leyenda del Cardón,2 indagación de saberes 
previos, recuperación de saberes cotidianos y familiares, para llevar a la organi-
zación de una salida de campo con el objetivo de observar y reconocer la diver-
sidad biológica y el ecosistema donde se encuentran los cardones. Se planifica 
la salida junto con los estudiantes, se acuerdan pautas y las acciones puntuales 
a realizar. Se propone la observación de huellas y rastros de animales (pisadas, 
excrementos, plumas, etc.) y del hombre (residuos, pisadas, alambrados, etc.). 
Se incluye también la idea de grabar los sonidos del entorno (el agua de las ace-
quias, pájaros, el viento, etc.). Toda la información se registra en cuadros, con 
palabras y dibujos. A cada grupo de grado le corresponderán consignas específi-
cas, con diferente nivel de profundización, desde la descripción simple y registro 
gráfico hasta el análisis de relaciones entre especies y demás componentes del 
ecosistema. Se pide a los estudiantes que establezcan cuáles son las acciones y 
modificaciones producidas por el hombre, y que analicen el comportamiento del 
grupo durante la visita en relación al cuidado y respeto por el ambiente. Para 
cerrar la secuencia se orienta a los alumnos en la participación en diversas acti-
vidades de integración y difusión de saberes. 

Se evidencia en esta propuesta un alto grado de contextualización y reconoci-
miento de las particularidades de la comunidad educativa. La concreción curri-
cular de la prescripción jurisdiccional se sostiene en temáticas relevantes para 
la comunidad, como es el caso del cardón, que es una especie local de gran valor 
cultural y también recurso para la producción de diversos objetos y elaboraciones 

2. Leyenda de tradición oral colla.
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locales. La propuesta resulta integral, en ella se entretejen contenidos de tres 
áreas en forma organizada, gradual y sostenida para el 2º ciclo de primaria en su 
conjunto. Promueve la inclusión desde la perspectiva multicultural reconocien-
do saberes significativos para la comunidad y favorece su ampliación y profun-
dización con saberes escolares. Lejos de ser una “suma” de actividades paralelas, 
esta secuencia presenta una correlación y continuidad en las consignas, donde 
los estudiantes de diferentes edades y grados trabajan juntos, aunque atienden a 
tareas específicas que se integran en un conjunto con un sentido común. En pa-
labras de los propios cursantes: “Esta manera de abordar y formular la secuencia 
‘facilitó’ repasar actividades que permitan atender aulas heterogéneas presentes 
en la institución educativa elegida, ofreciendo igualdad de oportunidades para el 
aprendizaje de los estudiantes. (...) Como plantea Meirieu (2005) ‘enseñar en aulas 
heterogéneas requiere aprendizaje permanente y mucho trabajo’. Trabajar en este 
tipo de modalidad requiere de preparación constante”.

En base a la selección de recursos de ciencias naturales y consignas asocia-
das una mirada sobre el ambiente como naturaleza, debido a la promoción de la 
observación y la conservación, pero también como proyecto comunitario y medio 
de vida, como espacio compartido de los componentes de la naturaleza con otros 
elementos y relaciones vinculados con la vida de las personas y la acción de sus 
impactos.

TRABAJO 2. LAS MARAVILLAS DEL DELTA DEL PARANÁ 
Y LA AMENAZA DE LAS LLAMAS

El trabajo presenta una descripción y análisis de una propuesta didáctica desa-
rrollada desde el año 2021 (en contexto de aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio decretado a nivel nacional), que tuvo continuidad a lo largo del 2022. El 
proyecto, que tiene como destinatarias/os a estudiantes de 7º año de la educación 
primaria, se desarrolló en el contexto institucional de la Escuela Nº 6402, de San 
Vicente (Santa Fe), y fue presentada por una docente en uno de los encuentros de 
la Cátedra Libre Educación y Ambiente, proyecto de extensión universitaria del 
grupo de Ciencias Naturales de la UNIPE.3 La autora es, además, colega cursante 
de los docentes que elaboraron este análisis.

La temática central que recupera la propuesta son las distintas problemáticas 
ambientales; centralmente, los incendios forestales. La planificación fue elabo-
rada por un equipo docente responsable de las áreas de ciencias naturales y ma-
temáticas; ciencias sociales y lengua. En palabras de la docente responsable, “se 
fortaleció un abordaje interdisciplinario organizando la enseñanza en secuencia 
didáctica involucrando centralmente las áreas de ciencias naturales y sociales”. 

3. Cátedra Libre Educación y Ambiente (CALIEA). https://sites.google.com/view/
caliea/inicio

https://sites.google.com/view/caliea/inicio
https://sites.google.com/view/caliea/inicio


Formación docente en ciencias naturales en el marco de la Ley de Educación Ambiental Integral
Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 85-98

 95

En relación a los contenidos de enseñanza, teniendo en cuenta los NAP, la 
secuencia incluía los niveles de organización ecológicos, los ecosistemas (sus 
componentes), las cadenas alimentarias. Considerando que la propuesta toma 
como marco de referencia las islas del río Paraná, se abocaron al estudio de los 
ecosistemas de las islas. De este modo, se incluyeron como ejes: humedales, 
biomas, ecorregiones, los Esteros del Iberá.

Respecto a los recursos didácticos, se incorporó material producido por el 
Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe, consistente en una pro-
puesta de enseñanza sobre ecosistemas y humedales. En cuanto a la metodolo-
gía, se privilegió un abordaje centrado en la investigación comparativa entre el 
acontecimiento de incendios en el Delta de la Provincia de Buenos Aires y los 
incendios en la provincia de Santa Fe. En torno a las actividades, se definieron 
las siguientes: lecturas e investigación sobre el humedal, análisis del proyecto 
de Ley de Humedales, lectura y análisis de noticias sobre impacto ambiental, 
análisis de videos en los cuales se reflejan cómo desde el nivel nacional estaban 
abordando el tema de la regulación de los incendios en las islas. Respecto al im-
pacto de la propuesta se destacan la articulación con las familias, con el cuerpo 
de bomberos de la zona y con la comunidad difundiendo a través de volantes la 
situación que se estaba viviendo. En torno al proceso de evaluación, se identifica 
un acompañamiento del equipo directivo, un abordaje reflexivo por parte de las 
y los estudiantes, un proceso de investigación y búsqueda de información por 
parte de las y los docentes.

En este análisis de propuesta didáctica de otros colegas se percibe una valo-
ración positiva de la intencionalidad pedagógico-didáctica, resaltando la vincu-
lación de las finalidades de la enseñanza de las ciencias naturales señaladas en 
los NAP con la contextualización de la enseñanza. Esta cuestión es una expresión 
de desarrollo curricular donde se asume el desafío de relacionar los contenidos 
específicos con los intereses de las chicas y los chicos, y a la vez considerar la sig-
nificatividad desde la educación ambiental. Los docentes analizan esta secuencia 
significativa la presencia de actividades diversas, que para ellos refleja un currí-
culum dinámico, que se reconfigura dependiendo de los sujetos destinatarios y su 
cultura. En la propuesta original se puede asumir que la mirada sobre el ambiente 
es la de “el ambiente problema”, ya que hace foco en el deterioro del entorno y 
algunas problemáticas puntuales como los incendios forestales. También, la pro-
puesta original apunta al desarrollo de habilidades y a proponer acciones para 
restaurar la calidad ambiental, lo que refuerza esta forma de concebir el ambiente. 

En las conclusiones vertidas en el espacio sincrónico final, los docentes 
acuerdan en que se trata de una propuesta integral, donde se asume responsa-
blemente un rol activo en relación al ambiente desde la escuela “en la propuesta 
se destaca la articulación con las familias, con el cuerpo de bomberos de la zona 
y con la comunidad difundiendo a través de volantes la situación que se estaba 
viviendo. En torno al proceso de evaluación se identifica un acompañamiento del 
equipo directivo, un abordaje reflexivo por parte de las y los estudiantes, un pro-
ceso de investigación y búsqueda de información por parte de las y los docentes”. 
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Consideramos que es particularmente valioso este tipo de trabajo donde los 
colegas ponen en relieve las propuestas y prácticas de compañeros de cursada, 
realizando una interpretación crítica desde los marcos teóricos abordados en el 
seminario. 

CONCLUSIONES

El análisis de la experiencia desarrollada en el seminario “Actualización Didác-
tica de las Ciencias Naturales 1: enseñanza en contextos diversos”, nos permite 
formular una primera conclusión vinculada al valor formativo de identificar y ca-
racterizar los aportes de la didáctica general, la didáctica específica de las ciencias 
naturales (en complemento con la Didáctica Específica de las ciencias sociales) y 
la educación ambiental.

La didáctica general permite avanzar en el reconocimiento de situaciones de 
enseñanza que atiendan a la diversidad, al diálogo entre saberes científicos de 
distintas disciplinas y saberes populares o de otros campos de la experiencia hu-
mana y a la importancia de la consideración de los contextos comunitarios e insti-
tucionales de desarrollo de las secuencias, como así también de otras dimensiones 
de carácter pedagógico y filosófico.

La didáctica específica se hace presente principalmente en los procesos de 
selección, organización y jerarquización de contenidos curriculares, la referencia 
a los principales modelos didácticos para la enseñanza de las ciencias naturales 
(la investigación escolar, el enfoque CTSA, la contextualización, el uso de modelos 
y modelización, entre otras) y también en la identificación de los obstáculos de 
aprendizaje. Este tipo de elementos conceptuales y herramientas didácticas apa-
recen en forma permanente durante el desarrollo del seminario, colaborando en 
el diseño y adecuación de las propuestas didácticas y en la revisión de las propias 
prácticas de enseñanza. 

La Educación Ambiental Integral aporta elementos para ampliar y diversifi-
car las conceptualizaciones en relación al ambiente, la perspectiva de derechos, 
el posicionamiento ético y el compromiso ciudadano, promoviendo acciones e in-
tervenciones (no solo individuales, sino incluyendo a toda la institución escolar), 
tendientes a la creación de alternativas para habitar nuestro mundo.

Otro aspecto que compromete el interés de los docentes participantes, vincu-
lado a las formas de implementación de la LEAI, es la necesidad de su incorpo-
ración curricular de la misma, ya sea por medio de la definición de NAP y en los 
diseños curriculares jurisdiccionales.

Señalamos, también, la relevancia en el proceso formativo desarrollado de la 
participación de los cursantes en algunas de las actividades de los proyectos de 
extensión del grupo de Ciencias Naturales de la UNIPE: CALIEA y COCUIHUM. 
Consideramos que el abordaje de los problemas didácticos y ambientales en dis-
tintas instancias, formatos y situaciones de comunicación se enriquece, profundi-
za y consolida en los participantes.
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En cuanto a las perspectivas de desarrollo y profundización de este seminario, 
consideramos que la conceptualización y explicitación formal de los aportes de 
cada uno de los campos principales que intervienen en el abordaje de cuestiones 
ambientales en la escuela primaria (didáctica general, didáctica específica y edu-
cación ambiental integral) se configura como una poderosa herramienta para la 
formación docente. También es necesario avanzar y profundizar en propuestas 
formativas que incorporen espacios de análisis de las propias prácticas, en con-
textos de intercambio entre colegas, en la medida en que estos espacios habiliten 
formas de comunicación horizontal respetuosa y creativa. En este sentido, con-
sideramos que están dadas las condiciones para avanzar en la incorporación de 
otro tipo de saberes, más allá de los científicos, en el abordaje de problemáticas 
ambientales locales (saberes populares, originarios o ancestrales, o provenientes 
del arte) y, especialmente, considerar las formas adecuadas y pertinentes en que 
la escuela puede dar pasos hacia la acción ambiental, como aporte concreto a la 
creación de una nueva forma de habitar nuestra casa común.
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RESUMEN
La Red de Universidades Argentinas para la Gestión Ambiental y la Inclu-
sión Social (UAGAIS) está conformada por 37 universidades del país. En el 
año 2019 desarrolló la Estrategia Nacional de Sustentabilidad en las Uni-
versidades Argentinas (ENSUA), declarada como una herramienta para la 
inclusión de la Sustentabilidad en las Universidades en el artículo II de la 
Ley de Educación Ambiental Integral de la República Argentina. A su vez, la 
Red UAGAIS participa, en el contexto de la Capacitación en Ley Yolanda, de 
la construcción de módulos específicos para las universidades del país. El 
propósito de este artículo es destacar el rol estratégico y fundamental de las 
universidades en la construcción y el acompañamiento de políticas públicas 
de educación ambiental y capacitación en ambiente.
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INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años, el ambiente, concebido como todos los seres vivos que 
habitan en él (incluidos los seres humanos) y las relaciones que se producen entre 
ellos, sufre numerosos problemas que pueden afectar la vida de las personas y po-
ner en riesgo lo sustantivo de sus derechos humanos. Resulta urgente trabajar en 
la construcción de una sociedad más equitativa y sustentable para todos los que 
habitan el planeta hoy y los que lo harán en el futuro. A su vez, es preciso el esta-
blecimiento de políticas públicas que acompañen y sean pertinentes a este proceso.

Las universidades deben sumarse al reto de repensar sus estructuras produc-
toras de conocimiento, en tanto responsables de la formación de futuros profesio-
nales y tomadores de decisiones del país. Incorporando una visión más holística 
que permita desarrollar nuevas habilidades educativas y científicas para afrontar 
los desafíos que las urgencias climáticas demanden, poniendo el conocimiento al 
servicio de la realidad pero además, atravesando las estructuras academicistas 
para que, a través de la gestión y la extensión, se pueda llegar al territorio, por un 
lado, para mitigar el impacto que genera el funcionamiento de la universidad en 
el mismo y, por el otro, para relacionarse e incluir a las comunidades que hacen 
parte del mundo universitario en general. 

La Red de Universidades Argentinas para la Gestión Ambiental y la Inclusión 
Social se gesta entre pares que buscan incansablemente la incorporación de cri-
terios de sustentabilidad en sus universidades; muchas veces lo logran, muchas 

PALABRAS CLAVE
Sustentabilidad universitaria ▪ educación ambiental ▪ políticas públicas ▪  
redes universitarias ▪ capacitación en ambiente

ABSTRACT
The Network of Argentine Universities for Environmental Management and 
Social Inclusion (UAGAIS, in Spanish) is composed by 37 local universities. 
In 2019 this Network developed the National Strategy for Sustainability in 
Argentine Universities (ENSUA, in Spanish), and it was declared to be a 
tool for the inclusion of Sustainability in the Universities in Article II of the 
Argentine Integral Environmental Education Law. In addition, the Network 
of UAGAIS participates, in the context of the training in Yolanda Law, in 
the construction of specific modules for local universities. The aim of this 
article is to highlight the strategic and fundamental role of universities in 
the construction and accompaniment of public policies of environmental 
education and training in environment.

KEYWORDS
University sustainability ▪ environmental education ▪ public policies ▪ uni-
versity networks ▪ training in environment
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otras no. El encuentro entre agentes de cambio que intentan llevar adelante este 
desafío supone que el trabajo en red deparará un mejor acercamiento a los objeti-
vos comunes, que tantas veces la realidad de las universidades argentinas no per-
mite desarrollar. La aprobación de políticas públicas que respalden y acompañen 
la inclusión de la dimensión ambiental en sus diferentes ámbitos será el sostén 
para que el intento valga la pena. 

A diferencia de muchas redes de universidades ambientales de países de Eu-
ropa y América Latina, la mayoría de las universidades argentinas no cuentan con 
un presupuesto recurrente dirigido a implementar y sostener programas de sus-
tentabilidad en sus espacios; esto hace que el esfuerzo de las personas que trabaja-
mos en pos de una calidad universitaria más amigable con el planeta se mantenga 
en la convicción de estar haciendo lo correcto. De todos modos, es sabido que la 
voluntad es un límite muy cortoplacista y que es necesario desarrollar estrategias 
para incluir un área específica con personal específico, en cada universidad, que 
se ocupe de los procesos para llevar adelante la Sustentabilidad Universitaria.

LA SUSTENTABILIDAD EN LA UNIVERSIDAD

La universidad es un sistema social y sus dimensiones natural, social y económi-
ca, se comportan como sistemas sociales complejos. En este sentido, es posible 
hablar de la sustentabilidad desde la perspectiva sistémica en la universidad como 
un macrosistema (o sistema conformado por subsistemas) que guardan relaciones 
con otros sistemas del contexto universitario, los cuales deben interrelacionarse y 
articularse permanentemente (González Peña et al., 2021).

Abordar la inclusión de la sustentabilidad en las universidades requiere de una 
perspectiva sistémica, para lo cual es necesario adentrarse en todos y cada uno de 
los procesos, funciones, políticas, principios y objetivos de la educación universitaria, 
buscando coherencia académica y administrativa, para comprometerse con una edu-
cación integral que se refleje no solo en el discurso sino también en el contexto. La 
sustentabilidad como principio de formación, como proceso académico, como con-
cepto, debe traspasar todas las instancias y proyectos planeados en la universidad. 

Esta mirada busca la cohesión e integración clara de lo académico-administra-
tivo para generar una formación profesional más integral y acorde a las necesida-
des del contexto, que reconoce y retoma cada una de las funciones sustantivas de 
la educación superior para el análisis de las problemáticas que integran de manera 
explícita la dimensión ambiental, social y económica (González Peña et al., 2021).

La sustentabilidad no solo se relaciona internamente con otros sistemas de la 
misma universidad, sino que externamente guarda relaciones con otros de ma-
yor jerarquía como los organismos gubernamentales y no gubernamentales de las 
distintas regiones y del país, que tratan los temas educativos y ambientales.

La sustentabilidad universitaria debe reconocerse como una dimensión fun-
damental, tanto de la formación humana, así como de la gestión académica y ad-
ministrativa, esencial para generar una interacción responsable y respetuosa de la 
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comunidad académica con su entorno, para dirigirse hacia un desarrollo sustenta-
ble. Entendiéndose este último como un desarrollo que “satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
las suyas” (Informe Brundtland, 1987), sino el desarrollo humano y la calidad de 
vida en todas sus dimensiones y de todas las especies, sin comprometer la base de re-
cursos naturales y la estabilidad del sistema planetario (González Peña et al., 2021).

Ello implica una revisión permanente y una búsqueda de soluciones para la 
mejora, de la forma como cotidianamente se hacen las cosas en su constante fun-
cionamiento, de sus prácticas académicas, investigativas, su extensión y proyec-
ción social, así como, sus políticas, sus prácticas administrativas en relación al 
desarrollo físico de sus espacios, el uso de recursos como el agua, la energía y 
los insumos, la generación de residuos, la reducción de las emisiones de carbono, 
entre otros. 

REDES UNIVERSITARIAS SUSTENTABLES

La Alianza de Redes Iberoamericanas de Universidades por la Sustentabilidad y el 
Ambiente (ARIUSA) es un conjunto de Redes Universitarias Ambientales (RUA) 
que buscan promover y apoyar la cooperación y coordinación de acciones con fi-
nes ambientales en las universidades ibéricas, latinoamericanas y caribeñas. Fue 
creada el 26 de octubre del 2007 en Colombia con la colaboración de seis RUA. 
Para el año 2018 se había extendido a 26 y contaba con el apoyo de 442 universi-
dades y otras instituciones de educación superior. Los 20 países que forman par-
te de esta red son Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, España, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Perú, Portugal, República Dominicana, Trinidad y Tobago y Venezuela.

Entre los principales objetivos se pueden encontrar:

• Difundir y exponer las agendas y acciones de las redes participantes.
• Realizar proyectos interdisciplinarios colaborativos de investigación, tanto 

sobre problemas ambientales como sobre la gestión y educación ambiental.
• Fortalecer la capacidad docente comprometida con la sustentabilidad en ca-

rreras de grado y posgrado.
• Funcionar como un instrumento de acción y representación institucional 

ante organismos gubernamentales y otras instituciones que puedan definir 
y aprobar los programas de sustentabilidad.

• Fomentar prácticas de sustentabilidad y sistemas de gestión ambiental en los 
campus Universitarios.

Se hace un enfoque particular en la Red de Indicadores de Sustentabilidad en Univer-
sidades (RISU) quienes realizaron dos encuestas y comunicaron las conclusiones. La 
primera encuesta se basaba en 147 indicadores creados por ARIUSA sobre la susten-
tabilidad en las universidades. Entre las conclusiones de esta se pueden destacar que 
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los sectores menos desarrollados en las universidades son los de contratación res-
ponsable y movilidad sostenible. Los sectores más desarrollados, en cambio, son la 
existencia de políticas de sustentabilidad y la gestión de residuos. Las universidades 
públicas aportan a la sustentabilidad desde un punto de vista más significativo desde 
la investigación y las políticas, pero no así desde las acciones. La segunda encuesta 
fue una reducción de la primera en la cual se enfocaron en 25 de los 147 indicadores 
y se llevó a cabo en Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica y Perú.

CREACIÓN DE LA RED UAGAIS

La Red Universidades Argentinas para la Gestión Ambiental y la Inclusión Social 
(UAGAIS) es el resultado de encuentros entre personas que trabajan en univer-
sidades argentinas que realizan gestión ambiental en sus campus. En agosto de 
2017, a través de un Estatuto, se conforma y se organiza en 7 regiones: NEA, NOA, 
Centro, Cuyo, Patagonia, Metropolitana y Bonaerense. Cada una de estas regiones 
cuenta con un coordinador regional que conforma el Comité Ejecutivo junto al 
coordinador general que es electo cada dos años.

Algunos de los objetivos que figuran en el Estatuto de la Red UAGAIS son:

• Impulsar la gestión sustentable en las Universidades Argentinas para miti-
gar el impacto de su funcionamiento.

• Promover la incorporación de la sustentabilidad dentro de la oferta curricular.
• Fomentar el trabajo con actores sociales desde la sustentabilidad.
• Propiciar el trabajo colaborativo entre universidades para el desarrollo de 

modelos de gestión ambiental universitaria.
• Colaborar con organismos estatales, municipales, institucionales o del ter-

cer sector en temas relacionados a problemáticas ambientales.

A su vez, la Red UAGAIS se adhirió a ARIUSA. Desde la Red UAGAIS se impulsa 
que la sustentabilidad sea parte de las políticas asumidas en todas las áreas de la 
universidad, formando parte de las actividades sustantivas, tanto académicas, de 
investigación como de extensión.

Actualmente, la Red UAGAIS está conformada por 37 universidades argenti-
nas y se encuentra en vías de desarrollo y expansión, trabando importantes acuer-
dos con actores fundamentales para llevar adelante las acciones necesarias para 
el desarrollo de la inclusión de la Sustentabilidad en las Universidades del país.

DIAGNÓSTICO DEL COMPROMISO AMBIENTAL 
EN LAS UNIVERSIDADES ARGENTINAS

A partir de la creación de la Red UAGAIS, cada universidad participante realizó 
un autodiagnóstico de sustentabilidad para conocer la línea de base a partir de 
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la cual las universidades argentinas se encaminarían hacia la implementación de 
una Estrategia Nacional para la Sustentabilidad. El diagnóstico se organizó en 
cinco categorías que permiten analizar sus particularidades pero, a la vez, en el 
contexto de la universidad en general y en sus relaciones con las restantes cate-
gorías desde una mirada sistémica: gobierno y participación, gestión ambiental, 
formación, investigación y extensión. Estas categorías provienen de la encues-
ta elaborada por ARIUSA que diagnostica el grado de institucionalización de la 
perspectiva de sustentabilidad en las universidades. Esta encuesta está basada en 
el proyecto RISU que desarrolló una encuesta de 114 preguntas distribuidas en 
11 temáticas de la posible aplicación de sostenibilidad en universidades. ARIUSA 
realizó una adaptación de la encuesta original, tomando preguntas distribuidas 
en los anteriores cinco ejes temáticos, para dar cuenta del estado base de la ins-
titucionalización de la perspectiva de sustentabilidad en las universidades, y así 
incluir a las universidades más avanzadas en la temática como a las que recién 
comienzan. El diagnóstico de 25 preguntas se empleó en diferentes países de la 
región, entre ellos, Colombia, Ecuador, México y Perú, en el marco del XIX Foro 
de Ministros de Ambiente de América Latina y Caribe (2014), en el que definió 
la necesidad de desarrollar un diagnóstico por país sobre la inclusión de consi-
deraciones ambientales en las universidades a partir de indicadores comunes. 
En Argentina, la Red UAGAIS, integrante de ARIUSA, llevó adelante ese mismo 
diagnóstico en formato de encuesta, a todas las universidades del país públicas y 
privadas. La encuesta se distribuyó en todas las universidades argentinas con la 
ayuda de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y 
Deportes de la Nación. Del total de 107 universidades argentinas –58 públicas y 
49 privadas– respondieron la encuesta 32 instituciones (30% del total). De esta 
porción, el 88% son públicas y el 12% privadas.

En los resultados se observa que la mayor contribución en cuanto a la institu-
cionalización de la perspectiva de sustentabilidad en las universidades argentinas 
se da en el eje docencia y formación con 70%, seguido por el eje investigación y 
tecnología ambiental con 61 por ciento. El eje de menor contribución es el de go-
bierno y participación ambiental con 39% de respuestas positivas en sus cinco in-
dicadores, y si bien más del 50% considera algún aspecto sustentable en la política 
universitaria, los indicadores que hacían referencia a contar con una oficina espe-
cializada, tener una forma de organización de plan de acción o un sistema ambien-
tal institucional y contar con un presupuesto, resultaron menores al 22% de los 
casos. En cuanto a los indicadores individuales de mayor contribución (mayor a 
90%), fueron el que mide la incorporación de la temática ambiental en la currícula 
universitaria, y el que menciona la conformación de grupos de investigación es-
pecíficos sobre ambiente. Cabe destacar que estos resultados representan el 30% 
del conjunto de las universidades argentinas: el 48% del total de las universidades 
públicas y solo el 8% del total de las universidades privadas. Sin embargo, estos 
resultados proporcionan pautas para el trabajo de institucionalización de la sus-
tentabilidad en las universidades de nuestro país, para lo cual la ENSUA es una 
herramienta ordenadora y orientadora fundamental (García et al., 2019).
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ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 
EN LAS UNIVERSIDADES ARGENTINAS

La Estrategia Nacional para la Sustentabilidad en las Universidades Argentinas 
(ENSUA) incorpora, de manera holística, la dimensión ambiental en todos los ám-
bitos que hacen a la vida universitaria. Desde lo curricular a la gestión edilicia, la 
extensión y la investigación, con miras a la construcción de una cultura ambiental 
universitaria. La ENSUA se enmarca dentro de la Estrategia Nacional de Edu-
cación Ambiental que fue impulsada por la Dirección de Educación Ambiental 
y Participación Ciudadana de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la Nación y en las acciones de la Red UAGAIS, que tiene entre sus objetivos 
promover la gestión sustentable en las universidades de todo el territorio nacional 
(García et al., 2019).

La ENSUA fue un trabajo colectivo entre todas las universidades que confor-
man la Red UAGAIS, en sus 7 regiones, y personal técnico del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible de la Nación. Se realizaron talleres con técnicas 
de prospectiva, proyectando escenarios futuros ideales y caminos para lograrlos. 
Se trabajó a partir de los cinco ejes de indagación: Gobierno, Gestión, Docencia, 
Investigación y Extensión. Bajo un enfoque de investigación participativa, se optó 
por un proceso de consulta que posibilite la construcción colectiva a partir del tra-
bajo en talleres. La construcción de la ENSUA significó un espacio de encuentro 
entre docentes, funcionarios, investigadores y autoridades de las universidades 
para su construcción colectiva.

En dichos talleres, los participantes trabajaron en dos momentos diferencia-
dos. Un momento inicial de apertura y brainstorming en el que se proyectaron 
aspectos, dimensiones o acciones que las universidades deberían llevar adelante 
para transformarse en instituciones sustentables. En un segundo momento, esas 
proyecciones se organizaron en base a los cinco ejes de indagación. A partir de 
ellas se definieron un horizonte al que las instituciones universitarias deben acer-
carse en términos de sustentabilidad, metas asociadas y acciones concretas para 
alcanzarlas. Las acciones listadas no tienen una jerarquía específica, no se inclu-
yen las acciones por razones de espacio. Se tomó la transcripción de la ENSUA que 
realizó Mariana Saidón (2022) en su texto La dimensión ambiental como compo-
nente clave de las agendas universitarias para detallar el contenido de los ejes:

Para el eje Docencia se definió como horizonte que “todos los docentes y pro-
fesionales (graduados) sean conscientes sobre cuál es el impacto de su práctica 
sobre el ambiente”. Para ello, se propusieron cinco líneas de acción: 1) Que los 
estudiantes adquieran conocimientos para comprender el impacto de las prác-
ticas de su disciplina de estudio. 2) Incorporación de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) en la formación. 3) Inclusión del análisis de la dimensión 
ambiental en las prácticas profesionales. 4) Integración del docente como 
promotor de prácticas sustentables (aulas y universidad en general). 5) Incentivo 
para la formación de equipos interdisciplinarios (con investigación y extensión). 
Asimismo, se recomendaron acciones concretas para instrumentar estas líneas, 
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como la generación de programas de formación docente, la incorporación de una 
materia o taller obligatorio en cada carrera, garantizar contenidos ambientales 
en las materias existentes, o la realización de talleres entre docentes por carrera, 
entre otras. 

Para el eje Investigación, se propuso como horizonte que “la universidad gene-
re conocimiento significativo y situado para contribuir al desarrollo sustentable, 
tanto local como nacional”, proponiéndose cinco líneas de acción: 1) Promover 
investigaciones interdisciplinarias para trabajar los problemas ambientales des-
de su complejidad. 2) Promover investigaciones sobre problemáticas/necesidades 
locales/regionales. 3) Promover investigaciones de índole ambiental orientadas al 
cumplimiento de los ODS. 4) Incentivar la articulación con organismos estraté-
gicos de ciencia y tecnología en el fomento de líneas de investigación estratégicas 
sustentables. 5) Articular con el sector productivo local y regional para generar 
conocimiento aplicado para el desarrollo sustentable. 

Para el eje Gestión se estableció como horizonte que “la universidad sea un 
ejemplo de institución con gestión sustentable”, y se establecieron seis líneas de 
acción: 1) Mejorar la gestión de los recursos: energía, agua, residuos, a partir de 
normativa aprobada por Consejo Superior. 2) Reducir el impacto, la huella eco-
lógica del funcionamiento de la comunidad universitaria en el espacio donde se 
inserta. 3) Comunicar a la comunidad universitaria y al público sobre la gestión 
ambiental universitaria. 4) Internalizar los costos ambientales. 5) Consolidar gru-
pos de trabajo intersectoriales para una gestión sustentable integral. 6) Cumplir 
los compromisos internacionales suscriptos por el país y ratificados por ley. 

Para el eje Extensión se planteó como horizonte que “la universidad se inte-
gre a espacios horizontales de trabajo con la comunidad interna y externa para 
definir, articular y contribuir a la resolución de las problemáticas ambientales lo-
cales y regionales, fomentando el bienestar y las buenas prácticas entre sus miem-
bros”, definiéndose siete líneas de acción: 1) Incluir criterios de sustentabilidad 
en los proyectos de extensión universitaria, abarcando lo ecológico, lo social y lo 
económico. 2) Fomentar la responsabilidad social interna y prácticas saludables. 
3) Involucramiento activo en problemáticas locales y regionales desde la respon-
sabilidad ambiental. 4) Vinculación con empresas para el desarrollo de acciones 
ambientales conjuntas. 5) Articular con Estados nacionales, provinciales, locales 
y otras universidades. 6) Entender la extensión como interacción educativa (pro-
pedéutica) en la que la universidad también aprende. 7) Incorporar al currículum 
proyectos de extensión (reconocimiento al alumnado), incluyéndolos en la acredi-
tación formal. 

Y por último para el eje Gobierno, se acordó como horizonte que “desde una 
concepción de universidad pluricultural, generar una política integral de sus-
tentabilidad universitaria, con partida presupuestaria propia para su ejecución”, 
proponiéndose: 1) Constituir un órgano de gestión interclaustro e interáreas para 
implementar transversalmente la política integral. 2) Que el estatuto universita-
rio plantee la obligación de que la universidad sea una institución sustentable, 
en función de sus particularidades. 3) Crear un plan estratégico que incluya la 
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dimensión ambiental. 4) Garantizar que se incluyan contenidos ambientales en 
las materias de las carreras. 5) Fortalecer los intercambios de experiencias entre 
universidades. 6) Participar activamente en políticas públicas. 7) Realizar un mo-
nitoreo de sustentabilidades en las universidades. 8) Propiciar el intercambio con 
pueblos originarios y diversas culturas, reconociendo conocimientos ancestrales 
(Saidón, 2022).

Contar con una ENSUA no hace más que profundizar el cumplimiento de la 
misión que las instituciones universitarias tienen según su norma rectora: la Ley 
de Educación Superior, que plantea en su artículo 3º: “La Educación Superior 
tiene por finalidad proporcionar formación científica, profesional, humanística 
y técnica en el más alto nivel, contribuir a la preservación de la cultura nacional, 
promover la generación y desarrollo del conocimiento en todas sus formas, y 
desarrollar las actitudes y valores que requiere la formación de personas respon-
sables, con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas, capaces de mejorar la 
calidad de vida, consolidar el respeto al medio ambiente, a las instituciones de la 
República y a la vigencia del orden democrático”.

LEY DE EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRAL 

El 3 de junio de 2021 se publicó en el Boletín Oficial la Ley para la Implemen-
tación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina bajo el Nº 
27.621 (en adelante “Ley 27.621”), la cual tiene por objeto establecer el derecho a 
la educación ambiental integral como una política pública nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Nacional y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 8 de la Ley General del Ambiente Nº 25.675, el artículo 89 de 
la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, y otras leyes vinculadas como la Ley Ré-
gimen de Gestión Ambiental del Agua Nº 25.688, la Ley de Gestión de Residuos 
Domiciliarios Nº 25.916, la Ley de Bosques Nativos Nº 26.331, la Ley de Glaciares 
Nº 26.639, la Ley de Manejo del Fuego Nº 26.815, y los tratados y acuerdos inter-
nacionales en la materia.

El objetivo principal de esta Ley es el establecimiento de presupuestos míni-
mos para la implementación de políticas públicas en materia de educación am-
biental basadas en la Estrategia Nacional de Educación Ambiental (ENEA) y su 
propósito es la promoción de la concientización y responsabilidad ambiental en la 
ciudadanía de todo el territorio nacional.

La ley entiende a la educación ambiental como un proceso permanente, apo-
yado en una serie de objetivos, principios y fundamentos básicos. En su artículo 
5º establece objetivos de implementación de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental Integral (ENEAI): es el instrumento de planificación estratégica y, a la 
vez, una política pública nacional permanente y concertada que alcanza a todos 
los ámbitos informales, no formales y formales de la educación ambiental. Está 
dirigida a todas las edades, grupos y sectores sociales, con el fin de territorializar 
la educación ambiental mediante acciones en el corto, mediano y largo plazo, a 
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través del despliegue de estrategias jurisdiccionales que permitan instrumentar 
y adecuar su implementación en el ámbito provincial y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a través de Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental 
Integral (EJEAI).1

En el artículo II de la Ley se define a la ENSUA como una herramienta para 
incorporar la dimensión ambiental en los diferentes ámbitos que hacen a la vida 
universitaria. 

PARTICIPACIÓN TRIPARTITA PARA LA CAPACITACIÓN 
EN LEY YOLANDA EN LAS UNIVERSIDADES

La Ley Nº 27.592, más conocida como Ley Yolanda, tiene como objetivo garanti-
zar la formación integral en ambiente, con perspectiva de desarrollo sostenible y 
con especial énfasis en cambio climático, para las personas que se desempeñan 
en la función pública. Fue sancionada el 17 de noviembre de 2020. Establece que 
todos los empleados y empleadas de la función pública deben recibir una capacita-
ción obligatoria en materia ambiental. El nombre es un homenaje a Yolanda Ortiz, 
primera secretaria de Recursos Naturales y Ambiente Humano de Argentina y de 
América Latina, designada durante el gobierno de Juan Domingo Perón en el año 
1973.2

Los lineamientos generales forman la base obligatoria para el diseño de los 
módulos temáticos, que son espacios de reflexión orientados a interpelar las prác-
ticas de gestión estatal y las políticas públicas, incorporando la perspectiva am-
biental. Los lineamientos generales deberán contemplar como mínimo informa-
ción referida al cambio climático, a la protección de la biodiversidad y los ecosis-
temas, a la eficiencia energética y a las energías renovables, a la economía circular 
y al desarrollo sostenible.3

El objetivo general de los lineamientos es garantizar la formación integral en 
ambiente, con perspectiva de desarrollo sostenible y con énfasis en cambio climá-
tico para quienes se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerar-
quías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. La Ley Yolanda 
no alcanza a las universidades en cuanto a la obligatoriedad de la aplicación de las 
capacitaciones para los miembros de su comunidad. Por lo tanto, desde la Red UA-
GAIS se le propuso al Consejo Interunivarsitario Nacional (CIN) que se adhiera 
a la Ley Yolanda. El CIN, través de su Ac. Pl. Nº 1137/21 adhirió a la Ley Yolanda 
y, en consecuencia, a la realización de capacitaciones en las universidades. En esa 

1. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. https://www.argentina.gob.ar/
ambiente/educacion-ambiental/ley-de-educacion-ambiental

2. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. https://www.argentina.gob.ar/
ambiente/ley-yolanda

3. Ibid.
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línea, el 31 de agosto de 2021, emitió el Ac. Pl. Nº 1147/21 por el que se decidió 
articular con la Red UAGAIS las capacitaciones de la Ley Yolanda en las univer-
sidades argentinas. El CIN y la Red UAGAIS presentaron ante el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación una propuesta de capacitaciones en 
Ley Yolanda específica para las universidades nacionales que incluyera módulos 
exclusivos que se focalizarán, tanto en las temáticas pertinentes a la adopción de 
buenas prácticas dentro de los espacios universitarios así como también módulos 
que hicieran hincapié en la transversalidad de la temática ambiental en los tres 
pilares de funcionamiento de la universidad nacional: la educación, la investiga-
ción y la extensión. El objetivo de cooperación entre estas partes es contribuir y 
apoyar las capacitaciones para la formación integral en ambiente desde las uni-
versidades nacionales y provinciales del país, haciendo un aporte específico de 
contenidos para la capacitación del personal docente, no docente y autoridades de 
dichas universidades. La incorporación de las capacitaciones en las universidades 
argentinas es un paso adelante en materia de educación ambiental. 

CONCLUSIONES

El nuevo escenario mundial de globalización ha hecho que las universidades 
se transformen, adapten y desempeñen nuevos roles, trascendiendo su función 
histórica de creación, transmisión y conservación del conocimiento, a nuevas 
actividades de índole social, cultural y medioambiental. Ahora deben sumarse al 
reto de repensar sus estructuras productoras de conocimiento, el mismo que ha 
legitimado la cosificación y depredación de la naturaleza, para fomentar vínculos 
de cuidado para con los ecosistemas, valores de cooperación y una autopercepción 
humana como parte constitutiva en la trama de la vida. 

Generalmente, tanto el estado como el sector privado no adoptan parámetros 
ambientales para un desarrollo sostenible a la hora de tomar decisiones en dife-
rentes políticas económicas o sociales. La Ley Yolanda y la Ley de Educación Am-
biental Integral podrían ser herramientas que ayuden a cubrir esta falencia, pero 
seguramente no podrán alcanzar este objetivo por sí solas. 

Conocer las causas de los problemas ambientales y el cambio climático desde 
una perspectiva territorial es fundamental para buscar alternativas de gestión 
ambiental y repensar las políticas públicas en clave socioambiental; pero resulta 
necesario preguntarse si es suficiente para detener la degradación del ambiente, 
ya que varias de las decisiones que van en contra de la protección de la biodiver-
sidad y los recursos naturales no están en las manos de quienes pueden capaci-
tarse con estas herramientas. El cambio climático, junto con otras problemáticas 
ambientales, ha traído nuevos desafíos a los procesos de desarrollo económico y 
social, en particular en los países en desarrollo como Argentina. Es imprescindi-
ble el trabajo colectivo del Estado y sus instituciones educativas para buscar solu-
ciones que protejan el ambiente, impulsen iniciativas de desarrollo sustentable y 
mitiguen los impactos negativos del cambio climático. 
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La herramienta construida por la Red UAGAIS es un primer hito en la cons-
trucción de una Estrategia Nacional para la Sustentabilidad en las Universidades 
Argentinas. Se trata de un proceso de trabajo abierto, flexible, atento a la cam-
biante realidad del mundo y, por ende, a la de las instituciones universitarias ar-
gentinas. Es una herramienta contextualizada con aportes de universidades e ins-
tituciones de todas las regiones del país. Capitalizar el éxito de este instrumento 
de educación y capacitación ambiental necesita de la coordinación sostenida entre 
las universidades y los organismos de aplicación que, independientemente de su 
color político, deberán comprometerse a llevar adelante el esfuerzo que requiere 
para las universidades argentinas –que no cuentan con presupuesto recurrente ni 
recursos humanos específicos– destinar tiempo y energía en incluir la sustentabi-
lidad en sus ámbitos, con la convicción de la importancia que ello implica. Desde 
la Red UAGAUS se sostiene que es fundamental, a futuro, poder comprometer a 
los organismos gubernamentales, de quien dependen las universidades argenti-
nas, a que existan partidas presupuestarias recurrentes y personal estable afecta-
do para poder dar continuidad a las políticas de Gestión y Educación Ambiental 
en sus instituciones.
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RESUMEN
Los problemas ambientales se han acelerado en los últimos tiempos, situa-
ción que reta a las instituciones de educación superior a generar procesos 
de educación ambiental que posibiliten comprenderlas y afrontarlas. Es así 
como se desarrolló una investigación cualitativa de modalidad documen-
tal, donde se realizó un balance de los estudios que abordan los temas de 
educación ambiental superior y la ambientalización del currículo en espe-
cial en Colombia, entre los años 2000 y 2018, para reconocer sus enfoques 
teóricos, así como los retos que se tienen en la materia. Los hallazgos per-
mitieron identificar tres aspectos temáticos abordados: la ambientalización 
del currículo, las acciones de educación ambiental en la educación superior 
y las percepciones sobre ambiente en las universidades. Además, se identi-
ficaron dos fuertes enfoques teóricos, uno de corte institucional que aboga 
por una educación para el desarrollo sostenible y otro, desde una postura 
crítica, que apuesta por transformar las rígidas estructuras curriculares y 
cuestionar las visiones hegemónicas presentes en los currículos de la edu-
cación superior.
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INTRODUCCIÓN

La crisis ambiental y los problemas ambientales en particular se convierten en 
uno de los temas más apremiantes en la actualidad, debido a que afectan de ma-
nera directa a millones de personas en el mundo. La contaminación del aire, del 
agua, la deforestación, la pérdida de biodiversidad, la acumulación de residuos y 
las consecuencias de la crisis climática (IPCC, 2018, 2019; Criado, 2020; Granda, 
2020) producen diariamente muertes, hambre, desplazamientos, enfermedad y 
conflictos socioambientales cada vez más agudos, situación que pone en vilo la 
supervivencia en el planeta (Diamond, 2006). 

Es así como la educación en general, y la educación superior en particular, 
precisa reflexionar y abordar los problemas ambientales, con el propósito de com-
prenderlos para generar estrategias que impacten no solo con acciones puntuales 
sobre los problemas ambientales, sino que proyecten transformaciones más con-
tundentes de largo plazo. ¿Cuáles son las estrategias de actuación que general-
mente acogen las universidades para trabajar problemas ambientales? ¿De qué 
manera se concibe la ambientalización del currículo en las universidades? 

PALABRAS CLAVE
Educación ambiental superior ▪ universidad ▪ ambientalización del currícu-
lo ▪ ambiente, problemas ambientales.

ABSTRACT
Environmental problems have accelerated in recent times, a situation that 
challenges Higher Education Institutions to generate environmental edu-
cation processes that make it possible to understand and deal with them. 
This is how a qualitative documentary research was developed, where a 
balance was made of the studies that address the issues of higher envi-
ronmental education and the greening of the curriculum, especially in Co-
lombia, between the years 2000 and 2018 to recognize their theoretical 
approaches, as well as the challenges in the matter. The findings made 
it possible to identify three thematic aspects addressed: the greening of 
the curriculum, environmental education actions in higher education, and 
perceptions about the environment in universities. In addition, two strong 
theoretical approaches were identified, one of an institutional nature that 
advocates education for sustainable development and the other, from a 
critical stance, that is committed to transforming the rigid curricular 
structures and questioning the hegemonic visions present in education 
curricula. higher. 

KEYWORDS
Higher environmental education ▪ university ▪ greening the curriculum ▪ 
environment ▪ environmental problems
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De acuerdo con lo anterior, el presente artículo tiene como propósito hacer un 
balance de los estudios que abordan los temas de educación ambiental (EA) y la 
ambientalización del currículo en Instituciones de Educación Superior (IES), así 
como reconocer desde qué enfoques teóricos las universidades abordan dichos as-
pectos. El artículo inicia con un encuadre conceptual que aclara los conceptos de 
educación ambiental superior y ambientalización del currículo. El segundo apar-
tado se convierte en el aspecto central debido a que hace un balance de los aspec-
tos temáticos encontrados en los estudios revisados y los enfoques teóricos que 
predominan. Se culmina con las conclusiones donde se exponen los avances, las 
dificultades y los retos que los estudios plantean para fortalecer la reflexión sobre 
la ambientalización del currículo en el marco de la educación ambiental superior.

METODOLOGÍA

Se desarrolló una investigación cualitativa de tipo documental donde fueron revi-
sados en total 34 documentos, de los cuales 21 corresponden a artículos de revis-
ta, 5 a tesis de maestría, 5 a capítulos de libros, 2 a tesis doctorales y a un libro. Las 
fechas de publicación de los documentos oscilan entre los años 2000 y 2018, dado 
que se pretendía revisar los últimos 18 años de publicaciones en la materia, por 
lo que, para una mejor observación, fueron clasificados en tres grandes períodos: 
entre el 2000-2008 se revisaron 10 documentos; entre el 2009-2013 un total de 
11 y entre el 2014-2018 un total de 13 estudios:1

1. Es importante aclarar que el presente artículo es resultado de la investigación llama-
da “La concepción de ambiente en las tesis de maestrías en ciencias sociales. Hacia 
la comprensión de la complejidad ambiental”, desarrollada en el marco de la Maes-
tría en Educación de la Universidad Pontificia Bolivariana, sede Medellín, Colombia, 
que se culminó en el año 2020, razón por la cual el objetivo era revisar literatura de 
los últimos 18 años.

2000-2008

2009-2013

2014-2018

Porcentaje período de los estudios consultados

40%
27%

33%
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Se puede decir que el período de mayor producción de investigaciones y documen-
tos relacionados con la ambientalización del currículo y la educación ambiental 
superior, de acuerdo con el rastreo realizado, se presenta a partir del año 2009 en 
adelante. Esta situación podría explicarse debido a los efectos de las orientaciones 
dadas en las cumbres ambientales internacionales y los encuentros y redes re-
gionales latinoamericanas de educación ambiental conformadas. Para el caso de 
Colombia, se puede explicar por la normatividad educativo-ambiental que, desde 
el año 2002, comenzó a instar a las instituciones educativas a promover procesos 
ambientales desde el currículo. Además de la cada vez mayor visibilidad de los 
problemas ambientales exacerbados por el extractivismo, el consumismo, los mo-
nocultivos, entre otros y su articulación en los procesos educativos.

Del total de documentos, 16 corresponden al ámbito internacional y 18 al na-
cional (Colombia), estos últimos, resultado de investigaciones de las universida-
des Pedagógica Nacional, la Distrital Francisco José de Caldas y la Nacional, las 
tres ubicadas en Bogotá; las universidades de Antioquia y Pontificia Bolivariana, 
en Medellín; la Universidad de Caldas, la Universidad del Quindío, la Universidad 
de Nariño, entre otras. En el ámbito internacional, se destacan instituciones como 
la Universidad de Oriente de La Habana, Cuba, Universidad de Córdoba y Univer-
sidad de Sevilla en España, Universidad de Puerto Rico, Universidad Autónoma 
de San Luis de Potosí en México, Universidad de Quilmes, Argentina, entre otras.2 
En el gráfico siguiente se observa la cantidad de estudios por país:

Como el objetivo del artículo fue realizar un balance de los estudios que abordan 
los temas de educación ambiental superior y la ambientalización del currículo, en 

2. Es importante aclarar que Colombia fue el país de principal indagación dado el ori-
gen de las autoras. Sin embargo, se amplió la revisión documental a otros territorios 
de América Latina y España para hacer un balance de los procesos investigativos so-
bre educación ambiental y ambientalización del currículo en la educación superior.
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especial en Colombia, es importante aclarar que, para hacer la búsqueda de los 
documentos, se colocaron como palabras claves educación ambiental + educa-
ción superior y ambientalización del currículo + universidades. Para tal efecto, 
se consultaron artículos de revistas, tesis de maestría y doctorado y estudios aca-
démicos en bases de datos como Redalyc, Scielo, Dialnet, entre otras. A continua-
ción, se aborda el aspecto conceptual.

LA EDUCACIÓN AMBIENTAL SUPERIOR 
Y LA AMBIENTALIZACIÓN DEL CURRÍCULO

En el presente texto se plantea la educación ambiental superior como el proceso 
que permite formar criterios ambientales en los futuros profesionales, tanto de 
pregrado como de posgrado, independiente de sus disciplinas o carreras.3 Busca 
promover reflexiones para la toma de decisiones responsables, reconociendo sus 
implicaciones ambientales a largo plazo (Eschenhagen, 2018). Su propósito es fo-
mentar una visión crítica del mundo, lo que significa reconocer, desde sus bases 
epistémicas, las causas de los diferentes problemas que aquejan a la sociedad. 
Para entender cómo diferentes comprensiones de mundo, de un mismo problema, 
conllevan a diferentes acciones, instrumentos y resultados. 

Se sigue el planteamiento teórico de la obra del pensador ambiental mexicano 
Enrique Leff porque permite tener una mirada crítica de las corrientes teóricas y, 
por ende, de las diferentes disciplinas y saberes sobre los problemas ambientales. 
En este sentido, la educación ambiental en el ámbito de las universidades precisa 
partir de una comprensión epistemológica del problema ambiental y sus formas 
de intervención en lo real, para reconocer sus causas de raíz, lo que favorecería la 
toma de decisiones y de actuación más acordes a la complejidad ambiental. 

Entender la educación ambiental superior desde esta perspectiva posibilita tras-
cender las acciones instrumentales que generalmente son acogidas en las universi-
dades con acciones enfocadas en la gestión ambiental. O con la adición de materias 
con el adjetivo de ambiental, pero que poco aportan a una comprensión teórica y 
epistemológica de las causas de los problemas ambientales abordados, ni a la forma-
ción de criterios ambientales en los estudiantes. Implica, entonces, reconocer que 
las universidades, como lugares estratégicos para la producción y reproducción del 
conocimiento, requieren no solo actuar desde estrategias y acciones directas frente 
a los problemas identificados, sino comprender a fondo dichos problemas, con el 
objetivo de revisar mejores maneras de intervenirlos, lo cual requiere de un trabajo 
teórico/epistemológico para transformar y ajustar los cánones disciplinarios. 

3. En Colombia, según la Ley Nº 30/1992, son instituciones de educación superior las 
instituciones técnicas profesionales, las instituciones universitarias o escuelas tec-
nológicas y las universidades. Generalmente, las carreras profesionales de pregrado 
tienen una duración de 8 a 10 semestres. Por su parte, son programas de posgrado 
las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los posdoctorados.
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Para lograrlo se requiere, entre otras acciones, incorporar dichas reflexiones 
en los currículos de la educación superior, lo que implica su revisión y reestructu-
ración. Sáenz (2012) habla de la incorporación de las reflexiones ambientales en 
los currículos,4 como ambientalización del currículo; que supone, a su vez, tener 
en cuenta los objetivos que se traza, la estructura curricular, los planes de estudio 
y los contenidos definidos. 

Enrique Leff representante del pensamiento ambiental latinoamericano, 
plantea que el currículo ambiental “deberá reconocer las bases epistemológicas y 
las estrategias de conocimiento que acompañan las transformaciones socio am-
bientales” (Sáenz, 2012, p. 180). Así como revisar la manera en que se desarrolla 
la interdisciplinariedad, el diálogo de saberes y/o las concepciones de ambiente en 
las que se fundamentan las estrategias que posibilitarían ampliar la comprensión 
de la complejidad ambiental (2012).

Por su parte, Eschenhagen (2008, 2016) hace un análisis crítico de cómo pue-
de concretarse un currículo ambiental. Para ello considera indispensable tener 
fundamentos teóricos y epistemológicos que permitan identificar con claridad 
la diversidad política y social y con ello propiciar el diálogo de saberes a través 
de diferentes concepciones de ambiente. Es decir, evidenciar cómo, sin sustentos 
epistemológicos se dificulta la comprensión de la complejidad ambiental.

Así, la ambientalización de la educación superior precisa partir de una com-
prensión epistemológica de los problemas ambientales para entender las interre-
laciones entre las formas de conocer, las teorías y los instrumentos y sus formas 
(in)sustentables de intervenir en lo real. A su vez, reconocer cómo las estrategias 
de conocimiento, que se traducen a través de instrumentos, provocan transfor-
maciones concretas del territorio y, en consecuencia, impactos socioambienta-
les (Eschenhagen, 2007, 2016ª). De ahí la necesidad que cada disciplina tiene de 
identificar cómo concibe el ambiente y, por ende, cómo se relaciona e interviene 
en el entorno natural y social. 

Puede decirse que, aunque se han dado avances en los procesos de educación 
ambiental superior en los últimos años, los resultados han sido poco contunden-
tes, lo cual queda constatado en que la crisis ambiental sigue en auge. Situación 
que obliga a revisar qué tipo de visiones, estrategias y enfoques se están abor-
dando en la educación ambiental superior. Es así como a través de los estudios 

4. El Ministerio de Educación Nacional de Colombia, en su Decreto Nº 230 del 11 de 
febrero de 2002, define el currículo como el conjunto de criterios, planes de estudio, 
metodologías y procesos, que contribuyen a la formación integral y a la construc-
ción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo los recursos hu-
manos, académicos y físicos para implementar el Proyecto Educativo Institucional 
(MEN, 2002). De acuerdo con Eschenhagen (2009), los enfoques que orientan los 
currículos en la segunda mitad del siglo XX permiten vislumbrar dos fuertes corrien-
tes epistemológicas que pueden adoptar los currículos en la manera de llevar a cabo 
sus procesos educativos. Una de carácter positivista/empirista y la otra de carácter 
crítico. Las concepciones asumidas por el currículo son las que determinan la pos-
tura que se tenga frente al saber, al papel del profesor y los estudiantes, la relación 
teoría-práctica y por último, la relación que establece la universidad con la sociedad.
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revisados sobre ambientalización del currículo y de educación ambiental superior 
en el ámbito nacional e internacional, se quiere identificar cuáles son los aspectos 
temáticos y los enfoques teóricos trabajados para dar cuenta de los avances y retos 
que existen en la materia.

UN BALANCE DE LOS ESTUDIOS REVISADOS 
EN COLOMBIA, ALGUNOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA 
Y ESPAÑA

La educación ambiental y la ambientalización del currículo en la educación su-
perior son aspectos que han sido abordados por diferentes investigaciones, las 
cuales han generado reflexiones en relación con sus criterios, enfoques y alcances. 
Los trabajos revisados dan cuenta de los avances, así como de las dificultades y 
retos que aún se tienen para entretejer el aspecto ambiental en los currículos, y 
en general en la educación ambiental superior. Los hallazgos en los estudios re-
visados permiten clasificar los resultados en tres grandes aspectos temáticos: la 
ambientalización del currículo en la educación superior con un 55% de los estu-
dios, la educación ambiental en la educación superior con el 27% y, la percepción 
sobre ambiente en la universidad con el 18%. En la tabla siguiente, se muestran los 
aspectos temáticos por período:

Aspecto temático por período Cantidad de estudios

Ambientalización del currículo en la ES 19

2000-2008 5

2009-2013 7

2014-2018 7

Educación ambiental en la ES 9

2000-2008 3

2009-2013 2

2014-2018 4

Percepción sobre ambiente en la Universidad 6

2000-2008 2

2009-2013 2

2014-2018 2

TOTAL GENERAL 34



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
111
-13
3

118 

Educación y ambiente	 Katherine Higuita Alzate / María Luisa Eschenhagen Durán

A continuación, se presentan cada uno de los aspectos temáticos identificados, así 
como las respectivas tendencias con relación a las características de los estudios. 

ASPECTOS TEMÁTICOS ABORDADOS 
POR LOS ESTUDIOS REVISADOS

El 55% de los estudios revisados centra su interés en conocer las estrategias y reflexio-
nes que han emprendido algunas instituciones de educación superior (IES) para abor-
dar el aspecto ambiental en sus currículos. De ahí que describen propuestas como el 
desarrollo de indicadores de un modelo de inclusión de la dimensión ambiental en el 
currículo universitario (Mora, 2007); aportes epistemológicos, conceptuales y didác-
ticos para la articulación de la dimensión ambiental en el currículo de ingeniería am-
biental (Buitrago, 2012); cómo incorporar la problemática ambiental en los distintos 
ámbitos misionales de la educación superior (Gómez y Botero, 2012) y fortalecer el 
plan de formación docente para la inclusión de la dimensión ambiental en el currículo 
(Suárez, Junyet y García, 2015). Además de reflexionar sobre la pedagogía y didáctica 
ambiental (Tovar-Gálvez, 2017), articular la eco-pedagogía en el currículo (Fuentes y 
González, 2016) y la interdisciplinariedad (Carvajal, 2010), entre otros.

Desde esta perspectiva temática, algunos estudios se enfocan en fortalecer 
los aspectos conceptuales del currículo (García, 2002; Mora, 2007; Estrada y 
Jaramillo, 2011; Buitrago, 2012; Molano y Herrera, 2014; Torres, 2018). Es así 
como Mora (2007) plantea que ambientalizar el currículo pasa por propiciar for-
maciones “epistemológicas, crítico-social, ecológica, socio-humanística y peda-
gógica-didáctica que nos permita estar mejor preparados para enfrentar los pro-
blemas socioambientales” (p. 63). Buitrago (2012) propone la articulación de una 
propuesta curricular desde enfoques que integren las interacciones sociedad-na-
turaleza para abordar el origen del problema ambiental. Por último, Torres (2018) 
plantea que la educación ambiental necesita de mayor claridad en su conceptuali-
zación para articularse como eje de la formación profesional.

De acuerdo con lo anterior, este primer grupo de estudios que trabaja en torno 
a la ambientalización del currículo plantea, entre otros asuntos, revisar los aspec-
tos conceptuales de la formación ambiental. En específico, Torres (2018) propone 
“indagar acerca de las concepciones epistemológicas de la dimensión ambiental” 
(p. 2) con el fin de revisar y sugerir caminos alterativos para entender la crisis 
ambiental; y, Estrada y Jaramillo (2011) exponen la importancia de reconocer la 
concepción de ambiente que tienen los graduados de la Licenciatura en Educación 
básica y su relación con su ejercicio profesional. Asuntos que Enrique Leff estima 
como fundamentales para reconocer las bases de los problemas ambientales e 
indagar por otras maneras de conocer y apropiar el mundo. 

Finalmente, es importante destacar que algunos de los autores que se enmar-
can en este primer aspecto temático plantean que para ambientalizar el currículo 
es importante realizar un acercamiento interdisciplinario (Silva, 2007; Carvajal, 
2010; Molano y Herrera, 2014), en especial entre dos áreas del conocimiento que 
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históricamente han estado distantes: las ciencias sociales y las ciencias naturales 
(Mora 2007; Buitrago, 2012). Asimismo, una ambientalización curricular implica 
mantener un currículo flexible, una formación profesional permanente, procesos 
de investigación y de extensión que posibiliten la articulación con las comunida-
des (Silva, 2007; Gómez y Botero, 2012).

Continuando con este primer aspecto temático, otro grupo de estudios plantea 
que la ambientalización curricular pasa por el desarrollo y fomento de acciones 
concretas que apunten a resolver problemas ambientales (Silva, 2007; Suárez, 
Junyet y García, 2015; Fuentes y González, 2016, entre otros). Desde esta pers-
pectiva, se busca que los currículos universitarios posibiliten la implementación 
de los conocimientos científicos para “la producción de herramientas apropiadas 
para la evaluación, el seguimiento y la solución de los problemas ambientales” 
(Fuentes y González, 2016, p. 226). Además, que la introducción de la dimensión 
ambiental en un plan de estudios posibilite el desarrollo de hábitos y habilidades 
para trabajar sobre la problemática ambiental (Silva, 2007).

Es así como desde esta mirada se apunta más a fortalecer acciones en varios 
aspectos, como la consolidación de un “currículo de aula integrado, organizado 
en torno al tratamiento de problemas socioambientales” (Suárez, Junyet y García, 
2015, p. 220); “la praxis de la educación ambiental deberá centrarse en los aspec-
tos de conocer, valorar y actuar” (Silva, 2007, p. 156), o “la necesidad urgente de 
utilizar la cantidad de instrumentos y metodologías existentes para incidir con 
eficiencia en el mejoramiento de la calidad de vida” (Fuente y González, 2016, p. 
217). Sin embargo, se trata de acciones que en sí mismas, no apuntan a reconocer 
las causas primarias de los problemas ambientales, ni a revisar de qué manera 
cada disciplina comprende, por ejemplo, el concepto de ambiente y la relación 
ser-humano-naturaleza (Eschenhagen, 2009).

Desde este punto de vista, el cual evidencia una racionalidad instrumental, 
se comprende que la ambientalización curricular implica propiciar acciones que 
se dirijan a resolver problemas ambientales puntuales, esto es, que se brinden 
las herramientas y conocimientos para abordar problemas reales y concretos en 
el corto plazo. Si bien se requieren realizar actividades que apunten a este fin, es 
importante comprender que la educación superior precisa formar un pensamien-
to crítico y proporcionar criterios que posibiliten ahondar en las causas estruc-
turales y epistemológicas de los problemas sociales y ambientales, para que las 
acciones y reflexiones puedan impactar en el largo plazo (Eschenhagen, 2009).

Cabe advertir que algunos estudios plantean que la ambientalización del cu-
rrículo debe integrar, además de lo conceptual y lo práctico, procesos de forma-
ción docente y el compromiso de las directivas institucionales. Esto es, la sensi-
bilización y el compromiso de rectores, vicerrectores, directivos, consejos acadé-
micos, representantes de los diferentes estamentos, la formación de profesores, 
la reflexión y el debate sobre el nivel conceptual-paradigmático, el nivel pedagó-
gico-didáctico, el nivel ético y el nivel organizacional de los currículos (Riojas, 
2003). Además, Molano y Herrera (2014) plantean, desde una perspectiva críti-
ca, que asumir el reto de ambientalizar los currículos en la educación superior, 
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implica cuestionar las rígidas estructuras académicas y revisar los modelos ideo-
lógicos hegemónicos y dominantes (Molano y Herrera, 2014). Enfoque que no to-
dos los estudios abordan y que será ampliado en un siguiente acápite. 

El segundo aspecto temático, con un 27% de los estudios revisados, centra su in-
terés en la educación ambiental en el ámbito de la educación superior en general, 
asunto que abarca aspectos no solo del currículo, sino de las estructuras institu-
cionales más amplias. Es así como algunos estudios proponen la articulación de la 
universidad con los procesos de la educación no formal (Bedoya, Agudelo, Poveda, 
Molina y Cardona, 2016), y otros resaltan la importancia del compromiso de las 
directivas institucionales (rectores, vicerrectores, consejos directivos y académicos, 
etc.) para fortalecer los procesos educativos ambientales (Nieto y Medellín, 2007). 

Para articular la universidad con los procesos comunitarios Bedoya et al. (2016) 
formula el Proyecto Educativo Ambiental Universitario (PRAU), estrategia que 
apuesta por la articulación con los diferentes sectores y organizaciones comuni-
tarias para avanzar en acciones que apunten a fortalecer los procesos educativos 
ambientales en un determinado territorio. Otros estudios, también de Colombia, 
apuntan a desarrollar actividades extracurriculares de encuentros y conversatorios 
en temas ambientales (Berdugo y Montaño, 2017). De igual forma, Giraldo (2011) y 
Bedoya et al. (2016) revisan cómo las acciones en materia de educación ambiental 
se articulan con las estrategias institucionales, así como con los ejes misionales de 
las instituciones indagadas, respectivamente, lo que significa identificar si los pro-
gramas académicos tienen relación con los temas ambientales, si las instituciones 
cuentan con eventos académicos que aborden problemas ambientales y si existe una 
articulación entre la universidad y el entorno donde se desenvuelve.

Este grupo de estudios también apunta a reconocer y hacer un balance de 
las acciones que en materia de educación ambiental tienen las instituciones 
de educación superior. Entendiendo por acciones propuestas como programas 
académicos y su relación con lo ambiental; proyectos o eventos ofertados en la 
materia; participación de la institución en comités relacionados con el tema; 
capacitaciones en gestión ambiental y promoción de prácticas sostenibles que se 
ofertan a la comunidad educativa en general, entre otros (Giraldo, 2011; Berdu-
go y Montaño, 2017).

Es importante resaltar que algunos de estos estudios también centran su inte-
rés en conceptualizar sobre la educación ambiental en las IES, para lo cual se hace 
un análisis de los problemas conceptuales, metodológicos y didácticos que tiene 
la educación ambiental y de los diferentes enfoques que puede acoger. Para García 
(2002), “la educación ambiental pretende propiciar un cambio del pensamiento y 
de la conducta de las personas. El problema estriba en cómo se caracteriza dicho 
cambio: el sentido del mismo, su contenido, las estrategias utilizadas para facili-
tarlo” (p. 5). Por su parte, Berdugo y Montaño (2017) plantean que la educación 
ambiental se convierte en “una de las herramientas que permiten al sistema edu-
cativo aportar en la prevención y solución de los daños ambientales” (p. 129).

Desde una mirada más crítica frente a la educación ambiental, González-Gau-
diano y Arias (2009) plantean que el futuro de ella dependerá más del compromiso 
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de educadores y organizaciones que impulsen discursos críticos con respecto a la 
relación sociedad y ambiente, que de las instituciones colonizadas política e ideo-
lógicamente. Esta perspectiva apuesta por fomentar una visión crítica del mundo, 
asunto que Leff (2006) desarrolla de manera mucho más amplia y clara, a través 
del cuestionamiento de la racionalidad economicista hegemónica, para indagar por 
el saber ambiental que posibilite otras maneras de conocer y apropiar el mundo. 

Pasando a una comparación temática entre los estudios revisados de orden in-
ternacional, se destaca que en países como Venezuela, Brasil, México y España, se 
abordan énfasis similares a los de Colombia con respecto a la educación ambiental 
en las IES, aunque con algunas particularidades. En el caso de Brasil, por ejemplo, 
los artículos revisados tienen como interés analizar el panorama de la educación 
ambiental en la enseñanza superior de dicho país y en específico revisar la inclu-
sión de la dimensión ambiental en programas de educación (Bergo de Carvalho y 
Regina, 2016; Marcomin y Neiman, 2016; Guerra, Figueiredo, Steuck, Orsi, Weiler, 
Mota y Pereira, 2016). Similar a dichos estudios, el de Valero (2008) busca iden-
tificar el enfoque pedagógico de la educación ambiental en las IES del Estado de 
Bolívar en Venezuela, asunto que evidencia un interés por reconocer cómo se están 
insertando los procesos de educación ambiental en la educación superior.

En los estudios revisados de México se presentan dos corrientes que, en cierta 
medida, se contraponen. Por un lado, se buscan reconocer las iniciativas de ins-
titucionalización de la perspectiva ambiental y la sostenibilidad en la educación 
superior (Nieto y Medellín, 2007), para lo cual se intentan fortalecer las políticas 
públicas que apunten a tal fin. Por otro lado, el estudio de González-Gaudiano y 
Arias (2009) analiza las implicaciones de la institucionalización de la educación 
ambiental, la cual, según los autores, impulsó un “discurso instrumental para este 
campo pedagógico, con resultados muy precarios que nunca fueron evaluados” 
(p. 58). Es decir, se comienzan a dilucidar dos tendencias fuertes, una de corte 
institucional que apuesta por procesos que apuntan a la sostenibilidad ambiental 
oficial, y otra que impulsa un discurso crítico frente a este panorama.

Finalmente, un estudio realizado en España, que se identifica con esta última 
tendencia crítica presentada por González-Gaudiano y Arias (2009), plantea que 
“el predominio del enfoque tecnológico en la EA tiene mucho que ver con la fuerte 
presencia institucional” (García, 2002, p. 23). Lo que supone una postura crítica 
con la cual también coinciden los brasileños Marcomin y Neiman (2016) y Bergo 
de Carvalho y Regina (2016), al plantear que prevalece una educación ambiental 
reducida a contenidos instrumentales y descontextualizada que no contribuye a 
la producción de una racionalidad ambiental (Bergo de Carvalho y Regina, 2016).

El tercer aspecto temático, presente en un 18% de los documentos revisados, 
centra su interés en reconocer las percepciones o representaciones sociales que 
tienen estudiantes y profesores, con respecto al tema ambiental. Los estudios 
revisados que se enmarcan en este aspecto reconocieron la conciencia ambiental 
de los estudiantes (Gomera, 2008; Pineda, 2015), de los docentes universitarios 
(Ferreira, 2002; Pérez, Porras y Guzmán, 2013) y una de ellas además de los em-
pleados de la comunidad universitaria (Montoya y Acevedo, 2014). Los hallazgos 
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dan cuenta de que, en general, existe una baja conciencia ambiental entre los es-
tudiantes de la Universidad de Córdoba, España, (Gomera, 2008); y que la repre-
sentación globalizante (Pineda, 2015, p. 136) es la que predomina sobre el medio 
ambiente (Ferreira, 2002; Pérez, Porras y Guzmán, 2013; Pineda, 2015). 

Otros hallazgos expuestos desde este aspecto temático que buscan reconocer 
las representaciones sobre lo ambiental exponen que predomina una concepción 
de ambiente como problema y como recurso que debe ser protegido (Pérez, Po-
rras y Guzmán, 2013). Estos trabajos en su conjunto evidencian que la visión dual 
en la relación ser humano y naturaleza y en la fragmentación del conocimiento 
sigue primando de manera significativa y, por ende, no posibilita comprender la 
complejidad de los problemas socioambientales. Dificultades que reconoce tam-
bién Ferreira Da Silva (2002), cuando plantea que la educación ambiental debe 
trabajarse en todas las áreas del conocimiento, es decir, que no debe permanecer 
aislada en una sola disciplina: y que, además, debe promover una fundamentación 
teórica y metodológica para que los futuros graduandos puedan incluir la temáti-
ca ambiental en sus prácticas profesionales.

Además, los estudios también evidencian que el concepto de ambiente que tie-
ne la comunidad universitaria es, en palabras de Muriel (2013), polisémico, esto 
es, que se puede interpretar de diferentes formas; aunque prima una visión de 
lo ambiental más relacionada con lo natural y lo ecológico (Montoya y Acevedo, 
2014; Pineda, 2015; Pérez, Porras y Guzmán, 2013). Esta polisemia puede generar 
confusiones e incoherencias a la hora de generar estrategias para el abordaje de 
los problemas ambientales debido a que, si no se tiene claridad sobre las bases 
epistémicas y teóricas del concepto de ambiente (Eschenhagen, 2009), pueden 
igualmente, generarse acciones diferentes de acuerdo con la comprensión de lo 
ambiental.

De acuerdo con el balance realizado hasta ahora, puede decirse que el tema de 
la educación ambiental superior se aborda desde diferentes aspectos como la am-
bientalización del currículo, la integración de lo ambiental en los ejes misionales, 
así como en la búsqueda de la comprensión de las concepciones y representacio-
nes que tiene la comunidad educativa sobre el ambiente. Asuntos que permiten 
avanzar en el debate sobre la necesidad de una educación ambiental superior que 
posibilite reflexiones y acciones que impacten en el largo plazo y, sobre todo, que 
permitan reconocer las tendencias que están marcando los estudios en la materia, 
no solo en Colombia, sino en diferentes países de Iberoamérica. 

ENFOQUES TEÓRICOS HALLADOS

El apartado anterior permitió identificar los tres grandes aspectos temáticos en 
los que se pudo agrupar la literatura revisada (ambientalización del currículo en 
la ES, educación ambiental en la ES y percepciones sobre ambiente en la universi-
dad). En el presente apartado se clasificaron los estudios a la luz de los enfoques 
teóricos identificados. Los datos se encuentran en la tabla siguiente: 
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Enfoque 
teórico

Cantidad 
de estudios

Crítico 14

Institucional 20

Total general 34

A partir de la revisión de los documentos, lograron identificarse especialmente 
dos fuertes enfoques teóricos en la manera en que se apuesta por insertar la edu-
cación ambiental en la educación superior. Una cercana a los discursos institucio-
nales que abogan por un desarrollo sostenible, que de manera implícita o explícita 
conciben la educación ambiental de una forma instrumental. La otra que plantea 
un enfoque crítico al respecto y propone una educación ambiental que trascienda 
la racionalidad economicista, que prima en los discursos institucionales. A conti-
nuación, se presentan los dos enfoques. 

El primer enfoque teórico de corte institucional se aprecia en los trabajos de 
Coya (2000), Ferreira (2002), Hernández et al. (2006), Silva (2007), Nieto y Mede-
llín (2007), Valero (2008), Gomera (2008), Carvajal (2010), Giraldo (2011), Mora 
(2007, 2011), Días (2013), Pérez, Porras y Guzmán (2013), Montoya y Acevedo 
(2014), Suárez, Junyet y García (2015), Bedoya et al. (2016), Fuentes y González 
(2016), Colón (2016), Berdugo y Montaño (2017) y Tovar-Gálvez (2017). Los plan-
teamientos que proponen están relacionados con las directrices y políticas nacio-
nales e internacionales que promueven una educación para el desarrollo sosteni-
ble, que generalmente centran sus acciones en actividades que apuntan a resolver 
un problema ambiental específico.

Es así como Gomera (2008) plantea que, para desarrollar un proceso de am-
bientalización de la universidad, deben realizarse acciones como “ecoauditorías, 
actividades de sensibilización, comisiones para el campus (de movilidad, resi-
duos, zonas verdes) […], ambientalizar la Universidad consiste en desarrollar ac-
ciones de gestión ambiental, con objeto de cumplir la normativa medioambiental 
de aplicación” (p. 5). Desde un aspecto más conceptual, Suárez, Junyet y García 
(2015) plantean que la ambientalización curricular consiste en fortalecer entre los 
estudiantes, la reflexión entre la problemática ambiental y el concepto de desa-
rrollo sostenible, el cual, según los autores, “pretende, al mismo tiempo, aunar un 
parámetro económico (el desarrollo) con otro de carácter más comportamental y 
actitudinal (el de la sustentabilidad) […] de manera que la sostenibilidad implica 
equilibrio ecológico, social y económico” (p. 211). 

El enfoque teórico nombrado institucional apuesta por discursos y acciones 
más cercanas a la gestión ambiental. Acciones que actúen de manera directa e 
instrumental frente a problemas ambientales, donde se promuevan campañas, 
por ejemplo, para el ahorro del agua, del papel, de la energía, del reciclaje, o, se fo-
menten medios de transporte limpios al interior de las instituciones de educación 
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superior, tal como se propone en los discursos del desarrollo sostenible (Hernán-
dez, Carrillo, Charpentier, Brenes, García, Mata, Zúñiga, Arnáez, 2006; Silva, 
2007; Giraldo, 2011; Carvajal, 2010; Colón, 2016; Berdugo y Montaño, 2017). Des-
de esta perspectiva, la enseñanza de la educación ambiental en la educación su-
perior se enfoca más en el cuidado y protección del ambiente, tal como lo expresa 
Fuentes y González (2016): 

La responsabilidad ambiental de las universidades comienza en su gestión am-
biental interna; se ocupa de minimizar los impactos negativos al medioambiente, 
cuestionándose si sus procesos de docencia, investigación y extensión son conse-
cuentes con el cuidado del medio ambiente, en qué medida su gestión interna es 
ambientalmente responsable, se implementan buenas prácticas, como por ejem-
plo el reciclaje de residuos, la eficiencia energética o el almacenamiento de pilas 
(pp. 222-223).

Se observa en este enfoque institucional que los procesos de responsabilidad am-
biental están relacionados con el fomento de acciones dirigidas a resolver proble-
mas concretos y puntuales (Días, 2013; Fuentes y González, 2016). Asunto que de 
manera explícita da cuenta de una racionalidad instrumental, donde se considera 
que los problemas ambientales pueden intervenirse con acciones que se incorpo-
ren a la dinámica institucional y que posibiliten una mayor interacción entre los 
estudiantes con el ambiente.

Así, autores como Valero (2008), Giraldo (2011) y Pérez, Porras y Guzmán 
(2013) retoman la definición de educación ambiental propuesta por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, donde se hace énfasis en la adqui-
sición de comportamientos y valores que propicien una mayor interacción con el 
ambiente. Además, dichos estudios citan a otros autores que ratifican las orienta-
ciones dadas en los eventos internacionales, que apuestan más por acciones para 
la conservación ambiental, sin cuestionar los modos de producción y consumo del 
sistema económico predominante. Es de señalar aquí que las orientaciones dadas 
en las cumbres ambientales internacionales han sido foco de debates y críticas, 
en especial por parte de académicos del pensamiento ambiental latinoamericano, 
debido a que reflejan serias limitaciones, como el enfoque eurocéntrico y econo-
mista que persiste.5

Es así como esta tendencia teórica institucionalista poco cuestiona la racio-
nalidad economicista presente en las prácticas y discursos educativos y, por el 

5. Los aportes del pensamiento ambiental latinoamericano son esenciales para enten-
der los trasfondos socioculturales, políticos, históricos y económicos de la región y 
su relación con la crisis ambiental global, así como develar las relaciones de poder 
que establece la racionalidad moderna y el culto al modelo de desarrollo económico 
que fue acogido por los gobiernos, sin debatir sus implicaciones socioambientales 
en América Latina. Para ampliar se recomienda reconocer los aportes de pensado-
res como Antonio Elizalde (Chile), Guido Galafassi (Argentina), Enrique Leff (Méxi-
co), Augusto Ángel Maya y Patricia Noguera (Colombia) (Eschenhagen, 2018).
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contrario, aboga por un “espacio de aprendizaje global que movilice y empodere 
a las universidades para el desarrollo sostenible […] esta macro iniciativa univer-
sitaria promoverá el desarrollo sostenible en los aspectos de integridad ecológica 
[…] económica […] y sobre todo la responsabilidad universitaria” (Fuente y Gon-
zález, 2016, p. 229). 

El segundo enfoque teórico presenta una mirada crítica sobre el discurso del 
desarrollo sostenible en la educación ambiental y sobre la manera instrumental 
como ha sido concebida, en especial en los discursos institucionales. Desde esta 
perspectiva, se encuentran diferentes matices y propuestas. La primera cuestio-
na de manera directa los discursos desarrollistas y economicistas impregnados 
en la educación ambiental (García, 2002; González-Gaudiano y Arias, 2009). 
La segunda hace una crítica a la visión reduccionista y fragmentada como se 
concibe en algunas universidades lo ambiental y lo educativo ambiental (Rio-
jas, 2003; Estrada y Jaramillo, 2011; Marcomin y Neiman, 2016; Torres, 2018). 
Y la tercera expone propuestas y vías alternativas para integrar lo ambiental y 
educativo ambiental en las IES (Buitrago, 2010, 2012; Gómez y Botero, 2012; 
Molano y Herrera, 2014). 

Los estudios que se enmarcan en el enfoque crítico hacia los discursos desa-
rrollistas y economicistas plantean que la educación para el desarrollo sostenible 
no posibilita generar reflexiones profundas sobre los problemas ambientales. Los 
argumentos, desde esta perspectiva, señalan que no se hace un cuestionamiento 
al modelo de desarrollo económico, tal como lo plantea García (2002): “las ins-
tituciones sociales que pulsan y desarrollan la EA (organismos internacionales, 
gobiernos nacionales, administraciones locales, etc.) forman parte, al mismo 
tiempo, de un esquema socioeconómico que fomenta el modelo de desarrollo in-
deseable” (p. 14). Por lo tanto, la educación para el desarrollo sostenible no cues-
tiona los impactos cada vez mayores de los sistemas de producción y consumo, en 
especial de las grandes industrias. Más bien, su interés, antes que solventar las 
causas, consiste en minimizar los impactos ambientales a partir de la promoción 
de soluciones técnicas enfocadas en la gestión ambiental que solo mitigan algunos 
daños, lo que “acentúa la declinación del peso político de los temas ambientales” 
(González-Gaudiano y Arias, 2009, p. 66). 

La crítica que los autores plantean hacia los discursos del desarrollo soste-
nible en la educación ambiental se enfoca en evidenciar que no es posible desco-
nocer la existencia de una mayor responsabilidad de las actividades económicas 
a gran escala frente a los problemas ambientales. Es así como García (2002) 
identifica que el problema de este enfoque consiste en “enmascarar la respon-
sabilidad mayor (de) las estructuras socioeconómicas dominantes, con la menor 
responsabilidad personal de cada individuo concreto. De esta forma, los desa- 
justes no son ya un problema del sistema en sí, sino un problema de cada uno 
de sus ciudadanos” (2002, p. 9). Razón por la cual, desde esta perspectiva, la 
responsabilidad debe recaer en cada persona, y en este caso, en cada estudiante, 
para que, con sus acciones, aporten a disminuir los daños ambientales que cau-
san en sus entornos.
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Esta mirada crítica revisa las orientaciones dadas por las declaraciones am-
bientales internacionales, donde evidencian en sus reflexiones la despolitización 
y la falta de interés por la educación ambiental en el ámbito mundial. Además, 
algunos autores señalan cómo la educación ambiental perdió toda la perspectiva 
política cuando comenzó a incluir el tema de la educación para el desarrollo soste-
nible (González-Gaudiano y Arias, 2009). De acuerdo con lo anterior, los estudios 
enmarcados en esta tendencia plantean que incorporar la educación ambiental en 
los currículos implica cuestionar el statu quo del sistema educativo hegemónico, 
que cada vez muestra una mayor incapacidad para comprender y pensar los retos 
del mundo actual, dado su carácter disciplinar. 

Con respecto a los estudios que hacen una crítica a la visión fragmentada 
y reduccionista de lo ambiental y lo educativo ambiental, se puede decir que el 
énfasis se pone en visibilizar cómo algunas IES centran el interés en el fomento 
de acciones para la intervención de problemas puntuales. Es así como dejan de 
lado reflexiones que impliquen discusiones más profundas que puedan conso-
lidarse en políticas institucionales que “posibilite a los sujetos conocimientos, 
argumentos [y] elementos de construcción de valores” (Marcomin y Neiman, 
2016, p. 136). 

Además, los estudios hacen visible también la dificultad que tienen en gene-
ral las IES para fomentar un conocimiento integrado, que posibilite reconocer la 
compleja realidad ambiental, tal como lo plantea Riojas (2003) que “dentro de la 
propia universidad, el proceso de fragmentación del conocimiento […] ha tomado 
la forma de la estructura por facultades o por departamentos que se abocan al 
trabajo de un ámbito específico del saber” (p. 198). Mientras que en casos más es-
pecíficos, se pretenden reconocer las concepciones epistemológicas del concepto 
de ambiente que tiene un plan de estudios, con el fin de proponer caminos alter-
nativos a la crisis ambiental, como sería el caso de Torres (2018).

Con respecto a propuestas concretas, Buitrago (2012) expone una estrategia 
curricular alternativa para un programa académico de ingeniería ambiental. Este 
“busca aportar epistemológica, conceptual y didácticamente, en aspectos para el 
desarrollo del currículo” (p. 23), donde se apuesta por la articulación entre las 
ciencias naturales y las sociales, así como la fundamentación en una pedagogía 
crítica y un currículo flexible. Por la misma línea se encuentra el estudio de Mola-
no y Herrera (2014), el cual hace “una propuesta de formación ambiental univer-
sitaria alternativa” (p. 186), donde propone una manera de analizar la ambientali-
zación de los currículos en la educación superior, a través de la revisión de cuatro 
categorías: la formación ambiental, lo pedagógico, lo didáctico y el currículo. 

Finalmente, Gómez y Botero (2012) plantean que la ambientalización debe pa-
sar por todos los estamentos institucionales, desde la redacción de los estatutos 
y reglamentos que rigen la vida académica, hasta los procesos de “diseño de los 
programas académicos de pregrado y posgrado, la adopción de líneas de investi-
gación y del trabajo de los equipos que las desarrollan, la extensión cultural y la 
proyección externa” (p. 12). Propuestas que abordan otros estamentos de la vida 
institucional y trascienden el plano curricular.
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ALGUNAS CONCLUSIONES

El artículo permitió hacer un balance de los estudios que abordan los temas de 
educación ambiental superior y la ambientalización del currículo en Colombia y 
algunos países de América Latina y en España entre los años 2000 y el 2018. 
Los hallazgos permitieron en un primer momento realizar una clasificación de la 
literatura en tres grandes aspectos temáticos centrales: la ambientalización del 
currículo en la ES, la educación ambiental en el ámbito de la ES y la percepción 
sobre ambiente en las universidades. 

Con respecto al primer aspecto temático, la ambientalización del currículo en la 
educación superior, son evidentes dos asuntos: uno que apunta a generar reflexio-
nes de tipo conceptual y epistemológico, y otro que centra el interés en fortalecer 
acciones concretas, que apuestan por resolver problemas ambientales puntuales.

El primero refleja los esfuerzos realizados para fortalecer procesos de con-
ceptualización en los currículos, ya sea a través de la inclusión de indicadores que 
den cuenta de la articulación de la dimensión ambiental, o a partir de la inclusión 
de aportes de orden epistemológico, conceptual o didáctico. En otros casos, con la 
incorporación de la dimensión ambiental en los diferentes ámbitos misionales de 
la vida institucional, donde se hace énfasis en la formación docente.

El segundo asunto identificado con relación a la ambientalización curricular 
plantea que los currículos deben posibilitar el abordaje de conocimientos científi-
cos y producción de herramientas para resolver problemas ambientales concretos. 
Acciones que en sí mismas no son negativas, pero que apuntan a resolver proble-
mas de corto plazo y muy puntuales/inmediatistas, pero sin remover sus causas 
estructurales. Coinciden algunos estudios en advertir que para ambientalizar los 
currículos, debe contarse con un compromiso de las directivas institucionales que 
posibiliten, entre otros, la formación permanente y el debate sobre las rígidas es-
tructuras curriculares. Sin estos componentes, consideran, es complejo realizar 
un proceso de ambientalización curricular que apunte, además, a la formación 
docente y flexibilización curricular.

Desde el segundo aspecto temático revisado: la educación ambiental en las 
IES, que trasciende la ambientalización del currículo, se proponen varias estrate-
gias, entre ellas fortalecer el vínculo de las IES con las comunidades y se reitera la 
necesidad de un real compromiso institucional para fortalecer los procesos edu-
cativos ambientales. Además, los estudios que abordan este aspecto revisan, entre 
otros temas, los eventos, proyectos y/o los programas académicos ofertados en la 
materia. Así como la participación de la institución en comités y en las acciones de 
gestión ambiental que se promueven al interior y exterior del campus.

Con respecto al tercer aspecto: percepciones sobre ambiente en la universidad, 
se concluye que, en general, existe una visión de lo ambiental como problema y 
como recurso que debe ser protegido. Representaciones que reflejan una visión 
dual en la relación ser humano-naturaleza y, por ende, una fragmentación en el 
conocimiento, lo que no posibilita comprender la complejidad de los problemas 
socioambientales.
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En la tabla siguiente se puede observar el resumen del primer hallazgo:

Aspectos temáticos Asuntos identificados

Ambientalización 
del currículo

• Reflexiones de orden conceptual en los 
currículos.

• Acciones puntuales para resolver problemas 
ambientales.

Educación ambiental 
en la ES

• Fortalecer vínculos con la comunidad.
• Necesidad de compromiso institucional.
• Eventos y proyectos ofertados en temas 

ambientales.
• Gestión ambiental.

Percepción sobre 
ambiente

• Visión de lo ambiental como problema.
• Ambiente visto como recurso.
• Visión dual ser humano-naturaleza.
• Fragmentación del conocimiento. 

Pasando a los enfoques teóricos hallados (institucional y crítico), puede decirse 
que los estudios cercanos al enfoque institucional, marcados por los postulados 
del desarrollo sostenible, hacen una revisión de las acciones planteadas en el ám-
bito de la educación ambiental superior, para intervenir directa y puntualmente 
en la reducción de los problemas ambientales. Pero no plantean otras estrategias 
que posibiliten comprender los problemas a largo plazo, ni tampoco resolver las 
causas estructurales mismas de los problemas, por lo cual se tornan en acciones 
inmediatistas y superficiales. Es decir, describen las actividades desarrolladas, 
las cuales se relacionan con estrategias de gestión ambiental que realizan al inte-
rior de los campus universitarios, pero que no revisan las causas estructurales de 
los problemas, ni cuestionan la racionalidad economicista que rige esta postura 
institucional.

Por su parte, los estudios con un enfoque teórico-crítico generan reflexiones 
en torno a la instrumentalización de la educación ambiental que fue promovida 
en los discursos institucionales, y en específico, con la inserción del enfoque del 
desarrollo sostenible en la educación ambiental. Desde esta perspectiva se en-
cuentran estudios que, de manera directa, cuestionan los discursos desarrollistas 
y economicistas impregnados en la educación ambiental. Otros se inclinan por 
criticar la visión reduccionista y fragmentada como es concebida en algunas IES 
lo ambiental y educativo ambiental y otro grupo de estudios, expone propuestas 
alternativas para integrar lo ambiental en las IES, asunto que se convierte en un 
logro y aporte a las reflexiones sobre la materia.

En la tabla siguiente se puede observar el resumen de los enfoques teóricos 
identificados.
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Enfoques teóricos Características

Institucional

• Relacionado con el desarrollo sostenible.
• Reducción de problemas ambientales.
• No apuntan a resolver las causas de los 

problemas.
• Acciones inmediatistas.
• Procesos centrados en gestión ambiental.

Crítico

• Cuestiona los discursos desarrollistas y 
economicistas.

• Hace crítica a la visión reduccionista y 
fragmentada de la realidad.

• Genera propuestas alternativas.

Finalmente, es importante recalcar que si bien se han presentado avances significa-
tivos en la reflexión y articulación del aspecto ambiental y educativo ambiental en 
las IES en los últimos años, las conclusiones y los balances realizados dan cuenta 
que aún faltan mayores esfuerzos por fortalecer procesos sostenidos en el tiempo 
que posibiliten impactos en el largo plazo. Es así como los estudios con un enfoque 
más crítico plantean un gran reto, el cual se refiere a abordar el aspecto teórico y 
conceptual del proceso de formación ambiental en las IES e incorporar un análisis 
epistemológico de los conceptos de ambiente y educación ambiental debido a que po-
sibilitaría reconocer las causas estructurales de la crisis ambiental y, por ende, buscar 
estrategias para su comprensión y acción que tengan un mayor impacto en el tiempo. 
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RESUMEN
En el marco de la implementación de la Ley de Educación Ambiental In-
tegral, el artículo propone una aproximación a perspectivas y desarrollos 
teóricos que nos permiten reflexionar sobre las implicancias de la inclusión 
de la educación ambiental en el currículum, en tanto perspectiva emergente 
que pugna por ingresar en los diseños curriculares como parte de la agenda 
de discusión política, disputando los sentidos de la educación ambiental. 
El artículo presenta la noción de currículum complejo recuperando la cate-
goría de horizonte ontológico semiótico propuesta por de Alba (2018) y re-
flexiona sobre los desafíos pedagógicos y curriculares que supone la actual 
crisis civilizatoria. Por último, compartimos algunas reflexiones finales en 
torno a la nueva ley y nos preguntamos si su implementación podrá generar 
políticas de educación ambiental integral con enfoque crítico y situado que 
apuesten a modos de vida más solidarios y pongan en el centro el cuidado y 
la sustentabilidad de la vida.
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INTRODUCCIÓN

El 3 de junio de 2021 se promulgó la Ley para la Implementación de la Educa-
ción Ambiental Integral (EAI) en la República Argentina. Un hito relevante en el 
proceso de institucionalización de la EAI en nuestro país. Un hecho que no pasó 
desapercibido para quienes nos dedicamos a este amplio, heterogéneo y disputa-
do campo de la educación ambiental pero que ha tomado por sorpresa a muchas 
y muchos referentes de la pedagogía. Celebramos y acompañamos esta nueva ley 
entendiendo que el desafío es demostrar que la EAI forma parte de un proyecto 
de promoción, ampliación y protección de derechos. Apostamos a que su imple-
mentación haga visible y legitime cantidad de prácticas pedagógicas, escolares 
y no escolares, que se vienen realizando a lo largo y ancho del país, y promueva 
más y mejores experiencias de educación ambiental crítica que aporten a la cons-
trucción de abordajes integrales, complejos y situados en torno a la problemática 
ambiental y la formación de nuevas ciudadanías. 

La apuesta es ambiciosa, sí, en un mundo complejo en el que la incertidumbre 
y la desesperanza juegan a la par con la reinvención de los sueños y las utopías. 
Se requerirá, entonces, una praxis ambiental cargada de imaginación pedagó-
gica y, sobre todo, de convicción política de que todas y todos nos merecemos 

PALABRAS CLAVE 
Educación ambiental integral ▪ Ambiente ▪ Crisis ambiental ▪ Currículum ▪ 
Transversalidad

ABSTRACT
In the framework of the implementation of the Integral Environmental 
Education Law, the article proposes an approach to perspectives and 
theoretical developments that allow us to reflect on the implications of the 
inclusion of environmental education in the curriculum, as an emerging 
perspective that struggles to enter curricular designs as part of the poli-
tical discussion agenda, disputing the meanings of environmental educa-
tion. The article presents the notion of complex curriculum recovering the 
category of semiotic ontological horizon proposed by de Alba (2018) and 
reflects on the pedagogical and curricular challenges posed by the current 
crisis of civilization. Finally, we share some final thoughts about the new 
law and we wonder if its implementation will be able to generate integral 
environmental education policies with a critical and situated approach 
that bet on more supportive ways of life and put the care and sustainabi-
lity of life. 

KEYWORDS
Integral environmental education ▪ Environment ▪ Environmental crisis ▪ 
Curriculum ▪ Transversality
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vivir en un mundo más justo, más democrático, más igualitario, más diverso. 
Un mundo en el que no sea privilegio sino un derecho el cuidado y la sustenta-
bilidad de la vida. 

La Ley Nº 27.621 define a la educación ambiental como un proceso educati-
vo permanente, con contenidos temáticos específicos y transversales, que tiene 
como propósito la formación de una conciencia ambiental, impulsando procesos 
educativos integrales y articulando distintos saberes, valores y prácticas en pos 
de la construcción de la ciudadanía y el ejercicio del derecho a un ambiente sano 
y diverso. Vincula estos procesos con la noción de sustentabilidad como proyec-
to social y considera los ámbitos formales y no formales de la educación como 
también las tecnologías de la información y los medios de comunicación. Los 
desafíos que propone esta nueva ley son múltiples y requieren poner en diálogo a 
diferentes actores sociales, educativos e institucionales, abriendo un debate que 
disloca los cimientos de la institución escolar moderna, en particular, aquellos 
referidos a los modos de producir, transmitir y legitimar los saberes en la es-
cuela. En este sentido, esperamos que esta nueva ley impulse la posibilidad de 
generar experiencias escolares otras, logremos reposicionarnos como docentes 
en tanto sujetos políticos comprometido con la cuestión ambiental y podamos 
habitar la escuela reinventando, junto a otros y otras, las formas de inscripción y 
proyección en el mundo. 

Reconociendo los desafíos enunciados, nos interesa plantear un debate en tér-
minos curriculares y sistematizar algunas de las lecturas que venimos realizando 
en diferentes espacios de formación docente en el nivel superior, desarrollados en 
2021 y 2022. En particular, nos basamos en el trabajo realizado en el seminario 
virtual “Educación ambiental: un abordaje desde la pedagogía del conflicto am-
biental”, de la Especialización en Enseñanza de las Ciencias Sociales de Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), co-coordinado con el doctor 
Edgar González Gaudiano, y en la asignatura “Ciencias sociales y pedagogías de 
los conflictos ambientales” de la Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Socia-
les para la Educación Secundaria de la Universidad Pedagógica Nacional. 

El propósito de este artículo es aproximarnos a aquellas perspectivas y desa-
rrollos teóricos que nos permiten reflexionar sobre las implicancias de la inclu-
sión de la educación ambiental en el currículum, en tanto perspectiva emergente 
que pugnan por ingresar en los diseños curriculares como parte de la agenda de 
discusión política de un momento histórico determinado, disputando los sentidos 
de la educación ambiental; discusión, por cierto, no exenta de conflictos y contra-
dicciones. El artículo está organizado en cuatro apartados. El primero presenta 
la crisis ambiental civilizatoria como imperativo educativo, ofrece algunas defi-
niciones básicas como la de ambiente y educación ambiental, y plantea ciertas 
tensiones presentes en este campo. El segundo apartado propone una aproxima-
ción a la noción de currículum en clave ambiental; y el tercero, en diálogo con 
el apartado anterior, presenta la noción de currículum complejo recuperando la 
categoría de horizonte ontológico semiótico propuesta por de Alba (2018) para 
pensar los desafíos curriculares de la educación ambiental integral. Finalmente, 
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en el cuarto y último apartado compartimos a modo de cierre, preguntas proviso-
rias que nos convocan y una reflexión síntesis para seguir pensando. A partir de 
estas contribuciones teóricas, esperamos nutrir las discusiones del campo educa-
tivo, en general, y de la educación ambiental, en particular, con la convicción de 
la responsabilidad que implica este momento histórico en términos de cuidado y 
sustentabilidad de la vida, asumiendo que es hoy el tiempo de repensar qué valo-
res y qué saberes queremos enseñar en la escuela.

LA CRISIS AMBIENTAL CIVILIZATORIA 
COMO IMPERATIVO EDUCATIVO

La educación ambiental surge en respuesta a la aceleración y profundización de 
la crisis ambiental civilizatoria que se hizo visible en la esfera pública a mediados 
del siglo XX, cuando se dieron a conocer un conjunto de investigaciones científi-
cas, informes técnicos y demandas sociales que pusieron en evidencia los límites 
del crecimiento económico hasta el momento no cuestionado. Cuando esta crisis 
cobra visibilidad, la cuestión ambiental se resignifica como asunto socialmente 
problematizado y la noción de ambiente adquiere complejidad (Sauvé, 1999; Leff, 
2006; Merlinsky, 2013). Hoy, podemos definir al ambiente como un sistema di-
námico y complejo “resultante de interacciones entre los sistemas ecológicos y 
socioeconómicos, susceptibles de provocar efectos sobre los seres vivientes y las 
actividades humanas” (Brailovsky y Foguelman, 2009, p. 17). Estas interacciones 
y sus efectos se expresan en un espacio y tiempo determinado configurando, así, 
situaciones socio-ambientales específicas en cada territorio. 

El Manifiesto por la Vida. Por una ética para la sustentabilidad (Galano, Leff 
y otros, 2002), documento constitutivo del Pensamiento Ambiental Latinoameri-
cano, afirma que la actual crisis ambiental es una crisis de civilización, 

Es la crisis de un modelo económico, tecnológico y cultural que ha depredado a 
la naturaleza y negado a las culturas alternas. El modelo civilizatorio dominan-
te degrada el ambiente, subvalora la diversidad cultural y desconoce al Otro (al 
indígena, al pobre, a la mujer, al negro, al Sur) mientras privilegia un modo de 
producción y un estilo de vida insustentables que se han vuelto hegemónicos en el 
proceso de globalización (p. 1). 

Alicia de Alba, ya en 1993, anunciaba que la crisis ambiental por la magnitud que 
había alcanzado daba origen a un “imperativo ambiental para la educación”, que 
se vincula no solo con la convivencia humana sino, y de manera fundamental, con 
la supervivencia de la especie humana, otras especies y el planeta en general. El 
escenario es paradójico, afirmaba la autora: por un lado, se observa un gran avan-
ce tecnológico en muchos aspectos y, por el otro, en estrecha relación con esto, un 
gran deterioro ambiental que también ha crecido exponencialmente en especial 
en las últimas décadas. 
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Pasados ya 30 años de este artículo, podemos afirmar que esa relación paradó-
jica se ha profundizado. Por ejemplo, en la actualidad, en nombre de la transición 
energética, el capitalismo verde avanza sobre una propuesta falaz de moderni-
zación tecnológica que lo único que redefine son los modos de acumulación del 
capital y la relación desigual entre el Norte Global y el Sur Global (Svampa y Viale, 
2020; Brand y Wissen, 2021). Lejos de apuntar a las causas estructurales que han 
provocado esta situación de crisis múltiple, algunos discursos ambientales fun-
cionan hoy como un maquillaje verde que ingresan a la escuela, y al currículum, 
de la mano de propuestas pedagógicas enlatadas que promueven ficciones am-
bientales ensalzando las voluntades individuales sin aportar a la construcción de 
un pensamiento ambiental crítico y a una reflexión profunda sobre el rumbo que 
queremos darle a nuestras propias condiciones de vidas. 

En este marco, es preciso comprender a la educación ambiental como un cam-
po en disputa, dinámico, heterogéneo y en permanente construcción, que pugna 
el sentido de lo educativo y lo ambiental y, por tanto, no se encuentra ajena a 
las luchas políticas por la hegemonía (González Gaudiano, 2014). La educación 
ambiental emerge, entonces, en un tiempo de múltiples reconfiguraciones y se 
impone ante el deterioro inminente de nuestras condiciones de vida apostando a 
un cambio sociocultural, aun cuando el modo de vida imperial avanza de manera 
brutal a nivel global y regional (Brand y Wissen, 2021). 

Recuperando lo dicho y aproximándonos a una definición, proponemos pen-
sar la educación ambiental como un campo de intervención política pedagógica 
que tiene como horizonte la construcción de una sociedad de derechos, social y 
ambientalmente más justa (Carvalho, 1999). Un campo que es “terreno move-
dizo” en tanto está surcado por diferentes actores sociales, intereses y prácticas 
que, como dijimos, configuran una disputa de sentidos en torno a la educación 
ambiental. 

En América Latina, los discursos influyentes para pensar la educación am-
biental fueron diversos, sobre todo por el protagonismo de variados actores so-
ciales y la convergencia de perspectivas y enfoques teóricos, políticos, filosóficos 
y pedagógicos de la más “variada filiación intelectual” (González Gaudiano, 2001, 
p. 3). Las preocupaciones ambientales estuvieron relacionadas con problemas so-
ciales tales como el empobrecimiento de la población, la desigualdad, la desnutri-
ción, la compleja causalidad de la problemática ambiental, el acceso inequitativo 
a los bienes naturales, entre otros (Tréllez Solís, 2006). En la región, la articula-
ción de las dimensiones social, política, cultural y económica de los problemas 
ambientales cobró más visibilidad que lo meramente ecológico, lo cual influyó en 
el sentido ético-político de la educación ambiental latinoamericana, que originó 
vínculos con la educación popular y con la educación ciudadana. 

No obstante, la educación ambiental en América Latina ha sido protagonista 
de múltiples tensiones en las últimas décadas. González Gaudiano en diferentes 
producciones (2001, 2007, 2019) da cuenta cómo el campo de la educación am-
biental ha estado tensionado no solo por la creciente complejidad de los desafíos 
ambientales que como humanidad encaramos, sino por el intento institucional, 
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en particular de organismos internacionales como la UNESCO, de implantar dis-
cursos ambientales persuasivos vinculados a la Educación para el Desarrollo Sos-
tenible. La era neoliberal es clave para comprender estas disputas y tensiones. La 
educación ambiental desde el neoliberalismo es vista desde una perspectiva de 
racionalidad instrumental, una herramienta de gestión ambiental, más que como 
un derecho de la ciudadanía que se justifica por sí mismo (2019). 

En sintonía con lo que plantea este autor, sabemos que la problemática so-
cio-ambiental no va a corregirse solo con educación ambiental, por buena y efec-
tiva que esta fuere, pero sí sabemos que es necesario apostar, más aún en este 
contexto, a la dimensión sociocultural y sociopolítica de esta práctica. Es imperio-
so construir la integralidad de la educación ambiental a partir de dichas dimen-
siones siendo capaces, como educadoras y educadores, de construir “narrativas 
culturales significativas” que convoquen y conmuevan a diversos sectores, colec-
tivos y grupos sociales “para entablar el debate y construir colectivamente for-
mas de subjetivación alternativa con resistencia al poder concentrado, para poder 
mirar lo que sucede de otra manera, una menos ingenua políticamente” (p. 12). 
En este camino de construcción de narrativas culturales significativas, gestadas 
desde la escuela y los territorios, apostamos a una pedagogía que ponga en valor 
los conflictos ambientales como oportunidades de enseñanza y aprendizajes, re-
conociendo allí las bases para crear y recrear saberes alternativos y, sobre todo, 
propuestas curriculares más justas, a fin de comprender la complejidad social y 
ambiental de nuestro presente (Canciani, Telias y Sessano, 2017). 

En esta misma línea, González Gaudiano (2014) nos invita a pensar cómo una 
práctica crítica de educación ambiental puede constituir en los hechos una acti-
vidad que subvierte el orden instituido y legalizado, para inscribirse en la cons-
trucción de estrategias de cambio social, de fractura de viejos y nuevos colonia-
lismos, de reconstrucción de compromisos, de creación de imaginarios éticos y 
políticos que permitan robustecer el sentido de convivir entre nosotros y habitar 
el mundo. Esa práctica crítica de educación ambiental hay que construirla, dice el 
autor, tanto dentro como fuera de las instituciones escolares. Nos preguntamos, 
entonces, cómo contribuir a la construcción de una práctica crítica de educación 
ambiental desde la escuela. Nos interesa, en los próximos apartados, retomar este 
interrogante y, sin intención de ofrecer una respuesta cerrada, aproximarnos a 
aquellas perspectivas y desarrollos teóricos que nos parece que contribuyen a 
esta construcción. En particular, nos basamos en los aportes teóricos de Alicia de 
Alba, pedagoga mexicana especialista en currículum, quien ofrece un conjunto de 
reflexiones que dialogan con la perspectiva ambiental y nos desafía a pensar la 
educación ambiental integral en clave curricular.  

APROXIMACIONES A LA NOCIÓN DE CURRÍCULUM 

La inclusión de la educación ambiental integral en el currículum implica hacer un 
esfuerzo por repensar el vínculo entre el currículum como propuesta educativa y 
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las demandas legítimas de nuestra sociedad, en el marco de un mundo globalizado 
en constante cambio y transformación, y en una región periférica pero estratégica 
en términos geopolíticos y ambientales (de Alba, 2007). Como adelantamos en 
los apartados anteriores, la crisis ambiental civilizatoria desafía a la institución 
escolar y esto requiere no solo una reconceptualización de la noción de currícu-
lum sino también un análisis complejo acerca de cuáles son las tensiones actuales 
que estamos atravesando como sociedad. 

Hablar de currículum, como señala de Alba (2007), es ampliar los horizontes, 
alargar la mirada, preguntarnos por la transmisión cultural de los saberes de una 
sociedad en un lugar y en un momento histórico dado. Requiere, a la vez, de una 
mirada prospectiva que logre identificar, a partir de un análisis crítico de nuestra 
realidad, las problemáticas y desafíos para las próximas generaciones.

En palabras de de Alba (1998):  

Por currículum se entiende a la síntesis de elementos culturales (conocimien-
tos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que conforman un propuesta políti-
co-educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales cuyos 
intereses son diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominan-
tes o hegemónicos, y otros tiendan a oponerse y resistirse a tal dominación o hege-
monía. Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación 
e imposición social. Propuesta conformada por aspectos estructurales-formales 
y procesales-prácticos, así como por dimensiones generales y particulares que 
interactúan en el devenir de las currícula en las instituciones sociales educativas. 
Devenir curricular cuyo carácter es profundamente histórico y no mecánico y li-
neal. Estructura y devenir que conforman y expresan a través de distintos niveles 
de significación (p. 57). 

A partir de esta definición, es fundamental pensar el currículum en clave am-
biental, preguntarnos, por ejemplo, cómo se ha construido esta propuesta polí-
tico-educativa en nuestro país, qué grupos y sectores sociales han participado, 
qué demandas o intereses aparecen, cuáles son los conocimientos, valores, cos-
tumbres, creencias y hábitos que han sido plasmados y cuáles no, qué significa-
ciones se ponen en juego. En definitiva, nos preguntamos cuál ha sido el devenir 
curricular en términos ambientales en nuestro país. Más allá de estos interro-
gantes, frente a la crisis ambiental, climática y sanitaria que estamos viviendo, 
es momento de hacernos cargo como docentes de la responsabilidad que implica 
este momento histórico en términos de cuidado de la vida, asumiendo que es 
hoy el tiempo de repensar qué valores y qué saberes queremos enseñar. 

La educación ambiental, al igual que la educación sexual integral (ESI), 
surge de la necesidad de construir nuevos modos de leer la realidad para dar 
respuesta a las demandas de amplios sectores de la sociedad, o bien, para trac-
cionar cambios a futuro. Si la ESI cuestiona los fundamentos del patriarcado, 
la educación ambiental crítica cuestiona los fundamentos del extractivismo. En 
este sentido, la inclusión de la educación ambiental en los diseños curriculares 
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es también una apuesta por la formación de nuevas generaciones dispuestas a 
comprometerse con la cuestión ambiental, a entenderla en términos de disputa 
y a pensar la ciudadanía activa como una instancia de transformación de la 
realidad. 

REFLEXIONES EN TORNO A LA NOCIÓN 
DE CURRÍCULUM COMPLEJO: DEBATES 
PEDAGÓGICOS EN CLAVE AMBIENTAL

Antes de avanzar con la noción de currículum complejo, presentamos una breve 
sistematización que dio origen a los interrogantes enunciados y sitúa el debate en 
torno a la relación entre la educación ambiental y el currículum (Telias y Canciani, 
2014). Desde sus orígenes, el campo de la educación ambiental se configuró en 
nuestra región desde distintos ámbitos de prácticas no escolares, más allá de la 
gramática escolar positivista del sistema educativo y en los márgenes del discurso 
pedagógico hegemónico. Según González Gaudiano (2001), 

propuestas diferentes, construidas en los márgenes, no solo de una educación 
ambiental dominante, sino de una pedagogía institucional cerrada en sí mis-
ma que no dejó lugar a la valoración de la relación sociedad-ambiente, por lo 
que excluyó el carácter constitutivo de la contingencia, es decir, de aquellos ele-
mentos externos no considerados cuya irrupción inexorablemente transforma 
los significados, las prácticas y a los propios sujetos implicados en los procesos 
educativos (p. 16). 

Una contingencia vinculada con la lucha social y sus reivindicaciones de orden 
político pedagógico resultaron constitutivas para su conformación. Por ello, la 
educación ambiental ha estado históricamente arraigada en las sociedades lati-
noamericanas en su complejidad, diversidad, conflictividad, desigualdad y rique-
za intelectual, cultural y espiritual (de Alba, 2007) y, por ende, la construcción 
del pensamiento ambiental latinoamericano ha valorado, por sobre otros conoci-
mientos, el saber popular y ancestral de nuestras comunidades y las luchas políti-
cas que estas tuvieron que llevar a cabo (Leff, 2012). Sin embargo, las característi-
cas a las que alude de Alba (2007) no siempre fueron plasmadas en el currículum 
escolar y en la actualidad podemos reconocer ciertas tensiones que trastocan el 
formato disciplinar tradicional. En tal sentido, considerando la historia del campo 
de la educación ambiental, podemos afirmar que la educación ambiental por su 
carácter integral, transversal, interdisciplinar y situado pone en cuestión la lógica 
tradicional del currículum no solo en su estilo clásico de escritura (de secuencias 
lógicas, explícitas y centradas en la instrumentalidad técnica) sino también en su 
concepción y en su relación con la sociedad. La lógica tradicional del currículum, 
positivista, fragmentada, e incluso desterritorializada, se ha fundado en diver-
sas certezas esencialistas y prescripciones en las que se anclan las diferentes 
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disciplinas, donde primó la pedagogía de la respuesta y no la de la pregunta (Gon-
zález Gaudiano, 2007). 

Así, el debate pedagógico sobre la incorporación de la educación ambiental 
al currículum puede ubicarse en lo que Ávila llama “la tensión entre las regula-
ridades instituidas y las pluralidades instituyentes de los diversos modos de ser 
escuela” (Ávila, 2007, p. 137). Es decir, entre las formas tradicionales de pensar el 
currículum y los espacios curriculares, las articulaciones o los desafíos que impli-
ca transitar caminos de búsqueda de nuevas formas de organización y transmi-
sión del conocimiento.

Por ello, algo de crucial importancia en este tema es comprender que la idea de 
currículum complejo trasciende la noción cuantitativa de complejidad (de Alba, 
2007). Es decir, no se propone simplemente llenar el currículum con más con-
tenidos específicos vinculados a lo ambiental. Según González Gaudiano (2019), 
el principal problema de la educación ambiental ha sido creer que agregar temas 
sobre ambiente a los planes y programas educativos y/o realizando actividades en 
ciertas efemérides es suficiente para lograr cambios y transformaciones, premisa 
sustentada en el déficit informativo, que, según el autor, “está ahora permeando 
algunas propuestas relacionadas con la educación para el cambio climático, como 
si la mera alfabetización climática posibilitara el cambio de patrones de consumo” 
(p. 5). La cuestión, entonces, no radica en más cantidad de temas ambientales 
o información ambiental, sino que necesitamos pensar otras maneras de cons-
truir el conocimiento en torno a ello. Como dice de Sousa Santos (2006, p. 16) 
“no es simplemente un conocimiento nuevo lo que necesitamos, necesitamos un 
nuevo modo de producción del conocimiento”. Un currículum complejo, entonces, 
es aquel que promueve un conocimiento basado en una relación dialéctica entre 
naturaleza y cultura, entre lo micro y lo macro, entre lo singular y lo universal, 
entre lo local y lo global, entre lo temporal y lo estructural, y que nos posiciona de 
manera activa y comprometida, en tanto ciudadanas y ciudadanos, en el ejercicio 
del derecho a un ambiente sano y diverso. 

La discusión sobre las formas de incorporar la educación ambiental al currí-
culum ha llevado a múltiples discusiones a lo largo de la historia. Esto se ha dado 
desde posturas que sostienen la necesidad de reforzar ciertos contenidos en las 
actuales asignaturas hasta otras que defienden, en cambio, la incorporación al 
currículum de una materia específica y hasta posiciones más innovadoras que 
apuestan a la transversalidad e interdisciplinariedad de la educación ambiental 
en tensión a la estructura disciplinar tradicional (González Muñoz, 1996). Es pre-
ciso dar cuenta que, más allá de estas posturas, la transversalidad que propone 
la educación ambiental está vinculada con las mismas temáticas y problemáti-
cas que la atraviesan: la formación de la ciudadanía, los derechos humanos y no 
humanos, la salud y la alimentación, el trabajo y las alternativas de desarrollo, 
la diversidad biológica y la diversidad cultural, la sustentabilidad en su multidi-
mensionalidad, la extracción, el uso, la distribución y la apropiación de los bienes 
naturales, la construcción por lo común, la justicia social y ambiental, entre otros. 
La educación ambiental propone una visión integral del ambiente, considerándolo 
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en sus relaciones múltiples y complejas aspectos sociales, culturales, ecológicos, 
tecnológicos, históricos, políticos, económicos, éticos, etc., con un encuadre que 
no sea limitado, sesgado, incluso negacionista de la dimensión política-ética de 
la cuestión ambiental, que reconozca diversos saberes, voces, experiencias y que 
analice los procesos de interacción socio-ambiental que se dan en la construcción 
de esos conocimientos.

Para complejizar la noción de currículum, recuperamos los aportes de Connel 
(1997), quien se pregunta por los principios de un currículum que conduzca a la 
justicia social y propone pensar en términos de justicia curricular. Según el autor, 
el concepto de justicia curricular hace referencia a “la disposición de una estra-
tegia educativa para producir más igualdad en todo el conjunto de las relaciones 
sociales al que está unido el sistema educativo” (p. 4). Propone tres principios que, 
si bien no profundizaremos en este artículo, resultan importantes mencionar ya 
que nos parecen potentes para pensar el currículum complejo no solo en términos 
de justicia social sino también, y en relación con esta, de justicia ambiental: el 
principio de los intereses de los menos favorecidos, de participación y escolariza-
ción común y la producción histórica de la igualdad. A partir de este planteo, nos 
preguntamos sobre cuán injusto puede ser el currículum, por ejemplo, si desauto-
riza las perspectivas de las personas más afectadas por los problemas y conflictos 
ambientales, o no reconoce los saberes de los grupos menos favorecidos, o niega 
la participación activa y la toma de decisiones de un grupo frente a un problema 
ambiental que impactan en su vida cotidiana y en los territorios que habitan.

Además, algunas de las reflexiones que suelen surgir al pensar en la relación 
entre educación ambiental y el currículum complejo –podríamos agregar, en pa-
labras de Connell, justo y diverso–, es la distancia existente entre la realidad so-
cio-ambiental y las demandas de la ciudadanía, y los contenidos y abordajes en 
las aulas. En este sentido, compartimos algunas preguntas que propone de Alba 
(2018): ¿por qué son tan limitadas las medidas tomadas respecto al campo del 
currículum desde la educación cuando la información y el conocimiento sobre 
la crisis ambiental y el cambio climático es tan amplia? ¿Por qué si lo ambiental 
es estructurante de la realidad social no se refleja en el currículum de todos los 
niveles y modalidades? 

Recuperando estos interrogantes, de Alba nos invita a reflexionar sobre los 
horizontes de posibilidad que tenemos por delante como sociedad, aún en con-
textos de crisis ambiental civilizatoria; horizontes que emergen de la tensión glo-
balización y crisis estructural generalizada.1 En su artículo “Horizonte ontológico 

1. La crisis estructural generalizada, en palabras de Alicia de Alba (2007), se diferencia 
de lo que llamamos crisis coyuntural, se caracteriza por un debilitamiento general 
de los múltiples sistemas relacionales que constituyen el sistema social y que le dan 
identidad (sistema político, cultural, económico, educativo, etc.), provocando desar-
ticulaciones de los elementos que lo componen. La crisis estructural generalizada 
exige nuevas formas de pensar, de actuar y de poner en prácticas otros modos de 
vida y, en ese sentido, es un momento pleno de posibilidades de transformación 
societal.
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semiótico, ambiente y educación” (2018), la autora presenta la categoría horizonte 
ontológico semiótico (HOS) para interpelar la complejidad educativo ambiental, 
noción que resulta central para comprender su propuesta teórica. En palabras de 
la autora, un HOS se caracteriza como un lugar imaginario, simbólico, ontológi-
co, semiótico, epistémico, ético, estético, histórico desde el cual se construye, se 
comprende y se considera un problema o una cuestión; allí se configura el sistema 
de sentidos y significaciones para posicionar las condiciones de posibilidad de la 
mirada. Se sitúa en el esfuerzo por conceptualizar el espacio de inscripción y de-
sarrollo de los seres humanos.

Este “lugar” desde el cual construimos y comprendemos el mundo no puede 
entenderse sin el devenir de nuestra propia historia como sujetos en relación a la 
naturaleza. La autora nos invita a pensar y pensarnos a partir de los siguientes 
interrogantes: ¿cómo nos inscribimos en la naturaleza? ¿Cómo fuimos sembradas 
y sembrados en el mundo? ¿Fuimos sembrada/os como recurso, como espacio de 
esparcimiento, como parte de...? ¿Qué implicancias tiene para la construcción de 
sentidos esta inscripción? ¿Qué corazas son necesarias romper para inscribir lo 
ambiental en el currículum? Para adentrarnos en esta categoría y en la pregunta 
acerca de “nuestra inscripción en el mundo”, es necesario identificar aquellos ele-
mentos que constituyen a un horizonte ontológico semiótico. 

Estos elementos pueden sintetizarse en siete puntos: 

1.  la forma de inteligibilidad: es necesario asumir que existen diversos mo-
dos de acercarse y comprender la realidad social y construir conocimiento 
acerca del mundo.

2. las formas de percepción: es necesario asumir que conocemos el mundo a 
partir de un conjunto de percepciones que van más allá de la racionalidad 
instrumental, percibimos y conocemos a través de sonidos, olores, colores, 
sabores, formas, texturas, etc. 

3. las formas de expresión y el manejo de la sensibilidad: es necesario asu-
mir que conocemos el mundo a partir de distintas experiencias sensibles 
y subjetivas (bonito, feo, cercano, lejano, frío, calor, etc.) y de expresiones 
artísticas (música, teatro, pintura, etc.). 

4. la expresión y el manejo de la emotividad: es necesario asumir que cono-
cer el mundo supone una emotividad, conocemos desde las emociones y el 
mundo, a su vez, (nos) genera emotividad. 

5. la forma en la que se establece la relación con la naturaleza: es necesa-
rio asumir que conocemos el mundo desde “un” lugar, en función de la 
inscripción que tuvimos y tenemos como sujetos en el mundo y en la na-
turaleza, cómo fuimos sembradas y sembrados en el mundo condicionará 
nuestra relación con él. 

6. la forma de construcción de subjetividad y de la identidad: es necesario 
asumir que el conocimiento del mundo supone construir también un sen-
tido de pertenencia de carácter no solo subjetivo sino también identitario 
vinculada a la tierra-territorio. 
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7.  las formas y los estilos de construcción de los roles, de los espacios, de los 
lugares en la comunicación, organización y desarrollo de actividades en 
pos de un horizonte ontológico semiótico común que privilegie el contacto 
cultural en detrimento del avance colonizador que avanza sobre la natura-
leza, las culturas y las desigualdades sociales.

En función de estos elementos, se advierte una polémica. Es necesario asumir, 
sostiene de Alba (2018), que existen, en términos generales, dos horizontes on-
tológicos semióticos en disputa: el de las culturas occidentales, colonizadoras 
y neocolonizadoras, en cuyo destructivo abuso de los bienes naturales avanza 
sobre el ambiente, perpetúa la desigualdad social y la destrucción ambiental; y el 
HOS generado en el contacto cultural en el que las culturas originarias y campe-
sinas han tenido un papel nodal en su relación con el vínculo que establecen con 
el ambiente y el territorio, donde las actividades humanas se desarrollan con-
servando su capacidad de autorregulación y reproducción. Esto es, en definitiva, 
la controversia entre la educación ambiental y la educación para el desarrollo 
sostenible signada por distintos horizontes ontológicos semióticos que actual-
mente libran una disputa no solo pedagógica sino también política por el futuro 
derrotero del mundo. 

A partir de estos aportes teóricos, nos resulta fundamental volver a mirar el 
currículum y analizar cómo se hace visible lo ambiental en las propuestas curri-
culares, a qué horizontes responden, qué contribuciones son posibles de realizar 
y cómo estas contribuciones abonan a un horizonte ontológico semiótico que in-
tegra formas, expresiones y experiencias otras y contribuye a reinventar nuestra 
inscripción y proyección en el mundo, en la naturaleza y en los territorios de ma-
nera más sensible, más plural, más diversa, más igualitaria, más justa. Nos parece 
que este es uno de los grandes desafíos al momento de pensar, en clave curricular, 
la educación ambiental integral. 

A MODO DE CIERRE: CURRÍCULUM, HEGEMONÍA 
Y HORIZONTES DE CONQUISTA

Podemos decir que el currículum se constituye por las diferentes voces que dis-
putan, a partir de procesos de discusión, articulación, negociación e, incluso, de 
imposición, para construir un proyecto político pedagógico: una propuesta que 
contiene la promesa acerca de cómo y para qué formar. En este sentido, el currí-
culum es complejo y controversial ya que contiene en su conformación un proceso 
de hegemonía. 

En el marco de la crisis ambiental civilizatoria, la educación ambiental in-
tegral, crítica y situada cobra una importancia nodal y destacada, más aún, en 
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relación con una pandemia que nos arrasó como sociedad. En tal sentido, com-
partimos algunas preguntas que nos convocan para la construcción de un cu-
rrículum complejo, justo y diverso: ¿de qué modos en este contexto la educación 
ambiental integral articulará con aquellas voces, experiencias y saberes no he-
gemónicos, en particular, aquellos que forman parte de las luchas contra el ex-
tractivismo? ¿Cómo su propuesta se vinculará con la perspectiva de derechos 
humanos y no humanos, la perspectiva de género, la justicia social, ambiental 
y curricular, la interculturalidad, entre otras? ¿Cómo se integrará la perspectiva 
ambiental en la organización curricular de los distintos niveles educativos, con 
quiénes lo construirá? ¿Cuáles serán las potencialidades y las tensiones de esta 
nueva organización?

Por último, nos parece importante remarcar, recuperando a Alicia de Alba y 
Edgar González Gaudiano, que las distintas posturas y polémicas en torno a la 
educación ambiental obedecen a las diversas formas de inscripción y relación con 
la naturaleza. La educación ambiental y la educación para el desarrollo sostenible 
contienen esta controversia y está signada por diferentes horizontes ontológicos 
semióticos que actualmente libran una desigual lucha política por el futuro del 
mundo. Nos preguntamos si la implementación de la ley de EAI podrá posicionar-
se de manera crítica ante este escenario y generar políticas educativas en pos de 
impulsar prácticas de educación ambiental integrales y situadas, que apuesten a 
modos de vida más solidarios y pongan en el centro el cuidado y la sustentabilidad 
de la vida. 
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RESUMEN
Este artículo pretende incorporar la reflexión teórica desde el campo de la 
educación ambiental (EA) desde la perspectiva del currículum complejo, 
dado que se requiere de un análisis situado que incentive la deconstrucción 
y reconstrucción de conceptualizaciones que colaboren en la re-significa-
ción de los saberes ambientales y esencialmente construir visiones reno-
vadas en la relación cultura-naturaleza, integrando la visión holística del 
ambiente. La epistemología de la EA nos permite resignificar el currícu-
lum, interpelando su construcción, junto a los saberes y contenidos que se 
definieron en un momento dado, así como dar cuenta de las luchas y las 
tensiones que resultaron de los debates sobre qué, para qué y a qué sujetos 
va dirigida la enseñanza. El planteo se centra en la necesidad de poner en 
evidencia la importancia creciente de esta temática en la formación docente 
inicial y permanente desde la perspectiva de la política curricular y el diálo-
go de saberes en el marco de la actual crisis ambiental global.

mailto:espmonicatissone@gmail.com
mailto:salvino@untref.edu.ar
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INTRODUCCIÓN

Incorporar la reflexión teórica desde el campo de la educación ambiental (EA) 
en la perspectiva del currículum requiere de un análisis situado que incentive la 
deconstrucción y reconstrucción de conceptualizaciones para que colaboren en la 
resignificación de los saberes ambientales y esencialmente construir dialéctica-
mente visiones renovadas en la relación cultura-naturaleza.1 

Se proyecta esta discusión teórica a partir de detectar la necesidad y urgencia 
de considerar la dimensión ambiental como imperativa en la formación y actualiza-
ción académica docente, dados los desafíos planteados ante la implementación de la 
actual Ley Nacional de Educación Ambiental Integral (EAI, 2021), que traccionará 
al Campo del Currículum por la necesidad de integrar aquellos saberes ambientales 
que aún no se han legitimado desde las políticas educativas y que exigirán una re-
visión desde las perspectivas de la pedagogía ambiental y el currículum complejo. 

Es posible relevar en cada nivel educativo diversas experiencias de EA, ya que 
muchos/as educadores/as diseñan e implementan en las instituciones educativas 
de la provincia de Buenos Aires, al seleccionar problemáticas con la intención de 

1. Esta reflexión surge a partir del proyecto de investigación PI-UNTREF 2021-2022: 
“Análisis de la inserción de la Educación Ambiental en la formación docente en pro-
fesores del nivel secundario en escuelas vulnerables del área del Reconquista en el 
Partido de 3 de Febrero. 2007-2021”. 

PALABRAS CLAVE 
Currículum ▪ crisis ambiental ▪ educación ambiental ▪ prácticas 
educativo-ambientales

ABSTRACT
This article aims to incorporate the theoretical reflection from the field of En-
vironmental Education (EA) from the perspective of the complex curriculum, 
since an analysis is required that encourages the deconstruction and recons-
truction of conceptualizations that collaborate in the re-significance of environ-
mental knowledge and essentially build renewed visions in the culture-nature 
relationship, integrating the holistic vision of the environment. The EA episte-
mology allows us What subjects are teaching. The approach focuses on the need 
to highlight the increasing importance of this subject in the initial and perma-
nent teacher training from the perspective of curricular policy and the dialogue 
of knowledge within the framework of the current global environmental crisis.

KEYWORDS
Curriculum ▪ environmental crisis ▪ environmental education ▪ environ-
mental educational-practices
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contextualizar su práctica pedagógica orientada hacia los aprendizajes socio-am-
bientales significativos. Esta tarea la realiza desde su propio conocimiento y cam-
po disciplinar, sin alcanzar a dimensionar la complejidad que presenta esta rea-
lidad en sus propios territorios, al mantener una visión fragmentada y aislada, 
propia del mecanicismo tecnocrático (Leff, 1998).

Las preguntas movilizadoras para poner de manifiesto algunas ideas en torno 
a los saberes ambientales y su integración en el campo del currículum se vinculan 
a las siguientes cuestiones: 

• ¿Los saberes ambientales tienen lugar en el currículum? ¿Cómo circulan los 
conocimientos ambientales provenientes del campo de la EA? 

• ¿El currículum vigente permite poner en discusión o en debate los problemas 
y conflictos ambientales que caracterizan nuestra época?

• ¿Desde qué conocimientos interpretamos nuestra realidad, sabemos de 
dónde provienen, quién o dónde se han construido?

• ¿Aceptamos para organizar la tarea didáctica que los contenidos prescriptos 
en los diseños curriculares nos dan lugar a poner en circulación otros 
conocimientos y saberes? ¿Qué aportamos las/os educadoras/es para 
colaborar en las construcciones y representaciones sociales de los sujetos 
que aprenden para incorporar la criticidad ambiental? 

Algunas de estas preguntas constituyen la base para el desarrollo conceptual de esta 
publicación, invitando a desandar los procesos que dieron forma a las lógicas do-
minantes que trascienden en el currículum prescripto de la educación pública obli-
gatoria, para orientarnos hacia nuevos escenarios que puedan colaborar en la cons-
trucción de pensamientos críticos situados y contextualizados con intencionalidad de 
transformación socio-ambiental. Construir identidades locales con pertenencia nece-
sita de sujetos responsables con capacidad de defender y de preservar sus ambientes 
con sentipensares (Escobar, 2014) contextualizados en sus territorios y comunidades.

El planteo se centra en la necesidad de poner en evidencia la importancia cre-
ciente de esta temática en la formación docente inicial y permanente, entramando 
la perspectiva curricular compleja y el diálogo de saberes en el marco de la crisis 
ambiental global y los nuevos encuadres educativos ambientales legales a nivel 
nacional y jurisdiccional.

MARCO DE REFERENCIA DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 
AMBIENTAL EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Entre los antecedentes a la nueva Ley Nº 27.621/21 de Educación Ambiental 
Integral,2 es de destacar la Ley Nº 13.688/07 de Educación Provincial en la que, 

2. Ley Nº 27.621/21 de Educación Ambiental Integral. https://www.argentina.gob.ar/
normativa/nacional/ley-27621-350594/texto

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/texto
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además de avalar a la EA como una modalidad de carácter transversal para todos 
los niveles educativos, propone desarrollar estrategias de EA para la formación y 
capacitación docente (Art. 45), complementando este marco legal, la política cu-
rricular establecida en el Marco General de la Provincia de Buenos Aires (2007), 
de alcance para todos los niveles educativos y modalidades, dedica especial aten-
ción a la cuestión ambiental,3 refiriéndose a la crisis socio-ambiental desde la con-
ceptualización de la degradación ambiental-ecológica, que a su vez impacta en la 
degradación social, afectando la construcción del tejido social y “cosificando a la 
naturaleza como objeto de estudio sin reparar en la intervención de la acción hu-
mana sobre ella” (p. 24).

Este Marco General presenta un posicionamiento con amplitud conceptual 
sostenido en las discusiones académicas y teóricas de grandes pensadores lati-
noamericanos, críticos de la modernidad que modela la forma de mirar, ser y es-
tar del mundo desde una perspectiva freiriana y expresa: 

En contraposición a la visión del ambiente como “escenario natural” en el que las 
personas desarrollan su existencia, es decir, como algo ajeno y externo a lo social, 
el currículum de la provincia adopta una concepción que lo entiende como el re-
sultado de interacciones entre sistemas ecológicos, socioeconómicos y culturales. 
Para pensar en un nuevo y posible desarrollo desde esta posición surge el concep-
to de sustentabilidad que parte de la idea de una nueva relación entre sociedad, 
economía, cultura y ambiente natural. Se trata de un vínculo en el que la ciencia 
y la tecnología puedan ser utilizadas con un sentido ético sustentable, abarcando 
cuatro dimensiones: ambiental, social, cultural y política” (p. 24).

Este documento avanza sobre la definición de EA orientada hacia la formación de 
sujetos críticos, sensibles ante la crisis global y activos en la creación de prácticas 
sustentables, capaces de superar visiones fragmentadas en el marco de una pe-
dagogía basada en el diálogo de saberes socialmente significativos “que aporten 
nuevas relaciones al entramado entre la sociedad y la naturaleza” (p. 25).

Si nos remontamos a la reforma curricular del año 1995, la dimensión am-
biental se fue instalando de diversos modos en el sistema educativo bonaerense; 
la EA aún permanecía sin una clara identidad y autonomía propia. Fue a partir 
del cambio en la gestión educativa, ocurrida en diciembre 2005, que la Dirección 
General de Cultura y Educación (DGCyE) decidió incorporar la EA como un tópi-
co clave en la planificación estratégica para el desarrollo de la política educativa 
en el territorio provincial, asumiendo que la educación y la gestión ambientales 
constituyen una complementariedad. Bajo este marco, la DGCyE, en el período 
2006-2007, se caracterizó por su mirada planificadora y prospectiva, que pro-
movió grandes reformas tanto a nivel administrativo como educativo y que luego 
fueron plasmadas en el marco de Ley Nº 13.688/07 de Educación Provincial. Esta 

3. Marco General de la Política Curricular de la Provincia de Buenos Aires, 2007, p. 23. 

http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/consejogeneral/disenioscurriculares/documentosdescarga/marcogeneral.pdf
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visión ha posibilitado, entre otras cosas, la creación, en diciembre de 2005, de la 
Dirección de Gestión Educativo Ambiental (DGEA),4 que intentó transversalizar 
la dimensión ambiental en cada una de las áreas existentes. De este modo, fue po-
sible que desde esta política pública se interviniera en la vida institucional y en las 
dinámicas del proceso educativo en cada escuela, en cada comunidad, relevando 
y promoviendo la presentación de proyectos educativo-ambientales de carácter 
local, convirtiéndose en una experiencia inédita de ambientalización de la gestión 
pública en el sistema educativo bonaerense (Alvino y Sessano, 2009).

Mientras los discursos políticos nacionales y provinciales anunciaban como 
prioridad la cuestión ambiental, con el cambio de gestión en el sistema educa-
tivo provincial del año 2008, la DGEA, como política y estrategia educativa pú-
blica, dejó de funcionar y hasta el momento no se ha planteado su reactivación 
(Alvino, 2019).

En este estado de situación deja de ser prioritario el tratamiento de temáticas 
ambientales. En el año 2017 se presenta el Marco Curricular referencial, centrado 
en el desarrollo articulado y transversal de los temas de la formación en ciuda-
danía, educación inclusiva, educación sexual integral y tecnología educativa. Lo 
referente a EA solo aparece en el área de formación ciudadana y plantea como eje 
formativo prescriptivo el cuidado del ambiente: preservación de recursos y del 
paisaje natural. Cuidados. Problemas ambientales (2017, p. 15).5

En relación a las prácticas educativas en EA, se releva que las escuelas cuentan 
con diversas experiencias educativo-ambientales ancladas en el territorio bonae-
rense; sin embargo, el mayor problema radica en el desconocimiento por parte de 
las políticas educativas de la crisis ambiental y de su impacto social y, por ende, 
en no considerarlo como eje central para la formación docente, para acompañar a 
las/os educadores en el diseño e implementación de proyectos áulicos e institucio-
nales, siendo una necesidad planteada desde las niñeces y juventudes que entien-
den a la problemática ambiental como una cuestión de su tiempo, en su presente 
no lo ven como un tema del futuro (Sauvé, 2021) y esto podemos inferir que se 
asocia a los movimientos juveniles internacionales y nacionales y a la circulación 
de la información por las redes sociales que comparten.

En definitiva, es importante analizar y traer a la reflexión esta realidad, para 
que luego se puedan plasmar en los diseños curriculares y en los programas de 
formación docente (Alvino, 2019) y crear una política educativa de educación su-
perior, donde la EA atraviese los contenidos disciplinares y se habiliten espacios 
para investigaciones educativas en formación ambiental, que permita enriquecer 
el desarrollo de los saberes y capacidades docentes en este campo y alcanzar la 
meta de ambientalizar las currículas escolares. 

4. Dependiente de la Dirección Provincial de Planeamiento y Estadística (DPPE), inspi-
rada en el desarrollo de la novena línea del Plan de Educación Provincial 2004-2007.

5. Marco Curricular Referencial. https://abc2.abc.gob.ar/consejo_general/sites/de-
fault/files/documentos/rsc-4358-2018-anexo_-_if-2018-25523903-gdeba-cgcyed-
gcye-marco_referencial_curricular.pdf

https://abc2.abc.gob.ar/consejo_general/sites/default/files/documentos/rsc-4358-2018-anexo_-_if-2018-25523903-gdeba-cgcyedgcye-marco_referencial_curricular.pdf
https://abc2.abc.gob.ar/consejo_general/sites/default/files/documentos/rsc-4358-2018-anexo_-_if-2018-25523903-gdeba-cgcyedgcye-marco_referencial_curricular.pdf
https://abc2.abc.gob.ar/consejo_general/sites/default/files/documentos/rsc-4358-2018-anexo_-_if-2018-25523903-gdeba-cgcyedgcye-marco_referencial_curricular.pdf
https://abc2.abc.gob.ar/consejo_general/sites/default/files/documentos/rsc-4358-2018-anexo_-_if-2018-25523903-gdeba-cgcyedgcye-marco_referencial_curricular.pdf
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Reflexionar sobre estas cuestiones curriculares ante la Ley Nacional de EAI, 
se hace imperioso para construir un marco ético-político-filosófico e ideológico 
que encuadre a las posibles estrategias y proyectos educativo-ambientales que 
las/os educadores tienen posibilidad de llevar adelante en sus aulas, considerando 
la multiplicidad de problemáticas y conflictos socio-ambientales locales/regiona-
les con referencia global, que en esta segunda década del siglo XXI se expresan 
amenazando con el colapso de los territorios de vida. 

CRISIS AMBIENTAL EN CONTEXTOS DE EMERGENCIA 
SANITARIA Y COLAPSO ECOLÓGICO PLANETARIO

A dos años de la emergencia sanitaria derivada del Covid-19, se pone cada vez más 
en evidencia la irracionalidad económica del capital (Leff, 2002) que somete a la 
naturaleza en todas sus formas, llegando a alterar el metabolismo de la vida (Leff, 
2020), cuyas expresiones vemos en las noticias cada día, en las que se visualizan 
tragedias ambientales, desde incendios forestales e inundaciones, pérdida de la 
biodiversidad y agudización de las condiciones de vida humana asociadas a la des-
igualdad y la imposibilidad de acceso por la degradación de los bienes comunes. 

En este sentido, la pandemia ha venido a entrelazar la crisis ambiental y la 
crisis epidemiológica con la crisis del capital (Leff, 2002). No es solo una crisis 
histórica que se profundiza, sino que devela nuevos mecanismos de apropiación 
de los Bienes Comunes manifestados en el neo extractivismo y en la exclusión de 
mayores sectores de la población. 

Entendemos la crisis ambiental como crisis del modelo de civilización, como 
sostienen Leff (1998) y Galano (2007), que se ha forjado desde la racionalidad eco-
nómica que pone foco en la mercantilización de la naturaleza y trastoca el sentido 
de la vida y la existencia de los seres vivientes.

De acuerdo a las reflexiones de Leff (1998, 2020), la crisis vino a cuestionar 
el paradigma en el que se sustenta el actual modelo productivo, distributivo y de 
consumo dominante, que impulsó y legitimó el crecimiento económico, negan-
do a la naturaleza su condición de sujeto de derecho. Este modelo hegemónico 
se sostiene en la sobreexplotación de las personas y de los Bienes Comunes, 
propiciando las condiciones ideológicas que le pone precio a estos bienes con-
dicionados por el mercado, reduciéndose solo a un signo monetario y despojan-
do el sentido de la vida. Un modelo de acumulación que produce desposesión 
(Harvey, 2005) y transforma a los territorios y sus comunidades en zonas de 
sacrificio, excluyendo a la mayoría de la ciudadanía al acceso de los derechos 
más básicos y sometiendo al sufrimiento ambiental de las mayorías desposeídas 
(Auyero, 2008), invisibilizando los sentires, resultando inmoral e insustentable. 
La lógica mercantilista obtura los saberes ambientales y las prácticas sociocul-
turales de los pueblos y los invisibiliza provocando una estrategia de silencio 
(Leff, 1998), un vaciamiento de conocimientos locales y ancestrales que también 
anula voces, con la intención de provocar la incapacidad de respuesta frente a 



Diálogos de saberes en perspectiva del currículum complejo
Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 151-168

 157

la violencia del mercado y reducir las luchas y las resistencias para construir 
alternativas de vida posibles. 

Entonces, la crisis ambiental es una crisis sistémica. Para Leff (2020) es 
“una conjunción sinérgica de todas las crisis: económica y financiera; ecológica, 
ambiental, climática y epidemiológica; ontológica, moral y existencial. (...) La 
crisis civilizatoria de la humanidad expresa de manera virulenta su olvido de la 
vida” (p. 2).

Repensar y reflexionar sobre estos procesos de degradación, deterioro y co-
lapso socio-ambiental, nos exige construir otros caminos de pensamiento que nos 
facilite interpretar la realidad construyendo una nueva racionalidad: la ambiental 
(Leff, 2002). Esta racionalidad retoma sobre la base del paradigma de la compleji-
dad ambiental los saberes construidos en los territorios, entrelaza dichos saberes 
para crear un nuevo modelo productivo que redefina los soportes físico-biológicos 
y reconozca los límites de la naturaleza. Es decir, alcanzar como fin último la rea-
propiación social de la naturaleza, reconociéndola desde su multidimensionalidad. 

Desde la perspectiva cultural, asistiremos a la producción de sentidos emer-
gentes, construidos a partir del diálogo de saberes y de la recuperación de nuestra 
vinculación en y con la naturaleza. Un posicionamiento ético y político renovado 
que resignifique las identidades individuales y colectivas, que visibilice las luchas 
territoriales en defensa de los derechos ambientales, que desnaturalice la emer-
gencia climática y epidemiológica, que evidencie las causas y los factores que pro-
vocaron los daños al ambiente social y natural, con el objetivo de desmontar la 
lógica hegemónica que las inscribe como desastres “naturales” (Wilches Chaux, 
1993).

Las problemáticas y conflictos socio-ambientales, a escala global como local, 
exigen ser abordados desde el paradigma de la complejidad ambiental (Leff, 2002). 
Nos habilita a revisar críticamente tanto el conocimiento producido y distribui-
do hasta el momento, como el que necesitamos co-construir para comprender 
los problemas socio-ambientales y ampliar las políticas públicas que colaboren 
en la construcción participativa de una sociedad justa, solidaria e igualitaria, de 
alcance intergeneracional, guiada por principios de democracia, sustentabilidad 
ecológica, diversidad biocultural y equidad social, tal como se expresa en la actual 
Ley de EAI (2021). 

El diálogo de saberes habilita la comunicación democrática para facilitar la 
circulación de la palabra y la experiencia sensitiva de los cuerpos que den cuenta 
de la manera de Estar-Sentir-Habitar y Ser en el mundo anclado en la conflictivi-
dad ambiental. 

El interrogante que queda pendiente, es si en este contexto de crisis pandémi-
ca y pospandémica, las/os educadores han logrado tensionar las lógicas hegemó-
nicas que se expresan a través del currículum oficial y, de ser así, si están desarro-
llando circuitos socioculturales contrahegemónicos. En este sentido, la tensión se 
expresará institucionalmente si se habilitan estas construcciones o si se obturan 
epistemológica y metodológicamente por solo reconocer como válidos y legítimos 
los contenidos prescriptos curricularmente. 
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LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
EN EL CAMPO DEL CURRÍCULUM 

La pregunta que orienta en este sentido a EA y currículum es si las cuestiones 
planteadas anteriormente traspasan las paredes de las escuelas y si interpelan al 
propio sistema educativo, a las comunidades y sus educadoras/es, desde la pers-
pectiva de la ciudadanía ambientalmente responsable. 

El campo curricular es el ámbito de debate donde trascienden las tensiones de 
los diversos grupos y sectores que intervienen en su construcción. Es el espacio 
donde se visualizan las disputas y las capacidades de negociación para determi-
nar qué contenidos se integrarán al currículum prescripto. Es decir, cuáles serán 
legitimados y cuáles serán excluidos de la posibilidad de ser distribuidos demo-
cráticamente y, por lo tanto, serán negados en el acceso a la cultura y no formarán 
parte de la construcción del pensamiento crítico, cuya importancia reside en pro-
fundizar la complejidad de los análisis ante la crisis ambiental, en el marco de la 
emergencia climática y sanitaria. 

Observar y analizar el currículum escolar se hace necesario para poder re-
plantear qué y para qué se enseña en las escuelas, sin desestimar las demás 
preguntas clásicas de la pedagogía: quiénes, a quiénes, por qué, cómo y con qué 
se enseña. 

El currículum es la síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, 
costumbres, creencias, hábitos) que conforman una propuesta político-educativa 
pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales cuyos intereses son 
diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominantes o hegemó-
nicos, y otros tiendan a oponerse y resistirse a tal dominación o hegemonía (De 
Alba, 1998, p. 57). 

Desde esta perspectiva, el campo de la EA crítica incorpora a los debates nue-
vas direcciones y sentidos, los que consideramos determinantes en la conforma-
ción de dicho currículum. Es la herramienta conceptual y de orientación de las 
prácticas que puede (y debe de manera urgente) orientarnos hacia la identifica-
ción y análisis de: 

• los conflictos socio-ambientales 
• las problemáticas socio-ambientales
• la interculturalidad, perspectiva de género y la interseccionalidad
• la diversidad biológica y cultural
• la participación democrática y formación ciudadana en valores
• el devenir de los procesos socio-históricos a escala local, regional y global 
• las prácticas socio-ambientales situadas y contextualizadas para un ambien-

te sano, justo y diverso
• la preservación del patrimonio natural y cultural
• la afectividad y el sufrimiento socio-ambiental
• la incorporación de los principios éticos para la sustentabilidad y justicia 

ambiental
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El entrelazado y recursividad de estos aspectos (como otros que pueden incorpo-
rarse), le otorgarán a los debates la densidad necesaria para orientar la ambienta-
lización curricular, independientemente de lo que se promueva desde las teorías 
procesuales durante la elaboración de dicho currículo. En tal virtud, el pensa-
miento crítico debe forjarse hacia lo imperativo de la gravedad del daño ambiental 
y su efecto en las sociedades, problemática que se agudiza por los proyectos de 
dominación de las clases privilegiadas a través de su visión consumista y neolibe-
ral, que ejerce presión en países del Sur Global, agudizando la crisis ambiental o, 
como lo plantea De Alba (2007), una crisis societal. 

Bravo (2021) complejiza el contexto del campo de la educación ambiental al 
plantear que la ruptura de la lógica mecanicista ha dado lugar al surgimiento de 
una nueva racionalidad social y epistemológica, con la intencionalidad de cons-
truir escenarios deseables o futuribles: futuros inéditos y posibles, tal como lo 
expresara Freire (2012).

Leff (1998) fundamenta que en el contexto de crisis ecológica, el ambiente sur-
ge como un saber reintegrador capaz de movilizar el potencial ecotecnológico, la 
creatividad cultural y la participación social, orientando la gestión participativa 
de la ciudadanía.

La EA debe trascender a la visión instrumental para avanzar hacia el desarro-
llo curricular que permite la conexión de saberes, la educación participativa, con-
textual y orientada a la transformación de las realidades socioeducativas desde un 
enfoque prospectivo (Tréllez, 2002).

El campo de la EA emerge en la década de 1970 y enmarca al Pensamiento 
Ambiental Latinoamericano (PAL), cuya pretensión para Leff (2009) es la de ser 
creadores de un pensamiento propio con denominación de origen: latinoamerica-
no. Así, la epistemología ambiental es una epistemología del Sur porque da lugar 
a la emergencia de otros saberes; Leff nos remite a otros modos de comprensión 
del ser y del mundo que nos invita a encontrarlos en los imaginarios sociales (Leff, 
2010, 2014, 2021). 

Tréllez (2006) considera que la EA debe construir espacios y promover accio-
nes que integren el campo de lo político, como parte del ejercicio de la ciudadanía, 
asumiendo el compromiso de aportar a procesos emancipatorios de transforma-
ción hacia un futuro sustentable, equitativo, justo y diverso. Para esta investiga-
dora, la EA es comunitaria, porque requiere especiales esfuerzos para contribuir a 
la construcción de ese nuevo saber ambiental, para lo cual se precisan alternativas 
metodológicas y acercamientos facilitadores en la formación para la acción y el 
pensamiento creativo, la renovación de las ideas y la imaginación, la orientación 
de los cambios, la toma de conciencia activa y la profundización acerca de las ca-
racterísticas dinámicas de los contextos en los cuales transcurre la cotidianidad 
de la población. 

Adriana Puiggrós, en Carta a los educadores del siglo XXI (2007), se refiere 
al trabajo del diseño curricular como una delicada tarea de construcción cultural, 
que interpela e impacta a la organización institucional y pedagógica compleja, que 
para ser viable requiere de la construcción de consensos. 
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El campo de la EA nos permite resignificar el currículum, interpelando su 
construcción, junto a los saberes y contenidos que se definieron en un momento 
dado, así como dar cuenta de las luchas y las tensiones que resultaron de los deba-
tes sobre qué, para qué y a qué tipo de sujeto enseñar.  

La pregunta que nos acompaña en esta reflexión es cómo permean estas cues-
tiones en los ámbitos educativos formales, para construir un currículum comple-
jo, pero a la vez flexible, diverso y heterogéneo, con identidad latinoamericana y 
bonaerense.

SUJETOS QUE ENSEÑAN Y APRENDEN: EL SENTIDO 
DE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVO-AMBIENTALES 

En el actual contexto de post pandemia se hace imperante explorar cómo subje-
tivan las/os educadores al saber ambiental (Leff, 2002) a la luz de lo vivido en la 
pandemia y cómo estas subjetividades inciden en sus prácticas educativas coti-
dianas situadas y contextualizadas. 

El Covid-19 ha puesto en evidencia que nuestro planeta y la humanidad de-
mandan una eco-ciudadanía planetaria (Gutiérrez, 2000; Sauvé, 2021) orientada 
a una relación con y para la naturaleza más responsable y respetuosa, que pro-
mueva una ciudadanía ambiental activa, crítica y comprometida con la defensa 
de la habitabilidad del mundo (Castells, 2021), que significa en su sentido más 
amplio la defensa de la vida sintiente en todas sus formas. 

La EA estimula la construcción de una ciudadanía participativa y comprome-
tida en acciones ambientales colectivas, entendiendo a los sujetos desde su dimen-
sión ecosocial. Esta noción de sujetos se inscribe así en el contexto de comunidad, 
deconstruyendo las bases individualistas e individuales instaladas por la posmo-
dernidad y su racionalidad tecno-economicista (Leff, 2002).

En este sentido, la EA y su presencia en el currículo formal y vivido (Furlán, 
1997) se asocia a proyectos socioeducativos con direccionalidad ética y política. 
Ocupa un papel central para la construcción de las subjetividades de los/as edu-
cadores en torno al saber ambiental (Leff, 2002), incidiendo en sus prácticas edu-
cativas, las que debieron reconfigurarse por la pandemia e incorporar el sentido 
crítico que les permite acercarse a las multidimensionalidades de la EA, aunque 
sea por las informaciones iniciales de una supuesta recuperación de hábitats, que 
solo fue una pequeña esperanza fallida, ya que las reducciones de gases de efecto 
invernadero no impactaron por el cese de la actividad durante el contexto aisla-
miento obligatorio a nivel global y volvimos a escenarios previos a la pandemia 
pero con mayores impactos socio-ambientales. 

Analizar las implicancias que presentó la situación educativa en pandemia, 
vinculada la posibilidad del desarrollo de procesos y prácticas curriculares, se-
gún la dinámica en el dado-dándose que propone Zemelman (2010), requiere 
una lectura de esta realidad en movimiento, articulando la historicidad compleja 
en el marco de las fronteras disciplinares, en las que se configuran currículos 
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particulares. Asumiendo la realidad como una articulación entre lo dado y lo po-
tencial (Zemelman, 2010), se comprende el presente como una secuencia de co-
yunturas en las que se insertan prácticas pedagógicas y proyectos curriculares.

La situación de pandemia manifestó como particularidad que dentro de su 
encuadre, se construyeron subjetividades en tanto los sujetos realizan prácticas 
sociales. Asumimos entonces que hay algunos interrogantes que habilitan para 
tratar estas cuestiones: ¿cómo la pandemia ha reconfigurado y resignificado la 
manera en la que los/as educadores se miran en tanto sujetos del currículo y com-
prenden su tarea educativa en el campo de la EA? 

Siguiendo a Zemelman (2010), la realidad sociohistórica, en tanto construc-
ción, descansa en la necesidad de dar cuenta de las opciones de viabilidad para los 
distintos sujetos que son partícipes de las prácticas sociales. Se plantea como op-
ciones de viabilidad para pensar el currículum, la perspectiva ambiental que per-
mita reconsiderar la noción de sujeto desde una construcción abierta a los cambios 
y a los actuales contextos de incertidumbre y orientado a un sujeto que interpreta 
las necesidades colectivas de defensa y lucha de sus derechos a vivir en un ambien-
te sano y digno. Esto legitima las categorías enunciadas, que buscan acercarse a la 
realidad e interrogarla acerca de cómo se están produciendo en los escenarios edu-
cativos los procesos curriculares que permitan interpelar a las emergencias, a la 
crisis ambiental y a los cambios recurrentes que agudizan las tragedias de la vida.  

La pandemia ha dejado en evidencia la crisis estructural, tal como lo describe 
De Alba (2021). Se tensionan fuertemente en la práctica concreta de lo curricular 
la mirada instrumental con una perspectiva del currículum complejo, que invita 
a deconstruir las nociones heredadas y repensar las prácticas desde la integración 
del saber ambiental, “que se va construyendo en un diálogo de saberes y un inter-
cambio interdisciplinario de conocimientos (…), que problematiza los paradigmas 
establecidos para construir una nueva racionalidad social” (Leff, 2002, p. 12). 

Estamos asistiendo a grandes desafíos epocales que enriquecen al campo de 
EA, pero que a su vez, nos problematiza como sujetos críticos y reflexivos capaces 
de sentir-pensar convocados a la co-construcción de futuros posibles y vivibles.

EL LUGAR DE LOS SABERES AMBIENTALES 
EN EL CURRÍCULUM COMPLEJO

La pandemia podría haber funcionado como un posible catalizador que acelere el 
lento proceso de ambientalización curricular que plantean especialistas del cam-
po de la EA desde fines del siglo pasado. 

Frente a la crisis civilizatoria que se desnuda en todas sus dimensiones ante la 
profunda tragedia ambiental que atraviesa la humanidad, nos enfrentamos en el 
campo curricular a desafíos y retos para integrar saberes ambientales que histó-
ricamente se han mantenido como externalidades (tal como el sistema económico 
externaliza sus costos). Es necesario que se visualicen en las tensiones y negocia-
ciones de la determinación curricular la deconstrucción conceptual y se habilite 
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la integración de contenidos y prácticas cuyo carácter disruptivo sea a la vez cons-
tructor de una mirada ética para la sustentabilidad centradas en la defensa y el 
cuidado amoroso de la vida. 

Leff (1998, 2006) se centra en la conceptualización del saber ambiental, como 
cambio significativo de perspectiva hacia el conocimiento. Incluye el encuentro de 
identidades que integran la otredad y potencia su incidencia en la transformación 
de “las condiciones del ser en el mundo, en la relación que establece el ser con 
el pensar y el saber, con el conocer y el actuar en el mundo”, concluyendo que la 
“epistemología ambiental es una política para acariciar la vida, motivada por un 
deseo de vida, por la pulsión epistemofílica que erotiza al saber en la existencia 
humana” (Leff, 2006, p. 5). Así, el saber ambiental según Leff, “indaga la relación 
entre el ser y el saber, la constitución de nuevas identidades que permiten la emer-
gencia de nuevos actores sociales en los actuales procesos de reapropiación de la 
naturaleza y recreación de las culturas” (p. 6).

Promover la reconstrucción de conocimientos desde una perspectiva am-
biental, nos permitirá preparar ciudadanos autopercibidos como sujetos sociales 
conscientes y responsables de la realidad ambiental engendrada en sus propios 
territorios locales (Bello Benavides, Meira Cartea y González Gaudiano, 2017).

Al revalorizar las experiencias territoriales que facilitan la recuperación de 
saberes ambientales locales desde sus multidimensionalidades (histórica, social, 
ética, cultural, económica, política, geográfica y ecológica), la meta es que se ins-
trumenten las herramientas curriculares para que se integren como conocimien-
tos socialmente significativos en el currículum prescripto. Esto implicaría generar 
nuevos espacios y tiempos para que la enseñanza y el aprendizaje encuentren for-
mas de articulación de dichos saberes a través de la actividad didáctica.

Para Tréllez (2004), este espacio es el aula-naturaleza, ámbito en el que las/os 
estudiantes integran diversos saberes y tipos de conocimientos y las/os educado-
res articulan la teoría con la práctica, entendida como praxis educativa (Freire, 
2009), centrada en la reflexividad crítica de su propia actividad didáctica. El sa-
ber pedagógico, entonces, se encuentra con el saber ambiental. 

Si estos planteos los enfocamos en la formación docente, podemos vislum-
brar la posibilidad de proyectarse hacia la ambientalización como nueva gesta 
formadora, desde la reconstrucción del rol del/la educador/a como trabajadores/
as colectivos para pensarse más allá de los contenidos disciplinares a enseñar. 
Superar los cercos disciplinares significa orientarse hacia la transversalidad de 
los saberes, habilitando espacios de diálogo y reflexión entre diversas disciplinas 
incorporando metodologías como los enfoques de la interseccionalidad (Collins y 
Bilge, 2019) y la afectividad ambiental (Giraldo y Toro, 2020) que nutren a la EA 
enmarcada en el Pensamiento Ambiental Latinoamericano. 

La escuela es interpelada por la crisis ambiental y la EA no debería interpre-
tarse como una nueva carga para los/as docentes, sino un valor añadido a la ense-
ñanza que permite dar más sentido al acto pedagógico y a los aprendizajes. Por-
que como sostiene Sauvé (2021), las/os educadores juegan un papel de primera 
línea para alcanzar la transformación ecosocial.
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Así, las iniciativas institucionales en el marco de la EA permiten focalizar en 
las siguientes cuestiones que conmueven el pensar sobre lo socio-educativo:

1.  La ambientalización curricular implica la deconstrucción de los sujetos y 
sus subjetividades en función de la crisis ambiental que atravesamos –des-
de las dimensiones epistemológicas, ético-políticas, filosóficas, ideológi-
cas, ecológicas, culturales–, con el fin de orientar las prácticas educati-
vo-ambientales, considerando perspectivas como la descolonización del 
conocimiento, la reinvención del saber, el reencantamiento de la vida en 
todos sus modos y formas. 

2. A partir de los cambios en los escenarios y entornos educativos por la pan-
demia, surgen en el dado-dándose, dos cuestiones inéditas: por un lado, 
estamos conceptualizando la presencialidad en la educación –algo que se 
daba por obvio y natural–, y hoy se desnaturaliza poco a poco, y comen-
zamos a conceptualizar al sujeto de la educación desde un lugar diferen-
te, que trasciende al entorno de la virtualidad con nuevos enfoques en el 
aprendizaje. La EA propone la formación de sujetos responsables del cui-
dado de la vida en todas sus formas, en la construcción de una ecociuda-
danía sensible y comprometida con su realidad, con conciencia socio-am-
biental, ético-política y crítica orientada hacia la transformación. Es ir de 
una educación alienada a una educación emancipadora. 

Como sostiene Sauvé (2017), las propuestas EA no siempre encuentran escenarios 
institucionales para impulsar su despliegue y continúa siendo una obra colectiva 
permanente, aún a contracorriente.

¿Cómo proponer un currículum contrahegemónico cuando las luchas hacia 
el interior del campo curricular siguen siendo una puja del poder hegemóni-
co? ¿Saliendo del campo curricular? Y, de ser así, ¿cómo respondemos los/as 
educadores a las tareas educativas ordinarias frente a la construcción de una 
ciudadanía comprometida con la realidad crítica ambiental, que pueda dar res-
puesta a los emergentes provocados por la crisis civilizatoria multidimensional 
y sistémica?

García et al. (2009) refieren a Ángel Meira para diferenciar “dos modos dis-
tintos de hacer EA: una que trabaja por el cambio social y otra que no cuestiona 
al sistema” (p. 138). Para evitar caer en la visión positivista de la EA, García et al. 
(2009) sostienen que la EA es un campo de intervención político-pedagógica que 
impulsa procesos educativos integrales orientados a la construcción de una racio-
nalidad ambiental y a promover la sustentabilidad como proyecto social, expresio-
nes recogidas por la Ley de EAI y la Ley Yolanda,6 ambas de carácter nacional con 
adhesión provincial, que incorporan los principios de justicia social, distribución 

6. Ley Nº 27.592/02 “Yolanda”. https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/
ley-27592-345172/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27592-345172/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27592-345172/texto
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de la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, protección de la 
salud, democracia participativa y respeto por la diversidad biocultural. 

A partir de los enfoques planteados en este artículo, desde el campo curricular 
al campo de la EA, el sistema educativo nacional y los sistemas jurisdiccionales, 
tendrán un largo y desafiante camino para recorrer, integrando las propuestas 
presentadas en las nuevas normas educativo ambientales en los procesos de cons-
trucción curricular que, a su vez, sean concretados en las acciones locales y en las 
prácticas educativo-territoriales, que promuevan eco-ciudadanías planetarias, 
diversas, plurales e identitarias, y que estos enfoques impacten en la formación 
docente inicial y permanente. 

En este nuevo contexto, la EA emerge fuertemente refundada en el Pensa-
miento Ambiental Latinoamericano, en la agenda política nacional e incluso ava-
lada por los sindicatos docentes, por lo que los/las trabajadores/as de la educación 
debemos asumir con responsabilidad esta oportunidad que significa plantear una 
sincera descolonización del conocimiento, que en la EA queda atrapado por de-
nominaciones provenientes del Norte Global como, por ejemplo, los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS), cuando en el Sur Global el desafío se centra en de-
sarrollar una ética de la sustentabilidad, una ética del cuidado de la vida (Leff, 
2020). 

A modo de cierre: una invitación a continuar reflexionando
Desde la perspectiva del currículum, los saberes ambientales exceden las pro-

puestas de ambientalización curricular que, hasta el momento, en su dimensión 
epistemológica se han puesto a debate.

Desde la dimensión pedagógica, en las prácticas áulicas se conocen experien-
cias7 en las que las/os educadoras/res han diseñado e implementado actividades 
didácticas a partir de hacer lugar a las preocupaciones que manifiestan las/os 
estudiantes en su búsqueda por comprender las problemáticas socio-ambientales 
locales y los conflictos globales. Porque como expresa Freire (2009, p. 98), “no es 
solo estar en el mundo sino con él”.

En la misma línea, Sauvé (2021) moviliza desde su ponencia en el “X Semina-
rio Internacional e Interinstitucional de Educación Ambiental y Sustentabilidad”, 
al sostener que niños y jóvenes viven realidades complejas e inquietantes; y desde 
su criterio, el deseo de participar en la construcción de su mundo no es tanto en la 
perspectiva de futuro, sino del mundo de hoy, que es el único mundo que tienen.

Estas reflexiones críticas nos impulsan a continuar indagando en los campos 
de la EA y las políticas curriculares, analizando sus interconexiones, posibilida-
des de interacciones e interrelaciones para que acompañen los procesos educati-
vos ambientales transformadores en defensa de la sustentabilidad de la vida.

7. Son reconocidas por presentaciones de proyectos institucionales y áulicos en jorna-
das y congresos, pero es necesario su sistematización y publicación para socializa-
ción tal como lo plantea la Ley EAI. 
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En este camino, ¿estamos en condiciones de profundizar el debate hacia el 
interior del sistema educativo en la esfera del currículum y el desarrollo curricu-
lar desde el enfoque de la EA emancipadora, crítica, situada y diversa? ¿Podemos 
repensar a la escuela como un espacio privilegiado para llevar adelante acciones 
que, partiendo de realidades socio-ambientales complejas y vinculadas directa-
mente con los modos de ser y habitar de la vida local/comunitaria, tengan como 
horizonte un desarrollo económicamente viable, socialmente justo y ecológica-
mente equilibrado? ¿Cómo se incorporará el espíritu de la Ley de EAI al currícu-
lum vivido en las escuelas? ¿Y en la formación docente inicial y permanente? 

Estos interrogantes quedan abiertos y las/os invitamos seguir refundando y te-
jiendo diálogos de saberes entre educadores, incluyendo en este proceso a estudian-
tes y educadores en formación, que serán las/os que continuarán en el proceso de 
trabajo educativo, el principio de transformación ecosocial desde la visión holística 
e integral del ambiente, orientándose a la defensa y protección de la vida de todos 
los seres sintientes con los que compartimos la casa común: nuestro planeta Tierra.  
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https://scielo.conicyt.cl/pdf/polis/v9n27/art16.pdf?bcsi-ac-B194DA7BADE34C82=26A5980F00000003HT7RQJVn3ShkMq71i5Xn5OMI4oW2AwAAAwAAABEtOAAQDgAABQAAAKlIAQA=
https://scielo.conicyt.cl/pdf/polis/v9n27/art16.pdf?bcsi-ac-B194DA7BADE34C82=26A5980F00000003HT7RQJVn3ShkMq71i5Xn5OMI4oW2AwAAAwAAABEtOAAQDgAABQAAAKlIAQA=
https://scielo.conicyt.cl/pdf/polis/v9n27/art16.pdf?bcsi-ac-B194DA7BADE34C82=26A5980F00000003HT7RQJVn3ShkMq71i5Xn5OMI4oW2AwAAAwAAABEtOAAQDgAABQAAAKlIAQA=
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/consejogeneral/disenioscurriculares/documentosdescarga/marcogeneral.pdf
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/consejogeneral/disenioscurriculares/documentosdescarga/marcogeneral.pdf
http://servicios2.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/consejogeneral/disenioscurriculares/documentosdescarga/marcogeneral.pdf
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“ Y yo digo que es por el líquido”
Saberes cotidianos críticos de docentes rurales 

en torno a las fumigaciones

Lucía Caisso*

………………

* Es profesora en Antropología (UNR). Especialista en Ciencias Sociales (FLACSO) y 
doctora en Ciencias de la Educación (UNC). Se desempeña como investigadora asis-
tente del CONICET y profesora asociada de la Licenciatura en Educación de la UNRaf.

RESUMEN
El objetivo de este artículo es presentar algunos resultados de una inves-
tigación sobre el fenómeno de las fumigaciones con agroquímicos en los 
contextos de escuelas rurales de la Pampa Húmeda. Se analizan materiales 
surgidos de un trabajo de campo antropológico desarrollado entre docentes 
rurales de la zona sudeste de la provincia de Córdoba, región orientada a 
la producción de cultivos transgénicos intensamente pulverizados con pla-
guicidas agrícolas. Se presenta como principal resultado de la investigación 
que las fumigaciones con agroquímicos en los entornos escolares rurales 
constituyen una realidad extendida; que esta problemática afecta negati-
vamente la vida cotidiana escolar; y que existen docentes rurales que se 
apropian de saberes cotidianos críticos sobre los agroquímicos a pesar de la 
existencia de una narrativa agroquímica hegemónica que busca invisibilizar 
la problemática. Se concluye que estos saberes cotidianos críticos de los do-
centes poseen un potencial pedagógico de interés para aquellas iniciativas 
públicas que buscan desarrollar acciones educativas ambientales. 

PALABRAS CLAVE 
Antropología social ▪ docentes rurales ▪ agroquímicos ▪ saberes cotidianos 
críticos

ABSTRACT
This article aims to present some of the results obtained from research con-
ducted on the phenomenon of agrochemical spraying in rural school areas of 
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INTRODUCCIÓN

Hace ya cuarenta años, en un texto fundacional para el campo de la antropología de la 
educación latinoamericana, Rockwell y Ezpeleta (1983) plantearon que las representa-
ciones hegemónicas sobre las instituciones educativas presentan a aquello que no está 
vinculado con las preocupaciones pedagógicas o didácticas como algo ajeno al mundo 
escolar. Se trata, desde luego, de una representación que no es nada ingenua: bajo su para-
guas es más fácil construir a las escuelas como espacios de supuesta neutralidad política, 
blindados a las controversias y a los diversos problemas sociales, entre ellos, los socio- 
ambientales. Supuesta neutralidad que se esgrime cuando es necesario ocultar el 
compromiso que se les suele exigir a las instituciones educativas para con los intere-
ses dominantes. 

Recuperando este planteo nodal que vuelve la mirada sobre la configuración 
social y política de la cotidianeidad escolar, presentamos en este artículo una in-
dagación antropológica sobre la problemática de las fumigaciones con agroquími-
cos en los contextos escolares rurales. Se trata de un estudio centrado en los sabe-
res cotidianos críticos de los/as docentes rurales a propósito de esta problemática 
y en tanto estos sujetos sociales vienen erigiéndose en Argentina en actores polí-
ticos relevantes en relación a la misma. De hecho, sus procesos de denuncia y de 
organización para el cese y/o la regulación de las pulverizaciones en el entorno (o 
sobre) las instituciones educativas en las que trabajan –y en las que niños y niñas 
estudian– han logrado construir el tema como problema social (el problema de las 
“escuelas fumigadas”) y han dado lugar al surgimiento de expresiones colectivas 
organizadas, tales como la Red Federal de Docentes por la Vida.1

1. Esta Red es un colectivo que se conformó en el año 2016 y que nuclea a docentes de 
“escuelas rurales fumigadas” que, en articulación con sus comunidades educativas, 
realizan acciones “en defensa de los derechos vulnerados de las comunidades edu-
cativas rurales afectadas por el actual modelo productivo” (Red Federal de Docentes 

the Humid Pampas. To this end, we analyzed materials derived from anthro-
pological fieldwork developed among rural teachers in the southeastern of 
the province of Córdoba, a region that produces transgenic crops intensively 
treated with agricultural pesticides. The main results of this research are that 
agrochemical spraying around rural schools is a widespread reality; that this 
problem negatively affects daily school life, and that rural teachers incorpo-
rate critical everyday knowledge about agrochemicals despite the existence 
of a hegemonic narrative that seeks to invisibilize the problem. We conclude 
that this everyday knowledge could be of pedagogical interest to those public 
initiatives that strive to develop environmental educational actions. 

KEYWORDS
Social anthropology ▪ rural teachers ▪ agrochemicals ▪ everyday knowledge
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Los propósitos de nuestra indagación serán documentar los modos particu-
lares en que se producen las fumigaciones en los contextos rurales escolares así 
como también los posicionamientos activos que construyen los docentes rurales 
en relación a este tema. Esto último interesa fundamentalmente en virtud de la 
existencia de una narrativa hegemónica que busca subestimar o invisibilizar los 
efectos ambientales y sanitarios de los plaguicidas, construir a las escuelas rura-
les como lugares armónicos y exentos de conflictividad y silenciar las voces crí-
ticas sobre los efectos del agronegocio que puedan existir allí. Consideramos, no 
obstante, que para documentar de manera genuina esas prácticas y sentidos disi-
dentes –esos “sonidos del silencio” del agro pampeano (Villulla, 2017)– es nece-
sario reconstruir el modo subrepticio, implícito o poco frontal con que los sujetos 
se enfrentan cotidianamente a esta problemática.  

Al mismo tiempo, entendemos que el reconocimiento de los posicionamientos 
críticos de los/as docentes rurales acerca de la problemática –y de los saberes co-
tidianos que los sustentan– resulta una tarea de especial interés en el escenario 
abierto a partir de la sanción de la Ley Nº 27.621 de Educación Ambiental Integral. 
Porque desde nuestra perspectiva, para que las acciones pedagógicas enmarcadas 
en esta normativa no resulten ajenas a quienes deberán ponerlas en práctica –
fundamentalmente, los y las docentes– precisan partir necesariamente del reco-
nocimiento de las desigualdades ambientales ya existentes en las instituciones 
educativas como también de aquello que los sujetos que padecen esas desigual-
dades ya saben acerca de ellas. De lo contrario, los riesgos de una construcción 
político-pedagógica paternalista o ajena a la realidad cotidiana escolar amenazan 
con debilitar las intervenciones pedagógicas que urge desplegar en el marco de la 
conflictividad ambiental planteada a nivel planetario: una conflictividad que lejos 
de constituir un obstáculo puede comprenderse como una oportunidad pedagógi-
ca en sí misma (Canciani y Telias, 2014).

En función de estas preocupaciones desarrollamos en las próximas páginas 
un análisis organizado de la siguiente manera. En el primer apartado recupera-
mos los aportes de investigaciones socio-antropológicas sobre la problemática del 
uso de agroquímicos así como también de investigaciones del campo de la antro-
pología de la educación sobre instituciones educativas rurales. Puntualizamos, 
además, las principales contribuciones teóricas retomadas para esta investiga-
ción y las estrategias metodológicas que se desarrollaron a lo largo del trabajo 
de campo. En segundo lugar, reconstruimos algunos aspectos contextuales de la 
producción agrícola y de las escuelas rurales de la zona de estudio así como la con-
troversia social más general entre las experiencias de lucha contra el uso masivo 
y sistemático de plaguicidas y la narrativa agroquímica hegemónica. En tercer 

por la Vida. https://docentesporlavida.org/quienes-somos). Se puede consultar una 
crónica escrita en homenaje a Ana Zabaloy, docente fundadora de esta Red Federal, 
fallecida en el año 2019 en L. Caisso (28 de julio de 2021), “La lucha socioambiental 
en las aulas, el legado de Ana Zabaloy”. Agencia Tierra Viva. https://agenciatierravi-
va.com.ar/la-lucha-socioambiental-en-las-aulas-el-legado-de-ana-zabaloy/

https://docentesporlavida.org/quienes-somos
https://agenciatierraviva.com.ar/la-lucha-socioambiental-en-las-aulas-el-legado-de-ana-zabaloy/
https://agenciatierraviva.com.ar/la-lucha-socioambiental-en-las-aulas-el-legado-de-ana-zabaloy/
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lugar, a partir de los relatos docentes, documentamos el modo en que se producen 
las fumigaciones en los entornos escolares rurales presentando al mismo tiempo 
los sentidos y las prácticas de estos sujetos en relación a la problemática y los sa-
beres cotidianos críticos sobre los que esos sentidos y prácticas se sustentan. Por 
último, ofrecemos algunas reflexiones sobre el análisis desplegado y proponemos 
valorizar la potencialidad pedagógica que poseen los saberes cotidianos docentes 
sobre las fumigaciones con agroquímicos para el desarrollo de acciones educati-
vas ambientales.

ANTECEDENTES Y PERSPECTIVA 
TEÓRICO-METODOLÓGICA

El campo de estudios etnográficos o socio-antropológicos que indaga sobre la 
problemática del uso de agroquímicos en contextos rurales de la región es aún 
incipiente. No obstante, existen algunos valiosos estudios como Iturralde (2015), 
Diez (2016), Lapegna (2019), Kunin y Lucero (2020), Kretschmer, Areco y Palau 
(2020), Caisso (2017, 2022), Evia (2018, 2021) o Lucero (2019, 2022). Aunque con 
sus particularidades, estas investigaciones evidencian que en países como Argen-
tina, Paraguay y Uruguay, con economías fuertemente vinculadas a la exportación 
de cultivos transgénicos, es posible documentar discursos, mandatos o silencios 
sociales que invisibilizan o naturalizan los padecimientos ambientales y sanita-
rios que provocan las fumigaciones con plaguicidas a gran escala. 

Al mismo tiempo, estos estudios documentan la agencia humana tanto a ni-
vel individual como colectivo al dar cuenta de los modos en los que los sujetos se 
posicionan críticamente ante el uso de plaguicidas a partir de la reivindicación de 
roles de género (por ejemplo en Kunin y Lucero 2020 a propósito de las mujeres 
como “cuidadoras de la vida”), de la producción de saberes legos en torno a la 
toxicidad de los plaguicidas (Evia, 2018, 2021), de categorías nativas para aludir 
a los padecimientos asociados a su uso (Diez, 2016; Lucero, 2019), de acciones co-
lectivas de protesta (Lapegna, 2019) o de resistencias cotidianas que contraponen 
visiones críticas a los discursos del agronegocio (Caisso, 2022), entre otros.   

Por otro lado, consideramos también como antecedentes de nuestra investiga-
ción algunos trabajos del campo de la antropología de la educación orientados a 
analizar instituciones y prácticas educativas rurales, tales como Cragnolino (2001, 
2007, 2015), Padawer (2013), Brumat (2015), Ligorria (2020) o Schmuck (2020). 
Estas investigaciones abordan diversas temáticas vinculadas a la educación rural 
pero comparten una conceptualización de las instituciones educativas –retomada 
fundamentalmente de la obra de Rockwell (1987, 1996, 2009)– según la cual estas 
constituyen experiencias situadas social e históricamente y atravesadas tanto por 
procesos cotidianos de reproducción social del status quo como de procesos de 
apropiación de saberes, prácticas y sentidos por parte de los sujetos. Específica-
mente a propósito de prácticas educativas y problemáticas ambientales en contex-
tos rurales interesa también el estudio de Padawer y Canciani (2014), que pone de 
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manifiesto el carácter abierto, heterogéneo, parcial, relacional y cambiante de los 
conocimientos que los sujetos producen en relación al ambiente.

Nuestra investigación se ha realizado en línea con varios de los aportes de los 
antecedentes presentados hasta aquí, intentando dar cuenta tanto de las relacio-
nes de dominación que se construyen en los contextos rurales a propósito de la 
problemática del uso de plaguicidas como de la existencia de sentidos y prácti-
cas críticos en relación a ella. Con ese fin hemos recuperado también los aportes 
teóricos de Antonio Gramsci que fueron sintetizados para el campo antropológi-
co –entre otros/as– por autores/as como Gledhill (2000), Crehan (2004, 2018) 
o Roseberry (2007) y para el campo de la antropología educativa por Rockwell y 
Ezpeleta (1983), Ezpeleta y Rockwell (1983) o Rockwell (1987). 

Desde esta perspectiva, retomamos el interés por los fenómenos culturales en-
tendiéndolos en su situacionalidad histórica y social concreta y considerándolos 
atravesados por variables relaciones de poder entre grupos dominantes y subal-
ternos. Al mismo tiempo, el acercamiento desde esta óptica a las representaciones 
del sentido común implica reconocer tanto su naturaleza fragmentaria, caótica y 
hasta contradictoria como su potencialidad política, en tanto estos relatos consti-
tuyen la fuente genuina de experiencias cotidianas de la desigualdad o subalter-
nidad (Crehan, 2018).

También nos interesa rescatar la categoría de saberes cotidianos que, en la 
obra de Heller (1977), alude a aquello que los sujetos saben respecto de algo y el 
uso que hacen de ese saber en el marco de sus vidas cotidianas. Desde la perspec-
tiva de la filósofa húngara, los saberes cotidianos deben analizarse atendiendo 
tanto a las condiciones culturales que los constriñen (al imponerles ciertos conte-
nidos socialmente aceptados y generalizados) como a la creación y la apropiación 
de ideas y prácticas alternativas que esos saberes representan. Entendemos que 
en un sentido similar, Achilli (1986) señaló que el “decir” de maestros y maestras 
acerca de su práctica y la realidad concreta en la que la misma se inserta, “más 
allá de que expresa representaciones, aspectos imaginarios, fragmentos ideoló-
gicos, utopías afirmativas o negativas, contiene tal conocer [...] que nos permite 
categorizarlo como un saber” (p. 2).

Interesa entonces, retomando los aportes de ambas autoras, pensar los sabe-
res cotidianos de los y las docentes rurales –en este caso, acerca de los efectos que 
poseen las pulverizaciones en los contextos escolares– como saberes cotidianos 
críticos. A partir de esta formulación buscamos enfatizar, en primer lugar, que 
son saberes que se forjan en la cotidianeidad de la vida, de la socialización y del 
trabajo de los sujetos docentes: no provienen ni de su formación profesional ni de 
un activismo político ambiental orgánico. Sin embargo, veremos que no por ello 
pueden disociarse a estos saberes de procesos sociales más generales que reba-
san el mundo inmediato y cotidiano de maestros y maestras: en ellos hay trazos 
que provienen de los discursos sociales, políticos y científicos que denuncian los 
efectos ambientales y sanitarios del agronegocio y que se han forjado al calor de 
la controversia social en torno al tema. Es decir, en el marco de luchas ideológicas 
respecto de las cuales los sujetos docentes se posicionan activamente. 
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De lo recién expuesto se desprende también la necesidad de calificar a es-
tos saberes cotidianos como críticos: buscando dar cuenta de su vinculación con 
esa controversia mayor y en la cual existen tanto narrativas hegemónicas como 
críticas. De hecho, nos centraremos aquí en los saberes cotidianos críticos aun-
que podríamos, también, dar cuenta de las apropiaciones que otros/as docentes 
rurales realizan respecto de los saberes, argumentos y sentidos proporcionados 
por la narrativa agroquímica hegemónica. Haremos este recorte por una cuestión 
de espacio pero también porque consideramos necesario dar a conocer aquellos 
saberes cotidianos que frente a las iniciativas empresariales del agro orientadas a 
instalar sus discursos y prácticas en las escuelas rurales (Cragnolino, 2015; Am-
brogi, 2016) se encuentran en desigualdad de condiciones.

El trabajo de campo que analizamos en esta ocasión se desarrolló entre fines 
del año 2019 y principios del 2020. Estuvo orientado por las estrategias que releva 
Rockwell (2009) para la investigación etnográfica educativa2 y se estructuró en 
torno a entrevistas en profundidad a diez docentes rurales de nivel primario de 
los departamentos Unión y Marcos Juárez (situados en el sudeste de la provincia 
de Córdoba) y en la observación de distintas escenas cotidianas en las comunas 
y ciudades donde estos/as docentes habitan. Si no fue posible realizar observa-
ciones participantes dentro de las escuelas rurales se debió a que, en virtud de la 
controversia que desató la temática de estudio entre las autoridades ministeriales, 
nos fue negada la autorización para ingresar a las instituciones educativas. 

En función de esta limitación metodológica se solicitó a los/as docentes que du-
rante el desarrollo de las entrevistas confeccionaran mapas artesanales que represen-
taran los predios escolares. A partir de esta estrategia se logró recuperar información 
valiosa sobre la problemática que se complementó con fotografías tomadas por los/
as propios/as docentes. Algunas de estas imágenes, así como también algunos de los 
mapas artesanales de los predios escolares, se reproducen en las próximas páginas. 

DE PRODUCCIONES, ESCUELAS RURALES 
Y CONTROVERSIAS SOCIALES EN TORNO 
A LOS PLAGUICIDAS 

Los departamentos Unión y Marcos Juárez se encuentran ubicados en el sudeste 
de la provincia de Córdoba, una zona mundialmente reconocida por su fertilidad 

2. Según la autora las características comunes de la investigación etnográfica son: el et-
nógrafo/la etnógrafa se constituye como cronista de lo no documentado de la realidad 
social (lo familiar, lo cotidiano, lo oculto, lo inconsciente); el producto del trabajo es ante 
todo una descripción que se sustenta en categorías teóricas desde las cuales orientar la 
mirada; el investigador/la investigadora y su experiencia directa tienen un papel central 
en la investigación; se da relevancia a los significados, saberes y explicaciones locales/
nativos sobre los acontecimientos sociales que poseen los sujetos estudiados; a partir 
de la descripción y análisis de realidades particulares se construye un conocimiento 
significativo para las inquietudes teóricas y prácticas más generales (Rockwell, 2009).
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para la producción agropecuaria (Soto et al., 2020). Al igual que en el resto de la 
Pampa Húmeda se ha extendido aquí desde la década de 1990 el cultivo de soja 
transgénica que se ha ido combinando, más recientemente, con el cultivo de maíz 
también genéticamente modificado. 

Este tipo de producción se desarrolla en el marco de las reestructuraciones 
que atraviesan a la agricultura pampeana de las últimas décadas. Estas han ge-
nerado, entre otras cuestiones, la concentración de la propiedad pero fundamen-
talmente de la producción a partir del incremento de los contratos de arriendo, 
de la estandarización de los procesos productivos (gracias a la introducción de 
la biotecnología y la tecnología de la información) y de la introducción de capital 
extra-sectorial, incluido el capital financiero internacional (Lattuada y Neiman, 
2005; Reboratti 2010, 2018; Gras y Hernández, 2013; García, 2020).

La escasa solicitud de mano de obra que reside en las explotaciones agrícolas 
que demanda este modelo productivo se traduce en la escasez de niños y niñas que 
habitan en contextos rurales dispersos y asisten a las escuelas situadas en ellos. 
Esto incide directamente en las escuelas rurales del contexto de estudio: prácti-
camente todos/as los/as docentes entrevistados/as acusaron como problemática 
central de sus instituciones la reducción paulatina y dramática de la matrícula 
estudiantil. De hecho, ninguno/a de ellos/as cuenta con más de seis estudiantes, 
con los/as cuales trabajan bajo la modalidad de pluricurso o plurigrado. Además, 
algunos de estos/as pocos/as alumnos/as son, en realidad, como observan tam-
bién Mayer, Vlasic y Mayor (2019) o Ligorria (2020) niños/as que viven en comu-
nas o municipios cercanos que cuentan con instituciones educativas pero cuyas 
familias prefieren enviar a una escuela rural por diversos motivos (por ejemplo, 
recibir una atención más personalizada por parte del/de la docente). 

Los niños y las niñas estrictamente “rurales” que conforman estas magras 
matrículas escolares son, por su parte, hijos e hijas de los trabajadores rura-
les que aún residen en la zona y que se emplean, principalmente, como peones 
asalariados en algunos de los pocos establecimientos dedicados a la cría de ani-
males (fundamentalmente caballos y cerdos) o en los escasísimos tambos que 
aún subsisten en la región. Se trata de familias que provienen en una gran pro-
porción de otras provincias (Misiones, Corrientes y Chaco, fundamentalmente) 
y que se desplazan con cierta frecuencia en busca de mejores oportunidades 
laborales, lo cual interrumpe las trayectorias educativas de niños y niñas en una 
misma escuela.

Los predios de las escuelas de los/as docentes entrevistados/as colindan con 
uno, dos o hasta tres campos de cultivo transgénico. Las pulverizaciones sobre 
estos cultivos o sobre las tierras donde serán plantados son realizadas por los tra-
bajadores encargados de las tareas de fumigación (llamados “agroaplicadores”) 
al menos tres veces por año, tanto de manera aérea (con avionetas fumigadoras) 
como de manera terrestre (con máquinas autopropulsadas conocidas como “mos-
quitos”). Las épocas de “alta fumigación” son los meses de febrero, marzo, no-
viembre y diciembre, cuando se colocan plaguicidas de distinto principio activo 
entre los que se destacan aquellos que contienen glifosato.
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Estos plaguicidas y sus distintas formulaciones (que incluyen sustancias co-
adyuvantes desconocidas en virtud del “secreto comercial”) se mezclan entre sí 
de diversas maneras, buscando acrecentar su eficacia (dado que año a año las 
plagas se vuelven más resistentes), y se aplican a escasos metros de las escuelas 
rurales. A través de los planos artesanales dibujados por los/as docentes fue 
posible documentar que las distancias que separan las prácticas de pulveriza-
ción de los predios escolares constituye una franja variable que va de los 10 m 
como mínimo a los 100 m como máximo: “Pasan con mosquito... pero te digo… 
el problema que tengo yo es que mi escuela está… ¡alambrado de por medio [con 
el campo]!” (entrevista a Verónica, maestra rural, noviembre de 2019). “Cuando 
me fumigan me abren el ala [el botalón del mosquito] dentro del terreno… que-
da todo quemado adentro con una rayita bien derechita” (entrevista a Susana, 
noviembre de 2019).3 

3. Esta información otorgada por los y las docentes es coincidente con la recabada 
por estudios como Agost, Estrabou y Aiassa (2022), que reconstruye el alto porcen-
taje de escuelas primarias rurales de áreas dispersas situadas a menos de 100 m de 
campos fumigados.

Figuras 1 y 2

Figura 1. Fotografía tomada por un docente desde adentro del edificio escolar. Dentro 
del campo vecino puede observarse la máquina fumigadora en plena tarea de pulveri-
zación y a escasos metros del predio escolar.
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La cuestión de las distancias se torna irrelevante si se considera que el contacto 
con los plaguicidas es cotidiano y estrecho: las máquinas fumigadoras circulan 
cargadas por los caminos rurales que transitan diariamente niños/as y maestros/
as, o bien fumigan cerca de esos mismos caminos en el horario de ingreso y salida 
escolar, o bien son lavadas en los caminos, creando ojos de agua contaminados 
con plaguicidas. También hemos documentado que se utilizan plaguicidas dentro 
del predio escolar para “controlar” las malezas indeseables:

el [productor] vecino entra y me fumiga todo. Arranca con los postes de su 
campo que están acá [señala plano artesanal] pero también tira sobre las lo-
setas [que recorren el perímetro del edificio escolar]… ahora me doy cuenta 
que también cuando hay campeonato [de fútbol] le pasan Roundup [glifosato] 
a la cancha… el pasto se seca y después lo pintan con cal (entrevista a Yamila, 
noviembre de 2019).

Es necesario señalar que este contacto estrecho entre los sujetos y los plaguici-
das se despliega en virtud de la existencia de una narrativa hegemónica (Crehan, 
2018) sobre los agroquímicos que invisibiliza o subestima los potenciales efectos 
que los plaguicidas puedan tener sobre la salud humana y el ambiente. En esta 
narrativa se articulan normativas oficiales de distinto nivel así como también (in)
acciones estatales específicas y discursos público-privados que poseen efectos so-
bre los modos cotidianos de proceder en relación al uso de agroquímicos.

Figura 2. Plano artesanal de escuela rural y alrededores realizado por una de las docentes 
entrevistadas. Entre otras informaciones, se indican las distancias en metros entre el edifi-
cio escolar y los campos cultivados, así como el tipo de cultivo y los árboles del predio.
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A nivel normativo, por ejemplo, la Ley Nº 9.164/2005, que regula el uso de 
plaguicidas en la provincia de Córdoba, presenta varios puntos problemáticos que 
abonan a la continuidad de las prácticas de pulverización en los entornos escola-
res. Uno de estos puntos es que establece, al igual que otras leyes provinciales que 
existen en la Pampa Húmeda, distancias de separación entre las poblaciones y las 
prácticas de pulverización que varían en función de la clasificación toxicológica de 
los distintos plaguicidas. Pero como ya hemos mencionado, estos son en realidad 
aplicados de manera combinada sobre un mismo campo, lo cual vuelve inservible 
a la norma. 

Al mismo tiempo, se debe señalar que la ley se basa en clasificaciones toxico-
lógicas realizadas por el SENASA que resultan ampliamente cuestionadas y que 
no son siquiera actualizadas al mismo ritmo que la OMS establece a nivel mun-
dial (Löwy, 2019; Sández, 2019). Por último, se debe tomar en cuenta que la ley 
establece distancias de alejamiento de las prácticas de pulverización respecto de 
los ejidos urbanos, dejando por lo tanto sin amparo a aquellos edificios públicos 
o viviendas que, como la mayoría de las escuelas rurales de nivel primario de la 
provincia, no se encuentran próximas a ninguna aglomeración urbana.   

Estos vacíos e incongruencias a nivel normativo se articulan a su vez con dis-
cursos hegemónicos que, ya sea que provengan de funcionarios públicos o de los 
portavoces de las corporaciones agrícolas, insisten en la inocuidad de las prác-
ticas de pulverización de plaguicidas en las inmediaciones de poblaciones o es-
cuelas rurales. Desde estas narrativas, articuladas fundamentalmente en torno al 
discurso de las Buenas Prácticas Agrícolas (González, 2022), suele equipararse el 
uso masivo, sistemático y extendido de plaguicidas agrícolas con el uso doméstico 
de insecticidas hogareños o se hace recaer la responsabilidad por los eventuales 
efectos negativos del uso de plaguicidas a las malas “prácticas” que pueden reali-
zar los trabajadores encargados de las tareas de pulverización. 

De esta manera se omite que el verdadero origen de los efectos sanitarios y am-
bientales del agronegocio se encuentra en toda una matriz de producción agrícola 
dependiente del uso de numerosos plaguicidas y no en los modos individuales de 
colocar tal o cual producto. Es importante señalar que esta narrativa hegemónica 
agroquímica retoma terminología científico-técnica proveniente de investigacio-
nes y estudios alineados con los intereses del agronegocio y que busca presentarse 
como información “neutral”, producida por “especialistas” y carente de “sesgos 
ideológicos” (Folguera, 2020).

Pero la construcción de estos argumentos no se da en el vacío sino en una dis-
puta sostenida con quienes denuncian los efectos nocivos sobre la salud y el am-
biente del agronegocio en general y del uso extendido de plaguicidas en particular. 
Nos referimos a diversas acciones colectivas de lucha que colectivos ambienta-
les, políticos y/o vecinales vienen dando en distintos puntos de la pampa húmeda 
(Schmidt y Toledo, 2018; Toledo et al., 2020; Berger y Carrizo, 2020). Estas ac-
ciones conforman un movimiento estructurado en torno de iniciativas diversas 
como la realización de censos llevados adelante por los/as propios/as vecinos/as 
a fines de documentar los efectos sanitarios de las fumigaciones; la organización 
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de movilizaciones y protestas con el propósito de frenar las prácticas de pulve-
rización cercanas a las poblaciones; la participación en audiencias públicas o la 
presentación de proyectos de ordenanzas comunales o municipales que abordan 
el problema. Además, como ya hemos mencionado en la Introducción, numerosos 
docentes se han sumado a estas iniciativas, conformando inclusive un colectivo 
que los nuclea específicamente con el tema de las pulverizaciones en el entorno 
de/sobre las instituciones educativas rurales.

Específicamente en la zona sudeste de la provincia de Córdoba han existido 
numerosos conflictos respecto de esta problemática y procesos de organización 
colectiva en torno a ella; el caso más relevante es, tal vez, el del municipio de 
Monte Maíz (Ávila Vázquez et al., 2014). Sin embargo, cuando iniciamos nuestro 
trabajo de campo en esa región, todo este escenario de denuncias y debates socia-
les explícitos sobre los efectos de los plaguicidas comenzó a parecer un universo 
distante. En primer lugar, porque nos encontramos con la ya aludida resisten-
cia de las autoridades ministeriales para llevar a cabo nuestra investigación, pero 
también con la indiferencia de muchas de las inspectoras zonales con las que nos 
comunicamos. No obstante, dos de ellas se interesaron en la temática y nos con-
tactaron a título personal con algunos/as docentes rurales de la zona. Estos/as, a 
su vez, resultaron ser personas que no integraban ningún colectivo socio-ambien-
tal o vecinal que trabajara en el tema, ni habían realizado denuncias formales a 
contratistas, propietarios o productores que hubieran pulverizado sobre o en el 
entorno de sus escuelas. 

De hecho, una vez que comenzamos las entrevistas, todos/as ellos/as nos di-
jeron que nunca se habían atrevido a hablar del tema de las fumigaciones en las 
instancias formales en que se encontraban con otros/as docentes de la zona (dado 
que todos/as ellos/as son Personal Único de sus instituciones)4 y solo un maestro 
relató haber conversado sobre la cuestión con otra colega. Era evidente que se 
trataba de una temática controvertida, sobre la cual preferían en primera ins-
tancia guardar silencio. Sin embargo, las largas entrevistas a estos/as docentes y 
el trabajo de campo sostenido en la zona permitió documentar que –más allá de 
estos temores y de las narrativas hegemónicas que subestiman los efectos de los 
plaguicidas o invisibilizan la conflictividad en torno a ellos– estos sujetos poseen 
sentidos y prácticas específicos frente a la problemática. Sentidos y prácticas que 
se sostienen en saberes cotidianos críticos de los que los/as docentes se van apro-
piando de distintas maneras, en virtud de un posicionamiento activo frente a la 
realidad cotidiana que les rodea. 

4. Casi todas las escuelas rurales de la zona de estudio poseen docentes que se  
desempeñan como Personal Único de sus instituciones. Es decir, docentes que ofi-
cian además de directivos/as, personal de limpieza y de mantenimiento de los pre-
dios y edificios escolares, tareas que en ocasiones son compartidas con algunos 
padres y/o madres de la comunidad (González et al., 2015).
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LAS PRÁCTICAS DE PULVERIZACIÓN EN 
LOS CONTEXTOS ESCOLARES Y LOS SABERES 
COTIDIANOS CRÍTICOS DE LOS Y LAS DOCENTES 
EN TORNO A ELLAS

La mayoría de los/as docentes entrevistados/as reconstruyeron que las prácticas 
de pulverizaciones con agroquímicos son habituales en los contextos escolares 
en determinados momentos del año. Frente a esta realidad, una práctica corrien-
te entre ellos/as es “arreglar” (es decir, coordinar) con los contratistas para que 
realicen las tareas de pulverización en un momento del día en que no haya es-
tudiantes ni docentes en la escuela. Varios/as de ellas/os señalan, no obstante, 
que estos arreglos de “horarios” son prácticas insuficientes para resguardarse de 
los plaguicidas en tanto al llegar a la escuela por la tarde o volver en la mañana 
posterior pueden todavía sentir el olor de los agroquímicos dentro del edificio es-
colar y/o notar que los objetos que han quedado a la intemperie (juegos infantiles, 
picaportes de las puertas de acceso a la escuela, entre otros) se encuentran aún 
humedecidos: “Está bien… ¡está bárbaro [que se fumigue en contraturno]! ... así 
yo no me estoy aspirando eso directamente... ¡pero vos llegás al otro día y cuan-
do agarraste la manija de la puerta tiene olor a glifosato!” (entrevista a Verónica, 
maestra rural, noviembre de 2019).

Además, la existencia de los arreglos de horarios entre docentes y aplicado-
res de plaguicidas no impide que en ciertas ocasiones las tareas de fumigación 
se realicen cuando docentes y estudiantes se encuentran dentro de las escuelas 
o en momentos de esparcimiento en los predios escolares. Ante esta situación 
los/as docentes suelen quedarse junto a sus estudiantes adentro de los edifi-
cios escolares, cerrando puertas y ventanas para impedir que los efluvios de los 
agroquímicos lleguen hasta ellos. En algunas ocasiones, además, algunos/as de 
ellos/as salen a confrontar a los agroaplicadores para que cesen con la práctica 
de fumigación:

El otro día estábamos en el recreo... tenemos un recreo de media hora... estando 
ahí [en el predio escolar] veo que en el campo de al lado apareció el bichito este [el 
“mosquito” o fumigadora]... se va un poquito para adentro del cultivo y desplegó 
sus alas… me di cuenta que iba a empezar a fumigar así que bueno... nos metimos 
para adentro [de la escuela] el resto del día (entrevista a Yamila, maestra rural, 
diciembre de 2019).

La semana pasada discutí con el muchacho de la máquina [fumigadora]… Era 
nuevo… hace una semana que está, me dijo… que no sabe cuáles son las reglas, 
me dijo… Le digo: “¡pero por lo menos fíjate en el [sentido en que sopla el] viento! 
¡¿No ves que te icé la bandera de la escuela, muchacho?! ¿Cómo no mirás la ban-
dera antes de subirte a la máquina?”… ¡Me tuve que cruzar medio lote para ir 
hasta la máquina [fumigadora] a decirle!… (entrevista a Susana, maestra rural, 
diciembre de 2019).
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A partir de estos relatos es posible evidenciar, en primer lugar, que las prácti-
cas de pulverización poseen efectos sobre la cotidianeidad educativa de estas 
escuelas rurales: sus docentes se ven en la necesidad de realizar arreglos de 
horarios con los contratistas (lo que puede suponer cambiar el turno escolar por 
pedido de estos últimos); o bien deben encerrarse junto a niños/as en las escue-
las cuando advierten que se está produciendo una práctica de pulverización (lo 
que los priva del derecho a utilizar los sitios de esparcimiento al aire libre); o 
bien implementan prácticas como utilizar recursos propios del mobiliario esco-
lar –como el mástil y la bandera patria– para indicar cuál es el sentido en el que 
sopla el viento, buscando evitar que los efluvios de la fumigación lleguen hasta 
la escuela; o bien cortan la clase y salen a confrontar a los contratistas, entre 
otras acciones.

Algunos maestros/as comentan que han pensado en realizar denuncias for-
males a propósito de las prácticas de fumigación en el entorno de las escuelas. Sin 
embargo, existe un contexto de gran incertidumbre respecto de a quién o quiénes 
se debe denunciar en el marco de un modo de producción agrícola que funciona 
casi exclusivamente bajo contratos de arriendo, trabajo tercerizado y con la pre-
sencia de fondos de inversión anónimos. Al mismo tiempo, las inconsistencias 
normativas que fueron aludidas en el apartado anterior –que no legislan sobre 
los contextos rurales dispersos– y la falta de información oficial clara sobre qué 
organismo oficial debiera intervenir frente a esta problemática complejizan el 
escenario:

Pasaron con ‘mosquito’… Yo llamé a la municipalidad… ¡Bien, gracias! [irónica-
mente]. Me dijeron que ellos no podían hacer nada porque estaba lejos la [mujer] 
que está encargada del asunto, que según dijeron primero es la de Bromatología… 
Después me dijeron que llamara a la policía ambiental. Al final les digo [a los em-
pleados municipales]: “bueno, pero yo quiero saber quién es el dueño del campo”. 
Me dicen: “entonces hacé la denuncia en Córdoba [capital]… no te podemos decir 
quién es el dueño del campo”. Antes uno sabía quién era el dueño del campo por-
que vivía ahí, era vecino. Ahora son los hijos que viven vaya uno a saber dónde 
(Graciela, maestra rural, noviembre de 2019).

El intento por realizar denuncias (aunque infructuosamente) condensa, al igual 
que las otras prácticas docentes ante las pulverizaciones, sentidos que, aunque en 
grado variable, cifran a los plaguicidas como algo de lo que los/as docentes deben 
–al menos por precaución– resguardarse y resguardar a sus estudiantes. Sentidos 
que se distancian de la narrativa agroquímica hegemónica que subestima la toxi-
cidad de los plaguicidas y que, según interpretamos, se sustentan sobre saberes 
cotidianos que los/as docentes se han ido apropiando a lo largo del tiempo y por 
diversas vías. 

Algunos de estos saberes son apropiados a través de la propia experiencia 
física; los docentes aluden a los olores, los síntomas y las patologías leves que aso-
cian a su exposición crónica a las pulverizaciones:
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[La fumigación] no es nada bueno porque… nada más que sientas el olor ya te das 
cuenta... ¡es asqueroso! Te repercute... Te hace doler la cabeza... Te da picazón en 
los ojos, en la boca, en la parte superior de los labios (entrevista a Graciela, maes-
tra rural, noviembre de 2019).

Mientras charlamos en la cocina de su casa le pregunto a Verónica si alguna 
vez tuvo un problema de salud que ella asocie a las fumigaciones. Verónica 
se sonríe ante mi pregunta y estira el escote de su remera hacia abajo para 
mostrarme su pecho. Sobre la piel blanca se esparce un zarpullido rojizo, casi 
bordó, que sigue una línea vertical y aparenta arder mucho: “Estas son conse-
cuencias de… es una alergia terrible que tengo yo en la piel… me salió después 
de que empecé a trabajar [como maestra] en el campo” (registro de campo, 
noviembre de 2019).

A partir de esta experiencia que han vivido en sus propios cuerpos y a través de 
sus propios sentidos, las/os docentes se apropian de saberes cotidianos desde los 
cuales significan activamente a los plaguicidas como algo nocivo para la salud: “no 
es nada bueno”/“eso es veneno”/“yo supongo que hace mal”, sostienen.5 También, 
a partir de la observación del entorno ambiental de sus escuelas, señalan que la 
forma en la que viven y mueren plantas, animales e insectos de los predios y en-
tornos escolares –muchos de los cuales son observados junto a niños y niñas y en 
el marco del desarrollo curricular– les resultan significativas para apropiarse de 
saberes cotidianos sobre los plaguicidas:

[Señalando el plano que acaba de dibujar] tengo todos esos árboles podridos… al 
fumigar tanto alrededor primero se les caen las hojas, después se secan y se pu-
dren… acá [señala un lateral del predio de su escuela] no viene césped, igual que 
en este otro lado [señala otro lateral]… y yo creo que es porque se fumiga [en los 
campos linderos a la escuela]. Entonces lo único que viene es eso que le llaman 
hierba negra [Conyza bonariensis] porque es propio de donde fumigan porque 
resiste a los químicos (entrevista a Jesús, maestro rural, diciembre de 2019).

Los otros días dijimos con los chicos “bueno, vamos hasta la laguna” porque 
teníamos que trabajar [en clases] con los animales de laguna… pero [llegamos 
y encontramos] peces así… ¡muertos! ¡A la orilla de la laguna!... en la época en 
que empieza la fumigación empiezan a suceder cosas como estas (entrevista a 
Verónica, maestra rural, noviembre de 2019).

5. Es importante mencionar que esta experiencia física de los docentes es concordante 
con resultados de estudios sanitarios que correlacionan la exposición a plaguicidas 
con una elevada frecuencia de enfermedades alérgicas y síntomas respiratorios y 
dérmicos (Gentile et al., 2015).
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Vemos cómo los/as docentes leen las transformaciones que ocurren en el entorno 
ambiental que circunda las escuelas y las vinculan con los modos de producción 
agrícola actual. El registro de esas transformaciones –que advierten a partir del 
contacto cotidiano con el entorno ambiental– abona los saberes cotidianos crí-
ticos de los docentes rurales acerca de los efectos de los plaguicidas.6 Estos se 
conciben como químicos que poseen efectos negativos sobre el ambiente, que 
pueden matar a los peces de una laguna, que pueden secar los árboles del predio 
escolar o evitar que crezca cualquier tipo de hierba en determinado sector del te-
rreno, salvo aquella que aún resiste a los efectos del glifosato, como es la llamada 
hierba negra. 
Vemos hasta aquí que la observación realizada por los/as docentes a nivel indivi-
dual y la propia experiencia física y sensorial de cada uno de ellos/as sustentan 
sus saberes cotidianos sobre los plaguicidas. Sin embargo, consideramos que se 
trata de saberes que si bien nos fueron presentados a título individual por cada 
docente no pueden ser escindidos del universo social en el cual se sitúan y de las 
controversias sociales que atraviesan a ese universo social. Es precisamente por 
este motivo que los hemos definido a partir de la categoría de saberes cotidianos 
(Heller, 1977). 

6. La lectura que los y las docentes producen a propósito de estas cuestiones am-
bientales es coincidente con los resultados de estudios científicos que observan el 
impacto negativo de los plaguicidas sobre la flora y la fauna de la pampa húmeda 
(Schaaf, 2016; Ferreira et al., 2017; Curi et al., 2021).

Figura 3

Figura 3. Árbol contiguo a uno de los edificios escolares y quemado parcialmente en 
el sector de ramas que quedan expuestas a las fumigaciones del campo vecino. Fuente: 
docente rural entrevistado.
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En virtud de esta definición teórica –que considera la naturaleza social e históri-
camente situada de lo que se sabe– entendemos que los sujetos se vuelven capaces 
de vincular síntomas corporales, señales que otorgan los sentidos o transforma-
ciones de la flora y la fauna con las pulverizaciones con plaguicidas en gran medi-
da porque resuenan en ellos los ecos de las controversias sociales más generales 
en torno a la problemática de los agroquímicos. Aunque ninguno/a de estos/as 
docentes sea activista socioambiental o haya formado parte de un colectivo que 
denuncie los efectos de las fumigaciones –y aunque tengan inclusive, como men-
cionamos previamente, miedo a hablar sobre el tema– sin embargo, desarrollan 
búsquedas y persiguen inquietudes personales que les permiten recuperar de sus 
entornos sociales mediatos e inmediatos saberes sociales críticos que entran en 
interrelación con el resto de sus experiencias y observaciones cotidianos:

Yo también sé que es malo [el plaguicida] por todo lo que se escucha… [silen-
cio]… donde está todo el gran movimiento es en [nombra ciudad del departamen-
to Unión] ¿viste?... ahí está todo el movimiento de… que hay… no me acuerdo… 
contra las fumigaciones, hay movimiento… hay todo eso (entrevista a Graciela, 
maestra rural, noviembre de 2019).

A mí lo que me abrió la cabeza fueron las lecturas. Sobre todo con Internet… la 
ampliación de poder acceder a cosas que vos antes no accedías a leer y a tener. 
Como me interesaba mucho la huerta y las plantas y esas cosas iba a buscar más 
información… ¡más!… Me acuerdo ese registro que se hizo… la lectura de cuánto 

Figura 4

Figura 4. Peces muertos flotando en la laguna próxima a la escuela de una de las docen-
tes rurales. Fuente: docente rural entrevistada. 
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cáncer… [silencio]… ¡ese mapa yo lo vi! (entrevista a Susana, maestra rural, di-
ciembre de 2019).7

La doctora que me atendió en [la ciudad de] Córdoba por mi cáncer tenía una 
investigación muy… muy importante con respecto a toda esta zona... Y en [nom-
bra un pueblo del departamento Marcos Juárez] hubo movilizaciones en contra 
[de las fumigaciones]… ahí hay una persona que ya tiene toda una investigación 
hecha… no sé cómo se llama pero sé que hizo eso… (entrevista a Beatriz, maestra 
rural, noviembre de 2019).

Como vemos a partir de estos relatos los sujetos no son indiferentes a los sentidos 
sociales críticos que circulan sobre la problemática de las fumigaciones en sus 
ámbitos de socialización y a pesar de los procesos de silenciamiento e invisibili-
zación de la problemática. Por el contrario –y aunque de manera asistemática o 
informal, con olvidos, silencios e imprecisiones– los/as docentes realizan apro-
piaciones (Rockwell, 1996) de saberes que, aunque en desigualdad de condiciones 
frente a la narrativa agroquímica hegemónica, existen también en los contextos 
rurales y en el marco de las disputas sociales en torno al tema. Esos saberes les 
llegan gracias a los medios de comunicación masiva (como Internet), por medio de 
la difusión oral o escrita que puedan hacer los distintos colectivos de sus deman-
das y luchas, o inclusive gracias a vínculos interpersonales, como el establecido 
entre una paciente y su médica.

Entramados en esos saberes sociales es posible reconocer elementos prove-
nientes de discursos técnico-científicos de diversa índole. La alusión por parte de 
Susana al Mapa del Cáncer (como algo de lo que se guarda memoria aunque ya no 
esté accesible) o la mención que realiza Beatriz de la investigación llevada a cabo 
por su médica oncóloga, son evidencias de la importancia que poseen esos discur-
sos en la construcción de los saberes cotidianos críticos de los sujetos. 

La presencia de estos saberes técnico-científicos en la trama de los saberes 
cotidianos que los sujetos producen sobre el ambiente (cuestión que también es 
señalada por Padawer y Canciani, 2014) y, en el caso específico que nos ocupa, 
particularmente a propósito de los efectos plaguicidas, es a nuestro entender 
prueba de la legitimidad que posee a nivel social el saber técnico-científico. Esa 

7. Susana se refiere al “Mapa del Cáncer”, un gráfico basado en información otorgada 
por el Registro Provincial de Tumores de la provincia de Córdoba que evidenciaba 
que los departamentos provinciales con mayor incidencia de patologías oncológicas 
eran coincidentes con los que estaban más orientados a la producción de cultivos 
transgénicos altamente fumigados, entre ellos los departamentos Unión y Marcos 
Juárez. Este mapa se dio a conocer a través del diario cordobés La Voz del Interior 
del día 29 de mayo de 2014 en la nota “El mapa del cáncer en Córdoba”. El impac-
to social que provocó esta publicación periodística fue muy grande y el periódico 
cordobés terminó por eliminar la publicación de su sitio web. A su vez, el Registro 
Provincial de Tumores dejó de desagregar desde ese momento la información epi-
demiológica por departamentos. Todavía puede encontrarse una reproducción de 
este mapa en Barri (2014). La reconstrucción de las polémicas en torno al “Mapa del 
Cáncer” pueden consultarse en Sández (2019). 
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legitimación es la que explica que en el marco de los procesos de conflictividad 
ambiental son estos saberes y sus discursos (antes que los saberes cotidianos crí-
ticos de los sujetos y las comunidades) los que constituyen, al decir de Roseberry 
(2007), el lenguaje de la controversia. 

Sin embargo, parece necesario señalar tanto la potencialidad política de los 
procesos de apropiación que los sujetos pueden realizar respecto de los saberes 
científicos alternativos, como la retroalimentación de estos respecto de las expe-
riencias cotidianas que, a nivel individual y/o colectivo, los sujetos tienen en rela-
ción al ambiente, el registro sensorial o corporal. Consideramos que unos y otros 
dialogan dialécticamente abonando a los sentidos y prácticas de los docentes en 
relación a la problemática de las fumigaciones. La reconstrucción y documenta-
ción de estos saberes mediados por la experiencia personal, pero también por los 
procesos sociales más generales se vuelve entonces relevante, en tanto permite 
evidenciar la agencia de los sujetos más allá de las constricciones, la invisibiliza-
ción y el silenciamiento que pueden operarse sobre las voces y acciones críticas al 
agronegocio en los contextos rurales.

REFLEXIONES FINALES

A lo largo de este trabajo hemos buscado documentar una realidad ambiental y 
sanitaria que afecta a las escuelas rurales de la Pampa Húmeda: las fumigaciones 
con plaguicidas en los contextos escolares rurales. Si nos interesamos por ana-
lizar esta cuestión fue, en primer lugar, porque entendemos que se trata de una 
problemática que necesita ser tematizada, visibilizada y atendida para llamar la 
atención de quienes deberían velar por la salud y el derecho a un ambiente libre de 
peligros para quienes trabajan o estudian en estas instituciones.

Más allá de la documentación de esta problemática hemos adoptado un 
enfoque particular de análisis, desde el cual resultó necesario dar cuenta de las 
condiciones estructurales en el marco de las cuales se despliega esta realidad, 
de las narrativas hegemónicas que abonan a la misma así como también de 
las prácticas y sentidos que de manera alternativa pueden elaborar los sujetos. 
Prácticas y sentidos de docentes que, aunque de manera asistemática, informal o 
no organizada formulan dudas, reflexionan, realizan búsquedas y se posicionan 
críticamente ante los efectos del sistema de producción agrícola transgénica. Es 
decir, que evidencian a los sujetos entrevistados –en este caso, los y las docentes– 
como sujetos políticos, y con posicionamientos activos en torno a la controversia 
desatada en relación a los efectos de los plaguicidas agrícolas.

Hablar de los sujetos de las instituciones educativas en estos términos no 
nos resulta una tarea vana: en un contexto en el que se insiste a escala global 
con el mandato de neutralidad política de las instituciones educativas y de sus 
docentes (a través de campañas como #ConMisHijosNoTeMetas en Latinoamé-
rica o el Equity Gag Order de Donald Trump en Estados Unidos) resulta vital 
volver a insistir con la naturaleza social –y por tanto atravesada por disputas 
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ideológicas y políticas– de las instituciones educativas y de los sujetos que les 
dan vida cotidianamente. Por esta vía reafirmamos que todas las instituciones 
–también las educativas– son espacios abiertos a las luchas, debates y contro-
versias sociales.

Por último, al conceptualizar los sentidos y prácticas de los y las docentes ru-
rales acerca de los plaguicidas como saberes (y a partir, específicamente, de la 
categoría de saberes cotidianos de Ágnes Heller), buscamos poner de manifiesto 
la potencialidad pedagógica que los mismos poseen para el abordaje de las proble-
máticas ambientales de nuestro tiempo. Potencialidad que viene siendo señalada 
por iniciativas diversas que apuestan a la co-construcción de conocimientos cu-
rriculares sobre el ambiente a partir de la actividad colaborativa entre docentes, 
comunidades y grupos de académicos y científicos críticos (Alvino, 2014; Merlins-
ky et al., 2018; Solares Rojas et al., 2022, entre otras experiencias). Consideramos 
que desde acciones como estas, así como también desde los abordajes complejos 
de la realidad social y educativa que puedan formular las distintas ciencias so-
ciales a propósito de las problemáticas ambientales, es posible recordar que en 
el mundo social podemos rastrear tanto el orden dominante como también los 
trazos de ideologías que cuestionan ese orden y permiten proyectar un mundo 
diferente.
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RESUMEN
El siguiente artículo presenta algunas reflexiones sobre la experiencia del 
Taller “Enseñar procesos recientes desde una perspectiva de los problemas 
socioambientales” al que asistieron docentes de todas las áreas de los tres 
niveles del sistema educativo, mayoritariamente profesoras y profesores en 
Historia, y público en general. Tuvo como propósito recuperar algunas di-
mensiones y conceptos en torno a los problemas ambientales (PA) para re-
flexionar sobre su enseñanza desde un abordaje interdisciplinar. Partimos 
de la premisa que el abordaje escolar de las cuestiones ambientales suele 
estar más presente en la Geografía y en el campo de las Ciencias Natura-
les, en la mayoría de los casos movilizado por el lugar que ocupan en los 
diseños curriculares y en los documentos y materiales didácticos. En este 
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INTRODUCCIÓN

La experiencia que compartimos se inscribe en una propuesta de taller denomina-
da “Enseñar procesos recientes desde una perspectiva de los problemas socioam-
bientales”. Participaron docentes de los diferentes niveles del sistema educativo 
(inicial, primario, secundario, terciario y universitario) interesados en la búsque-
da de enfoques y perspectivas didácticas que les posibiliten atender al desafío de 
incorporar, en la enseñanza, la perspectiva ambiental en el área de las ciencias 
sociales y humanas de las escuelas de las provincias de Río Negro y Neuquén. 

La necesidad de pensar la enseñanza en torno a los problemas ambientales 
(PA) desde una perspectiva interdisciplinar, tensiona ciertas lógicas de los cam-
pos disciplinares cuyos objetos, modelos teóricos y conceptuales no se han ocupa-
do, en el área de las ciencias sociales y humanas, del ambiente como un problema 
potente para organizar la enseñanza y el aprendizaje del conocimiento social; con 
excepción de la geografía, en este sentido, la provocación al resto de las disciplinas 

marco, el taller se orientó a incorporar otros enfoques epistemológicos y 
didácticos para abordar temas-problemas que promuevan el diálogo inter-
disciplinar, para complejizar e innovar en el abordaje escolar las relaciones 
sociedad-naturaleza.

PALABRAS CLAVE 
Interdisciplinariedad ▪ Problemas Ambientales ▪ Enseñanza ▪ Formación 
docente

ABSTRACT
The following article presents some reflections on the experience of the 
Workshop “Teaching recent processes from a perspective of socio-environ-
mental problems” which was attended by teachers from all areas of the three 
levels of the educational system, mostly history teachers, and the general 
public. Its purpose was to recover some dimensions and concepts around 
environmental problems (AP) to reflect on their teaching from an interdis-
ciplinary approach. We start from the premise that the school approach to 
environmental issues is usually more present in Geography and in the field 
of Natural Sciences, in most cases mobilized by the place they occupy in cu-
rricular designs, in documents and teaching resources. In this framework, 
the workshop was aimed at incorporating other epistemological and didac-
tic approaches to address issues-problems, which promote interdisciplinary 
dialogue, to make society-nature relations more complex and innovate in 
the school approach.

KEYWORDS
Interdisciplinarity ▪ Environmental Problems ▪ Teaching ▪ Teacher Training
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escolares del área, se presenta como una oportunidad para revisar, recuperar y 
redefinir las narrativas que se han construido en torno al ambiente. Ello presu-
pone atender a la diversidad conceptual, epistemológica y de enfoques didácticos 
sobre el ambiente en su complejidad.

Por otro lado, y no menor, resulta relevante en la enseñanza visibilizar las ten-
siones que se producen a partir de discursos, posicionamientos políticos y pers-
pectivas epistemológicas que intentan explicar la problemática ambiental desde 
intereses particulares. Estos debates, en el campo de la enseñanza, implican re-
pensar cómo se abordan en la escuela las PA y la educación ambiental (EA); por 
ello se han recuperado, como orientadores en el desarrollo de la experiencia de 
formación en el taller, algunas dimensiones, conceptos y debates en torno a los PA 
para pensarlos desde un abordaje interdisciplinar. De esta manera, hemos pro-
puesto identificar conceptos y preguntas que permitan trabajar la complejidad y 
multidimensionalidad de los mismos e identificar aquellos puntos que permitan 
significar y comprender para tomar decisiones. 

Las preocupaciones y los problemas del ambiente en la enseñanza de las cien-
cias sociales y humanas, como un complejo entramado de componentes sociales 
y naturales, por un lado remiten a la ausencia de estas temáticas en la formación 
inicial del profesorado, en el currículum y, por otro, a la persistencia de ciertas 
perspectivas y enfoques en la enseñanza, como así también en las representacio-
nes y perspectivas prácticas del profesorado que responden a tradiciones centra-
das en las lógicas disciplinares, según lo que nos advierten diversas investiga-
ciones (Pagés y Santisteban, 2007, 2010, 2011; Jara y Funes 2011, 2015; Zenobi, 
2009, 2012, 2016; Villa, 2009; entre otros). 

En este marco, los primeros interrogantes del equipo de trabajo circularon en 
torno al lugar y al tratamiento que suelen tener los problemas ambientales en la 
escuela y a la potencialidad de su abordaje por fuera de las áreas de la geografía 
y de las ciencias naturales, como tradicionalmente viene ocurriendo. Pareciera 
que las propuestas educativas que orientan la enseñanza, desde los documentos 
ministeriales y las ofertas editoriales, se inscriben exclusivamente en aquellos 
espacios curriculares que abrevan de referencias teóricas de las disciplinas que 
tradicionalmente “se ocupan del ambiente”, mientras que en otras ciencias socia-
les como la Historia o la Educación Ciudadana, por ejemplo, parecieran no tener 
lugar, salvo en lo que refiere al tratamiento de los derechos de un ambiente sano, 
o del tratamiento de los residuos domiciliarios, que no hacen otra cosa que poner 
la atención en las responsabilidades individuales.

La dimensión histórica del problema es la que se ha recuperado para trabajar 
el tratamiento de PA como eje transversal en el taller, lo que invita al desafío de 
tensionar y trascender lógicas disciplinares que intervienen en la elaboración de 
secuencias y/o proyectos de enseñanza. En el devenir de la construcción y dise-
ño de los temas que se desarrollan en el aula de Ciencias Sociales, se pierde la 
posibilidad de trabajar lo complejo si lo hacemos desde una sola mirada o con 
estructuras conceptuales exclusivamente disciplinares. En cambio, si se abre 
la posibilidad de cruces con otras disciplinas, un horizonte de posibilidades de 
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trabajo áulico se despliega para que el conocimiento que se gesta, mediado por los 
diálogos con otros campos específicos, resulte más atractivo para un estudianta-
do que participará como ciudadana y ciudadano en entornos donde se encuentran 
cotidianamente con diversidad de lenguajes y espacios sociales.

Es por ello que, en la búsqueda de promover diálogo de saberes, nos pregunta-
mos, ¿qué tan presentes están las tradiciones de enseñanza en el abordaje de los 
PA? ¿Cómo se abordan los PA desde la enseñanza de la historia? ¿Qué conceptos 
de las ciencias sociales habilitan el diálogo entre la Geografía y la Historia para 
promover no solo un abordaje integral de la complejidad, sino, además, un pensa-
miento crítico e innovador? ¿Qué nuevas referencias se deberían incorporar, des-
de el enfoque ambiental, para que el estudiantado pueda construir otras miradas 
acerca de los PA? 

Se presentarán, en primer lugar, las preocupaciones iniciales, debates 
y puntos de contacto que surgieron a partir de la pregunta ¿cómo se vincula 
la enseñanza de la historia al abordaje de PA en la escuela? Esta primera 
aproximación es la que a posteriori nos permitió seleccionar categorías, 
materiales, y diseñar actividades que promuevan el diálogo interdisciplinar. 
En segundo lugar, presentaremos los aportes teóricos que sirvieron de marco 
para incorporar a las dimensiones de análisis cuando abordamos PA desde la 
perspectiva de las ciencias sociales y humanas. En tercer lugar, presentaremos 
las actividades que invitaron a evidenciar la necesidad urgente de repensar el 
tratamiento escolar sobre las cuestiones ambientales, en un contexto donde 
cada vez está más viva la crisis ambiental, y que se manifiesta en diferentes 
ámbitos de la vida cotidiana de los colectivos humanos. En este sentido, a partir 
de las actividades propuestas en el taller, se procuró que el profesorado pueda 
identificar las perspectivas presentes en sus propias prácticas de enseñanza, 
cuando eligen trabajar con PA. Este ejercicio se orientó a mirar críticamente la 
propia experiencia y el posicionamiento que se toma para abordar estos temas 
con el fin de identificar perspectivas prácticas para ofrecer otras posibilidades 
de enseñanza sobre los PA. En cuarto lugar, las reflexiones finales invitan a co-
nocer cuáles fueron los alcances, las conclusiones e intercambios que se dieron 
en los participantes del taller. 

¿CÓMO SE VINCULA LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA 
AL ABORDAJE DE PA EN LA ESCUELA?

La formación docente del profesorado de Historia en las universidades e institu-
tos de Formación Docente tiene una marcada impronta disciplinar que estructura 
todo el trayecto formativo. Podemos ver, por ejemplo, que en la formación del pro-
fesorado no se cuenta con espacios que permitan pensar la enseñanza escolar de la 
Historia en diálogo con otras disciplinas. Un reflejo de esto es la escasa formación 
que posibilite pensar didácticamente la historia (Jara, 2017), lo que podría apor-
tar herramientas importantes para dialogar con otros campos de conocimiento 
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porque, como bien sabemos, la historia de los historiadores no es la historia que 
se enseña en la escuela.

También sabemos por las investigaciones (Jara y Salto, 2009; Aldelique, 2011; 
Carnevale, 2018) que la formación inicial del profesorado en Historia que ofrece 
la universidad y los institutos de Formación Docente dista mucho de lo que la 
escuela demanda para que las y los profesores puedan ofrecer al estudiantado 
la posibilidad de comprender e interpretar el mundo que habitan (Pagès, 1994). 
En suma, estas limitaciones se enfrentan a los desafíos que representa para el 
profesorado, la enseñanza en áreas de conocimiento propuesta por la reciente 
modificación de los diseños curriculares para la escuela media de las provin-
cias de Río Negro y de Neuquén. En estos documentos curriculares podemos 
identificar un enfoque interdisciplinar como estructura para todas las áreas de 
conocimiento escolar. 

La construcción colectiva de conocimiento social rompe con el trabajo indivi-
dual desde una disciplina. El desarrollo de miradas interdisciplinares debe favo-
recer el diálogo de saberes para comprender lo que la disciplina ha fragmentado: 
los problemas sociales. Se trata de pensar nuevas formas de construir y enunciar 
problemas, definir nuevas categorías, interpelar epistemológicamente las tradi-
ciones de enseñanza, entre otros aspectos. 

A pesar de que generalmente la docencia en su formación inicial, incorpora 
cabalmente conocimientos del campo disciplinar desde las teorías críticas, aún no 
se fortalece en el pensamiento de la complejidad. Es entonces que las categorías 
espacial y territorial se conforman como elementos que podrían posibilitar el diá-
logo interdisciplinar para abordar la complejidad de las dimensiones que confor-
man el análisis de PA como un proceso histórico, que permite ver cómo es la par-
ticipación y el rol de los actores sociales implicados en determinados contextos. 

Así, la posibilidad de formar al profesorado desde perspectivas y tratamien-
tos interdisciplinares de los PA conforman enfoques didácticos (Jara, 2020) que 
habilitan el tratamiento de temas problemas que posibiliten tomar decisiones y 
fortalecer la participación ciudadana.

LOS ENFOQUES PARA COMPLEJIZAR 
Y ABORDAR LA ENSEÑANZA DE PA. 
APORTES PARA LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA

Sabemos que en el ambiente se ha privilegiado la racionalidad social para definir 
la reciprocidad entre sociedad y naturaleza (Gurevich, 2011, p. 18) y que, en torno 
a ello, se han construido diversas definiciones sobre los PA. De allí que resulta 
importante identificar los puntos en común entre ellas, con la intención de com-
prender la dimensión compleja que constituye la problematización del ambiente. 
Esto nos permitió establecer los marcos de análisis que sirvieron como referen-
cia para pensar en preguntas, conceptos y categorías que posibiliten el trabajo 
interdisciplinar. 
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Mencionaremos, en primer lugar, que los PA se definen desde el reconocimien-
to de alteraciones y/o situaciones de riesgo en la calidad de vida de las personas 
(Di Pace, 1992). Al respecto, Bachmann (2011) establece un vínculo de proporcio-
nalidad directa entre la forma en la que viven las personas, con el perjuicio sobre 
los elementos y funciones del ambiente que ponen en riesgo la calidad de vida, al 
que denomina deterioro ambiental (p. 80). A la autora le interesa diferenciar este 
proceso respecto de la degradación ambiental, que la vincula a la afectación sobre 
los componentes del ambiente: una situación de degradación del sistema se carac-
teriza por el pasaje de un determinado número de componentes a uno menor (p. 
81). La autora hace referencia a otro grupo de problemas que devienen de la apro-
piación y acceso diferenciales del aprovechamiento del ambiente: la dimensión 
de poder, ya que ponen en evidencia las asimetrías y el acceso diferencial sobre 
el ambiente. Es así como la apropiación desigual pone de manifiesto el lugar de 
distintos actores sociales con intereses opuestos y divergentes, también pone en 
evidencia la lógica productiva del capitalismo global, neoliberal y extractivista. En 
palabras de Zenobi (2009), hablar de PA implica una controversia y una confron-
tación de intereses. Tal es así que Seoane (2011) refiere a la mercantilización sobre 
los bienes comunes naturales como un proceso feroz, que ha despojado a comu-
nidades enteras de aquellos bienes que eran de uso común y que incluso fueron 
intervenidos bajo otras lógicas no capitalistas. En consecuencia, la devastación 
ambiental es el resultado de las tecnologías utilizadas por el capitalismo bajo la 
“lógica del saqueo” (p. 4). 

Las referencias citadas ponen en evidencia la necesidad de trascender el trata-
miento simplista sobre las PA, por ejemplo, en aquellas propuestas de enseñanza 
que ponen el centro de la atención en las acciones domésticas e individuales. Así lo 
exponen, refiriéndose a nuestro país, Svampa y Viale (2020) cuando indican que 
en las ciencias sociales y humanas priman enfoques acotados, parciales, hegemó-
nicos, indiferentes y funcionales a la crisis. No obstante, se evidencia la relevancia 
social de su tratamiento, al advertir sobre cómo están presentes en los medios de 
comunicación:

La gran cantidad de resultados en internet frente a la búsqueda de palabras como 
“cambio climático” o “crisis climática” nos indican que han dejado de ser un tema 
reservado a los expertos o un reclamo exclusivo de los movimientos socioambien-
tales y las organizaciones ecologistas, para ocupar un lugar central en la disputa 
política global (p. 13). 

La temporalidad, por tanto, no solo se manifiesta en la inminente actualidad de 
los procesos que definen la gravedad que emerge del deterioro y la degradación 
ambiental y en la desigualdad social que ha generado, sino también en la com-
prensión de un enfoque que lo defina como un proceso social que ha devenido en 
crisis ambiental. 

En los últimos tiempos, la crisis ambiental ha tomado gran relevancia en las 
investigaciones educativas y en los diseños curriculares en nuestro país. El lugar 
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en la escuela es producto de lo que acontece en la cotidianeidad, un momento his-
tórico de crisis socioecológica prolongada y de probables colapsos. Retomando los 
aportes de Svampa y Viale (2020), sostienen que nos encontramos en una “etapa 
marcada por las narrativas del fin” (p. 25) iniciada en el Antropoceno.1 Enume-
ran entre los factores que dan cuenta de la crisis, el cambio climático asociado al 
calentamiento global. Resaltan que en relación a la década de 1750, la atmósfera 
contiene un 150% más de gas metano y un 45% de dióxido de carbono producto 
de emisiones antrópicas. Como resultado, desde mediados del siglo XX la tem-
peratura aumentó 0,8°C, mientras que para fines del presente siglo se espera un 
incremento de entre 1,2 y 6°C (p. 26). Remiten a los resultados del informe “The 
Carbon Majors” (2017), en el que se indica que más de la mitad de las emisiones 
industriales mundiales desde 1988 corresponden a veinticinco empresas y entida-
des estatales (Exxon Mobil, Shell, BP y Chevron, entre otras). Las consecuencias 
de estas acciones ponen en evidencia que el colapso y la degradación será cada vez 
más profunda, por lo que es cada vez más urgente una educación ambiental que 
trascienda la educación ambiental tradicional, para la generación de conciencias 
y prácticas sociales responsables. “Lo novedoso y lo drástico del Antropoceno es 
que implica la destrucción de espacios y de tiempos de refugio para cualquier or-
ganismo –animal, vegetal o humano–, no solo por la magnitud del proceso sino 
también por su velocidad” (Svampa y Viale, 2020, p. 27).

Ante tal relevancia, en el ámbito educativo, destacamos como referentes los 
aportes de Gurevich (2011) y los alcances de las investigaciones de Zenobi y Estre-
lla (2016), que se han ocupado de indagar el lugar que ocupan los PA en las clases 
de Geografía. Afirman estas autoras, que con la reforma curricular en la década 
de 1990, los PA fueron incluidos en la enseñanza de esa asignatura. Sin embargo, 
“el hecho de trabajar con PA no necesariamente implica un abordaje problemati-
zador de los contenidos” (p. 22). Esta perspectiva es el resultado de los propósitos 
de enseñanza que asume cada docente, como así también, la concepción que tiene 
de las finalidades de enseñanza. Es recurrente que, donde prima la tradición dis-
ciplinar, persistan propuestas educativas descriptivas y naturalizadoras que no 
facilitan ni promueven la implicación y la participación del estudiantado, y aún 
menos perspectivas de trabajo interdisciplinar.

Desde la perspectiva de Leff (2005), la educación ambiental sigue siendo mar-
ginal. Pese a la reforma, y para lograr convertirse en una educación para el de-
sarrollo sostenible, debe enfrentarse a la educación tradicional. El autor define 
esta situación como una crisis del conocimiento, producto de la forma dominante 
que ha circulado a lo largo de la historia al presente, la cual es “un saber sobre las 

1. Es una nueva etapa que se inicia alrededor de 1780 con la era industrial. Desde en-
tonces. el humano va a representar una fuerza transformadora con alcance global y 
geológico. Esta nueva era tras la segunda mitad del siglo XX, instala la idea de que 
hemos traspuesto un umbral peligroso cuyas manifestaciones más evidentes son el 
calentamiento global y sus consecuencias sobre la crisis climática (Svampa y Viale, 
2020, pp. 23-24).
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estrategias de apropiación del mundo y la naturaleza a través de las relaciones de 
poder” (p. 99). En este sentido, propone que el saber ambiental es, ante todo, un 
entretejido de trama compleja de conocimientos, pensamientos y cosmovisiones, 
abriendo así un diálogo de saberes en donde confrontan diversas racionalidades y 
tradiciones. Es así como el campo ambiental problematiza las ciencias en general 
y no se limita a prepararnos a cambios ambientales imprevisibles sino para cons-
truir un futuro sustentable. “La escuela es el mejor laboratorio, el mejor espacio 
de experimentación y de formación para este cambio civilizatorio” (p. 117). 

Según Gurevich (2011), los PA “son de todos”, haciendo alusión a que no hay 
refugios ni privados ni individuales, frente a una situación que compromete la 
reproducción de las condiciones naturales que hacen posible la vida en la Tierra. 
Si pensamos a los PA como una expresión compleja y contradictoria a partir del 
accionar de distintos actores sociales en determinados momentos históricos, no 
podemos pensar a los PA como resultado de actividades de una sociedad neutral 
e indiferenciada. Más bien se trata de analizar críticamente temas como el poder 
y los estilos de desarrollo, la política y los sistemas institucionales, la distribución 
de bienes y de la riqueza. Si pensamos temas como el sobreconsumo y la conta-
minación del agua, la erosión de los suelos, la tala descontrolada de los bosques, 
entre otros temas, nos colocamos frente a verdaderos problemas de la sociedad 
actual. Abordarlos desde la temática ambiental implica afrontar interrogantes, 
dudas y cuestionamientos sobre los modos de producción y de consumo domi-
nantes, las modalidades de renovación de los recursos naturales y los tiempos en 
que lo hacen. También supone abrirse a preguntas acerca de los riesgos que las 
condiciones naturales nos deparan.

Por lo tanto, el trabajo desde lo local a partir de problemáticas que se producen 
en el ámbito del barrio, la ciudad o municipio, vinculándolo con otras problemá-
ticas que suceden a nivel regional y global, potencia el aprendizaje significativo y 
favorece la formación de ciudadanos críticos y participativos (Zenobi y Estrella, 
2016, p. 23).

Los aportes hasta aquí recuperados nos invitaron a reflexionar sobre las tra-
diciones de enseñanza en el abordaje de PA, como un primer instrumento para 
poner en evidencia el estado actual de la situación. Cómo y qué mirar para for-
talecer el pensamiento crítico, de la complejidad, del cambio y la continuidad, de 
las intencionalidades de los actores sociales, posibilitan generar interrogantes que 
permitan construir nuevas preguntas en perspectiva interdisciplinar.

SOBRE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS EN EL TALLER 
PARA REFLEXIONAR Y APORTAR A LA CONSTRUCCIÓN 
DE ENFOQUES INTERDISCIPLINARES SOBRE LOS PA

El desarrollo del taller se estructuró a partir de tres actividades. En primer lugar, 
les propusimos reconocer algunos problemas en la enseñanza de PA, cuando se 
realizan desde perspectivas con fuerte presencia de la tradición geográfica. Para 
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ello, ofrecimos al profesorado el análisis de las actividades de un cuadernillo que 
circula en la Web2 y que contiene una propuesta de trabajo sobre PA en la Argenti-
na. Este material contiene definiciones y descripciones, acompañado de un mapa 
de la Argentina con la ubicación de dichos PA. A partir de estos datos, el cuader-
nillo ofrece cinco actividades para los estudiantes. Les propusimos a los partici-
pantes del taller la siguiente consigna: “Analizar las actividades del cuadernillo 
y definir: ¿Qué finalidades de enseñanza se desprenden de las actividades? ¿Qué 
aprendizajes y habilidades podríamos inferir en estas actividades? De esta mane-
ra, el profesorado analizó cada una de las consignas. La primera actividad anali-
zada en el cuadernillo, invita a la interpretación de un mapa en la que se les propo-
ne a los estudiantes identificar los PA “potenciales” en cada provincia, y prescribe 
una forma posible de resolver la escritura: “Provincia… sus problemáticas son…”. 
La segunda consigna invita a los estudiantes a asumir un rol como autoridad del 
gobierno, y explicar posibles medidas que propondrán para eliminar o disminuir 
PA. La tercera consigna se llama “Explicar al auditorio” y consiste en explicar en 
no menos de 20 palabras cada una de las PA describiendo e “imaginando” lo que 
ven en las imágenes. La cuarta consigna analizada propone completar un cruci-
grama con las definiciones de PA. La quinta y última consigna solicita a los estu-
diantes explicar qué pasa cuando el suelo se compacta “y las plantas mueren”. 

La segunda actividad de nuestro taller se construyó como una posible alterna-
tiva frente a los problemas identificados en la actividad anterior. Presentamos un 
esquema de preguntas problematizadoras, que construimos en base a los aportes 
teóricos sobre las distintas perspectivas para definir PA y las investigaciones en la 
enseñanza que hemos enunciado más arriba. Les propusimos algunas preguntas 
como posibilitadores de diálogos interdisciplinarios en las ciencias sociales y hu-
manas para el tratamiento de PA. 

Las preguntas problematizadoras se enunciaron desde una perspectiva in-
terdisciplinar, de manera que se habilite un diálogo de saberes en el área de las 
ciencias sociales y humanas, en la que las dimensiones temporales y espaciales y 
sus diversos operadores o componentes se constituyan como eje que atraviesan a 
los PA, los que permiten ubicar en el tiempo y espacio, en la dinamicidad y par-
ticularidad de los PA. En este sentido, se orienta una mirada sobre el pasado de 
los PA para poder comprender las consecuencias del presente y poder pensar en 
un futuro desde una ciudadanía activa. Es por eso que partimos de las preguntas 
¿Qué imágenes se difunden acerca de los PA? ¿Cuándo se originaron los PA?, con 
la intención de recuperar representaciones y saberes que pueden contribuir a la 
complejización del problema con aportes interdisciplinares. Por ejemplo, el ras-
treo histórico que se puede realizar a partir de la pregunta sobre el tiempo en el 
cual se origina un PA, puede ser el inicio de experiencias que acerquen a indagar 

2. La propuesta en formato de cuadernillo seleccionada fue extraída al azar entre las 
que circulan en la web y es anónima. Se extrajeron y mostraron solo los datos des-
criptos en este artículo. 



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
19
3-
20
7

202 

Educación y ambiente	 M. I. S. Hirtz / S. Remolcoy / M. F. Pereira

en la génesis y la matriz en la que se derivaron los PA; invitar a la búsqueda de in-
formación a partir de los intereses que puedan generarse. También, las preguntas 
relacionadas con la esfera política tales ¿cómo se convierten en actividades legí-
timas?, tiene como propósito reflexionar sobre las responsabilidades de diversos 
agentes públicos y privados, a desprender actores sociales, intencionalidades y 
definir dimensiones de poder. 

Otras preguntas, como ¿qué rol tiene el Estado en los PA? ¿Qué alcances geo-
gráficos tiene una PA? ¿Cómo afecta a los Sistemas Naturales? ¿Cuáles son las 
alternativas?, profundizan sobre los alcances geográficos que sugieren que el te-
rritorio es el espacio que condensa experiencias diversas y donde se evidencian 
las consecuencias de las actividades humanas conscientes; por ello, el diálogo con 
disciplinas que trabajan la complejidad es fundamental. Las consecuencias que 
los PA ocasionan pueden asimilarse o invisibilizarse, al igual que en los sistemas 
naturales, suelen ser notorias, pero intencionalmente ocultarse a la mirada de los 
sectores sociales perjudicados. Así, ver las diferentes aristas de un problema afina 
la mirada para actuar con responsabilidad. La enseñanza orientada a la proyec-
ción de futuros diferentes posibilita pensar colectivamente alternativas de reso-
lución de conflictos e implica comprometernos con el presente de los territorios. 

La última actividad propuso el análisis de relatos/fragmentos literarios y de 
información descriptiva sobre diversos PA, desde una perspectiva crítica. El aná-
lisis de estas fuentes se orientó a partir de preguntas que permitan establecer 
conexiones entre la información que ofrecieron los recursos y, de esta manera, 
definir dimensiones espaciales y temporales de los mismos para considerar el po-
tencial de esta propuesta como material posible para el tratamiento de PA con 
perspectiva interdisciplinar. 

Para ello, construimos cuatro fichas que repartimos entre distintos grupos. 
Cada una contenía dos fuentes a las que denominamos “Material A” y que refieren 
a fragmentos del libro de Eduardo Galeano Espejos, una historia casi universal. 
Estos fragmentos remiten a relatos de distintos lugares de América Latina du-
rante el proceso de conquista, evidenciando la lógica extractivista que se impu-
so desde entonces. El “Material B” contiene recortes de definiciones de PA y sus 
consecuencias en la salud extraídos del póster “Cuerpo Territorio”. Este material 
sintetiza información de la actualidad sobre el impacto de la lógica extractivista 
en actividades económicas que se desarrollan en nuestro país. Entre ambos ma-
teriales es posible establecer situaciones de análisis de cambios y continuidades 
de la lógica extractivista, a partir de definir el uso de los recursos naturales de 
los europeos durante la conquista, el impacto en las comunidades originarias y 
establecer analogías en relación con los PA actuales y las consecuencias en el am-
biente y para la salud. Es posible establecer una continuidad espacial y temporal 
en este análisis, ya que la lógica extractivista heredada de los europeos ha mutado 
de acuerdo a los cambios políticos, tecnológicos y económicos, aunque las conse-
cuencias y la definición del territorio latinoamericano como espacio de sacrificio 
(Svampa, 2014) es visible y disparador del desarrollo de distintos contenidos de 
las ciencias sociales. 
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En la tabla 1 sintetizamos algunas características de las fichas ofrecidas a los 
profesores del taller. 

Tabla 1. Descripción de los materiales utilizados en la elaboración de las fichas

Ficha Descripción del Material “A” 
(fragmentos del libro Espejos, 

una historia casi universal, 
de Eduardo Galeano)

Descripción del material “B” 
Póster “Cuerpo Territorio”

Nº 1 

Fragmento “La primera guerra 
del agua” (pp. 120-121). Define 
algunas características y valo-
raciones del agua por parte de 
las comunidades originarias en 
Tenochtitlán. Muestra los cam-
bios del uso del agua durante el 
proceso de conquista en México 
y sus consecuencias. 

Fragmento del póster “Agrone-
gocios”. Define y ubica los agro-
negocios en el litoral de nuestro 
país denominado como “Pampa 
sojera”. Trata sobre el uso del 
agua, el desplazamiento de las 
comunidades y de la soberanía 
alimentaria.

Nº 2 

“Matando bosques murieron” 
(p. 125) trata sobre las conse-
cuencias de la deforestación 
promovida por los europeos en 
el proceso de conquista en la 
población maya. 

El recorte en el póster “Foresta-
les” trata sobre el problema de 
la deforestación en la provincia 
de Misiones (Argentina) y define 
las consecuencias ambientales y 
para la salud de la industria del 
papel.

Nº 3

El fragmento “Digestiones” (p. 
157) refiere al proceso de extrac-
ción de oro en América Latina, al 
tráfico de esclavos africanos y al 
circuito del oro desde América 
Latina a Europa. 

El recorte en el póster “Megami-
nería” trata sobre el problema 
de la minería a cielo abierto en la 
Lumbrera (Argentina). Se men-
cionan las consecuencias para 
la salud y el impacto ambiental 
derivado del uso de químicos en 
el suelo.

Nº 4

El fragmento “Fundación de la 
ecología” (p. 187) muestra los 
primeros indicios del extractivis-
mo en América Latina, que ten-
siona el uso de las comunidades 
originarias y el impacto de la ac-
tividad impuesta por el colonia-
lismo europeo en el río Orinoco.

“Incendios” es el recorte en 
el póster que trata sobre las 
quemas producidas para la re-
conversión de tierras en el bajo 
Paraná (Argentina). Las conse-
cuencias en la salud, las transfor-
maciones en el modo de vida de 
los isleños y la pérdida de bio-
diversidad son definidas como 
algunos de los problemas que 
conlleva esta actividad.

Las fichas se repartieron entre los distintos grupos de trabajo. Cada grupo se 
constituía entre tres y cinco participantes del taller. Las preguntas orientadoras 
para el análisis del material se dividieron en dos partes. La primera orientaba el 
análisis individual de la información que se desprende del material “A”, en primer 
lugar, y del “B”, en segundo lugar. Finalmente, elaboramos una pregunta síntesis 
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para establecer conexiones entre los dos materiales y desprender desde esta in-
formación el tratamiento de las dimensiones trabajadas. La idea fue reconocer el 
posible potencial de trabajar estas fuentes con los estudiantes, como disparadores 
de preguntas que habiliten al diálogo interdisciplinar. Sobre los textos de Galeano 
preguntamos ¿qué conceptos vinculados al análisis metodológico del tratamiento 
de los PA se desprenden del texto? ¿A qué temporalidad y espacialidad correspon-
den? Sobre el material “B” propusimos un ejercicio analítico sobre la diversidad 
de información que contiene el mapa. Las preguntas síntesis fueron ¿podemos ha-
blar de cambios, permanencias y continuidades con la situación planteada entre el 
material A y el B? ¿Qué tipo de diálogos interdisciplinares nos habilitan el trabajo 
desde estos temas? ¿Podemos establecer puntos de conexión entre los ejemplos? 
¿Qué finalidades de enseñanza podríamos definir? 

CONCLUSIONES

Los alcances de la propuesta de taller pudieron manifestarse en los momentos de 
socialización de las actividades propuestas. 

Sobre la primera actividad, que consistía en el análisis de distintas activida-
des para el tratamiento de PA con fuerte presencia de la tradición geográfica, los 
asistentes al taller coincidieron que las habilidades propuestas para el análisis de 
un mapa referían a reconocer-describir-enumerar. Sobre la actividad que refería 
a los estudiantes emulando el rol de agente gubernamental en el que debiera defi-
nir “medidas de gobierno para eliminar o disminuir los problemas ambientales”, 
los asistentes sostienen que lo que se está proponiendo es colocar al estudiantado 
como una autoridad y no como un sujeto activo, y lo que pretende hacer creer, de 
alguna manera, es que solo un agente político tiene la capacidad de pensar y deci-
dir de forma apropiada por encima de la sociedad en su conjunto. Otra actividad 
que invitaba a los estudiantes a explicar al auditorio dos fotos de un cuadernillo, 
estableciendo un límite de palabras para esa exposición, los participantes del ta-
ller afirman que la habilidad que persigue la actividad es cumplir en desarrollar la 
función del lenguaje. Finalmente, un crucigrama se presenta como actividad para 
definir PA. Los participantes afirman que claramente es una tarea que implica la 
apropiación de conceptos, la denominada “fijación de conceptos” para diferenciar, 
por ejemplo, la salinización de la deforestación. 

Como resultado de esta primera actividad, los participantes pudieron esta-
blecer relaciones entre la presencia de la tradición geográfica y una propuesta 
de enseñanza. Observaron que no eran claras las finalidades de enseñanza, que 
incluso muchas consignas no tenían relación entre sí, y algunas resoluciones no 
tenían el entrenamiento previo para desarrollar las habilidades que pretendía po-
ner en juego. Si bien se aclaró que el ejemplo de la propuesta fue seleccionado para 
identificar de manera concreta estos problemas, los comentarios de los asisten-
tes al taller reflejaron que las experiencias en sus escuelas no estaban tan aleja-
das de ese ejemplo. Pudieron establecer analogías con algunas propuestas de la 
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enseñanza de la Historia, donde también implementan recursos cuya utilización 
resulta instrumental. 

La segunda actividad propuesta consistió en el tratamiento analítico de los 
interrogantes que posibilitaron un diálogo interdisciplinar para el abordaje de PA 
y que se vincularon a la selección teórica que fue presentada en este artículo. En 
este sentido, los interrogantes expuestos funcionaron como disparadores para 
que los participantes definieran conceptos y temas de las ciencias sociales que 
podrían ofrecer marcos explicativos que forman parte de los temas propuestos 
en los diseños curriculares de las ciencias sociales en las provincias de Río Ne-
gro y Neuquén. En la puesta en común, los participantes pudieron definir al ex-
tractivismo, neoextractivismo, capitalismo, colonialismo, división internacional 
del trabajo, leyes que promueven y avalan las actividades económicas, análisis 
espacial de PA locales y globales, el buen vivir, entre otros temas del currículum 
que aportarían a estos interrogantes. De esta manera, emergieron estos conceptos 
y temas como posibilitadores del tratamiento interdisciplinar, donde las catego-
rías espaciales y temporales se constituyen como ejes transversales al abordaje de 
PA. La construcción de temas problemas desde la enunciación de PA, habilitaría 
la construcción colectiva, de la complejidad como forma de promover el trabajo 
interdisciplinar, como potenciadora del pensamiento crítico y de conocimiento 
social para que el estudiantado pueda construir explicaciones de su presente, pen-
sar futuros y alternativas posibles. Es por eso que la tríada que podría contribuir 
al tratamiento de PA que reflejan el conflicto, es el análisis de actores sociales, sus 
intencionalidades (que desprendemos de la propuesta de Gurevich sobre los PA) y 
de la perspectiva de Seoane sobre los bienes comunes, como forma de comprender 
crítica, histórica y espacialmente los PA. 

Con relación a los materiales que se analizaron en la tercera actividad, el uso 
de fragmentos literarios fue reconocido por los participantes como un recurso po-
tente, en tanto invita al análisis de casos concretos, en la que es posible reconocer 
la perspectiva de distintos actores y su interés, su devenir histórico, el origen y 
las consecuencias, haciendo más cercanos, más próximos estos relatos a nuestras 
realidades. El uso de una fuente que defina y ubique en un póster PA integrando 
dimensiones explicativas, orígenes y consecuencias, posibilita construir pregun-
tas y definir las dimensiones naturales, sociales, históricas, culturales y antropo-
lógicas sobre los PA, como motivador de aportes interdisciplinares de las ciencias 
sociales y humanas. 

Entender las políticas que caracterizan una época de cambios y de cómo las 
sociedades se acomodan o resisten a estos cambios impuestos por los agentes 
generadores (gubernamentales, empresas transnacionales, sociedades anóni-
mas, etc.), contribuye a decodificar, comprender e interpretar los cambios y 
ofrecer algunos temas-problemas que posibiliten su abordaje en la enseñanza. 
Las nuevas miradas sobre la relación sociedad-naturaleza, desde un enfoque 
que entiende que la acumulación por desposesión refiere al proceso por el que 
los bienes comunes naturales son convertidos ferozmente en mercancías, re-
fuerza la necesidad de una perspectiva interdisciplinar de las ciencias sociales, 
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para promover un abordaje integral de los mismos, en el que pueda abordarse 
un enfoque cuestionador y de la complejidad para entender las prácticas extrac-
tivistas devastadoras. 
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RESUMEN
Este trabajo surge a partir de una serie de interrogantes como ¿cómo se 
construyen las identidades ambientales en los jóvenes? ¿cuál es el rol de las 
instituciones educativas en la construcción de esas identidades? ¿Cuál es 
el vínculo entre la escuela y el contexto de la comunidad que aprende y qué 
prácticas se realizan? Estas preguntas se fueron abordando desde un pro-
ceso de investigación acción que consistió en la observación y participación 
en diversas prácticas pedagógicas destinadas a la dimensión ambiental en 
instituciones educativas de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut.

Se buscó comparar estas prácticas formales con acciones en el ámbito no 
formal e informal, que generan un cambio en la conducta de las personas y 
sus vínculos con la naturaleza, pero no son incorporados desde las prácti-
cas pedagógicas en las instituciones educativas de nivel medio. Reconocer 
nuevas prácticas, teorías y escenarios de aprendizaje que permitan producir 
lineamientos para la formación docente continua en concordancia con un 
Pensamiento Ambiental Latinoamericano, a partir de las experiencias y vi-
vencias de la comunidad local.

PALABRAS CLAVE 
Identidades ambientales ▪ Subjetivación ambiental ▪ Educación Ambiental ▪ 
Prácticas pedagógicas
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo está confeccionado en el marco de la Diplomatura Superior en 
Educación y Pensamiento Ambiental Latinoamericano, dictada en la Universidad 
Nacional de Santiago del Estero. En el mismo se abordan procesos y prácticas de 
enseñanza y aprendizaje de la dimensión ambiental en las instituciones educati-
vas de nivel medio, y parte de los siguientes interrogantes:

• ¿Cómo se enseña y cómo se aprende la dimensión ambiental en localidades 
que apuntan al desarrollo productivo extractivista?

• ¿Cómo se construyen las identidades ambientales en las comunidades locales 
desde el sur?

A partir de estos interrogantes se desprenden dos ejes de análisis. El primero, 
la formación y las prácticas de los educadores ambientales en los diferentes ni-
veles educativos. Y el segundo consiste en la forma de apropiación de saberes y 
la integración de las personas en diversas propuestas de aprendizaje que permi-
tan la identificación, la subjetivación y la construcción de identidades ambien-
tales locales. Ambos ejes abordados desde las bases del Pensamiento Ambiental 
Latinoamericano.

ABSTRACT
This work arises from a series of questions: how are environmental iden-
tities constructed in young people? What is the role of educational insti-
tutions in the construction of these identities? What is the link between 
the school and the context of the learning community and what practices 
are performed? These questions were addressed from an action research 
process that consisted of the observation and participation in various ped-
agogical practices aimed at the environmental dimension in educational in-
stitutions in the city of Comodoro Rivadavia, Chubut.

We sought to compare these formal practices with actions in the non-for-
mal and informal ambit, which generate a change in people’s behavior and 
their links with nature, but are not incorporated from pedagogical practic-
es in the schools. Recognize new practices, theories and learning scenarios 
that allow the production of guidelines for continuous teacher training in 
accordance with Latin American environmental thinking, based on the ex-
periences of the local community.

KEYWORDS
Envaironmental identities ▪ Envaironmental subjectivation ▪ Envaironmen-
tal education ▪ Pedagogical practices
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DESCRIPCIÓN Y PROBLEMATIZACIÓN DEL CONTEXTO

El contexto en el que se desarrolla el proceso de investigación, está dado prin-
cipalmente por la observación y participación de prácticas pedagógicas en ins-
tituciones educativas de nivel medio de la zona norte de la ciudad de Comodoro 
Rivadavia. En contraposición, algunas prácticas no instituidas, en el ámbito no 
formal e informal (Criado González, 2002)1 que abordan la dimensión ambiental 
y convocan un público diverso, haciendo foco en la participación de jóvenes.

La ciudad de Comodoro Rivadavia se encuentra ubicada al sureste de la pro-
vincia del Chubut, al límite con la provincia de Santa Cruz, perteneciente a la 
cuenca del Golfo San Jorge, en la Patagonia argentina. Una zona que resulta un 
atractivo económico dentro de la región por su predominante actividad extractiva 
de hidrocarburos, que da origen y marca la historia de esta localidad, su entrama-
do urbano y las relaciones sociales que se desprenden de la misma.

Desde sus inicios en 1901, y a lo largo de la historia de la ciudad, se gestó 
un tipo de poblamiento ligado a distintos procesos migratorios de característi-
cas y orígenes diversos, pasando a constituirse en un aspecto fundacional de la 
matriz societaria comodorense. En los momentos de auge de la industria y de 
alza en el precio internacional del barril de petróleo, se registraron los principales 
movimientos migratorios hacia la ciudad, ligados a la búsqueda laboral, estabili-
dad y mejores condiciones socioeconómicas. Ejemplo de ello es “el último boom 
petrolero entre los años 2004 y 2008, que trajo aparejado un aumento demográfi-
co impulsado por migraciones internas y de países limítrofes, que ha implicado un 
aumento generalizado de la demanda de servicios, alza de los precios del mercado 
inmobiliario, una profundización del histórico déficit de infraestructura urbana 
y de servicios sociales” (Baeza, 2013, en Ayroldi y Vidoz, 2015, p. 3). Consecuen-
temente, en muchas ocasiones, debieron apelar a un tipo de modalidad de ocupa-
ción del espacio que se prolonga hasta la actualidad: la toma de tierras. Esta situa-
ción de precariedad e informalidad en relación a la inserción laboral y problemas 
con la documentación de residencia, los condena a la toma como única opción, ya 
que no es posible el acceso a la tierra pública para la construcción (Baeza, 2014).

Estos nuevos escenarios barriales, coloquialmente llamados “asentamientos” 
no solo están conformados por familias migrantes y comunidades indígenas, tam-
bién por familias locales que no han logrado acceder a la tierra pública, con empleos 
y viviendas precarizadas, y diversos escenarios y problemáticas que surgen en una 
ciudad pluricultural en constante crecimiento. Entre ellas, la dificultad de acceso a 
servicios básicos para la vivienda, como la red de energía eléctrica, red de gas, de 
cloacas, de agua potable, calles transitables, alumbrado público y servicio de reco-
lección de residuos. Esto genera conexiones clandestinas a los servicios públicos, 

1. Entendiendo por ámbito no formal a aquellas organizaciones o acciones que rea-
lizan prácticas educativas fuera de las instituciones formales, y el ámbito informal, 
aquellas acciones que no son definidas como educativas, ni con un público objetivo, 
pero generan aprendizajes (Criado González, 2002).
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ilegales e inseguras para las viviendas; desborde y anegamientos de fosas sépticas 
(o pozos ciegos), micro basurales clandestinos dentro de los nuevos barrios, entre 
otros, que se suman a convivir con el estigma de ser catalogados como “ocupas”.

En estos contextos, las instituciones educativas presentes en los barrios deben 
afrontar las realidades de las familias de los jóvenes que asisten, incorporando 
en sus currículas prácticas situadas, con características socioeconómicas de la 
historia local, que permitan comprender las distintas interacciones sociales, las 
desigualdades presentes, integrar las identidades culturales, y lograr un espacio 
que traspase los límites de la institución formal, a lo informal y lo cotidiano, que 
permita la interacción de experiencias mediante un acercamiento a la comunidad 
y las instituciones barriales, para revalorizar, reconstruir y repensar prácticas, 
saberes, problemáticas y conflictos locales. Lo que para Díaz (2010) significa “una 
pedagogía en clave decolonial, como la comprensión crítica de la historia, repo-
sicionamiento de prácticas educativas de naturaleza emancipatoria y descentra-
miento de la perspectiva epistémica colonial”.

González Gaudiano (2017) afirma que “dada su aparente neutralidad, la escue-
la parece quedar al margen de la conflictividad socioambiental… A pesar de ser 
un lugar privilegiado para la construcción de visiones, posiciones y disposiciones 
sobre el mundo”. Cabe preguntarse, ¿cómo actúan las instituciones educativas 
como actor social y colectivo en la educación ambiental y la construcción de iden-
tidades ambientales, latinas, del sur, de una Patagonia pluricultural?

Merlinsky (2017) se pregunta ¿cuáles son los grupos de género, clases, comuni-
dades étnicas y poblaciones más afectadas ante las situaciones de justicia ambien-
tal? La justicia social y ambiental debe ser parte de una justicia curricular en las 
instituciones educativas. Una tríada que en conjunto determinan el contexto en el 
que se va a desarrollar el acto educativo. No contemplar las condiciones de injusti-
cia social y ambiental genera una currícula disociada de la realidad de la comuni-
dad local, y la comunidad que aprende. Ocultar, silenciar, desplazar o avergonzar a 
las minorías afectadas o más perjudicadas, que no encajan en esa currícula.

La construcción de esa currícula debe ser indudablemente con la participación 
de los integrantes directos e indirectos de la comunidad educativa (docentes, estu-
diantes y familias), generando un trabajo en red con instituciones estatales y civiles 
vinculadas a las temáticas barriales. Del mismo modo, los contenidos teóricos y aca-
démicos deben estar vinculados a la realidad local, al reconocimiento de derechos 
humanos, derechos ciudadanos, derechos de la niñez, el vínculo con los espacios 
naturales y comunitarios, la equidad en el acceso a servicios y espacios públicos, y 
la participación ciudadana en la toma de decisiones del desarrollo territorial local.

OBJETIVOS PLANTEADOS

El objetivo principal que se buscó fue “Producir lineamientos para la formación 
docente continua, que permitan comprender nuevas prácticas y teorías, a partir 
de las experiencias y vivencias en nuevos escenarios educativos”.
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Mientras que los objetivos específicos consistieron en:

• Reconocer nuevas prácticas y escenarios de aprendizaje para las personas 
que aprenden, desarrollando vínculos con el entorno y la comunidad local. 

• Identificar diversas formas de enseñanza de la dimensión ambiental en ins-
tituciones educativas locales, y contrastarlas con las bases del pensamiento 
ambiental latinoamericano.

ESTRATEGIA METODOLÓGICA

La estrategia metodológica utilizada estuvo basada en un estilo de escritura con 
formato ensayístico. Para ello, Moreno, Marthe y Rebolledo (2010, p. 59) plantean 
que en este tipo de producción el autor expresa sus reflexiones acerca de un tema 
determinado y presenta una interpretación subjetiva y libre sobre un aspecto de la 
realidad. A su vez, Andueza (1993) lo define como una “respuesta al tiempo” frente 
a los graves problemas que la vida le va presentando al pensador.

Los ensayos tienen un fondo político y una forma estética que confluyen en 
su alcance pedagógico y ético, para conocer la realidad social, política, cultural y 
económica (Magallón Anaya, 1993, p. 235). Con estas bases son las que se aborda 
el objetivo principal de este trabajo y el proceso de escritura para visibilizar las 
diversas prácticas de enseñanza y posibles lineamientos.

Si bien, un ensayo no respeta necesariamente la estructura de informe de 
investigaciones científicas, sino un espacio de imaginación, creatividad, experi-
mentación y sentido crítico del autor (Zaid, 1999, en Rodríguez Kuri, 2008, p. 
110), este trabajo busca establecer los vínculos entre ambos formatos de escritura, 
ya que también se incorpora un proceso de investigación acción en instituciones 
educativas de la ciudad de Comodoro Rivadavia. El cual nace bajo el paradigma 
indiciario según Ginzburg (2003), una estrategia de investigación vinculada con 
un conjunto de saberes que surgen de la experiencia directa. La búsqueda de in-
dicios como puntos de partida permiten hacer visibles realidades ignoradas, ele-
mentos fragmentarios, parciales e incompletos, que resultan herramientas útiles 
para captar la singularidad específica e irrepetible de cada caso, es decir, en cada 
institución, cada práctica educativa y cada grupo de jóvenes en distintos períodos 
de observación y participación en actos educativos. Esto, a su vez, se complementa 
con teoría fundamentada, en la que algunas proposiciones teóricas no se pos-
tulan necesariamente al inicio del estudio, sino que pueden desprenderse de la 
pregunta de investigación y la posterior recolección de los datos, especialmente 
en las primeras aproximaciones al escenario de estudio (Strauss y Corbin, 1990).

Puede definirse también como un tipo de investigación exploratoria con ca-
racterísticas descriptivas según Hernández Sampieri et al. (1994), ya que los con-
tenidos vinculados a la enseñanza de la dimensión ambiental bajo el Pensamiento 
Ambiental Latinoamericano en la escuela media no se encuentran muy familiari-
zados en el ámbito regional.
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Bajo estos enfoques teóricos, se recuperaron los primeros registros y siste-
matizaciones de prácticas vinculadas a la educación ambiental en instituciones 
educativas desde la propia experiencia directa en el ámbito docente, participando 
y observando diversas prácticas de enseñanza de colegas de distintas áreas del 
conocimiento, durante un período de dos años,2 que posteriormente dieron lugar 
al proceso de investigación y abordaje del presente trabajo. Algunos interrogan-
tes que sirvieron como guía en el análisis fueron ¿esas prácticas de educación 
ambiental generaban una incorporación y apropiación de saberes? ¿Hay una acep-
tación social en la cotidianeidad de los jóvenes? ¿Respondían a las singularidades 
de la comunidad educativa o eran genéricas para cualquier territorio? Es desde 
este posicionamiento que se buscó el contraste entre la educación para el desarro-
llo sustentable y la educación ambiental en clave con el Pensamiento Ambiental 
Latinoamericano.

Para el abordaje del primer objetivo específico, se analizaron prácticas de en-
señanza de la dimensión ambiental y posibles vínculos con los ámbitos no for-
males e informales (Criado González, 2002), como proyectos sociocomunitarios, 
huertas comunitarias, acciones vecinales y barriales, prácticas de educación am-
biental desde cátedras universitarias, talleres para jóvenes, y nuevas alternativas 
al desarrollo productivo local que surgen desde emprendedores y comunidades 
locales. Estas prácticas y sectores no son tenidos en cuenta por las instituciones 
educativas de nivel medio, y su incorporación permitiría abordar nuevos escena-
rios y estrategias de enseñanza y aprendizaje de la dimensión ambiental. 

Teniendo en cuenta estas experiencias, se pudo construir paralelamente el 
cumplimiento de los objetivos específicos, reconociendo nuevas prácticas educa-
tivas para las instituciones de nivel medio, en clave con el Pensamiento Ambiental 
Latinoamericano.

PERSPECTIVA TEÓRICA

Las prácticas educativas observadas fueron identificadas predominantemente 
bajo un enfoque de una Educación para el Desarrollo Sustentable (EDS) que “no 
conduce a ningún lugar cierto y mejor, su propuesta no revisa los postulados de la 
sociedad del presente, ni siquiera alcanza a vincular satisfactoriamente las cau-
sas y las consecuencias de la crisis ambiental que no reconoce claramente como 
civilizatoria. Apenas vislumbra escenarios ‘muy críticos’, pero reclama a la socie-
dad toda, sin distinguir certeramente entre países, actores y responsabilidades” 
(Sessano, 2014, p. 91). En otras palabras, este enfoque propone aprender sobre 
la dimensión ambiental de una forma funcional a una economía de mercado y al 

2. Período que no fue establecido bajo el marco metodológico de un trabajo inves-
tigativo, sino como el tiempo de transformación y deconstrucción de mis propias 
prácticas y formas de pensamiento.
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desarrollo económico. Lo que implica reconocer las problemáticas ambientales en 
distintas escalas, identificar las estrategias de mitigación o prevención de daños 
a los ecosistemas y disminuir las afecciones en la salud, otorgando la responsa-
bilidad del cambio a las acciones individuales y colectivas de los ciudadanos, y 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología, utilizando como principal medio a los 
sistemas educativos en todos sus niveles.

Es por ello que se propone en el transcurso de este trabajo, abordar los linea-
mientos desde una perspectiva de la educación ambiental en clave con el Pensa-
miento Ambiental Latinoamericano (EPAL) (Sessano, 2014).

CONSTRUYENDO PRÁCTICAS AL ANDAR

En este apartado se describirán cada una de las prácticas transformadoras obser-
vadas en distintos escenarios y ámbitos de aprendizaje, comenzando por las ac-
ciones en el ámbito informal, luego el no formal, finalizando con el ámbito formal 
de las instituciones educativas de nivel medio.

En cada una de estas prácticas, se abordaran sus aportes y potencialidades 
en la enseñanza y consecutivamente los lineamientos generados en clave con el 
Pensamiento Ambiental Latinoamericano para ser repensado en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

HUERTAS Y ESPACIOS VERDES SOCIOCOMUNITARIOS 

En el transcurso de la pandemia del Covid-19 (SARS-CoV2) comenzaron a ha-
cerse visibles en algunos barrios de la ciudad, un abanico de espacios de produc-
ción comunitaria impulsados por los vecinos. Algunos de ellos utilizaron tierras 
públicas, es decir fiscales, sin autorización de las instituciones del estado local, 
apelando a la necesidad de la producción de alimentos como primera necesidad. 
Entre ellos, el colectivo de mujeres y madres “Mujeres Unidas Huerta Familiar” 
que realizan cultivos en laderas de los cerros linderos a su barrio, como fuente de 
alimento para sus familias y venta para la subsistencia, a partir de sus saberes 
heredados, autoorganización y gestión del espacio común.3

Otro escenario comunitario es el Espacio verde Comunitario Aneley. Un 
espacio arbolado pero en estado de abandono, perteneciente a una antigua 
cooperativa de servicios de líneas eléctricas, telefonía, red de agua, sepelios 
y alquileres de viviendas, que fue recuperado por grupos de vecinos autocon-
vocados.4 Comenzaron con la organización de composteras comunitarias, con 

3. Con sello patagónico. https://www.consellopatagonico.com/noticia/17079/detalle

4. Este espacio fue recuperado en el año 2014 pero con difusión masiva en redes so-
ciales durante el período de la pandemia del Covid-19.

https://www.consellopatagonico.com/noticia/17079/detalle
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asesoramiento de instituciones estatales dedicadas a forestación y enverdeci-
miento de la ciudad, enseñando a las familias la importancia de la separación de 
los residuos orgánicos en los hogares que podían ser reutilizados para nutrir los 
suelos poco fértiles de la zona. Luego continuaron con plantaciones de árboles 
y cultivos que podrían adaptarse a la aridez de las condiciones climáticas y las 
características del suelo local. En este proceso de construcción comunitario, 
los vecinos deciden compartir sus experiencias con la comunidad en general, 
abriendo las puertas de este espacio para encuentros artísticos y recreativos al 
aire libre, en conjunto con la asociación vecinal del barrio, buscando la colabo-
ración con recursos materiales, replicando estas acciones en diferentes barrios 
de la ciudad, y especialmente transmitir los vínculos que se generan en y con 
estos escenarios naturales recuperados.

Estas acciones en el ámbito informal (Criado González, 2002), impulsadas 
desde las bases de la comunidad de vecinos, con saberes locales, familiares, en 
ocasiones con asesoramiento de expertos técnicos, y el acompañamiento de do-
centes de distintos niveles y áreas del conocimiento por fuera de las instituciones 
escolares y las currículas regladas, tienen la particularidad de generar vínculos 
con los espacios naturales, y que se aproximan a la enseñanza desde una nueva 
ética y estética del entorno, siguiendo a Noguera (2016) y otra forma de habitar la 
tierra y el espacio local.

La incorporación de estos espacios sociomunitarios recuperados como esce-
narios naturales, de cultivos y de disfrute, en las prácticas educativas formales, 
permitirían el desarrollo de nuevos vínculos entre los grupos de estudiantes y la 
naturaleza, la construcción conjunta de valores, respeto, conservación y los diálo-
gos entre saberes. Esto último se puede observar en la interacción entre los cono-
cimientos de diversas disciplinas científicas, con los conocimientos populares de 
los antiguos pobladores. Todo ello genera empoderamiento en la construcción del 
territorio, a partir de aprendizajes colectivos comunitarios que alientan un senti-
do de pertenencia de los jóvenes hacia su entorno. A lo que Zibechi (2007) define 
como emancipación y autonomía de las comunidades políticas.

Otro aspecto importante en la inclusión de estos escenarios es una aproxima-
ción al concepto de soberanía alimentaria, mediante la producción de alimentos 
orgánicos en los hogares y espacios sociocomunitarios autoorganizados, que per-
mitan el conocimiento de los cultivos que pueden generarse con las características 
locales, las estaciones del año, y la incorporación de saberes populares, como así 
también la comercialización de estos productos de forma comunitaria aportando 
a la economía local. A su vez, el aprendizaje sobre la importancia de la gestión 
de residuos domiciliarios, como los residuos orgánicos para compostaje, la par-
ticipación y colaboración ciudadana aportan a las bases de esta nueva ética para 
la sustentabilidad que plantea el Manifiesto por la vida (2002). O, como plantea 
Noguera (2016), cada acto, decisión, idea o concepto tiene una dimensión ética o 
estética de la cual no se puede separar. Mientras que Escobar (2000) sostiene la 
resignificación de tradiciones míticas, simbólicas y ecosistémicas, a partir de la 
construcción de una ética-estética ambiental. Esto se traduce en el aprendizaje 
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desde una estética de la naturaleza, forjada con valores, experiencias, vivencias 
y sentipensares con el entorno, y no solo el aprendizaje y la descripción científica 
técnica.

EL APRENDIZAJE EN LAS CALLES, LAS MOVILIZACIONES 
Y EL ARTE URBANO

En la provincia del Chubut se hicieron frecuentes las movilizaciones sociales y 
marchas en las calles por la lucha de un pueblo en contra del avance de los pro-
yectos extractivistas de la industria y las empresas mineras multinacionales, y la 
defensa del agua como un derecho para los pueblos, y del territorio provincial.5 
En los últimos años fue notoria la participación de grupos de jóvenes, impulsados 
por diversos movimientos sociales y políticos como por la convocatoria popular 
en defensa del territorio.

A una escala local, en la ciudad de Comodoro Rivadavia, también se le suma-
ron las movilizaciones sociales por situaciones diversas sobre el uso y apropiación 
del territorio y la distribución de recursos. Entre ellas, privatizaciones de espa-
cios de uso público como zonas costeras, playas, construcción de barrios privados 
cercanos a reservas naturales y monumentos del patrimonio histórico cultural 
con los beneficios de un entorno natural exclusivo a estas nuevas modalidades de 
urbanización, o los frecuentes derrames de hidrocarburos en los barrios, prove-
niente de la industria preponderante de la zona. Otro motivo del descontento y las 
movilizaciones y expresiones colectivas, lo constituye la disponibilidad de agua 
potable en la ciudad, o la falta de ella. En todas estas movilizaciones también se 
observó la participación activa de grupos de jóvenes, y la difusión masiva en redes 
sociales.

Estas movilizaciones en defensa del territorio y la distribución de recursos 
naturales pueden abordarse desde el campo de la ecología política, y las relacio-
nes de poder y dominación entre los actores sociales y el mundo globalizado (Leff, 
2006), cuyos fundamentos están basados en pensamientos éticos y acción política 
de las comunidades y los movimientos sociales, en las que se busca fortalecer los 
derechos ambientales y de ciudadanía a partir de una reapropiación de la natu-
raleza, los valores y significados, abriendo camino hacia una nueva racionalidad 
ambiental.

Vinculado a los movimientos populares, surgen expresiones desde el arte 
urbano que constituyen un importante espacio de aprendizaje para jóvenes, en 
esos lugares que transitan cotidianamente, sin normas de convivencia institui-
das. Mellado y Sande (2021) realizan una recopilación de performance de diversos 

5. El Movimiento “No a la mina” surge en el año 2003, con el plebiscito de la localidad 
de Esquel, y la lucha en contra de la actividad minera a cielo abierto con el uso de 
cianuro en la provincia del Chubut. 
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géneros artísticos en un período de 10 años, vinculados a estos movimientos so-
ciales contra la megaminería. Entre las performance que se fueron identificando, 
surgieron grupos musicales, dibujantes y muralistas, poetas, lectores, narrado-
res de historias, entre otras, vinculados a los movimientos artísticos callejeros en 
plazas, espacios públicos, concentraciones y marchas, donde se observaron cien-
tos de jóvenes estudiantes, demostrando sus destrezas y habilidades corporales 
y creativas, con carteles con mensajes y pensamientos críticos, oponiéndose a un 
modelo de desarrollo hegemónico. Estas expresiones discrepan completamente 
con lo aprendido en los manuales escolares, en donde se reconocen los recursos 
naturales de la región disponibles para ser extraídos y aportar al desarrollo eco-
nómico. Como Menciona Zibechi (2007), las “sociedades en movimiento, generan 
diversas relaciones sociales que constituyen un mundo otro en permanente movi-
miento, en contraposición a las relaciones hegemónicas impuestas por el mundo 
occidental” y también por las tradicionales prácticas educativas.

Siguiendo a este autor, un aprendizaje realmente crítico sobre los procesos y 
relaciones sociales con la naturaleza, pueden surgir desde las bases de movimien-
tos político-ideológicos, que derivan de “la territorialización de los movimientos, 
o sea de su arraigo en espacios físicos recuperados o conquistados a través de 
largas luchas, abiertas o subterráneas” (p. 22). Los movimientos sociales están 
tomando en sus manos la formación de sus miembros y la educación de los hijos 
de las familias que los integran (p. 29).

A su vez, Merlinsky (2017) menciona que los reclamos por justicia ambien-
tal, vinculada estrechamente con la desigualdad, se traducen en la inscripción 
territorial de las luchas ambientales por pobladores organizados bajo la forma 
de “asambleas ciudadanas autoconvocadas” o “asambleas multisectoriales” que 
buscan la resistencia al cercamiento de los comunes, la producción de conoci-
miento colectivo y la construcción de identidades que exigen reconocimiento. Re-
claman por la protección de sitios no urbanizados; rechazan la implantación de 
minas, industrias, infraestructuras y proyectos inmobiliarios o piden el control de 
la contaminación asociada a ciertas actividades o usos del espacio, la injusta pro-
ducción/distribución de riesgos y daños ambientales y problemas sanitarios. Tal 
como actúan los movimientos sociales locales, organizándose y manifestándose 
ante estos hechos de injusticia ambiental y social, construyendo nuevos modelos 
de pensamiento reflexivo y crítico que es incorporado y replicado por los jóvenes 
que participan, constituyéndose en un escenario de aprendizaje significativo en 
derechos, valores, y sentires sobre su territorio.

Este tipo de reacciones permite la construcción de lo que Joan Martínez Alier 
denomina “lenguajes de valorización del ambiente”, los que se distancian de la 
valuación monetaria y establecen racionalidades alternativas para definir la sig-
nificación del territorio (Merlinsky, 2017, p. 10).

Estos movimientos populares luchan por la justicia social y ambiental en los 
barrios, por el acceso a espacios públicos para todos los habitantes, el acceso a ser-
vicios básicos y ambientes sanos, libre de contaminación, disponibilidad de agua 
potable y justicia hacia las empresas y emprendedores privados que comenten 
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actos ilícitos en el territorio y salen impunes de culpa y cargo. Las institucio-
nes educativas deben repensar sus prácticas y orientarlas a las realidades que 
atraviesa su comunidad educativa, dando contención y contexto a estos nuevos 
aprendizajes que surgen desde el ámbito informal, fuera de las aulas. Para ello, 
es necesario el vínculo con las instituciones barriales y movimientos de justicia 
ambiental y social que abordan estas temáticas, y lograr el reconocimiento de las 
desigualdades, los discursos dominantes, las relaciones de poder, la importancia 
de la inclusión, la participación y la defensa de los derechos ciudadanos.

Mouffe (2016) menciona que la constitución de las identidades colectivas es 
producto de las relaciones antagónicas. Es decir, la construcción de identidades a 
partir de un “nosotros” y un “ellos”, ambas partes incompatibles pero necesarias 
para la construcción de identidades políticas. Esto conlleva al proceso de subje-
tivación, de formación de sujetos con pensamientos críticos, que no parte desde 
una iniciativa individual, sino desde la construcción de las identidades colectivas, 
identidades ambientales desde el sur, desde una Patagonia diversa, pluricultural 
y movilizada. 

Es apasionante escuchar en el aula “profe, ¿va a ir a la marcha? ¿Vamos a mar-
char? ¡Hay que salir a marchar!”

NUEVAS ALTERNATIVAS AL DESARROLLO LOCAL

Como ya se mencionó, la extracción de hidrocarburos constituye una de las prin-
cipales fuentes económicas de la provincia y la mayor fuente laboral de la ciudad. 
Esto ocasiona una desigualdad de ingresos entre las familias que pueden acceder a 
los puestos de trabajo asociados a la industria y servicios vinculados, y las que no.6

Sin embargo, hay sectores de la ciudad que pudieron construir nuevas alterna-
tivas al desarrollo productivo local, generando una actividad económica barrial y 
de subsistencia familiar, que fue creciendo y ganando lugar e importancia.

El barrio costero Caleta Córdova, ubicado al noreste de la ciudad, fue redefini-
do y readaptado como nuevo escenario para el turismo local con la participación 
vecinal. Se trata de un espacio que permite el paseo al aire libre, el ocio, la recrea-
ción, y la comida saludable y artesanal, que proviene de la extracción y pesca a 
pequeña escala de organismos marinos. Esta modalidad fomenta la conservación 
natural de la costa, respetando los tiempos de crecimiento y reproducción de las 
especies, y dando origen a nuevos puestos de trabajo, temporales o permanentes 
durante el año, que aportan al desarrollo productivo, económico y social. 

Otra alternativa al desarrollo local lo constituye la reactivación y puesta en 
funcionamiento de antiguas chacras alejadas del casco urbano y la conformación 

6. Esto se refiere a la diferencia salarial que existe entre los diversos sectores económi-
cos que se desarrollan en la ciudad. Especialmente con el comercial, la administra-
ción pública, y el empleo informal.
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de nuevas zonas de chacras urbanas en la periferia de la ciudad, fomentando la 
producción de cultivos orgánicos y la cría de animales a base de una alimentación 
natural. Tal es el caso de cultivos de frutales, parrales y olivos desarrollados con 
los saberes heredados de los antiguos pobladores que supieron adaptarse a las 
características climáticas y físicas de los suelos locales (similares con las de sus 
lugares de origen), para iniciar emprendimientos destinados al cultivo de vid y la 
producción de vinos con uvas criollas, la producción de aceite de oliva, y la elabo-
ración de dulces, permitiendo la venta a pequeña escala.

Estas nuevas alternativas al desarrollo territorial y la economía local con una 
potencialidad de generar prácticas locales y colectivas que surgen desde la inter-
vención, colaboración y participación ciudadana, y no desde el aparato estatal, las 
empresas y corporaciones multinacionales, no son tenidas en cuenta en las prác-
ticas educativas de las instituciones escolares.

Estas acciones además de aportar a una economía local y al fomento de la 
soberanía alimentaria, reconstruyen y revalorizan la historia local a partir de los 
relatos de las familias de los primeros pobladores de la ciudad, reconociendo los 
procesos migratorios y sus vínculos con los espacios naturales y el saber heredado 
del manejo de la tierra en una zona árida, los cultivos que se pueden adaptar a él, 
las plantaciones necesarias para el resguardo de los fuertes vientos, entre otras. 
Como sostiene Arturo Escobar, la ecología política es la articulación entre la his-
toria y la biología, la memoria histórica y las mediaciones culturales mutuamente 
implicadas (Delgado Ramos, 2013).

VÍNCULOS ENTRE LOS ESPACIOS 
NO FORMALES Y FORMALES

Existen prácticas de educación ambiental que trascienden los límites entre los ám-
bitos formales y no formales, de instituciones de formación superior, como cátedras 
universitarias y actividades de extensión académica, que se llevan adelante en 
espacios del ámbito no formal como asociaciones de vecinos, centros de promoción 
barrial, centros de salud, grupos scout, clubes deportivos, entre otros.

Algunos ejemplos interesantes a destacar pueden ser la organización de talle-
res y jornadas de plantación de flora nativa en espacios públicos aledaños a ins-
tituciones barriales. A partir de la colaboración entre una cátedra universitaria,7 
organismos del estado destinados al asesoramiento técnico y el enverdecimiento 
urbano y representantes del pueblo mapuche, se realizaron actividades de identi-
ficación y plantación y la revalorización de su conservación junto a vecinos y usua-
rios de una asociación vecinal y un centro de salud, rehabilitación y tratamiento 

7. Práctica abordada por estudiantes de la cátedra de Educación Ambiental, de la Li-
cenciatura en Gestión Ambiental, Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. Año 2021.
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de adicciones para adolescentes, ambas instituciones ubicadas en barrios de la 
zona norte de la ciudad. Desde los saberes académicos se hizo énfasis en que los 
vecinos reconocieran la importancia de estas especies para prevenir la escorren-
tía y la erosión de suelos provocada por las precipitaciones y tormentas de viento, 
y especialmente como un factor importante para disminuir la intensidad del ries-
go de inundaciones y aludes de barro ocasionados por las lluvias extraordinarias, 
que han causado varios escenarios de desastre en la ciudad. Mientras que desde el 
saber ancestral mapuche se compartieron las propiedades medicinales y nutricio-
nales de algunas especies que pueden encontrarse libremente en las montañas de 
los alrededores, los nombres coloquiales, sus leyendas y mitos vinculados.

Estas experiencias permitieron vincular el conocimiento técnico de las insti-
tuciones estatales, el saber académico de los estudiantes de nivel superior, el saber 
ancestral del pueblo mapuche, y el saber popular de los vecinos que reconocieron 
estas especies de flora autóctona. Todos estos saberes conviviendo en un espacio 
de aprendizaje al aire libre para vecinos y usuarios de ambas instituciones, re-
construyendo y revalorizando la historia ecológica local, y comenzando a generar 
nuevos vínculos y formas de habitar el territorio sustentadas en el sentido de per-
tenencia y la participación ciudadana en el mejoramiento de la calidad ambiental 
de su entorno. Una práctica completamente replicable en las instituciones educa-
tivas de nivel medio.

En palabras de Fals Borda, una comunidad arraigada a su territorio, como un 
lugar de símbolos y significados que construyen una personalidad colectiva, des-
de la cohesión comunal, el imaginario, y la historia que permiten un aprendizaje 
basado en un sentipensar (Gallo, 2015).

PRÁCTICAS QUE TRANSFORMAN

Comenzando a abordar los espacios formales e instituidos, se pueden identificar 
una diversidad de prácticas de educación ambiental que buscan generar cambios 
en el entorno y en la conducta de las personas que aprenden. Sin embargo, estas 
prácticas suelen responder a una educación para el desarrollo sustentable (Sessa-
no, 2014), responsabilizando a los ciudadanos, en este caso jóvenes, del cambio 
social y cultural que debe realizarse, dejando de lado las realidades de su comuni-
dad educativa como la desigualdad, la justicia social, ambiental y la singularidad 
de cada contexto barrial.

Durante el período de observaciones, hasta la actualidad, fue notorio el in-
cremento de espacios destinados a la creación de invernaderos en instituciones 
escolares. En algunos casos fueron construidos con materiales otorgados por em-
presas o instituciones estatales a modo de donaciones, o la colecta de materiales 
reutilizables como botellas plásticas, y en otros casos con el aporte monetario de 
los mismos docentes encargados de la actividad. Debido a las características de 
los suelos poco fértiles de la zona, estos invernaderos debieron ser rellenados con 
tierra fértil, también en carácter de donación. Lo que llamó la atención en estas 
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prácticas, fue que finalizado el ciclo escolar, luego de las muestras anuales, los 
estudiantes, docentes y familias se retiraban de la escuela con plantines del inver-
nadero, ya que en los meses estivales y de receso, no habría personal encargado de 
mantener las especies plantadas. Si bien la acción es positiva, y enseña a producir 
cultivos, reconocer especies, sus adaptaciones, sus cuidados y buscar los vínculos 
con la naturaleza, no constituye una práctica transversal al proyecto institucional 
de la escuela que permita un ciclo de aprendizajes que se mantenga en el tiempo.

Por el contrario, los invernaderos en instituciones escolares que fueron creados 
con proyecciones a emprendimientos productivos, donde los estudiantes lograron 
reconocer la importancia de los ciclos y tiempos de cultivos, nutrir la tierra a partir 
del reciclaje de materia orgánica proveniente de los residuos domiciliarios o esco-
lares, y la elaboración de un determinado producto con valor agregado y demanda 
en el mercado que pudiera ser vendido a una escala barrial, fueron ganando terri-
torio en las prácticas pedagógicas. Esto no solo permitió la incorporación de un 
aprendizaje escolar significativo perteneciente a una currícula o disciplina acadé-
mica, sino la construcción de vínculos con la tierra, los alimentos, y especialmente 
la producción y venta a pequeña escala que permite ampliar las posibilidades de 
una economía familiar de subsistencia para las situaciones de vulnerabilidad social 
y económica que presentan algunos barrios y sectores populares de la ciudad, 
especialmente en asentamientos irregulares y de toma de tierras.

En estas prácticas instituidas pueden generarse vínculos con actores sociales 
tales como los emprendedores de la agricultura familiar y comunitaria que se 
mencionaron anteriormente, con los saberes populares de las familias de antiguos 
pobladores, las instituciones estatales de asistencia técnica para agricultores y 
las instituciones barriales que trabajan con la vulnerabilidad social, reconociendo 
las necesidades familiares, que permitan el apoyo a estos emprendimientos 
impulsados desde la escuela.

En este contexto se debe pensar en prácticas educativas que se construyan 
en conjunto, incorporando incluso a las familias en los procesos de aprendizaje 
como emprendedoras, buscando disminuir los contextos de vulnerabilidad eco-
nómica, desigualdad social en el acceso a puestos laborales por su aspecto físico, 
origen, nacionalidad, o simplemente por vivir en asentamientos y tomas de tierras 
irregulares.

PARA TALLERES DE RECICLAJE 

En el período de observación se reconocieron varias actividades vinculadas a la 
gestión de residuos con un formato de “taller de reciclaje” cuyos objetivos en ge-
neral fueron reconocer formas de tratar y disminuir los residuos con su respectiva 
clasificación, especialmente domiciliarios, en los que se implementaron técnicas 
vinculadas a manualidades y artesanías, con materiales accesibles para los grupos 
de estudiantes, o técnicas como las ecobotellas. Es valerosa la intencionalidad de 
estas prácticas, sin embargo, confunden los conceptos clásicos de las 3R, reciclar, 
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reducir y reutilizar, llevando adelante solo tareas de reutilización. Más allá de la 
cuestión conceptual, se caracterizan por responsabilizar solo a los ciudadanos, 
en este caso los jóvenes y sus familias, del daño en los ecosistemas y del cambio 
que debemos realizar para tener una mejor calidad ambiental. No obstante, no 
se proponen discusiones y posicionamientos críticos sobre las causas de fondo 
de la generación de residuos, la crisis civilizatoria originada por los modelos de 
desarrollo hegemónicos y las responsabilidades del Estado en la generación de 
políticas públicas de regulación. Siendo un ejemplo claro de una Educación para 
el Desarrollo Sustentable que plantea Sessano (2014).

No se puede culpar a la formación docentes quienes deben abocarse a una 
amplia variedad de temáticas dentro del aula, y tareas de las burocracias admi-
nistrativas institucionales. Siendo los residuos solo un contenido en su diseño 
curricular.

En este apartado, es fundamental hacer una mención a la importancia de in-
corporar la educación ambiental como eje transversal en los institutos de forma-
ción docente de nivel superior y las carreras universitarias, como lo establece la 
nueva Ley Nº 27.621 para la Implementación de la Educación Ambiental Integral 
en la República Argentina. Y esa educación ambiental debe ser en clave con el 
Pensamiento Ambiental Latinoamericano, crítica, decolonial, emancipatoria, in-
clusiva, y situada a las comunidades locales.

Una estrategia que puede resultar significativa, consiste en la vinculación de 
las prácticas educativas con las cooperativas de recolectores y recicladores urba-
nos de residuos, conociendo las historias individuales, las vivencias, las desigual-
dades, y las adversidades en una industria desvalorizada y menospreciada en la 
ciudad. Como así también los vínculos con emprendedores sustentables de triple 
impacto, es decir, aquellos que realizan una producción amigable con los sistemas 
naturales, en base al reciclaje o reutilización de materiales, buscando mejorar el 
bienestar personal a partir de una construcción comunitaria, colectiva e inclusi-
va, que permita reconocer las características de una economía circular y popular 
como otra alternativa al desarrollo local.

Estas prácticas, junto a los emprendimientos productivos a partir de inverna-
deros escolares, abren un abanico de posibilidades a jóvenes emprendedores que 
identifiquen nuevos puestos de trabajo, dando oportunidades a las familias en si-
tuaciones de vulnerabilidad social, con acciones comunitarias fortalecidas desde 
los sistemas educativos y los procesos de enseñanza y aprendizaje.

OLIMPÍADAS Y FERIAS. DE LA COMPETENCIA 
A LA COLABORACIÓN

Este apartado está destinado a los incentivos educativos vinculados a la participa-
ción en certámenes e instancias de competencia propias de la dimensión ambien-
tal, en los que los educadores ambientales debemos replantearnos qué queremos 
transmitir, quién organiza los eventos competitivos, qué materiales de estudio 



se proveen para la participación. Un claro ejemplo de prácticas de la Educación 
para el Desarrollo Sustentable lo constituyen las Olimpíadas Nacionales de Am-
biente para las escuelas de nivel secundario organizadas por el Instituto Argenti-
no de Petróleo y Gas (IAPG) cuyos materiales de lectura y difusión son elabora-
dos por el propio instituto. Las instancias de evaluación consisten en pruebas de 
opciones múltiples con respuestas correctas preestablecidas según los temarios. 
Esto conlleva a una práctica de estudio conductista y el resultado de “quien más 
estudia es quien gana”.

En el reglamento de la 22º edición de las Olimpíadas sobre Preservación del 
Ambiente, se establecen entre los principales objetivos “Difundir conceptos bá-
sicos sobre la industria del gas y petróleo, uso de la energía y cuidado del am-
biente; Contribuir al conocimiento de los desarrollos técnicos en el área y de la 
labor que realizan las empresas del rubro energético; Fomentar el espíritu de 
competencia como soporte de la eficiencia personal”. Y el comité organizador del 
certamen estuvo constituido por miembros del Consejo Superior del IAPG, inte-
grantes de YPF y Chevron Argentina, entre otras empresas, e investigadores del 
CENPAT-CONICET.8

Es importante destacar que estas prácticas de evaluación y competencia no 
solo tienen la intervención de empresas privadas, sino que están avaladas por el 
Ministerio de Educación de la Nación y el Ministerio de Educación de la provincia 
del Chubut, sin participación de profesionales de la enseñanza en la organización 
del certamen que puedan adecuar y mejorar las instancias como una práctica edu-
cativa significativa.

Otro ejemplo es la Feria Chubutense de Ciencias y Tecnología organizada por el 
Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Promoción Científica 
y Técnica y la Coordinación de Actividades Científico-Tecnológicas Estudiantiles, 
como una estrategia didáctica, donde los estudiantes son protagonistas de una 
construcción de aprendizajes mediante el modelo de proyecto científico-tecnoló-
gico, en la que participan diversos niveles educativos y campos de acción, como 
la tecnología, las ciencias naturales, ciencias sociales, la educación ambiental y 
los lenguajes artísticos, entre otros. Si bien existe una premiación a los mejores 
proyectos acordes a una grilla de evaluación, estos proyectos pueden implemen-
tarse de forma colaborativa como una intervención social en diversos sectores 
barriales y populares, como es el caso del desarrollo de energías alternativas a pe-
queña escala para las viviendas en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica 
de los asentamientos informales, sin acceso al servicio de energía eléctrica, dis-
minuyendo las conexiones clandestinas e inseguras para estos hogares. También 
proveer de energía a las nuevas zonas de chacras urbanas a las que no ha llegado 
el servicio y de esta forma optimizar la producción de alimentos para la venta y 
subsistencia familiar.  

8. Página para docentes y alumnos, con las notificaciones, actualizaciones y anuncios 
pertinentes a la Olimpíada. www.facebook.com/IAPGEduca

http://www.facebook.com/IAPGEduca
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Estas prácticas demuestran la importancia de la intervención y participación 
de profesionales de la educación en instancias de competencia que pueden estar 
orientadas a la enseñanza para la cooperación y las acciones voluntarias. Asimis-
mo, promover una formación docente en las cuestiones ambientales en clave con 
el Pensamiento Ambiental Latinoamericano (Sessano, 2014) para el abordaje de 
determinados proyectos acordes a las singularidades de la comunidad barrial que 
permitan una transformación en el territorio que habitan los jóvenes.

EL TALLER DE DERECHOS HUMANOS Y POESÍA 
DEL PROFE JORGE

Finalizando este proceso de observación de prácticas docentes durante este perío-
do y en continuo movimiento en la actualidad, me referiré a un caso especial. Es el 
taller que dicta hace muchos años un amigo y colega, docente de Letras, con quien 
tuve la posibilidad de compartir varios encuentros y aprender de él. Este taller no 
aborda directamente la dimensión ambiental como los anteriores pero sostiene 
discursos decoloniales y contrahegemónicos que deconstruyen las prácticas tra-
dicionales de enseñanza. Es un espacio de asistencia voluntaria, para jóvenes que 
quieren conocer sobre sus derechos, en la vida familiar, en pareja, en la escuela, 
en el boliche y en la cancha los fines de semana, en la calle, como ciudadanos, que 
permite construir su identidad a partir de la expresión de ideas, opiniones, dudas, 
reflexiones y relatos. Este taller propone deconstruir saberes colonizados y hege-
mónicos incorporados en las cotidianeidades de los adolescentes, especialmente 
en lo que refiere a reconocer los diferentes tipos de violencias, tanto físicas como 
verbales, emocionales, institucionales a los que pueden estar sometidos; de los 
discursos dominantes del patriarcado, de religiones, de los países ricos y desa-
rrollados por sobre los que “están en vías de desarrollo”, de los abusos de poder 
instituidos. La importancia de la igualdad de género y la diversidad cultural, fo-
mentando valores como el respeto al “otre”, indistintamente de su procedencia, 
aspecto físico, lenguaje, género, edad, o nivel educativo, incorporando la poesía 
también como un derecho y una forma contrahegemónica de pensar el mundo.

Participando ocasionalmente en algunos encuentros del taller, en algunas 
charlas informales de pasillo, movilizaciones sociales que se mencionaron en 
apartados anteriores, y prácticas en el aula, pudimos encontrar vínculos entre una 
forma de pensamiento y de acción en la transmisión de saberes en lo que refiere 
a lo estrictamente ambiental en clave con el Pensamiento Ambiental Latinoame-
ricano y las prácticas de enseñanza del taller de Derechos Humanos y Poesía de 
Jorge, que no son disociadas o fragmentadas en áreas de conocimiento y asigna-
turas escolares, sino todo lo contrario, que interactúan en el territorio como parte 
de un sistema complejo. 

Logramos reconocer la importancia de la conservación de los espacios natu-
rales y la naturaleza como sujeto de derecho. El derecho de libre acceso a esos 
espacios, no solo un ambiente sano y equilibrado, como plantea el artículo 41 de 
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la Constitución Nacional, también la dignidad de comunidades rurales y pueblos 
originarios desplazados, violentados, silenciados, e invisibilizados en la historia, 
o que debieron cambiar su actividad de subsistencia consecuentemente con la 
pérdida de costumbres, hábitos y saberes. La justicia o injusticia ambiental de 
quienes son afectados con los mega emprendimientos mineros en la provincia y 
el deterioro de un territorio; y las desigualdades económicas y sociales, de acce-
so a servicios básicos, de redes de transporte y comunicación, entre otras, que 
atraviesan los jóvenes y sus familias en determinados sectores de la ciudad, como 
así también las responsabilidades del Estado para generar políticas públicas que 
busquen disminuir esas desigualdades. 

Estos aspectos abordados desde pensamientos que buscaron deconstruir y 
desnaturalizar los discursos dominantes de colonialidad, desigualdad, racismo, 
xenofobia, y violencia hacia el otro, que han predominado en la vida cotidiana de 
las personas, afectando la convivencia entre los sistemas naturales y sociales, los 
cuales son necesarios reaprehender para construir un camino de nuevos valores y 
vínculos con el otro, y con los territorios, hacia nuestro modo de habitar la tierra, 
con especial participación de los jóvenes como protagonistas en sus procesos de 
subjetivación que construyen identidades ambientales colectivas y pluriculturales.

“La educación o es ambiental o no es educación”.
Augusto Ángel Maya, en Noguera, 2016, p. 117.

REFLEXIONES Y DISCUSIONES FINALES

Partiendo de los interrogantes que dieron origen a este proceso de investigación, 
y que se mantienen en continuo movimiento y transformación en la actualidad, 
es indispensable reformular los enfoques epistémicos, pedagógicos y teóricos 
que adoptan las instituciones educativas, en este caso particular las instituciones 
de nivel medio, para la construcción de saberes en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y los procesos de subjetivación de los grupos de jóvenes, especialmen-
te en la construcción de identidades ambientales en el territorio local. Para ello, 
los colectivos docentes, y las instituciones deben romper las barreras de los con-
fines del aula y traspasar fronteras para poder abordar una enseñanza situada, 
adaptada a la singularidad de su comunidad educativa, su territorio y su contexto, 
incorporando nuevos escenarios de aprendizaje, como los mencionados en los es-
pacios no formales e informales.

Estos nuevos escenarios de aprendizaje permiten la construcción colectiva de 
saberes entre los docentes, las familias, las instituciones estatales, y los actores 
sociales barriales que conocen las problemáticas, necesidades y carencias. Bus-
cando el diálogo entre saberes teóricos, científico-técnicos, ancestrales, de anti-
guos pobladores y de comunidades migrantes, que habitan en el entorno escolar.

La construcción de estas identidades ambientales de los grupos de jóvenes 
desde el Sur Global, desde una Patagonia pluricultural, permite la deconstrucción 
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y desnaturalización de prácticas hegemónicas que intervienen en nuestra coti-
dianeidad vulnerando derechos e internalizando diferentes tipos de violencias, 
propias del sistema de desarrollo económico, extractivista y patriarcal que au-
menta las desigualdades, desplaza, margina, silencia, invisibiliza y avergüenza 
a las comunidades que no logran encajar en ese modelo. Del mismo modo que 
transforma nuestros modos de habitar la tierra y convivir en sociedad, generando 
vínculos con el otro, con el territorio y la naturaleza, sustentado en valores como 
el respeto y la ética hacia los sistemas naturales, considerándonos como parte de 
un todo complejo constituido por pluriversos.

Este cambio de enfoques y prácticas debe buscar la emancipación y el empode-
ramiento de los colectivos locales, haciendo propio un proceso de territorialización, 
que defienda el territorio local, la distribución de recursos y la accesibilidad a servi-
cios y espacios públicos. Que a su vez permita repensar nuevas alternativas al desa-
rrollo económico y productivo local, disminuir las vulnerabilidades y desigualdades 
socioeconómicas y las situaciones de injusticia ambiental.

El desarrollo de habilidades y capacidades creativas que se desprenden desde 
la diversidad de movimientos y expresiones artísticas permiten el reconocimien-
to, la comunicación y la difusión de un proceso de cambio social que influye en 
un inicio del proceso de subjetivación y de construcción de identidades colectivas 
para los jóvenes de la ciudad.

La reconstrucción de la microhistoria a partir de relatos colectivos de veci-
nos, permite reconocer los procesos de transformación social en el ámbito local y 
regional, la historia ecológica recuperando los sentires, vivencias, sensaciones, y 
vínculos con la naturaleza.

Debemos comenzar a preguntarnos qué rol ocupan las redes sociales y las vi-
vencias fuera de las instituciones educativas en el proceso de subjetivación am-
biental, en la nueva conciencia de los jóvenes. ¿En qué ámbitos se puede aprender 
realmente sobre la dimensión ambiental y bajo qué enfoques?

Todas estas consideraciones nos permiten orientar nuestras prácticas educa-
tivas, los procesos de enseñanza y de aprendizajes significativos de los grupos de 
jóvenes hacia la construcción de identidades ambientales colectivas y pluricultu-
rales, desde el sur.
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RESUMEN
La diversidad de problemas ambientales que enfrentan las sociedades re-
quiere de soluciones integrales, avizoradas desde el proceso formativo en 
las escuelas, en correspondencia con el nivel y tipo de educación. Se pre-
senta un Proyecto Institucional de Grupo, desarrollado en el Seminterna-
do de Primaria Pedro Marrero Aizpurúa, que contó con la participación 
de educandos, docentes y miembros comunitarios. La propuesta incluyó el 
diagnóstico ambiental, la interacción socio-comunitaria y la socialización 
de acciones sostenibles, para determinar el comportamiento del apren-
dizaje ambiental en el escolar y de la preparación teórico-metodológica 
del docente en los conceptos de educación ambiental, lo cual favoreció el 
cumplimiento de las metas trazadas en su diseño. El proyecto ofrece una 

https://orcid.org/0000-0003-1874-7746
https://orcid.org/0000-0002-9226-3785


Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
23
1-2
47

232 

Educación y ambiente	 Irina Lozada Sotelo / Eumelia Victoria Romero Pacheco

metodología para prevenir riesgos y vulnerabilidades en los espacios do-
centes y comunitarios, en correspondencia con el perfeccionamiento del 
sistema educativo cubano materializado en el vínculo escuela-comuni-
dad, al compartir saberes ambientales y sistematizar las buenas prácticas 
aprendidas mediante la intervención socio-comunitaria de los educandos 
en el entorno escolar. El estudio responde al Proyecto de Investigación 
“Monitoreo y sistema integrado de ecosistemas costeros ante el Cambio 
Climático en la región oriental”, de la Universidad de Oriente, y a la sublí-
nea 1. Pedagogía General Infanto Juvenil y Especial del Programa de Doc-
torado en Ciencias de la Educación, que tiene como objetivo la construc-
ción de nuevos sabers, a partir de un sistema de acciones de capacitación 
ambiental para docentes y educandos para prevenir los peligros y riesgos 
asociados al manejo inadecuado del agua.

PALABRAS CLAVE 
Medio ambiente ▪ desarrollo sostenible ▪ agua potable ▪ vulnerabilidad 

ABSTRACT
The diversity of environmental problems faced by societies requires com-
prehensive solutions, foreseen from the training process in schools, in co-
rrespondence with the level and type of education. An Institutional Group 
Project is presented, developed at the Pedro Marrero Aizpurúa Elementary 
School, which included the participation of students, teachers and com-
munity members. The proposal included the environmental diagnosis, the 
socio-community interaction and the socialization of sustainable actions, 
to determine the behavior of the environmental learning in the school and 
the methodological theoretical preparation of the teacher in the concepts 
of environmental education, which favored the fulfillment of the goals out-
lined in its design. The project offers a methodology to prevent risks and 
vulnerabilities in educational and community spaces in correspondence 
with the improvement of the Cuban educational system, materialized in the 
school-community link, by sharing environmental knowledge and systema-
tizing the good practices learned through socio-community intervention of 
students in the school environment. The study responds to the Research 
Project “Monitoring and integrated system of coastal ecosystems in the face 
of Climate Change in the eastern region”, of the Universidad de Oriente, 
and subline 1. General Infant, Youth and Special Pedagogy of the Doctoral 
Program in Sciences of the Education, which aims to build new knowled-
ge based on a system of environmental training actions for teachers and 
students to prevent the dangers and risks associated with improper water 
management.

KEYWORDS
Environment ▪ sustainable development ▪ drinking water ▪ vulnerability 
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INTRODUCCIÓN

El desarrollo histórico de las sociedades ha estado siempre sustentado en la na-
turaleza, fundamentalmente asociado a la localización de las fuentes de agua. Sin 
embargo, en la actualidad, la desmedida carrera por alcanzar niveles exponencia-
les en lo económico ha violentado los límites de la naturaleza, a partir de la gene-
ralización hacia el componente social y cultural de prácticas insostenibles para 
el presente y futuro del planeta, que tienen un reflejo visible en el estado de un 
componente natural tan sensible como las fuentes de agua. Esta situación no pue-
de ignorarse, en tanto este proceso puede detenerse si la sociedad desarrolla vías 
adecuadas para subvertir el impacto negativo de la acción social en la naturaleza.

La Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre el Me-
dio Ambiente Humano, celebrada en Estocolmo, Suecia, en 1972, es considerada 
un marco político internacional para un gerenciamiento ambiental, ya que en este 
evento se reconoció la agudización de los problemas que afectan el medio ambiente 
y la necesidad de priorizar la implementación de la educación ambiental, que de 
manera preventiva desarrolle la sensibilidad ante los problemas ambientales en los 
ciudadanos desde las edades tempranas. Esta reunión reconoció que los aspectos 
acerca de los que versó el debate solamente podrían lograrse mediante la educa-
ción ambiental, cuyos objetivos serían “lograr una población mundial consciente y 
preparada para el medio ambiente, para el desarrollo y para actuar ante problemas 
afines, y que además pueda contar con los conocimientos, las habilidades, las acti-
tudes, las motivaciones y el compromiso para trabajar individual y colectivamente 
en los problemas actuales y la prevención de los que pudieran surgir”.

Para promover esta labor educativa, la Conferencia recomendó a la ONU, y en 
particular a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), establecer el Programa Internacional de Educación Am-
biental (PIEA) para todos los niveles de enseñanza y toda la sociedad. Posterior-
mente, el Seminario Internacional de Educación Ambiental que se realizó en Bel-
grado, Yugoslavia, en 1975, tuvo como objetivo examinar y ajustar las directrices 
y bases para el establecimiento del PIEA, evaluando la sistematicidad e integridad 
de la educación ambiental por parte de la UNESCO y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

La Primera Conferencia Intergubernamental sobre Educación Ambiental, 
organizada por la UNESCO y el PNUMA celebrada en Tbilisi, Georgia, en 1977, 
constituyó un evento relevante para el desarrollo del PIEA, a partir de la concre-
ción del propósito de la educación ambiental, así como los objetivos, principios 
rectores y las estrategias para la puesta en práctica de este proceso educativo, y el 
compromiso de presentar sus informes en una próxima cita, 10 años más tarde en 
Moscú. En esta conferencia se precisó que:

la educación ambiental, debidamente entendida, debería constituir una educación 
permanente general que reaccionara a los cambios que se producen en un mundo de 
rápida evolución. Esa educación deberá preparar al individuo mediante la compren-
sión de los principales problemas del mundo contemporáneo, proporcionándole 
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conocimientos técnicos y las cualidades necesarias para desempeñar una función 
productiva con miras a mejorar la vida y proteger el medio ambiente, prestando 
debida atención a los valores éticos.

Para la adopción de acciones concretas a favor de integrar el desarrollo económico 
y social con la protección del medio ambiente, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas creó, en el decenio 1980-1990, una comisión mundial con el propósito de di-
señar y ejecutar un programa global para evaluar, controlar y minimizar la degrada-
ción del medio ambiente, en el cual la protección de los acuíferos resultó un compo-
nente muy importante. Este evento que tuvo lugar en 1989, mediante la Resolución 
Nº 44/228, convocó a la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo, en Río de Janeiro, Brasil, en 1992, en la cual se apro-
bó la Agenda XXI, que constituyó un documento básico con propuestas de acciones 
nacionales e internacionales para detener los procesos de degradación ambiental.

Si bien posteriormente se han desarrollado nuevos eventos y concertaciones inter-
nacionales para concretar y definir nuevas acciones ajustadas a exigencias más con-
temporáneas, siguen siendo válidas las definiciones de los fundamentos teóricos, me-
todológicos, áreas de trabajo, definiciones en aspectos claves y dimensiones de otras 
aristas de la educación ambiental y sus posibilidades de aplicación en la práctica so-
cial, en tanto la atención a la carencia de agua ha tenido numerosos pronunciamientos 
a nivel planetario. La ONU señaló recientemente, a través de su Secretario General, la 
atención a la crisis climática, considerada entre las cinco más grandes emergencias, 
al referirse a que “los golpes devastadores del clima, que solo en 2020, forzaron a 30 
millones de personas a huir de sus hogares –una cantidad mayor que las guerras y la 
violencia–, y el ascenso del calentamiento global, obligan a transformar drásticamen-
te nuestra relación destructiva del medio ambiente” (Granma, 26 de enero de 2022).

En Cuba, desde mediados de pasado siglo se han estado atendiendo los pro-
blemas referidos al medio ambiente, que se concretaron en la década de 1990, 
con la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y la ins-
tauración de instituciones como el Centro de Gestión e Información Ambiental, 
la Red de Formación Ambiental y la elaboración de un marco legal expresado en 
un sistema de leyes sustentadas en los resultados y aportes de diferentes investi-
gaciones científicas, que abarcan la totalidad de los componentes de la naturaleza 
y la sociedad, que han servido de base para el desarrollo del trabajo ambiental, 
estando en el centro de los análisis la necesidad de la preservación de las aguas 
terrestres y marinas, ya que son las más afectadas al constituirse finalmente en 
receptoras de los procesos de contaminación ambiental. 

En esta propia dirección del trabajo educativo ambiental para la generalidad 
de sectores de la sociedad, el Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente 
elaboró la Estrategia Ambiental Nacional 2016/2020, en la cual se hace referencia 
a los problemas ambientales relacionados con el impacto del cambio climático y 
su repercusión en los asentamientos humanos, de ahí que sus objetivos y líneas de 
acción priorizadas estén orientados a “Potenciar el uso racional y productivo del 
agua en función del desarrollo socio-económico del país” y “Elevar la calidad de 
los servicios de abasto de agua potable contribuyendo a la salud humana” (2016),  
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basadas en los propósitos y los principios de la educación ambiental que definen 
la posición del proyecto social nacional en el contexto mundial. 

De igual forma, como parte del proyecto de contextualización del modelo eco-
nómico y social hasta 2030, analizado y aprobado en el 7° Congreso del Partido 
Comunista de Cuba, se adoptó la atención a seis ejes estratégicos y, dentro de ellos 
el referido al cuidado de los recursos naturales y el medio ambiente; por lo que 
constituye prioridad del Estado el cumplimiento y adecuado control de los objeti-
vos: 176.9) Detener y revertir el deterioro de la calidad del agua e incrementar su 
disponibilidad con la protección y gestión adecuadas de las fuentes, balances de 
distribución sostenibles, la reutilización y reciclaje, y la promoción de la cultura de 
ahorro, conservación y uso racional de este recurso (p. 23); y 178.11) Implementar 
de manera eficaz los programas y acciones para el enfrentamiento al cambio climá-
tico, con énfasis en la adaptación, la reducción de vulnerabilidades, la mitigación 
de sus causas y la introducción de estrategias sistemáticas y transectoriales (p. 24).

Otro aspecto importante, resultado del constante perfeccionamiento de la le-
gislación ambiental, lo constituye la aprobación por el Consejo de Ministros de la 
normativa en fecha 25 de abril de 2017, quedando constituido el Plan de Estado 
para el Enfrentamiento al Cambio Climático, inspirado en el pensamiento del lí-
der histórico de la Revolución cubana, Fidel Castro Ruz, conocido como “Tarea 
Vida”. En dicho plan se concretan 5 acciones estratégicas y 11 tareas; constituye 
una propuesta integral que puede enriquecerse durante su desarrollo e implemen-
tación por las diversas entidades e instituciones del Estado. 

Al reflexionar acerca de los objetivos recogidos en este plan, para Cuba, el cuida-
do del agua es objeto de atención permanente, ante la posibilidad de sequías prolo-
gadas, como consecuencia de los cambios del clima y las afectaciones que se derivan 
de la cada vez más frecuente formación de eventos hidrometeorológicos que pudie-
ran afectar directamente el país por su ubicación geográfica, lo cual sitúa a la pobla-
ción cubana en condiciones de vulnerabilidad, además de los problemas asociados 
con el cuidado y uso racional del agua, derivados de las acciones negativas del hom-
bre que inciden de manera directa o indirecta en el deterioro de las condiciones del 
agua. De ahí que, para lograr su uso sostenible, es necesario que se desarrollen en 
los ciudadanos desde las tempranas edades las capacidades y las actitudes resilien-
tes que les permitan actuar consecuentemente ante una necesidad de primer orden. 

Consecuentemente con esta necesidad, a los ministerios de Educación y de Edu-
cación Superior les ha correspondido coordinar el trabajo de educación ambiental en 
las instituciones escolares, de tal manera que en la actualidad su aplicabilidad supe-
ra los límites de estas instituciones para incidir de manera directa en la comunidad 
y en el resto de las instituciones y grupos sociales que la integran. 
Estos criterios para Cuba se manifiestan en diversas direcciones al destacar, entre 
ellos, la educación y el desarrollo social, que busca la interrelación dinámica entre 
la calidad educacional y la calidad de vida, y entre educación y el desarrollo, para lo 
cual ocupa un lugar muy importante la preparación del maestro para formar capaci-
dades de mitigación y adaptación ante la ocurrencia de eventos naturales extremos. 

Sobre el tema, diversos estudios y aportes de autores como Parada (2007), Ro-
dríguez (2016) y Lestapier (2019), permiten afirmar que la formación y educación 
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ambiental han sido abordadas en diferentes niveles educativos; sin embargo, aún 
se necesita de una mirada más precisa desde la prevención y sustentabilidad am-
biental ante los peligros, riesgos y vulnerabilidades; por lo que con el propósito de 
perfeccionar la labor formativa ambiental, y educar en la prevención de riesgos y 
desastres, se propone la ejecución de acciones educativas ambientales que dina-
mizan el vínculo escuela-comunidad.

MATERIALES Y MÉTODOS

La escuela es reconocida como un importante centro cultural en el que confluyen 
directa e indirectamente todos los actores sociales, de ahí la importancia que se le 
concede a la labor que desarrollan estas instituciones, que tienen un impacto im-
portante debido a la labor educativa que se realiza tanto en la institución escolar 
como en las comunidades aledañas. En este sentido, uno de los aspectos tratados 
es el agua, ya que es de gran sensibilidad para los cubanos la posibilidad de tener 
acceso al agua potable en calidad y cantidad suficiente, considerando las caracte-
rísticas climáticas y la pequeña extensión territorial, sin grandes fuentes de abas-
to, pero indispensable para el desarrollo socioeconómico; de ahí la necesidad de 
que su utilización sea racional. 

Entre los principales problemas asociados al tratamiento del agua están el ma-
nejo, disponibilidad y calidad. El cuidado y uso racional son motivos de constante 
preocupación por parte de diversas instituciones gubernamentales que trabajan 
en función de garantizar su acceso en calidad y cantidad suficiente, de modo que 
satisfagan las demandas de la población, por lo que resulta importante diseñar e 
implementar programas y estrategias que ofrezcan las formas para un uso más 
eficaz y así contribuir al cuidado ambiental.

La experiencia pedagógica se desarrolló en el Seminternado de primaria Pe-
dro Marrero Aizpurúa, en la Ciudad Escolar 26 de Julio, en Santiago de Cuba, 
Cuba. Contó con la participación de 22 educandos, miembros del Proyecto Ins-
titucional de Grupo de 5° grado del tercer momento del desarrollo; una instruc-
tora de arte de la especialidad de Educación Plástica (quien con sus conocimien-
tos y orientación proporcionó a los educandos los medios que les permitieron 
representar desde las artes el estado actual y deseado de la problemática que se 
investiga); el apoyo de 3 maestras que imparten la asignatura Ciencias Natura-
les en el grado, e igual número de directivos de la escuela, así como las autoras 
de la propuesta, quienes contribuyeron en la calidad de los resultados. Resulta 
válido destacar que en todos los casos poseen entre 10 y 30 años de experiencia 
en la labor docente. 

Para el abordaje del tema se presenta un Proyecto Institucional de Grupo; su 
estructura está diseñada para aplicarse en tres fases: diagnóstico ambiental; in-
teracción socio-comunitaria y socialización de acciones sostenibles. Al interior 
del proyecto se establecen las acciones educativas ambientales que constituyen 
una herramienta eficaz para prevenir los problemas ambientales asociados al ma-
nejo inadecuado del agua, y que toma en consideración la comprensión de los 
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conceptos: riesgos, peligros, vulnerabilidades, y de Educación Ambiental para el 
Desarrollo Sostenible (EADS), así como lo importante que resulta el acceso a los 
medios y recursos que hacen posible minimizar el impacto que provoca en la po-
blación la ocurrencia de eventos naturales extremos. 

Para la realización de las actividades del Proyecto Institucional de Grupo se 
utilizaron diversos métodos de investigación del nivel teórico y empírico que po-
sibilitaron la interpretación de los documentos normativos, referidos al cuidado 
de las aguas, elaborados según las referencias de la educación ambiental. Como 
métodos teóricos, se emplearon el análisis síntesis en el desarrollo del proyecto 
para procesar los resultados de las informaciones obtenidas, luego de aplicados 
los instrumentos; el hermenéutico dialéctico, para la interpretación de los presu-
puestos que sustentan los fundamentos epistemológicos del objetivo del Proyecto 
Institucional de Grupo y para la valoración de los resultados del diagnóstico.

Como métodos empíricos se utilizan la observación participante, para la ob-
tención de información sobre el comportamiento de docentes, alumnos y actores 
comunitarios, con respecto al uso y cuidado del agua; la revisión documental, 
para examinar los informes referidos a esta temática y a los antecedentes de estas 
actividades en el centro docente; la entrevista individual y grupal, que permitió 
constatar el nivel de los conocimientos de los involucrados y su disposición ha-
cia un cambio de actitudes positivas; los talleres de socialización, para valorar 
la aplicabilidad de las acciones diseñadas y la estrategia de superación para la 
incorporación de actitudes ambientales; mientras que como método matemático, 
se utilizó la estadística descriptiva para el procesamiento, la interpretación y ta-
bulación de los resultados obtenidos en el diagnóstico aplicado.

DESARROLLO

La complejidad y naturaleza de los problemas educacionales requieren de solu-
ciones con enfoque más integral y multifacético, que demandan de modificacio-
nes curriculares, en particular una transformación en el funcionamiento de las 
instituciones y modalidades educativas, en correspondencia con el nivel y tipo de 
educación, así como la remodelación de los planes y programas de estudio.

En el mundo de la enseñanza, la introducción del paradigma de la sostenibi-
lidad de los discursos y prácticas está provocando un giro estructural que obliga 
a revisar la orientación educativa con una perspectiva ambientalista. Ello impli-
ca redefinir los nuevos escenarios educativos, sus tiempos y ritmos; el papel del 
maestro encargado de transmitir una educación en valores ambientales con la 
participación de los agentes y agencias comunitarias que intervienen en la prácti-
ca escolar; el currículo, su gestión y el ecosistema pedagógico actual. Esto supone 
del análisis crítico para formar integralmente a escolares responsables y capaci-
tados en la toma de decisiones sostenibles, en un mundo cada vez más complejo 
(Lozada, 2022, p. 114).

A partir de estudios desarrollados por el Instituto Central de Ciencias Pedagó-
gicas (ICCP), se han revelado algunas problemáticas que limitan el cumplimiento 
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del encargo social tales como: sobrecarga de contenidos, pocos espacios para la 
sistematización de objetivos esenciales para la formación integral de los educan-
dos, así como la insuficiente participación real de todos los implicados en los di-
ferentes procesos de la institución y modalidad educativa; por lo que se considera 
necesario el ajuste a las condiciones específicas y diversas de cada contexto, con 
un enfoque más personalizado y potenciador del desarrollo humano.

Como resultado de estas investigaciones, se realizan las transformaciones 
propuestas derivadas de las experiencias del III Perfeccionamiento del Sistema 
Nacional de Educación (SNE), acompañadas de la sistematización e introducción 
de resultados científicos, la aplicación de resoluciones ministeriales, cartas circu-
lares, precisiones y recomendaciones para la conducción y desarrollo del sistema 
de trabajo metodológico, que han sido ofrecidas en diferentes espacios durante 
los últimos años. Este proceso de cambios se distingue por el establecimiento de 
nuevas formas y estilos de trabajo en las instituciones educativas, determinadas 
por las condiciones del lugar y las posibilidades de los colectivos. 

Entre los cambios en las formas de trabajo se encuentra el Proyecto Institucio-
nal de Grupo, conformado por un sistema de acciones que se diseñan a nivel de 
institución educativa o de manera particular en cada grupo, con la implicación de 
los colectivos laborales, y la participación protagónica de los educandos, familias 
y factores de la comunidad, para dar cumplimiento al fin y los objetivos generales 
del nivel, del grado y la función que demanda la sociedad. 

En el contexto de la nueva concepción curricular se requiere del empleo de to-
das sus formas y vías para dar respuesta a la construcción del Proyecto educativo 
institucional y de grupo; se distingue por la utilización de métodos y procedimien-
tos que propician la participación, autorreflexión y creatividad de los maestros, a 
partir de la ejecución de actividades que combinan diferentes formas de trabajo 
docente metodológico; mientras que los procedimientos que se empleen, tanto en 
el trabajo individual como grupal, han de estar dirigidos a propiciar el análisis del 
estado actual, para compararlo con el que se aspira, en correspondencia con el fin 
y los objetivos del nivel primario.

Las acciones que se diseñan, ejecutan y controlan en el Proyecto educativo 
institucional y de grupo, se deben desarrollar a través del trabajo metodológico, 
para lo cual son necesarias las acciones de diagnóstico y preparación: asociadas al 
sistema de visitas a clases y actividades educativas, la revisión de documentos, en-
tre otros, y se incorpora como elemento distintivo el intercambio con educandos y 
maestros para indagar sobre el estado de satisfacción de necesidades y aspiracio-
nes que experimentan sobre el proyecto educativo grupal e institucional. En con-
cordancia con estos planteamientos, se propone el diseño y análisis de elementos 
que caracterizan las fases del proyecto de grupo recogidos en este estudio.

Del diagnóstico se derivan las acciones de planificación de actividades y las 
prioridades de la institución; además del aprovechamiento de las potencialida-
des de los maestros y el empleo de las diferentes formas organizativas para la 
reflexión docente, la recogida de la información y de los criterios de los miembros 
del proyecto, con especial atención a las opiniones y sugerencias que ofrecen los 
educandos. 
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CONVERSATORIO GRUPAL CON LOS MAESTROS

Objetivo: comprobar el conocimiento que poseen los maestros para el desarrollo 
de la educación ambiental, dirigido al manejo de los recursos hídricos, a partir del 
tratamiento curricular.    

1.  ¿Cuáles son los problemas ambientales que a su consideración afectan la 
zona donde vive y trabaja?

2.  ¿Resulta efectiva la preparación metodológica que usted recibe para desa-
rrollar con enfoque ambiental los contenidos relacionados con el uso y el 
cuidado del agua? ¿Considera usted sentirse preparado/a para desarrollar 
los contenidos ambientales que se deben impartir a los educandos?  

3.  ¿Cuáles son los problemas ambientales, que a su juicio son perjudiciales en 
el entorno escolar? Comente. 

4.  ¿Qué actividades le gustaría incluir para potenciar el cuidado de los recur-
sos hídricos?

CONVERSATORIO GRUPAL CON LOS EDUCANDOS

Objetivo: comprobar la percepción de los educandos en cuanto a los problemas 
ambientales que afectan el entorno escolar y comunitario. 

1.  ¿Sabés qué es un problema ambiental?
2.  ¿Puedes comentar acerca de algún problema ambiental presente en tu es-

cuela o en la comunidad donde vives? ¿Existe algún problema con las fuen-
tes de agua? ¿Consideras que estos problemas pueden tener solución?

3.  ¿Te sientes preparado/a para compartir tus conocimientos acerca del cui-
dado de los recursos hídricos? Explica.

4.  ¿Qué actividades deseas que se incluyan para contribuir en el cuidado del me-
dio ambiente escolar y comunitario y en particular con las fuentes de agua?

Propuesta educativa ambiental por etapas

Fases del 
proyecto Objetivos Actividades

1ª 
Diagnóstico 
ambiental

Profundizar en las 
acciones de diagnóstico 
que permiten recolectar 
y organizar la 
información necesaria 
que caracteriza 
la escuela y zona 
abordada en materia 
de tratamiento a los 
recursos hídricos.

Ofrecer información a los 
maestros, educandos y actores 
implicados en el desarrollo de las 
acciones del proyecto de grupo, 
en cuanto a los objetivos 
y resultados esperados. Favorecer 
la comprensión de los elementos 
básicos conceptuales para 
promover entre los participantes el 
uso racional y cuidado del agua.

Continúa en p. 240
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Fases del 
proyecto Objetivos Actividades

2ª 
Interacción 
socio-
comunitaria

Desarrollar capacidades 
y actitudes de resiliencia 
ante la sequía o escasez 
de agua en la población 
mediante soluciones 
alternativas derivadas 
de la determinación de 
los principales riesgos 
y vulnerabilidades 
existentes en la 
comunidad.

Fortalecer las acciones de 
preparación, alerta temprana, 
respuesta y adaptación con 
el objetivo de aumentar la 
resiliencia ante la sequía o 
escasez de agua en escuelas 
y comunidades.  Desarrollar 
capacidades de adaptación 
ante los problemas hídricos que 
afectan la comunidad mediante 
la comprensión de los contenidos 
ambientales y la ejecución 
de acciones, con énfasis en la 
elaboración del mapa comunitario 
de riesgos.

3ª 
Socialización 
de acciones 
sostenibles

Valorar los resultados 
de las  acciones 
educativas ambientales.

Indicadores:
Comprensión de los contenidos 
ambientales. Reflexión 
comunitaria respecto al 
significado de peligro, 
vulnerabilidad, riesgo, recursos, 
riesgos de desastres, entre otros.

PRIMERA FASE: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

Sobre el diagnóstico ambiental: se aplicó como técnica de indagación ambiental, 
el conversatorio grupal con maestros y educandos, con objetivos específicos. En 
el caso de los maestros, se pudo determinar las principales limitaciones para la 
formación de valores ambientales en los educandos. 

Sobre la preparación del maestro: es indispensable la superación ambiental del 
maestro para poder incorporar la dimensión ambiental desde la perspectiva de de-
sarrollo sostenible a los nuevos desafíos, tanto en la formación inicial como continua, 
por lo que este proceso debe estar orientado y dirigido a partir de las prioridades que 
permitan cumplir con la inclusión de la dimensión ambiental en el sistema educativo. 
Los maestros cuentan con los recursos teóricos y metodológicos que garantizan el 
proceso de formación ambiental, e incluso con los espacios y formas de trabajo; no 
obstante se evidencian limitaciones en la labor docente en el caso de las tres maes-
tras entrevistadas. Dos de ellas son capaces de identificar los problemas ambienta-
les que afectan el entorno natural y social pero, como parte del intercambio, reflejan 
poca creatividad, según los criterios expresados, en cuanto al diseño y planificación 
de actividades educativas ambientales dirigidas a prevenir los problemas asociados 
con el uso sostenible del agua. A pesar de que en las últimas actualizaciones se 
orienta para la labor docente, cómo fomentar el trabajo investigativo en función de 
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una adecuada educación ambiental en los educandos, al comparar estos criterios 
con las opiniones que aportan los educandos, en el intercambio realizado: 15 de 22 
(68,18%), coinciden con las valoraciones realizadas para el diagnóstico docente. 

Los criterios generales se basan en que la preparación, creatividad y el diseño 
de actividades novedosas inciden en el aprendizaje ambiental, al considerar que 
los contenidos que reciben son tradicionales y no responden a los problemas am-
bientales reales que afectan la salud ambiental en la escuela y sus alrededores; 
el 100% reconoce que los maestros poseen potencialidades para formar valores 
de protección hacia los recursos hídricos, pero a pesar de ello, las actividades no 
resultan de su interés por no ser totalmente novedosas.

SEGUNDA FASE: INTERVENCIÓN SOCIO-COMUNITARIA 

En múltiples investigaciones realizadas a diferentes escalas se ha demostrado el 
importante papel de los profesionales de la educación para alcanzar una EADS 
en todos los niveles del sistema educativo cubano, de modo que contribuya al tra-
tamiento metodológico para la formación docente, hacia un interés común, una 
educación ambiental de calidad. 

En la continuidad del Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(DEDS) se insiste en la necesidad de reorientar los procesos de EADS, ofrecer las 
oportunidades a todos los ciudadanos de realizar los aprendizajes necesarios sobre 
la sostenibilidad, lo cual ha generado en diferentes partes del mundo diversas inter-
pretaciones. En este sentido, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
cubano ha elaborado una propuesta de indicadores ambientales a nivel nacional, 
que como orientación hacia el desarrollo sostenible incorpora un enfoque que in-
tegra los procesos naturales con los económicos, los sociales y los culturales, y se 
identifica con la formación del educando. Se insiste en la preparación del alumno 
para que pueda establecer en su actividad cotidiana familiar como su futura actua-
ción profesional y ciudadana, una interrelación con su entorno natural, socioeconó-
mico y cultural, caracterizada por la participación en la protección y uso sostenible 
de los recursos materiales y espirituales, en la prevención y enfrentamiento de los 
problemas locales y nacionales, así como a la protección y adaptación a riesgos am-
bientales y con ello contribuir al desarrollo sostenible del país (CITMA, 2008).

Proyecto educativo de grupo. Aspectos generales

Institución educativa Seminternado Pedro Marrero Aizpurúa

Nombre del proyecto Proyecto Educativo Ambiental: Prevención de 
riesgos ambientales asociados al cuidado del agua

Área de estudio Comunicación, ciencia y ambiente

Continúa en p. 242
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Institución educativa Seminternado Pedro Marrero Aizpurúa

Grado 5° 3

Maestra Migadalia Pimienta Ortíz

Descripción: a partir del diagnóstico aplicado en la escuela primaria, se determi-
nan como principales prioridades:

1. La creación de un proyecto educativo institucional o de grupo para atender 
el uso, cuidado y conservación del agua en la escuela y comunidades aleda-
ñas, dado el necesario cuidado por tratarse de un recurso natural agotable 
y escaso.

2. Se propone establecer los objetivos para el desarrollo del trabajo educativo 
ambiental en vínculo con las agencias y agentes comunitarios, para formar 
capacidades de actitudes resilientes ante la escasez de agua o sequía extrema.

Objetivo general: generar en los educandos y en miembros comunitarios actitu-
des de resiliencia ante la escasez de agua o sequía extrema, a partir del diseño y 
ejecución de acciones educativas para prevenir riesgos, peligros y vulnerabilida-
des asociadas al manejo inadecuado del agua, al considerar los medios y recursos 
existentes a fin de minimizar el impacto que provoca en la población la ocurrencia 
de eventos naturales extremos. 

Justificación: constituye un reto la inserción y formación de actitudes hacia el 
tema desde las primeras edades, por lo que el rescate de valores y el desarrollo de 
acciones responsables, cobran especial importancia para el desarrollo del trabajo 
formativo ambiental, desde el currículo escolar.

Los temas ambientales deben ser fuente de tertulia diaria con los alumnos, 
compañeros, maestros, padres de familias, y de la ciudadanía en general, pasando 
de la crítica a la acción, al cambio de la actitud personal y colectiva, para la bús-
queda de soluciones y alternativas en respuesta a los objetivos trazados por el Es-
tado cubano. Los temas ambientales se pueden desarrollar empleando estrategias 
alrededor de las artes y también desde la acción colectiva, desde la cual se pueda 
mejorar la calidad de vida.

Se debe comprender que el tratamiento a estos problemas que hoy se enfrentan 
es responsabilidad de todos, por tanto corresponde buscar soluciones compartidas, 
ya que lo que sucede en otra parte del planeta, constituye un problema global, por-
que ocurre en nuestra casa, la que habitamos todos, nuestro planeta Tierra.

Misión
Desarrollar capacidades de adaptación y mitigación debido a los efectos que puede 
provocar el cambio climático para nuestras vidas y compartirlas para reducir el 
impacto que provoca la escasez de agua en la población.

Viene de p. 241
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Socializar acciones educativas ambientales relacionadas con el uso, cuidado y 
conservación del agua para reducir los riesgos, peligros y vulnerabilidades en la 
población.

Visión
Generar una educación ambiental responsable para perfeccionar el comporta-
miento ético-ambiental y la toma de decisiones en la escuela y en las comunidades.

Marco legal
Son los lineamientos que contribuyen a direccionar los objetivos esperados con 
la aplicación del Proyecto ambiental de grupo, basado en el Plan de Estado para 
el enfrentamiento al Cambio Climático, conocido como “Tarea Vida”, conformado 
por 5 acciones estratégicas y 11 tareas, entre las cuales se distinguen las relacio-
nadas con las aguas:

• Tarea 4. Asegurar la disponibilidad y uso eficiente del agua como parte del 
enfrentamiento a la sequía, a partir de la aplicación de tecnologías para el 
ahorro y la satisfacción de las demandas locales. 

• Tarea 10. Priorizar las medidas y acciones para elevar la percepción del ries-
go y aumentar el nivel de conocimiento y el grado de participación de toda 
la población en el enfrentamiento al cambio climático y una cultura que fo-
mente el ahorro del agua.

Figura 1. Recorrido comunal guiado para detectar 
los problemas ambientales asociados con el uso y cuidado del agua
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Figura 2. Campaña de promoción de buenas prácticas educativas 
para el ahorro y el uso racional del agua a miembros de la comunidad 

aledaña a la escuela, con la activa participación de los alumnos 
que integran el proyecto escolar

Análisis y discusión
Las actividades diseñadas para la primera etapa permiten caracterizar el entor-
no escolar, al profundizar en los aspectos relacionados con la comprensión y el 
dominio de los conceptos básicos (peligros, riesgos y vulnerabilidades), en fun-
ción del cumplimiento de las acciones del proyecto ambiental de grupo; mien-
tras que para el contexto comunitario, resultan favorables las acciones educa-
tivas, el diseño y rediseño de los objetivos de trabajo para identificar y reducir 
los peligros, a partir del recorrido comunal que se concibe para la intervención 
socio-comunitaria. 

Con el objetivo de ofrecer orientaciones a los educandos, que faciliten la iden-
tificación de los problemas ambientales presentes en la comunidad aledaña a la 
escuela (Figura 1), fáciles de detectar y asociadas al uso y cuidado del agua, se 
valoró la calidad del trabajo realizado a partir del desarrollo de tres talleres de 
capacitación desarrollados en la etapa de diagnóstico, con lo cual se consolidó el 
aprendizaje ambiental escolar relacionado con el fortalecimiento de las capacida-
des de resiliencia ante la sequía mediante acciones concretas, que a la vez exige de 
una mejor actualización pedagógica del maestro.

Resultados de los talleres
Al valorar los criterios ofrecidos por maestros y educandos, referidos al dominio 
de los contenidos ambientales, se evidencian carencias que se reflejan en la poca 
percepción de los riesgos asociados al uso y cuidado del agua. En la escuela se 
organizó el trabajo educativo ambiental, el cual contó con el apoyo de la instruc-
tora de arte para la elaboración de dibujos y del mapa comunitario de riesgos (se 
enmarcó en diferentes expresiones: dibujos, trazado de mapas y maquetas con 
representaciones de leyendas y señalizaciones, representación de elementos al 
relieve y el uso de colores y plastilinas para dar impresión volumétrica), además 
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del desarrollo de tertulias, lecturas e interpretación de textos con la temática 
ambiental.

TERCERA FASE. SOCIALIZACIÓN 
DE ACCIONES SOSTENIBLES

Como parte de la labor docente
Con el apoyo de los directivos que acompañaron la tarea, fue posible socializar la 
experiencia en sesiones de preparación metodológica, derivándose otras variantes 
de dicha preparación en la escuela: las maestras del grado compartieron con el res-
to del colectivo docente la experiencia pedagógica. En estos encuentros se debatió 
acerca de los objetivos del proyecto de grupo, su importancia para la formación de 
valores ambientales en los educandos, su socialización para el evento Regional de 
buenas prácticas de la Red de Escuelas Asociadas a la UNESCO, para otras presen-
taciones de resultados a nivel de escuela y distrital en círculos de interés, y se gene-
raron iniciativas viables para el proceso educativo ambiental con una nueva mirada. 

Los miembros del proyecto de grupo enriquecieron la propuesta y como refle-
jo de la intervención socio-comunitaria, se alcanzó la calidad deseada al planifi-
car las actividades, se logró un intercambio fructífero con la participación de los 
vecinos donde prevalece la necesidad de adoptar medidas urgentes y alternativas, 
como el uso de canales para la colecta de agua de lluvia, tradición milenaria en la 
ciudad de Santiago de Cuba, medida que garantiza el uso eficiente del agua; ade-
más de orientar hacia el ahorro en hogares y centros laborales (Figura 2), a fin de 
mitigar el impacto de los daños que ocasiona la poca disponibilidad de agua para 
el uso doméstico y social. 

El desarrollo de actividades de divulgación en las comunidades: barrio-de-
bates, actividades culturales con la temática ambiental en la calle de la familia y 
en lugares de afluencia de público como bodegas, centros recreativos y laborales, 
pintura sobre asfalto, dibujos, poesías, entrega de boletines medioambientales in-
sistiendo en el uso racional del agua y las medidas para garantizar su ahorro y 
cómo garantizar la higiene en los hogares, fueron acciones educativas ambientales 
que matizaron las jornadas desarrolladas en espacios comunitarios. 

Como parte del trabajo en red, se perfecciona el trabajo ambientalista al forta-
lecer la participación de las familias en las actividades que convoca la escuela; y al 
promover acciones a nivel de consejo popular con el fin de desarrollar la interacción 
con los agentes y agencias comunitarias y el fortalecimiento del trabajo en red.

Estos elementos conducen a un pensamiento crítico acerca de la problemática 
ambiental que exige una atención priorizada, pues está en juego la supervivencia 
de la especie humana; por lo que para el contexto escolar cubano, es fundamental 
la incorporación de la educación ambiental para optimizar la relación hombre-na-
turaleza-sociedad, que permita alcanzar el desarrollo de sentimientos, actitudes 
y valores ambientales, que desde el currículo escolar es crucial para la formación 
ambiental desde las primeras edades.
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CONCLUSIONES 

Con el diagnóstico ambiental se pudo caracterizar el proceso de formación am-
biental y los elementos que distinguen la dinámica de dicho proceso educativo 
para el desarrollo de conductas ambientales sostenibles dirigidas a prevenir ries-
gos y situaciones de vulnerabilidad en escuelas y comunidades, debido al manejo 
inadecuado del agua.

Los problemas ambientales requieren de soluciones integrales que demandan 
del perfeccionamiento educativo, y que se manifiesta en una mayor integración 
de los contenidos ambientales, al mejorar el nivel de capacitación y de formación 
ambiental para la prevención de peligros, riesgos y vulnerabilidades, a partir de 
las acciones del proyecto institucional de grupo, al incorporar una nueva concep-
ción teórico-metodológica ambiental en el tercer momento del desarrollo de la 
educación primaria.

Las acciones del proyecto permiten sistematizar los métodos que garantizan 
el cuidado de la salud ambiental y la formación de valores, para asegurar en los 
educandos, la práctica sostenible de conductas resilientes ante los problemas aso-
ciados con el uso y el cuidado del agua, mediante la utilización creadora de la 
experiencia pedagógica.

BIBLIOGRAFÍA

Cardona, J. A. (2010). Estrategia pedagógica para la formación ambiental inicial del pro-
fesor de Ciencias Naturales de la Educación Preuniversitaria. [Tesis] Doctor en 
Ciencias Pedagógicas, Universidad de Ciencias Pedagógicas “José Martí Pérez”. 

CITMA. (2008). Indicadores ambientales a nivel nacional, citado en el III Encuentro 
científico Nacional de Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible 2020, p. 6.

CITMA. (2017). Enfrentamiento al Cambio Climático en la República de Cuba. Tarea 
Vida. Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. http://www.contra-
loria.gob.cu

Clavel, I. (2016). La formación de la identidad ecológica en los estudiantes de la carre-
ra Licenciatura en Educación Biología-Geografía. [Tesis] Doctor en Ciencias 
Pedagógicas, Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, Universidad de Oriente, 
Santiago de Cuba. 

Conceptualización del Modelo Económico y Social cubano de desarrollo socialista. (s/f). 
Plan nacional de desarrollo económico y social hasta 2030: Propuesta de visión 
de la nación, ejes y sectores estratégicos.

Fernández, I. M. (2012). La formación ambiental del estudiante de la carrera Psicología 
desde el proceso de extensión universitaria. [Tesis] Doctor en Ciencias Pedagógi-
cas, Universidad de Ciencias Pedagógicas Frank País García, Santiago de Cuba.  

Formación Univesritaria Intercultural en el contexto de la sociedad del conocimiento. 
(2022). Educación Ambiental en la formación del maestro primario (pp. 104-
125). https://inblueditorial.com https://DOI: 10.56168/ibl.ed.167851 

http://www.contraloria.gob.cu
http://www.contraloria.gob.cu
https://inblueditorial.com


La prevención de riesgos ambientales asociados al agua 
desde el proyecto institucional de grupo

Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 231-247

 247

Granma. (26 de enero de 2022). Cinco grandes emergencias sobre las que llama la aten-
ción la ONU. Granma, Órgano oficial del Partido Comunista de Cuba.

Lestapier, T. M. (2019). La educación en desastres naturales en la formación de los estu-
diantes de la carrera en Educación Primaria. [Tesis] Doctor en Ciencias Pedagó-
gicas, Universidad de Oriente, Centro de Esudios Manuel F. Gran.  

Lozada, I. (2022). Educación Ambiental en la formación del maestro primario (p. 114), 
en Formación Universitaria Intercultural en el contexto de la sociedad del 
conocimiento.

Martínez, A. (2013). La formación ambiental inicial del maestro primario orientada al 
desarrollo agosostenible en condiciones de montaña. [Tesis] Doctor en Ciencias 
Pedagógicas, Universidad de Ciencias Pedagógicas Frank País García, Santiago 
de Cuba. 

Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente de la República de Cuba. (2016). Es-
trategia Ambiental Nacional 2016/2020, La Habana, Cuba. https://repositorio.
geotech.cu/jspui/bitstream/1234/2727/1/Estrategia%20Ambiental%20Nacio-
nal%202016-2020.pdf

Parada, A. (2007). Estrategia educativa para la formación de actitudes ambientales en los 
estudiantes de secundaria básica. [Tesis] Doctor en Ciencias Pedagógicas, Facul-
tad de Media Superior, Departamento de Ciencias Naturales, Santiago de Cuba. 

Rodríguez, Z. (2016). La formación de la actitud pedagógica ambiental en estudiantes de 
la carrera Licenciatura en Educación Biología-Geografía. [Tesis] Doctor en Cien-
cias Pedagógicas, Facultad de Ciencias Naturales y Exactas, Santiago de Cuba. 

Santos, I. (2002). Estrategia de formación continua en Educación Ambiental para docen-
tes. [Tesis] Doctor en Ciencias Pedagógicas, Instituto Superior Pedagógico Félix 
Varela Morales, Camagüey.

Santos, I., Laportilla, N. D. y Castro, L. (2020). III Encuentro científico Nacional de Edu-
cación Ambiental y Desarrollo Sostenible 2020. 

Valdés, O. (1996). La educación ambiental en el proceso docente-educativo en las monta-
ñas de Cuba. [Tesis] Doctor en Ciencias Pedagógicas, Instituto Central de Cien-
cias Pedagógicas, Santiago de Cuba.  

Recepción: 25/07/2022
Aceptación: 15/11/2022

https://repositorio.geotech.cu/jspui/bitstream/1234/2727/1/Estrategia%20Ambiental%20Nacional%202016-2020.pdf
https://repositorio.geotech.cu/jspui/bitstream/1234/2727/1/Estrategia%20Ambiental%20Nacional%202016-2020.pdf
https://repositorio.geotech.cu/jspui/bitstream/1234/2727/1/Estrategia%20Ambiental%20Nacional%202016-2020.pdf




Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 249-255

 249

ENTREVISTA

Adriana Puiggrós e Ignacio Frechtel

María Luisa Eschenhagen es una de las principales referentes latinoame-
ricanas en materia de educación ambiental, y sus numerosos trabajos son 
abordados en los diversos foros e investigaciones que tratan el tema. Es 
profesora en la Universidad Pontificia Bolivariana en la sede de Medellín, 
y es parte del grupo de investigación Territorio, de modo que sus trabajos 
también son leídos en sectores sindicales.

En Argentina ha participado en eventos organizados por la Confedera-
ción de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA), 
y sus ideas y aportes constituyen material de reflexión en el marco de la 
educación ambiental de todo el continente.

Entre sus publicaciones recientes se destacan “Fundamentos de la 
educación ambiental superior y propuesta metodológica para su puesta 
en práctica”, en Carrizosa Umaña et al., Consideraciones de la Ambien-
talización en la Educación Superior. Desde una Colombia Compleja en 
clave del Pensamiento Ambiental colombiano, Bogotá, Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, 2021; Repensar la educación ambiental 
superior: puntos de partida desde los caminos del saber ambiental, Ed. 
Universidad Pontificia Bolivariana, 2016. https://repository.upb.edu.co/
handle/20.500.11912/9722

María Luisa Eschenhagen 

Educación y  
complejidad  
ambiental en  

América Latina

https://repository.upb.edu.co/handle/20.500.11912/9722
https://repository.upb.edu.co/handle/20.500.11912/9722


Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
24
9-
25
5

250 

Entrevista	 Adriana Puiggrós / Ignacio Frechtel

RAIE: María Luisa, ¿qué podrías decir 
acerca de los antecedentes de la educa-
ción ambiental en América Latina?
MLE: La verdad es que llevamos lar-
gos años trabajando en la materia y ha 
sido muy interesante ver cómo se ha 
consolidado en América Latina, sobre 
todo considerando las diferencias con 
Europa. Creo que es importante seña-
lar que según el lugar de enunciación 
hay perspectivas diferentes sobre la 
educación ambiental. Mientras que 
en Europa, desde Estocolmo, ha esta-
do más enfocada en la ecología y en la 
concientización ecologista y conserva-
cionista, América Latina siempre ha 
estado más ligada a los movimientos 
sociales y a la realidad sociopolítica 
y económica. Yo creo que ese es un 
asunto bastante importante. El otro 
punto tiene que ver con la conferencia 
de Tbilisi,1 donde se llamó la atención 
a todos los continentes instándolos a 
tener una red de formación ambien-
tal. Sin embargo, la única región que 
consideró esto fue América Latina, 
bajo la coordinación de Enrique Leff. 
Diez años mas tarde, en 1985, dicha 
red se consolidó y jugó un papel muy 
importante, porque a partir de ahí se 
empezaron a realizar diferentes semi-
narios de capacitación, de formación 
a nivel latinoamericano. En adelante, 
se observa cómo emerge el tema des-
de lo gubernamental en Argentina, 
Brasil, Colombia, y empiezan a sur-
gir leyes y programas de educación 
ambiental que van fortaleciendo este 
proceso. Yo creo que eso difícilmente 

1. Conferencia Intergubernamental sobre  
Educación Ambiental realizada en 
Tbilisi (URSS) por la UNESCO y Pnuma, 
14-26 de octubre de 1977.

hubiera sido posible sin esta red de 
formación. Además, es importante se-
ñalar que en 1985 se realizó el primer 
seminario de Universidad y Ambiente 
en Bogotá, y en 1999 fue el encuentro 
de Cali, donde hubo un marco teórico 
para cuestionarse cómo debía ser fun-
damentada la educación ambiental en 
las universidades, haciendo especial 
hincapié en la interdisciplinariedad. 
También se deben resaltar los con-
gresos iberoamericanos de educación 
ambiental, que generaron un material 
muy interesante. El último grande se 
realizó en San Clemente del Tuyu, Ar-
gentina, en 2009. Recuerdo que éra-
mos como cinco mil personas, no se 
ha vuelto a hacer algo así. Hubo otro 
más pequeño en Perú, pero desafor-
tunadamente los gobiernos no han 
propiciado que se sigan organizando 
encuentros de esa magnitud. Sería 
bueno retomar la iniciativa y también 
rescatar el material de entonces, por-
que se ha hablado mucho de educación 
ambiental en América Latina y hoy 
está siendo cooptado por la educación 
para el desarrollo sostenible.

Justamente quería preguntarte acerca 
del uso de las categorías “desarrollo 
sostenible” y “desarrollo sustentable”, 
y sobre las diferencias entre la dimen-
sión ambiental y la gestión ambiental, 
porque entiendo que hay discusiones 
fuertes al respecto. 
Sí, efectivamente. Para algunos es una 
discusión que no tiene sentido, y otros 
le encuentran un sentido muy grande. 
Yo pienso que conviene contextualizar 
el uso de estas categorías. Me parece 
que hay que hablar de tres cuestiones. 
Por un lado, de los discursos ambien-
tales dentro de los cuales se enmarca 



Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 249-255
María Luisa Eschenhagen

Educación y complejidad ambiental en América Latina

 251

lo sostenible y lo sustentable; por otro, 
la cooptación de la educación ambien-
tal por el desarrollo sostenible, y por 
último, de la instrumentalización de la 
educación para algo. En cuanto a los 
discursos, hablar de ambiente nunca 
es una cuestión neutral ni objetiva, y 
cuando se hace referencia a lo verde, 
a lo eco o a lo bio, no siempre se está 
hablando de lo mismo. Hay vertientes 
bastantes diferentes y el peligro está 
en pensar que nos entendemos y, sin 
embargo, nos referimos a cosas distin-
tas e incluso contrapuestas; entonces, 
hay una trampa. De ahí la importancia 
de conocer los discursos para identi-
ficarlos, pues también en lo ambien-
tal se pueden encontrar posiciones 
que van desde el ecofascismo hasta el 
eco-anarquismo, entonces hablar de 
verde ya no es lo mismo. Tenemos que 
reconocer que el tema está atravesado 
por intereses políticos, económicos 
y culturales, no hay neutralidad. En 
ese sentido, cuando uno habla hay que 
sincerarse y dejar sentado el lugar de 
enunciación, desde dónde estoy ha-
blando, y para eso necesito identificar 
los fundamentos teóricos y filosóficos. 
A grandes rasgos, lo sostenible y lo 
sustentable son dos propuestas dife-
rentes, sobre las que no voy a profun-
dizar pero sí aclararé brevemente. El 
desarrollo sostenible fue una suerte de 
reemplazo de lo que fue el ecodesarro-
llo, del que se hablaba en las vertientes 
más altas en las Naciones Unidas. Es-
tábamos en plena Guerra Fría, en un 
mundo bipolar, y como el ecodesarro-
llo tenía visos socialistas se dejó de uti-
lizar y se impuso el concepto de desa-
rrollo sostenible, cuyas bases teóricas 
están en el Informe Brundtland que, 
como sabemos, tiene una perspectiva 

liberal que en ningún momento pone 
en cuestión la idea de desarrollo como 
crecimiento económico. Gudynas, por 
su parte, no hace diferenciación entre 
sostenible y sustentable pero habla de 
desarrollo sostenible débil, fuerte y 
súper fuerte, y desde esa perspectiva 
el desarrollo sostenible sería el débil. 
Señala que la justicia social y ecológi-
ca es improbable ahí, mientras que en 
el desarrollo fuerte y en el súper fuer-
te sí son posibles, lo que también deja 
ver que se juegan posiciones política y 
económica detrás de estos conceptos. 
También es importante conocer la tra-
yectoria del pensamiento ambiental 
latinoamericano, que siempre ha esta-
do ligado a los debates desarrollistas, 
pues América Latina se ha posiciona-
do frente a lo que es el desarrollo en sí 
y frente al desarrollo sostenible. De al-
guna manera, el desarrollo sostenible, 
o sea el débil, ha sido impuesto por las 
Naciones Unidas y esto ha sido muy 
criticado. Lo cierto es que si realmente 
fuera tan eficiente y útil la propuesta 
del desarrollo sostenible que venimos 
utilizando desde hace treinta años no 
tendríamos los problemas ambienta-
les que estamos viviendo, las sequías, 
las inundaciones y las quemas a nivel 
global. Claramente ya no se puede ne-
gar la existencia del cambio climático, 
y América Latina siempre ha tenido 
una posición crítica frente a lo que es 
el desarrollo sostenible.

Desde el punto de vista teórico, ¿cómo 
te parece que sería la relación entre el 
concepto de desarrollo sostenible y la 
razón instrumental que domina nues-
tra época? 
El desarrollo sostenible se inscribe 
en una perspectiva economicista, en 
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una economía basada en formas de 
conocer modernas que, como diría 
Enrique Leff, fragmentan el mundo, 
lo simplifican e impiden ver la com-
plejidad ambiental. En este sentido, 
el desarrollo sostenible se apoya en la 
economía ambiental, que es diferente 
a la ecológica, y está ligada a las teo-
rías clásicas y neoclásicas de la econo-
mía; por lo tanto, es prima hermana 
de la racionalidad instrumental. Eso 
es justamente parte de la crítica que 
se le hace al desarrollo sostenible en 
términos objetivos, después de la dé-
cada de la educación para el desarro-
llo sostenible y sus objetivos, los ODS. 
En función de esto, lo que se plantea 
es si no se trata de una nueva forma 
de colonialismo para imponer un cier-
to modelo de desarrollo, cuestionando 
dónde queda la diversidad, dónde las 
diferencias y dónde la soberanía de los 
países para definir qué tipo de desa-
rrollo quieren.

El tema de la soberanía me interesa 
particularmente. La vinculación entre 
la educación y la soberanía es algo que 
se está perdiendo. Y, a partir de las de-
claraciones o regulaciones de los orga-
nismos internacionales es como que se 
diluye la categoría de soberanía, más 
aún, en el marco de los grandes pro-
cesos políticos mundiales que estamos 
viviendo. Como decías, el tema am-
biental es absolutamente fundamental 
y también la educación ambiental en 
relación con la soberanía. ¿Te puedes 
explayar un poco más sobre eso? 
La cuestión sería observar los últimos 
diez años respecto de la educación para 
el desarrollo sostenible, la imposición 
de los objetivos para ese desarrollo, 
cómo se están asumiendo esas metas 

impuestas por el Norte Global que es-
tán apoyadas por los ODS. Me refiero 
a los criterios para homogeneizar los 
indicadores respecto de los cuales hay 
muchas críticas, porque a nivel a global 
nos están alienando, nos llevan a pen-
sar de una cierta manera y a funcionar 
en ciertos términos según esos indica-
dores. Sin embargo, discutir y criticar 
las metas de los ODS es muy difícil 
porque son muy loables, hablan de la 
erradicación de la pobreza, del fortale-
cimiento de la salud y de la educación, 
etcétera. Pero se trata de las mismas 
metas para el desarrollo planteadas 
en la década de 1950, cuando Truman 
habló y estableció el concepto de de-
sarrollo y de países subdesarrollados. 
Desde esos años estamos hablando de 
esto, y ahora se nos dice que vayamos 
en una sola línea, la de los ODS como 
indicadores medibles, para garantizar 
el financiamiento. Los países cada vez 
revisan menos o proponen menos otro 
tipo de desarrollo, cada vez es más sis-
temática la imposición de un solo mo-
delo de desarrollo, y eso me preocupa, 
sobre todo en las universidades. Existe 
un documento que se llama “Aceleran-
do la educación para los objetivos del 
desarrollo sostenible” (2020), que bus-
ca alinear a las universidades para que 
funcionen en una sola dirección. Y ahí 
es donde creo que se está perdiendo la 
perspectiva crítica universitaria, pues 
las universidades también se benefi-
cian con los financiamientos y, por lo 
tanto, deben seguir los ODS, entran en 
ránquines y pueden promocionarse si 
son verdes. Es una cuestión bastante 
delicada.

Claro, la homogeneización de los indi-
cadores y los diversos ránquines que 
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se establecen son de alguna manera 
instrumentos de control y de oculta-
miento de las diferencias. Y esto, en el 
conjunto de la educación, y en parti-
cular en las universidades, está produ-
ciendo un impacto subjetivo enorme, 
no solo en materia de financiamiento 
sino en la formación. En ese sentido, 
quería preguntarte cómo te parece 
que puede contribuir el saber univer-
sitario a las políticas de sustentabili-
dad ambiental, en un panorama en el 
que el financiamiento, y por ende la 
necesidad de permanencia de los in-
vestigadores en temas ambientales, 
obligan a adaptarse a ciertas normas. 
En definitiva, ¿qué otro tipo de saber 
universitario deberíamos tratar de 
desarrollar? ¿Influyen las corrientes 
aceleracionistas?
Primero quisiera abordar el punto 
de la aceleración, porque estamos en 
una época en la que los problemas son 
cada vez más inminentes, cada vez 
más agudos, y se siente la necesidad 
de actuar ya. Entonces, claro, las me-
tas de los ODS nos dan instrumentos 
muy precisos y nos dicen que tenemos 
que hacer tal y cual cosa para cumplir, 
y a veces ese accionismo ciego no nos 
da el tiempo necesario para reflexio-
nar. Creo que las universidades deben 
revindicar su espacio de debate, de 
profundización, y preguntarse justa-
mente de dónde viene lo que sucede y 
hacia dónde va. Porque lo que se ob-
serva también es que muchas de las 
preocupaciones tienen que ver con ha-
cer las investigaciones que nos están 
pidiendo, determinar su impacto en 
los próximos tres años y la forma de 
medir ese impacto. Sin embargo, en lo 
social no hay indicadores de hoy para 
mañana, se trata de procesos largos, 

pues las transformaciones sociales no 
son lineales y no es posible decir que 
tal investigación tendrá tal impacto. 
Sin embargo, a eso nos obligan en este 
momento en las universidades; enton-
ces, cumplir con eso en la necesidad 
de hacer algo nos quita la oportuni-
dad de profundizar y entender las tra-
yectorias. Creo que ahí hay una dife-
rencia fundamental con la formación 
técnica, pues la formación universi-
taria profundiza para contextualizar 
y comprender mejor los problemas, 
lo que por supuesto no quita el hecho 
de hacer propuestas concretas y fun-
damentadas. Yo creo que la pregunta 
debería ser cuál es la responsabilidad 
de las universidades, para qué nos for-
mamos en las universidades, ¿para ser 
funcionarios del Estado, para crear 
conocimiento, para el mercado, para 
ser personas críticas, para la vida? El 
compromiso y la responsabilidad ética 
está en reconocer esto. Enrique Leff 
nos ha mostrado a lo largo de toda su 
obra cómo las formas de pensar mo-
dernas, las formas de conocer de la 
ciencia moderna han fragmentado el 
conocimiento, lo han homogeneiza-
do, simplificado, han intervenido de 
una manera concreta en lo real, en los 
territorios. Se trata de una forma de 
pensar que reproducimos en las uni-
versidades en todas las disciplinas. 
Ese saber no es universitario, está más 
ligado a las formas de conocer moder-
nas, con las cuales la civilización jus-
tifica y legitima su forma de actuar, 
de intervenir, de transformar los te-
rritorios. Es un conocimiento decimo-
nónico mecanicista newtoniano y no 
comprende la complejidad ambiental. 
Yo creo que el reto de nosotros como 
profesores, como investigadores, es 
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ver cómo hacemos para entender en 
nuestro campo de conocimiento la 
complejidad ambiental.

En América Latina está muy presen-
te desde hace algunos años la postura 
que subraya la posibilidad del rescate 
del pensamiento de los pueblos origi-
narios. Algunos plantean incluso la 
sustitución de la cultura occidental 
por las culturas de origen que habrían 
quedado intactas a través del tiempo. 
Claro, hay muchas diferencias entre 
los pensadores al respecto, entre En-
rique Dussel, por ejemplo, y otros. Me 
gustaría saber cuál es tu opinión.
Además de Enrique Dussel, men-
cionaría al movimiento de moderni-
dad-colonialidad, para mostrar jus-
tamente esa sobredeterminación, esa 
hegemonía de ciertas formas de cono-
cer modernas que tenemos en nues-
tras universidades y cuyo efecto es la 
destrucción de lo propio, de la vida. 
En ese sentido, creo que la moderni-
dad-colonialidad nos puede ayudar a 
dislocar ese conocimiento centrado en 
el conocimiento moderno, y a escuchar 
otras formas de conocer. Porque el co-
nocimiento moderno hegemónico, que 
está en nuestras universidades, que 
fundamenta los ODS, toda esa trazabi-
lidad de los indicadores está basada en 
eso, y claramente ahí aparece otra vez 
la diferencia entre el desarrollo soste-
nible y el sustentable, como lo señala la 
tabla de Eduardo Gudynas (2009). En 
el desarrollo sostenible los otros cono-
cimientos no están presentes, el único 
válido es el científico, mientras que en 
la sustentabilidad están presentes las 
diversas formas de conocer. El cono-
cimiento moderno ha invisibilizado 
los conocimientos que han estado por 

siglos, por milenios en los territorios, 
que han sabido convivir con sus terri-
torios, y esa es la cuestión: reconocer 
que existen y que tenemos que dia-
logar con ellos. Yo vengo trabajando 
sobre la necesidad de ese diálogo de 
saberes, intercivilizatorio, sobre reco-
nocer nuestra incompletud y la idea de 
que somos partes de un todo. La frag-
mentación, la escisión entre cultura y 
naturaleza que marca al conocimien-
to moderno es justamente una de las 
causas profundas de la crisis en la que 
estamos en este momento. Se trata de 
mirar hacia esos otros conocimientos 
y aprender de ellos, sin caer en la idea-
lización de esos grupos, que también 
han sufrido quinientos años de coloni-
zación y tienen muchos rasgos que es 
preciso revisar. Sin embargo, creo en 
el diálogo de saberes y en la posibili-
dad de ir construyendo otras formas 
de conocer.

Lo último que dijiste me parece im-
portantísimo: pese a los quinien-
tos años de colonización, existen las 
diferencias y los pueblos aborígenes 
tienen su lenguaje pero al mismo 
tiempo han aprendido otros. Julio 
Cortázar decía en este sentido: “ya no 
existen islas desiertas”.
A lo que me refería cuando dije que 
somos parte de un todo es que somos 
parte de la vida que es, por definición, 
diversa. La diversidad es lo que le da 
riqueza y estabilidad a la vida, y en la 
medida en que vamos homogeneizan-
do, vamos destruyendo la vida. 

¿Piensas que el Covid-19 impactó en 
el hecho de que todos experimenta-
mos ser parte de la humanidad en la 
que el virus atacaba a todos por igual? 
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¿Te parece que eso a su vez impac-
tó de alguna manera en la conciencia 
ambientalista?
No sabría decirlo. Habría que hacer 
encuestas y análisis amplios para em-
pezar a hablar al respecto. Personal-
mente creo que en algún momento nos 
dimos cuenta de que todos somos vul-
nerables, que somos vida que muere. 
En una sociedad en la cual ha inten-
tado excluir a la muerte, cuya idea de 
desarrollo es sinónimo de más, en una 
sociedad que reivindica la juventud, 
que nos vende que podemos controlar 
la vida y nuestro entorno, la pandemia 
mostró claramente que hay cuestiones 
que no son predecibles, que no pode-
mos planificar. Una de las promesas 
de la forma de conocer moderna es 
que conocemos para dominar, pla-
nificar, explotar, y la pandemia nos 
mostró que no era así. El ser humano 
siempre busca su seguridad, y por eso 
ahora intentamos recuperar una nor-
malidad que ya es bien diferente. Y 
todavía nos negamos, somos animales 
de costumbre y nos cuesta hacer cam-
bios, pero la crisis ambiental nos está 
exigiendo cambios grandes y fuertes, 
incluso dolorosos. La pandemia nos 
mostró que la vida como antes no pue-
de seguir, y creo que en este momento, 

con la guerra de Ucrania nos está mos-
trando que tampoco se puede seguir 
así respecto de la crisis alimentaria, 
de la crisis energética que se nos viene 
a nivel global. Pero pareciera que el ser 
humano necesita cada vez golpes más 
fuertes para entender que tiene que 
cambiar su estilo de vida. No es nada 
sencillo. 

En ese sentido, el diálogo Sur-Sur es 
extremadamente importante. La gue-
rra impone esto como una urgencia 
casi vinculada con la sobrevivencia, 
¿no? Para cerrar, ¿te gustaría agregar 
algo?
Sí. Volviendo a la educación ambiental 
en las universidades y a la importan-
cia que tienen estas, me gustaría enfa-
tizar que la educación en general debe 
formar criterios ambientales, es decir, 
cualquier profesional, en cualquier ca-
rrera, debería ser capaz de vincular su 
quehacer con la complejidad ambien-
tal, y tener criterios para intervenir, 
entender si aporta o no a la capacidad 
de reproducción de la vida a largo pla-
zo sobre el planeta Tierra, si lo que 
hace afecta la vida. Yo creo que en las 
universidades estamos en deuda res-
pecto de la formación en esos criterios 
de manera transversal.
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RESUMEN
El propósito del artículo es analizar las posiciones técnico-docentes en edu-
cación secundaria en torno a las políticas de inclusión educativa desarrolla-
das en Uruguay durante la “era progresista” (Garcé y Yaffé, 2005). Para ello, 
se adopta una metodología cualitativa, y se trabaja con documentos produci-
dos por la Asamblea Técnico Docente (ATD) y con entrevistas. En el análisis 
es posible apreciar la disputa por los significantes en el campo educativo, no 
exenta de tensiones. Frente al significante “inclusión”, que ha hegemonizado 
el discurso en el contexto de los gobiernos frenteamplistas, la ATD reivin-
dica los significantes “integración” y “derecho a la educación”. En cuanto a 
las políticas de inclusión educativa, se identifican posiciones críticas en el 
marco de las cuales se rechaza su carácter focalizado y asistencialista. En 
lo que refiere a sus efectos en el campo educativo, se pone acento en la frag-
mentación del sistema educativo, así como en el debilitamiento de la dimen-
sión pedagógica y de los aprendizajes. Si bien hay un claro cuestionamiento 
a las políticas focalizadas, un aspecto que no se tematiza es el vinculado a 
las modificaciones y los posibles aprendizajes de estas políticas con respecto 
a la forma escolar hegemónica de educación secundaria. Estas posiciones, a 
la vez que problematizan las políticas de inclusión y sus efectos, construyen 
aportes para la elaboración de un proyecto educativo en clave universal. 

CONTEXTOS
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INTRODUCCIÓN 

En el marco del proceso de elaboración de la tesis de doctorado,1 en el presente 
trabajo se recuperan aportes del Análisis Político de Discurso (APD) y sus afec-
taciones en el campo educativo, con el fin de analizar las posiciones técnico-do-
centes de educación secundaria en torno a las políticas de inclusión educativa 
desarrolladas en educación media básica2 en el contexto uruguayo durante la “era 
progresista” (Garcé y Yaffé, 2005).

1. La tesis se inscribe en el Doctorado en Educación de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación de la Universidad de la República (FHCE-UdelaR).

2. En Uruguay, la educación secundaria comprende educación media básica y educa-
ción media superior; la educación media básica abarca el ciclo inmediato posterior a 
la educación primaria.

PALABRAS CLAVE
Educación secundaria ▪ políticas de inclusión educativa ▪ posiciones 
técnico-docentes

ABSTRACT
This article aims to analyze the technical-teaching positions in secondary 
education regarding the educational inclusion policies developed in Uruguay 
during the Frente Amplio administration (2005-2019). For this purpose, a 
qualitative methodology is adopted, working with documents produced by 
the Asamblea Técnico Docente (ATD) and interviews. In the analysis, it is 
possible to appreciate the dispute over terms in the educational field, which 
is not exempt from conflicts. The ATD coins terms “integration” and “right 
to education” against “inclusion,” which has hegemonized the discourse in 
the context of the governments of the Frente Amplio governments. Regard-
ing the policies of educational inclusion, there are critical positions in the 
framework disavowing their focalized and welfarist character. Concerning 
their effects on the education field, emphasis is placed on the fragmentation 
of the educational system, as well as on the weakening of the pedagogical 
and learning dimension. Although there is a clear questioning of the target-
ed policies, one aspect that is not addressed is that linked to the changes and 
possible lessons to be learned from these policies concerning the hegemonic 
school form of secondary education. These positions, while problematizing 
inclusion policies and their effects, build contributions to the elaboration of 
an educational project from a global perspective.

KEYWORDS
Secondary education ▪ inclusion policies ▪ technical-teaching positions
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En este marco, se contemplan las diferentes posiciones técnico-docentes en 
torno al significante “inclusión” y las políticas de inclusión educativa, así como la 
propuesta desde la cual se produce la disputa, articulada en la defensa de un Plan 
Único Nacional de Educación Secundaria.

En función del referente teórico y el propósito de la investigación, se opta por 
una metodología cualitativa, y en este marco por el análisis del discurso desde un 
abordaje lingüístico enfocado en el análisis textual. El corpus está constituido 
por documentos producidos por la Asamblea Técnico Docente (ATD) de educación 
secundaria del período seleccionado, y por entrevistas realizadas a integrantes de 
la Mesa Permanente y de la Comisión de Propuestas Educativas.3 Dado que los 
documentos producidos por la ATD “constituyen solo un aspecto de un análisis 
discursivo exhaustivo” (Howarth, 2005, p. 42), adquiere relevancia que se com-
plementen con entrevistas como otra forma de configuración de discurso.

Se recuperan aportes del APD, entendiendo que el marco teórico desarrollado 
constituye un potencial para analizar los procesos educacionales en tanto bus-
ca trascender explicaciones reduccionistas y/o deterministas (Southwell, 2000). 
Como sostiene la autora, el análisis del discurso parece ser una manera notable-
mente productiva de analizar la construcción histórica de las posiciones en el te-
rreno educativo y de los significados pedagógicos (Southwell, 2020b, pp. 98-99).

En Uruguay, los docentes participan colectivamente a través de los sindica-
tos de la enseñanza y de las ATD. Estas últimas, previstas en la Ley General de 
Educación Nº 18.437 de 2008 funcionan en cada uno de los subsistemas de la 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP),4 y se definen por tener 
“derecho a iniciativa y función consultiva en aspectos educativos de la rama espe-
cífica y de educación general” (Uruguay, 2008). De acuerdo al texto normativo, las 
mismas “serán preceptivamente consultadas antes de la aprobación o modifica-
ción de planes o programas del nivel correspondiente” (Uruguay, 2008).

Cada una de las ATD canaliza la participación de los docentes a través de 
asambleas por centro educativo y asambleas nacionales por rama de enseñan-
za. La Asamblea Nacional de Profesores está integrada por 190 delegados, elec-
tos cada tres años. La ATD cuenta además con una Mesa Permanente integrada 
por cinco miembros como forma de dar continuidad al trabajo de la Asamblea 
Nacional, así como con Comisiones Permanentes que tratan y dan seguimiento 
a diferentes temas de interés pedagógico (Propuestas Educativas; Ciclo Básico y 
Bachillerato; Adultos, Extraedad y Contextos de Encierro; Profesionalización y 
Estatuto Docente; Política de Lenguas; Presupuesto). La base del funcionamiento 

3. Las mismas fueron realizadas en el año 2020 en el marco del Programa de Inves-
tigación “Formas escolares y posiciones docentes en la producción del derecho a 
la educación en el Uruguay actual” (UdelaR-CSIC). A los efectos de garantizar el 
anonimato de los entrevistados, se procede a codificar las entrevistas con la letra E 
seguida de la letra I o G (individual o grupal) y de un número correlativo.

4. Educación inicial y primaria, educación secundaria, educación técnico profesional, 
formación en educación.
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está en las asambleas liceales que se realizan dos veces al año, en tanto la Mesa 
Permanente, las Comisiones Permanentes y la Asamblea Nacional se nutren de los 
informes que de allí emanan.5

En el marco del APD se hace alusión a “posiciones técnico-docentes” a partir 
de la categoría “posiciones de sujeto” (Laclau y Mouffe, 2015), y del concepto “po-
sición docente” (Southwell y Vassiliades, 2014). Desde esta perspectiva se pone 
acento en el carácter discursivo de toda posición, que participa del carácter abier-
to y por lo tanto nunca logra fijarse plenamente. Se rechaza así la noción de sujeto 
como totalidad originaria y fundante, y se afirma el carácter precario de las iden-
tidades. Al respecto, “la subjetividad del agente está penetrada por la misma pre-
cariedad y ausencia de sutura que cualquier otro punto de la totalidad discursiva 
de la que es parte” (Laclau y Mouffe, 2015, p. 164). No obstante, la categoría ha 
sido objeto de cuestionamientos (Žižek, 1993) al sostener que se reduce la cuestión 
de la subjetividad a “posiciones” dentro de estructuras discursivas previas. Desde 
este lugar, se ha propuesto la categoría de subjetividad colectiva, como forma de 
avanzar en la indagación de la conformación de los sujetos incorporando múlti-
ples dimensiones constitutivas. Al respecto,

Si la concepción del orden social nos habla de la producción de posiciones de su-
jeto (sujeciones), la idea de subjetividad colectiva se instaura como terreno de dis-
puta por esos sentidos dominantes. Allí convergen tanto el momento de sujeción 
(producido por el orden) como el de subjetivación capaz de generar nuevos lugares 
de enunciación y acción histórica (Retamozo, 2011, p. 85).

Pensar las posiciones por parte de organizaciones docentes supone considerar las 
posiciones colectivas que los docentes construyen en términos político-pedagógi-
cos. En cuanto a la ATD, ello implica trascender el carácter meramente técnico, y 
reconocer la dimensión conflictiva asociada a la disputa en el campo simbólico por 
fijar ciertos significantes y significados en torno a la educación, en la lucha por la 
hegemonía. En un marco de interacción democrática, la ATD constituye uno de los 
agentes sociales concretos “que compiten entre sí para dar a sus particularismos, de 
modo temporario, una función de representación universal” (Southwell, 2008, p. 31).

Reconocer el carácter colectivo de las posiciones no implica pensarlas en clave 
de homogeneidad, en tanto es parte del ejercicio analítico dar cuenta de la mul-
tiplicidad de posiciones que se construyen a la interna de la organización. Como 
sostienen Southwell y Vassiliades (2014), a partir del abordaje del modo en que 
maestros y profesores construyen posiciones docentes en el trabajo cotidiano con 
situaciones de desigualdad social y educativa, “la idea de posición docente impli-
ca considerar a los sujetos docentes en su pluralidad, heterogeneidad y comple-
jidad, lo cual requiere descartar la posibilidad de plantearlos como una entidad 

5. Dirección General de Educación Secundaria. https://www.ces.edu.uy/index.php/
acerca-de-la-atd

https://www.ces.edu.uy/index.php/acerca-de-la-atd
https://www.ces.edu.uy/index.php/acerca-de-la-atd
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homogénea y anclada en fundamentos lineales, ahistóricos y de validez trascen-
dente” (Southwell y Vassiliades, 2014, p. 20).

Como se podrá visualizar con relación al abordaje del objeto de investigación, 
las posiciones técnico-docentes emergen tanto en términos de crítica a las políti-
cas de inclusión educativa desarrolladas en el período, como en términos proposi-
tivos en lo que respecta a la defensa de un plan único para educación secundaria. 
Este aspecto se refleja en algunas expresiones de la ATD de educación secundaria, 
desde las cuales se recupera el valor de la “crítica política” como forma de desar-
ticular y superar la situación educativa presente (ATD-CES, 2013) y “comenzar 
la construcción colectiva de un modelo alternativo” (ATD-CES, 2013, p. 57). Se 
reivindica así el carácter colectivo al que hacíamos referencia, y se cuestiona la 
inscripción del docente en una lógica individual. Al respecto,

si cada quien se aplica a sobrellevar las dificultades que el aula le ofrece día a día, 
si nos reducimos a ejecutar los fugaces preceptos de las modas didácticas o las 
panaceas (como por ejemplo los múltiples proyectos focalizados) que las autori-
dades idearon para esta temporada, estaremos menoscabando nuestra dignidad 
profesional, estaremos vaciándonos como sujetos (ATD-CES, 2013, p. 57).

La categoría que proponemos supone considerar los diversos modos en que los 
colectivos docentes recepcionan, resignifican y/u otorgan nuevos sentidos a las 
políticas educativas. Implica analizar qué resistencias se producen desde las or-
ganizaciones docentes en el marco de la disputa por la hegemonía, en tanto los 
docentes “se apropian de las significaciones puestas a circular por el discurso ofi-
cial de modo muy diverso, en el marco de la construcción de posiciones que en 
ocasiones implica su reformulación, resistencia o bien el refuerzo de alguno de sus 
elementos” (Southwell, 2020a, p. 179).

LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 
DURANTE EL PERÍODO PROGRESISTA

El significante “inclusión” ha sido abordado ampliamente por estudios anteceden-
tes, no solo en Uruguay sino en el contexto regional. Aproximadamente a partir de 
2005, “el concepto se instala definitivamente, se expande en términos cuantitati-
vos, cualitativos y conceptuales, adquiere un gran protagonismo en propuestas y 
discursos, y se vuelve un tópico omnipresente en el campo educativo latinoameri-
cano” (Saforcada, Ambao y Rozenberg, 2021, p. 98).

En el contexto nacional, diversos estudios han analizado la noción de inclu-
sión como término que fundamenta las políticas educativas de los gobiernos fren-
teamplistas (Mancebo y Goyeneche, 2010; Bordoli, 2012; Flous, 2014; Martinis, 
2016a; Conde, 2018; Fernández, 2018). Como hemos señalado (Conde, 2018), la 
inclusión constituye un “significante vacío” (Laclau, 1996), no solo por articular 
múltiples significados sino por su capacidad para convocar a múltiples grupos de 
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la sociedad, aunque en el contexto uruguayo, y en forma extensiva en América 
Latina, la inclusión se asocia fundamentalmente a la educación en contextos de 
vulnerabilidad social (Mancebo y Goyeneche, 2010).

Atendiendo a las construcciones discursivas producidas históricamente, po-
dríamos señalar que mientras que en algunos casos el significante “inclusión” se 
encuentra más próximo a las significaciones construidas en torno a la equidad, en 
otros se aproxima a la noción de igualdad. En el primero, la emergencia de políti-
cas focalizadas inscriptas en el discurso de la “inclusión” remite a la construcción 
de un sujeto específico asociado a ciertas características negativas en términos de 
carencias (Martinis, 2016a), aspecto que encuentra continuidades con las cons-
trucciones de sentido de las políticas de la década de 1990 en las que el signifi-
cante “equidad” ocupó un lugar destacado. Ello nos muestra que las construccio-
nes discursivas no se circunscriben necesariamente a los períodos de gobierno, 
trascendiendo incluso administraciones de diferente signo político. En el segundo 
caso, encontramos en documentos de política educativa del período progresista 
construcciones discursivas que refieren al sujeto de la educación desde un lugar 
de posibilidad, así como al reconocimiento del derecho a la educación en clave 
universal. Desde este lugar, la “inclusión” se aproxima al discurso de la igualdad, y 
la responsabilidad ya no se ubica necesariamente en el sujeto de la educación sino 
en las políticas y prácticas educativas (Martinis, 2016a).

En esta trama discursiva híbrida en la que emerge el significante “inclusión”, 
durante el período de los gobiernos del Frente Amplio se ha desarrollado un am-
plio repertorio de propuestas de inclusión educativa en los diferentes subsistemas 
y niveles educativos. De acuerdo a la bibliografía sobre el tema, es posible agru-
par las propuestas en dos grandes grupos: aquellas que apuntan a la integración 
escolar, y las que se dirigen a revincular a quienes han abandonado la educación 
formal (Fernández, 2010; Fernández y Alonso, 2011; Fernández, 2018). Como he-
mos señalado, durante el período progresista dichas políticas se han dirigido fun-
damentalmente a sujetos en situación de pobreza.

En educación secundaria, estas políticas de inclusión educativa se han con-
centrado mayoritariamente en el nivel de educación media básica. Algunas de 
estas propuestas constituyen modalidades de la Reformulación 2006 (plan he-
gemónico del ciclo básico de educación secundaria): Programa de Impulso a la 
Universalización del Ciclo Básico (PIU), Liceos de Tiempo Completo, Liceos de 
Tiempo Extendido. Otras se inscriben dentro de lo que se denomina “Progra-
mas de Exploración Pedagógica” (PEP):6 Centro de Capacitación de Producción 
(CES-CECAP), Programa Aulas Comunitarias (PAC), Programa de Culminación 
de Estudios Secundarios (ProCES). Finalmente, existen propuestas que consti-
tuyen planes de estudio alternativos a la Reformulación 2006: Plan 2009, Plan 
2012, Plan 2013, Propuesta 2016.

6. Dirección General de Educación Secundaria. https://www.ces.edu.uy/index.php/
programas-propuesta-ed

https://www.ces.edu.uy/index.php/programas-propuesta-ed
https://www.ces.edu.uy/index.php/programas-propuesta-ed
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En uno de sus sentidos, estas políticas expresan el requerimiento por transfor-
mar el formato escolar hegemónico de educación secundaria, caracterizándose, 
entre otros aspectos, por promover un modelo pedagógico alternativo (Fernán-
dez, 2010, p. 17). Desde este lugar, las diferentes propuestas han tendido a generar 
modificaciones en los elementos de dicho formato: flexibilización del currículo, 
nuevas formas de evaluación, integración de nuevas figuras educativas, extensión 
del tiempo pedagógico, generación de nuevos espacios pedagógicos, entre otros. 
No obstante, como se ha señalado, no se visualizan cambios del formato escolar 
hegemónico a través del aprendizaje acumulado y los aportes específicos de estas 
políticas (Conde, 2018).

LA DISPUTA POR LOS SIGNIFICANTES 
EN EL CAMPO EDUCATIVO

Reivindicamos una educación que integre 
a todos, en lugar de ser simplemente inclusora 

(ATD-CES, 2011a, p. 40). 

Debemos reivindicar principios como el derecho  
a la educación, derecho humano fundamental  

(ATD-CES, 2012, p. 132).

Desde la ATD se reconoce la diversidad de significados en torno a la inclusión, 
en tanto se sostiene que “las concepciones acerca de la inclusión que manejan 
diferentes establecimientos y actores liceales son muy heterogéneas” (ATD-CES, 
2010, p. 28). En este marco, se señala que su significado más frecuente refiere a la 
inclusión educativa como inclusión social, y que las políticas de inclusión educati-
va se encuentran dirigidas “a la población más vulnerable” (EI1).

En los documentos analizados se visualizan algunas tensiones respecto a las 
posiciones en torno a la inclusión. Una de las posiciones que ocupa un lugar he-
gemónico en el discurso se construye en torno al rechazo del significante “inclu-
sión”. En este sentido, se expresa:

Sería bueno que eliminemos el término incluir, ya que este solo hace referencia 
al que da la posibilidad de dejar entrar al otro, pero el otro no tiene garantida la 
pertenencia. Incluir no es sinónimo de que, el que es incluido, pertenezca (p. 55).

Uno de los significantes alternativos al de inclusión desde el cual se produce la dis-
puta es el de integración: “recordamos que no es lo mismo incluir que integrar” (p. 
61). Desde este lugar, se cuestionan las políticas focalizadas y se hace alusión a “la 
falta de voluntad política en lo que refiere a la concreción de políticas educativas 
integrales” (ATD-CES, 2014, p. 23).

Otro significante que adquiere protagonismo en el discurso es “derecho a la 
educación”: “entendemos que la lucha desde nuestros colectivos, acordes a sus 



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
25
7-2

75

264 

Contextos	 Stefanía Conde Irigaray

principios e intereses, debe darse por el derecho al acceso a la educación” (ATD-
CES, 2013b, p. 3). Este último tampoco se encuentra exento de la disputa por los 
significados. Así, mientras en algunos casos se alude al derecho a la educación en 
términos de acceso, en otros se pone acento en el derecho a aprender. En palabras 
de la entonces consejera del CES electa por los docentes, Isabel Jaureguy:

creo que el principal problema que vamos a asistir, es a interpretar qué significa 
el concepto del derecho a la educación. El derecho a la educación en mi opinión, 
es nada más ni nada menos que el derecho a aprender que tienen los estudiantes. 
Y me parece que ahí tenemos visiones desencontradas en quienes integramos or-
ganismos de dirección, tanto a nivel de CODICEN como a nivel de los consejos 
de educación. No se trata simplemente de garantizar de alguna manera el acceso, 
sino que hay que garantizar el acceso, la permanencia, el egreso y el aprendizaje 
(ATD-CES, 2018, p. 11).

Una de las demandas de la ATD es que este derecho se haga efectivo en la práctica; 
para ello se pone acento en la responsabilidad del Estado en lo que respecta a la 
garantización de la obligatoriedad de la educación. Se tensiona esta perspectiva 
con la “lógica para insertar a los estudiantes en el mercado laboral” (ATD-CES, 
2012, p. 132), y se articula el derecho a la educación con la noción de igualdad 
(ATD-CES, 2012, 2013b). En este sentido, se sostiene:

el derecho a la educación es un derecho humano que se materializa en la igual-
dad, por eso defendemos la existencia de una propuesta educativa única en todo 
el país, con una administración nacional que procure la igualdad sustantiva en la 
educación de todos los estudiantes (ATD-CES, 2013b, p. 4).

Este aspecto se vincula a la propuesta de un plan único para la educación secun-
daria, en el cual profundizaremos más adelante.

La articulación del derecho a la educación a la noción de igualdad se antepone 
a la idea de equidad. Al respecto, “en tanto que al concepto de igualdad se lo res-
tringe al de equidad, las políticas focalizadas otorgan mínimos compensatorios 
y por tanto resultan incapaces para contribuir a la construcción de la igualdad 
proclamada en el plano del deber ser” (ATD-CES, 2013a, p. 187).

Si bien esta posición ocupa un lugar protagónico, es posible apreciar en los 
documentos otras construcciones de sentido. Al respecto, en los documentos pro-
ducidos por la ATD se apela en algunos casos al significante “equidad”: “desde 
esta Comisión reclamamos autonomía de los centros educativos, con el objetivo 
de atender la diversidad y trabajar por la equidad” (ATD-CES, 2010, p. 55). La 
referencia a la equidad se puede vincular a la “eficacia simbólica” (Martinis, 2016; 
Martinis y Falkin, 2017) de este significante, cuya presencia en las políticas socia-
les y educativas del período progresista ha excedido la década precedente. Como 
hemos señalado, la equidad ocupó un lugar destacado en las políticas desarrolla-
das durante la autodenominada “reforma educativa” en la década de 1990. 
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Por su parte, si bien en ocasiones en los documentos de la ATD se hace refe-
rencia a la igualdad desde un lugar diferencial a la inclusión, en otros también se 
apela a este último significante y en este sentido se alude a la elaboración de “un 
proyecto de educación inclusora” (p. 30) en contraposición a las políticas focaliza-
das de inclusión. Al respecto,

la educación debe ser instrumento fundamental para una sociedad con real igual-
dad, manteniendo claro que la inclusión educativa es parte de la  inclusión social. 
La labor que desarrollan los docentes en el intento de efectivizar la inclusión edu-
cativa de nuestros adolescentes, no se acompaña de los factores que deben darse 
en otros ámbitos para que tengan una real inclusión social (p. 28).

En este caso se pone acento en la inclusión más allá de lo educativo, en tanto se 
concibe que “los problemas de la sociedad no se resuelven por medio de la edu-
cación, sino que inciden y condicionan su proceso” (ATD-CES, 2012, p. 44). No 
obstante, también se apela a un conjunto de condiciones que serían necesarias 
para efectivizar la inclusión educativa: mejoramiento del presupuesto asignado a 
la educación, no más de 25 estudiantes por grupo, formación y actualización do-
cente, designación de profesionales y técnicos especializados para tratar diferen-
tes problemáticas que acompañan la labor docente (ATD-CES, 2010). Confluyen 
aquí algunas de las principales demandas de la ATD desde las cuales se cuestiona 
la generación de políticas focalizadas.

LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 
Y SUS EFECTOS

En los últimos años se han aplicado una serie de programas orientados 
a sostener la permanencia en el sistema educativo y la revinculación de 

adolescentes y jóvenes que lo habían abandonado. ¿En qué medida se 
han logrado estos objetivos? ¿En qué medida esta permanencia aseguró 
la obtención de los aprendizajes correspondientes a ese nivel educativo? 

(ATD-CES, 2010, p. 41). 

Ratificamos (...) nuestro rechazo a todas las políticas focalizadas 
de inclusión, que procuran ‘acreditar’ rápidamente, en desmedro 

de la formación integral del alumno (p. 93).

Durante el primer período de gobierno del Frente Amplio, al mismo tiempo que 
se diseñó un currículo en clave universal (Reformulación 2006 tanto para ciclo 
básico como para bachillerato), se implementaron propuestas focalizadas como el 
PAC en 2007 y el PIU en 2008. El rechazo y las críticas efectuadas por la ATD a 
estas propuestas que entienden “que responden a una concepción asistencialista” 
(ATD-CES, 2009, s/p) ocupan un lugar destacado en estos años.  

Al respecto, si bien la ATD comparte la intención de integrar a la población hasta 
entonces excluida de la educación formal (ATD-CES, 2007b), cuestiona fuertemente 
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la emergencia de políticas focalizadas. Frente a ello, y en el escenario de este primer 
gobierno del Frente Amplio, se hace alusión a políticas compensatorias con el fin de 
dar respuesta a las “necesidades educativas particulares de la población estudian-
til” (ATD-CES, 2006, s/p), sin que ello signifique la fragmentación del currículo. 

La problematización por parte de la ATD en torno a la existencia de propues-
tas focalizadas en el ámbito público se mantiene durante todo el ciclo progresista. 
Además del PAC y del PIU, entre las políticas focalizadas en el nivel de educa-
ción media básica que se cuestionan críticamente, se encuentra el ProCES, el Plan 
2009, el Plan 2012, los Liceos de Tiempo Completo y de Tiempo Extendido, la 
Propuesta 2016. Particularmente, considera que las políticas focalizadas buscan 
mejorar los resultados estadísticos en detrimento de su fundamento pedagógico, 
y que producen efectos en “la reproducción de las desigualdades, la fragmenta-
ción territorial, la estigmatización y el asistencialismo” (ATD-CES, 2012, p. 73). 
Asimismo, se afirma que estas políticas que se han multiplicado y han tendido 
a globalizarse “no pueden ser consideradas como permanentes” (p. 61). En este 
marco, se concibe el concepto de focalización como algo transitorio, y se sostiene 
que “es una gran contradicción diseñar políticas focalizadas para atender proble-
mas estructurales” (ATD-CES, 2007a, s/p; 2012, p. 82).

Desde esta trama discursiva, las políticas focalizadas se oponen a las políticas 
universales que la ATD reivindica. Las primeras se encuentran “determinadas por 
la emergencia, se diseñan como paliativos que operan a la manera de un trata-
miento sintomático, de carácter reactivo y no proactivo” e implican una segmen-
tación de los destinatarios y “un recorte operativo sobre lo universal” (ATD-CES, 
2012, p. 73). En consonancia con ello, en el marco de la problematización de la 
focalización, Baraibar (2003) señala que “la delimitación de poblaciones homo-
géneas entre sí y diversas al resto, más que promover espacios para la diversidad, 
parece consolidar procesos de desigualdad” (p. 19).

En este contexto, desde la ATD se sostiene que “no existe la construcción co-
lectiva de un escenario sobre el cual actuar políticamente, sino una profusión de 
emergencias que es necesario gestionar” (p. 74). La emergencia de políticas foca-
lizadas tiene su fundamento en la idea de:

que la crisis estructural del sistema educativo es reversible con esta clase de me-
didas paliativas; que la educación debe por sí misma constituirse en vehículo de 
transformación social, ignorando las desigualdades inherentes al capitalismo. 
Las políticas focalizadas esconden los problemas sistémicos al asumir que los 
mismos son puntuales, y por lo tanto con remiendos bien dirigidos, quirúrgica-
mente aplicados, son relativamente fáciles de solucionar (p. 93).

Desde esta concepción, la ATD considera que “se instituye algo así como una edu-
cación ‘a la carta’, una especie de ‘cuentapropismo’ educativo para uso de pobres 
(ATD-CES, 2013a, p. 60).

Otro aspecto que se problematiza es que las políticas focalizadas hayan sido 
diseñadas sin participación de los colectivos docentes. Al respecto,
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Ninguna propuesta apuesta al diálogo con los docentes, a la construcción de  al-
ternativas posibles, los docentes trabajamos y construimos cotidianamente, des-
de el lugar que nos toca, en defensa de la Educación Pública uruguaya (ATD-CES, 
2014, p. 4).

Asimismo, la ATD cuestiona la proliferación, superposición y atomización en los 
centros educativos de múltiples programas y proyectos focalizados (ATD-CES, 
2011a; 2011b; 2012), la masificación de planes y/o modalidades que fueron pen-
sados para una población específica (ATD-CES, 2010), así como la “escasa o nula 
evaluación por parte de las autoridades” (ATD-CES, 2011b, p. 57).

En términos generales, algunos de los efectos de estas políticas focalizadas 
en el campo educativo refieren a la fragmentación del sistema educativo, y al 
debilitamiento de la dimensión pedagógica y de los aprendizajes (ATD-CES, 
2013a, p. 60). Con respecto a esto último, se problematiza la generación de “cu-
rrículos paralelos” (ATD-CES, 2014, p. 31) o “educación para pobres”, con efec-
tos en la reproducción de desigualdades. En este marco, una de las tensiones 
que emerge es la referente a inclusión-calidad, en tanto se advierte respecto a la 
proliferación de propuestas educativas que atentan contra la “calidad educativa” 
(ATD-CES, 2013a). Con relación a ello, se considera que las políticas educativas 
focalizadas “redundan en una educación cargada en la transmisión de aptitu-
des” (ATD-CES, 2014, p. 23) en detrimento del valor del conocimiento. En este 
sentido, se expresa:

hay que hacer un esfuerzo intelectual, cultural y político para poder articular la 
democratización de una educación secundaria de  calidad (que no debe ser subor-
dinada a la consigna reduccionista de la inclusión) con la imprescindible revalori-
zación de los contenidos académicos (ATD-CES, 2011b, p. 70).

Desde la organización docente, se sostiene que las políticas focalizadas no respon-
den a fundamentos pedagógicos, sino a criterios administrativos, de gestión y de 
intereses internacionales (ATD-CES, 2011a, p. 48). Se cuestiona fuertemente “la 
falta de un proyecto educativo integral” (ATD-CES, 2011b, p. 57) o “la ausencia de 
una real política educativa” (ATD-CES, 2011a, p. 48) y desde este lugar la prolife-
ración de proyectos y programas que “pauperizan notoriamente los aprendizajes 
de los hijos de los trabajadores del Uruguay” (ATD-CES, 2011b, p. 57). Se sostiene 
que estas políticas de inclusión buscan la acreditación en detrimento de la forma-
ción integral de los estudiantes.

Si bien hay un claro cuestionamiento a las políticas focalizadas y a su proceso 
de surgimiento, un aspecto que no se tematiza en los documentos es el vinculado a 
las modificaciones y los posibles aprendizajes de estas políticas de inclusión edu-
cativa con respecto a la forma escolar hegemónica de educación secundaria, más 
allá de su respuesta a una población específica. Estudios anteriores han señalado 
que algunos de estos programas de inclusión educativa, no exentos de tensiones, 
se han centrado en dos aspectos: 



Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
25
7-2

75

268 

Contextos	 Stefanía Conde Irigaray

a) la construcción de una posición de sujeto habilitadora para el desarrollo de 
aprendizajes, más allá de los contextos de los que provengan los estudiantes; y b) 
el desarrollo de dispositivos de trabajo educativo que logran trascender los insta-
lados en la educación formal, poniendo en cuestión las modalidades administra-
tivas, didácticas y pedagógicas más comúnmente instaladas (Martinis y Falkin, 
2017, p. 35). 

Ello deja abierta la pregunta respecto a los posibles aportes de estas propuestas 
al nivel medio en su conjunto, en lo que respecta a visibilizar ciertos mecanismos 
de exclusión de los estudiantes y algunas formas de afrontarlos (Southwell, 2008). 
Desde este lugar, se puede señalar que existen diferentes sentidos en torno a las 
políticas focalizadas, siendo “necesario capturar en cada programa concreto sus 
marcas de identidad” (Duschatzky y Redondo, 2000, p. 3). 

En los documentos producidos por la ATD también se evidencia una tensión 
respecto al distanciamiento que en ocasiones se visualiza entre la producción teó-
rica de la ATD sobre las políticas focalizadas, y los efectos generados en las prác-
ticas. En este sentido, se expresa:

Es muy infrecuente una valoración crítica por parte de los directamente invo-
lucrados  en estos proyectos. Por el contrario, la evaluación suele ser positiva y 
a menudo fundamentada en aspectos vinculados con lo emocional: motivación, 
autoestima, sentimiento de pertenencia, etc. En un contexto de penuria social, 
económica y cultural, los profesores aparecen por un lado resignados ante esa 
realidad naturalizada, y por otro, satisfechos de poder llevar adelante actividades 
compensatorias percibidas como las únicas posibles (ATD-CES, 2013a, p. 61).

Frecuentemente los profesores ponen sus energías, su compromiso, su subjetivi-
dad misma, para hacer andar estos placebos pedagógico-asistenciales, que signi-
fican también una salida laboral para docentes sobreexplotados (p. 62).

En este sentido se puede visualizar la forma en que ciertos cuestionamientos so-
bre las políticas focalizadas tensionan con las necesidades y los contextos de vida 
de los estudiantes así como con las condiciones laborales de los docentes. Con 
respecto a esto último, la ATD cuestiona las diferencias salariales que implican 
algunas propuestas –como el Plan 2009 y el Plan 2012–, aspecto que “inclina la 
balanza hacia la aceptación de este tipo de propuestas por parte de los colectivos 
docentes” (ATD-CES, 2019, p. 23). 

CRÍTICA Y TRANSFORMACIÓN: HACIA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN PROYECTO EDUCATIVO

¿Por qué insistir entonces en introducir infinidad de alternativas 
si lo que falta es atender a las reivindicaciones históricas 

del cuerpo docente? (ATD-CES, 2011a, p. 48).
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Se trata de proponer algunos puntos de partida que orienten, 
desde la teoría, el diseño y la implementación del 

Plan Único Nacional de Educación (ATD-CES, 2013b, p. 44).

En oposición a las políticas de “inclusión”, la ATD reivindica un Plan Único Nacio-
nal de Educación Secundaria como forma de avanzar “hacia una propuesta más 
integradora frente a la proliferación de propuestas focalizadas” (EG1). Según se 
señala, este plan debe trascender los tiempos de gobierno y surgir del debate del 
conjunto de los docentes. En términos de la ATD,

es tarea de la ATD, tanto por vía de las Comisiones Permanentes como de las 
Asambleas Liceales, reflexionar y elaborar lineamientos que permitan trascender 
la precariedad y la emergencia de las políticas educativas focalizadas. Debemos  
encaminarnos hacia la construcción colectiva de una propuesta de reconstruc-
ción de nuestro sistema educativo público basada en la elaboración de instrumen-
tos político-pedagógicos emanados del conjunto de los profesores del país (ATD 
CES, 2012, p. 74).

En el marco de la propuesta, se pone acento en los principios de la educación 
pública; a la laicidad, gratuidad y obligatoriedad presentes en la Ley General de 
Educación Nº 18.437, se suma la reivindicación por la autonomía y el cogobierno. 
El plan único hace énfasis en la concepción de la educación como derecho huma-
no que el Estado tiene la obligación de garantizar, y se articula con la noción de 
integración a la que nos hemos referido anteriormente. En palabras de la ATD,

Este Plan Único debe democratizar el conocimiento, para ello serán necesarias 
distintas modalidades que nada tienen que ver con la implementación de políticas 
focalizadas, las que bajo la consigna de “atender a la diversidad de los contextos”, 
agudizan la desigualdad y la fragmentación social (ATD-CES, 2013b, p. 4).

En el marco de los “lineamientos que debe contemplar un proyecto educativo 
emanado de la ATD de secundaria” (ATD-CES, 2010, p. 65), se pone acento en el 
lugar del Estado, quien debe garantizar que cada individuo, sin depender de su 
posición social, tenga la posibilidad de aprender los mismos contenidos (ATD-
CES, 2010). Este aspecto nos remite a la no continuidad absoluta entre el sujeto 
social y el sujeto educativo, en tanto la participación de los sujetos sociales en 
situaciones educativas habilitan la constitución de posiciones diferentes a las que 
ocupan socialmente (Martinis, 2016b).

En vínculo con ello, desde la ATD se plantea que “en cada una de las institu-
ciones del país deben enseñarse los mismos contenidos básicos que permitan al 
estudiante optar por cualquiera de las posibilidades que el sistema educativo ofre-
ce” (ATD-CES, 2010, p. 66), lo que no implica negar la posibilidad de adecuación 
desde el punto de vista didáctico.

Una de las tensiones que emerge en esta propuesta es la vinculada a la relación 
entre el carácter particular y universal. Como expresa uno de los entrevistados: 
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“nosotros planteamos un plan único porque creemos que eso le garantiza conti-
nuidad educativa al estudiante. Eso no significa, como decimos siempre, que el 
plan único sea idéntico para todos” (EI2). Desde este lugar, la propuesta de un 
plan único para educación secundaria no se remite a la noción de “lo mismo” sino 
a la idea de “lo común”. En términos de Terigi (2012), lo común interpela la homo-
geneidad e implica pensar en los aprendizajes a los que todos tienen derecho, y en 
este sentido se articula con la noción de justicia.

Una expresión de que el plan único no se concibe como lo mismo para todos 
es el Plan 2013, propuesta dirigida a estudiantes adultos o con condicionamientos 
laborales, que surge desde la ATD de educación secundaria. El análisis de este 
plan en conjunto con los otros diseños de políticas de inclusión deberá ser abor-
dado en próximos trabajos en el marco de la relación particular-universal a la que 
nos referimos. En el diseño de dicho plan se menciona que la propuesta tiende a 
mantener “la calidad educativa sin rebaja de contenidos” (CES, 2014, p. 3) con el 
fin de favorecer la continuidad educativa. Desde una concepción de educación 
para adultos, en el plan se visualizan algunos elementos diferenciales a la forma 
escolar hegemónica (cursos organizados en forma semestral y anual-modular, op-
ción de modalidad semipresencial, horas de apoyo, sala docente y de estudiantes), 
y otros que se mantienen estables (ciclo básico en 3 años, organización curricular 
por asignaturas, aspectos vinculados al régimen académico).

Como parte de los lineamientos del proyecto educativo se reivindica asimis-
mo el carácter humanista y humanizador de la educación secundaria. Desde el 
planteo de la ATD, “la Educación Secundaria no debe ser terminal y no es su fin 
la preparación para el mercado laboral”; están dentro de sus finalidades “ampliar 
y profundizar los contenidos de primaria, formar ciudadanía y preparar para la 
enseñanza terciaria” (ATD, 2011b, p. 71). 

Otro de los lineamientos que se plantea es que se debe apuntar al espíritu 
crítico, en el marco de una educación integral. En este sentido, se parte de una 
concepción del sujeto de la educación vinculada a la criticidad y la posibilidad de 
transformación: “el educando debe reconocerse inserto en una cultura local y na-
cional determinada, ser constructor y protagonista de ella /siendo también/ capaz 
de transformar su medio” (ATD-CES, 2010, p. 67). En este marco, se recupera el 
valor de la transmisión, y de la apropiación crítica de los contenidos (ATD-CES, 
2011b). En vínculo con ello, se reivindica la libertad de cátedra de los docentes, y 
se posiciona también al docente desde un lugar crítico y transformativo.

A estos lineamientos se agregan otros aportes relacionados a la forma escolar 
de educación secundaria, los cuales ya han sido analizados. Entre ellos, se hace 
alusión al carácter disciplinar de la enseñanza secundaria y en este marco a la de-
fensa de la organización del currículo por asignaturas, al trabajo interdisciplinar, 
y a los espacios de coordinación docente. Se reivindica la unidad del ciclo comple-
to de secundaria, básico y superior, en un mismo liceo, así como la necesidad de 
coordinar con educación primaria. 

Otro conjunto de demandas por parte de la ATD articuladas en el plan 
único, refieren a condiciones de trabajo docente: presupuesto digno (salario, 
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infraestructura), cantidad de estudiantes por grupo (no más de 25).
Finalmente, en la propuesta de reconstrucción para la educación secundaria 

se apela a otro conjunto de aspectos que trascienden este nivel educativo, y se 
ubican ya sea en las familias o en educación primaria. En este sentido, se afirma:

Devolver a la familia su responsabilidad en la socialización primaria, es decir las 
funciones educativas que le son naturalmente inherentes. El Estado debe tomar 
medidas que permitan y favorezcan su ejercicio y cumplimiento.

Atacar los déficits educativos, afectivos y cognitivos desde el primer año de la 
escuela primaria y no esperar que se agraven y consoliden para enfrentarlos en 
Secundaria. El abordaje tardío de estas problemáticas explica, entre otros fac-
tores, la proliferación de proyectos “parche” en nuestro subsistema (ATD-CES, 
2011b, p. 70).

En lo que respecta al plan único, se sostiene incluso la necesidad de una trans-
formación a nivel social que elimine las desigualdades a los efectos de que la edu-
cación no “devenga en una mera herramienta de carácter asistencial” (ATD-CES, 
2013b, p. 4).

A MODO DE CONCLUSIÓN

El recorrido realizado constituye una primera aproximación de análisis, inscripto 
en un trabajo más amplio que permitirá continuar profundizando en la configura-
ción de posiciones técnico-docentes respecto a las políticas de inclusión educativa 
desarrolladas en Uruguay durante el período progresista.

En este recorrido es posible reconocer el terreno de disputa por los significan-
tes en el campo educativo. Frente al significante “inclusión educativa” que se ha 
instalado con fuerza en Uruguay en el contexto de los gobiernos frenteamplistas, 
la ATD reivindica los significantes “integración” y “derecho a la educación”. Esta 
disputa no está exenta de tensiones, teniendo en cuenta que tanto el significante 
“inclusión” como “equidad” adquieren presencia, aunque en menor medida, en las 
posiciones de este actor. 

En este marco, las críticas en torno a las políticas de inclusión educativa y a 
la cadena de equivalencias inclusión-focalización-asistencialismo, se disputa des-
de una posición antagónica que pone acento en la cadena equivalencial: integra-
ción-derecho universal-transmisión.

En cuanto a los efectos de las políticas de inclusión educativa, la ATD refiere a 
la reproducción de las desigualdades, la fragmentación territorial, los procesos de 
estigmatización y el asistencialismo. En lo que respecta particularmente al campo 
educativo, se pone acento en la fragmentación del sistema educativo, así como en 
el debilitamiento de la dimensión pedagógica y de los aprendizajes. A ello se suman 
otros cuestionamientos vinculados a la falta de participación docente en el diseño 
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de dichas políticas, a la superposición y masificación de propuestas educativas en 
los centros educativos, así como a la escasa o nula evaluación de las mismas.

Como hemos señalado, si bien desde las posiciones técnico-docentes se cons-
truye un claro cuestionamiento a las políticas focalizadas y a su proceso de surgi-
miento, no se tematiza respecto a las modificaciones y los posibles aprendizajes de 
las políticas de inclusión educativa con respecto a la forma escolar hegemónica de 
educación secundaria, siendo este un aspecto que interesa continuar analizando 
en la investigación.

Estas posiciones, a la vez que problematizan los efectos de las políticas de in-
clusión, efectúan aportes para la construcción de un proyecto educativo en clave 
universal. La ATD pone acento en el carácter universal del derecho a la educación 
desde una posición que reivindica la igualdad en la distribución del patrimonio 
cultural a todos los sujetos. Una de las tensiones que emerge en este sentido y en 
la que se entiende necesario profundizar es la que se produce entre lo común y la 
diferencia, entre lo universal y lo particular. 

En lo que respecta al proyecto educativo, se destaca su carácter abierto y par-
ticipativo, en tanto se dejan planteados algunos lineamientos y se alude a la nece-
saria participación del colectivo docente en su construcción.
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RESUMEN
La duración promedio de la carrera de Ingeniería Civil de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Tecnología de la Universidad Nacional de Tucumán (FA-
CET-UNT) para los que han egresado en el año 2018 es de 9,8 años, lo cual 
casi duplica la prevista en el plan de estudio (5,5 años). En el presente tra-
bajo se realiza la evaluación de la estructura del plan de estudios mediante 
la aplicación de herramientas de análisis de procesos con una duración aco-
tada en el tiempo o PERT (del inglés, Program Evaluation and Review Te-
chniques). Con esta técnica se evaluó el tiempo que le llevaría a un alumno 
hipotético completar sus estudios solo con base en la estructura curricular. 
Los resultados muestran que, bajo condiciones ideales, es imposible que un 
alumno egrese en el tiempo estipulado. Finalmente, se proponen herramien-
tas de generación de modelos de simulación más sofisticados para evaluar 
y optimizar el diseño de un plan de estudios previo a su implementación.

PALABRAS CLAVE
PERT ▪ Modelización ▪ Plan de estudios universitarios

ABSTRACT
The average duration of the Civil Engineering major at the Faculty of Exact 
Sciences and Technology of the National University of Tucuman (FACET-UNT) 
for those who have graduated in 2018 is 9,8 years, which almost doubles the 
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INTRODUCCIÓN

En el año 2005 se puso en vigencia el llamado Plan 1996 Actualizado, el que final-
mente se denomina Plan 2005, aprobado por el H.C.S. de la Universidad Nacional 
de Tucumán mediante Resolución Nº 2016/01. En la elaboración del mismo se tu-
vieron en cuenta las recomendaciones que hasta el año 1995 se habían elaborado en 
las reuniones del Consejo Federal de Decanos de Ingeniería (CONFEDI).

Entre los principales objetivos perseguidos con la implementación del nuevo 
plan del nuevo currículum figuran:

a) Dar respuesta a las necesidades de formación de docentes y estudiantes, a 
través de un mecanismo educativo ágil y ajustable.

b) Inculcar a los estudiantes los hábitos de trabajo propios del desempeño 
profesional.

d)  Formar un profesional responsable, realista, creativo e informado.
e) Establecer un sistema eficiente que haga posible el cumplimiento del Plan 

de Estudios en el tiempo previsto.

El Plan de Estudios para la carrera se desarrolla en once módulos semestrales 
con una duración total de cinco años y medio. El Plan está estructurado en cuatro 
Bloques Curriculares, de acuerdo a lo detallado en la Tabla 1.

El Plan de Estudios tiene a su vez un Sistema de Correlativas, el cual determina 
las condiciones que debe cumplir el alumno para poder cursar una asignatura. Di-
cho sistema asigna dos tipos de condiciones:

• Asignaturas que deben estar “regularizadas”, es decir, con los parciales y/o 
carpeta de trabajos prácticos aprobados.

• Asignaturas que deben estar “aprobadas”, es decir, con el examen final rea-
lizado y aprobado. De esta manera el alumno acreditó la asignatura en su 
currículum académico. 

expected in the study plan (5,5 years). In the present work, the evaluation 
of the structure of the study plan is carried out through the application of 
process analysis tools with a limited duration in time or PERT (Program Eva-
luation and Review Techniques). With this technique, the time it would take 
for a hypothetical student to complete their studies was evaluated based only 
on the curricular structure. The results show that, under ideal conditions, it 
is impossible for a student to graduate in the stipulated time. Finally, more 
sophisticated simulation model generation tools are proposed to evaluate and 
optimize the design of a study plan prior to its implementation.

KEYWORDS
PERT ▪ Modeling ▪ University Curriculum
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En la Tabla 2, se pueden observar las asignaturas que conforman el Plan de Estu-
dios, el módulo al cual pertenecen y el Sistema de Correlativas correspondiente.

Tabla 2. Plan de Estudios de Ingeniería Civil 2005. Sistema de Correlativas

Asignatura Mó-
dulo

“Precedentes”
(deben estar 

regularizadas)

“Ante-precedentes”
(deben estar 
aprobadas)

1 Cálculo I 1 --- ---

2 Física I 1 --- ---

3 Sistemas de 
Representación 1 --- ---

4 Álgebra y 
Geometría Analítica 1 --- ---

5 Cálculo II 2 1 Cálculo I ---

6 Física II 2 2 Física I – 1 Cálculo I ---

7 Fundamentos de 
Química General 2 --- ---

8 Informática 2 1 Cálculo I – 4 Algebra 
y Geometría Analítica ---

9 Elementos de 
Álgebra Lineal 2 4 Álgebra y Geometría 

Analítica ---

10 Cálculo III 3
5 Cálculo II – 9 
Elementos de Álgebra 
Lineal

1 Cálculo I – 4 
Álgebra y Geometría 
Analítica

11 Diseño Asistido 3 ---

3 Sistemas de 
Representación – 4 
Álgebra y Geometría 
Analítica

12 Mecánica Técnica 3 5 Cálculo II
1 Cálculo I – 2 Física 
I – 4 Álgebra y 
Geometría Analítica

Tabla 1. Plan de Estudios de Ingeniería Civil 2005. 
Estructura de Bloques Curriculares

Bloque curricular Cantidad de asignaturas Carga horaria %

Ciencias Básicas 13 1.168 hs. 27,8%

Tecnológicas Básicas 13 1.152 hs. 27,4%

Tecnológicas Aplicadas 13 1.256 hs. 29,9%

Complementarias 5 624 hs. 14,8%

Totales 44 4.200 hs. 100,0%
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Asignatura Mó-
dulo

“Precedentes”
(deben estar 

regularizadas)

“Ante-precedentes”
(deben estar 
aprobadas)

13 Física III 3 6 Física II – 5 Cálculo II 1 Física I – 2 Cálculo I

14 Probabilidad y 
Estadística 4 10 Cálculo III 

5 Cálculo II – 9 
Elementos de 
Álgebra Lineal

15 Cálculo IV 4 10 Cálculo III 
5 Cálculo II – 9 
Elementos de 
Álgebra Lineal

16 Geología Básica 4 --- 7 Fundamentos de 
Química General

17 Estabilidad I 4 12 Mecánica Técnica 5 Cálculo II

18 Mecánica de los 
Fluidos 5 15 Cálculo IV

6 Física II – 10 
Cálculo III – 12 
Mecánica Técnica

19 Topografía y 
Geodesia 5 14 Probabilidad y 

Estadística

5 Cálculo II – 8 
Informática – 11 
Diseño Asistido

20 Estudio de 
Materiales I 5

16 Geología Básica 
– 14 Probabilidad y 
Estadística

13 Física III

21 Estabilidad II 5 17 Estabilidad I – 15 
Cálculo IV

12 Mecánica Técnica– 
10 Cálculo III

22 Hidráulica Básica 6 18 Mecánica de los 
Fluidos 15 Cálculo IV

23 Mecánica de los 
Suelos 6 21 Estabilidad II – 20 

Estudio de Materiales I
15 Cálculo IV – 16 
Geología Básica

24 Estudio de 
Materiales II 6

20 Estudio de 
Materiales I – 21 
Estabilidad II

16 Geología Básica 
– 14 Probabilidad y 
Estadística

25 Estabilidad III 6 21 Estabilidad II 17 Estabilidad I – 15 
Cálculo IV

26 Estabilidad IV 7 25 Estabilidad III 21 Estabilidad II

27 Hormigón I 7
24 Estudio de 
Materiales II – 25 
Estabilidad III

21 Estabilidad II

28 Hidrología 7 22 Hidráulica Básica 18 Mecánica de los 
Fluidos

29 Diseño 
Geométrico Vial 7 ---

19 Topografía y 
Geodesia – 20 Estudio 
de Materiales I

30 Hidráulica 
Aplicada I 8 28 Hidrología

24 Estudio de 
Materiales II – 22 
Hidráulica Básica

31 Obras Básicas 
Viales 8 29 Diseño Geométrico 

Vial – 28 Hidrología

23 Mecánica de 
los Suelos – 22 
Hidráulica Básica

32 Hormigón II 8 27 Hormigón I – 26 
Estabilidad IV

24 Estudio de 
Materiales II – 25 
Estabilidad III
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Asignatura Mó-
dulo

“Precedentes”
(deben estar 

regularizadas)

“Ante-precedentes”
(deben estar 
aprobadas)

33 Cimentaciones 8 27 Hormigón I – 26 
Estabilidad IV

23 Mecánica de los 
Suelos – 25 Estabilidad 
III – 24 Estudio de 
Materiales II

34 Hidráulica 
Aplicada II 9 30 Hidráulica Aplicada 

I
27 Hormigón I – 28 
Hidrología

35 Construcciones 
Sismorresistentes 9 32 Hormigón II – 33 

Cimentaciones
27 Hormigón I – 26 
Estabilidad IV

36 Estructuras 
Metálicas y de 
Madera

9 33 Cimentaciones ---

37 Diseño y 
Construcción de 
Pavimentos

9

31 Obras Básicas Viales 
– 33 Cimentaciones – 
29 Diseño Geométrico 
Vial

38 Arquitectura y 
Urbanismo 10

35 Construcciones 
Sismorresistentes – 36 
Estructuras Metálicas y 
de Madera

32 Hormigón II

39 Organización 
y Conducción de 
Obras

10 Módulo IX completo ---

40 Derecho y 
Ciencias Sociales 10 Módulo VIII completo ---

41 Instalaciones 
Complementarias de 
Edificios

10 34 Hidráulica Aplicada 
II

30 Hidráulica 
Aplicada I

42 Economía y 
Evaluación de 
Proyectos

10 Módulo IX completo ---

43 Práctica 
Profesional 
Supervisada

11 --- Módulo IX completo

44 Proyecto Final 11 --- Módulo IX completo

El cursado de asignaturas se divide en dos cuatrimestres por año. El primero ge-
neralmente comienza a mediados de marzo y finaliza a fines de junio, en tanto que 
el segundo cuatrimestre comienza a mediados de agosto y finaliza a fines de no-
viembre de cada año calendario. Cada uno de estos cuatrimestres se denominan 
“Módulos” en el Plan de Estudios. 

Asimismo, se disponen de dos recesos, el primero corresponde al receso de ve-
rano, que se inicia el primero de enero y culmina el 31 de enero. El receso invernal 
comprende 15 días corridos y generalmente se corresponde con las dos semanas 
intermedias del mes de julio. 

En relación a las mesas de exámenes regulares, se disponen de tres turnos:
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• Turno febrero-marzo: las mesas generalmente se disponen los días jueves, 
desde mediados de febrero hasta mediados de marzo. Son cuatro mesas, dis-
puestas con una separación temporal de una semana entre cada una de ellas. 

• Turno julio-agosto: las mesas generalmente se disponen los días jueves. 
También cuenta con 4 mesas de examen, las cuales se generalmente se dis-
ponen una antes del receso invernal y tres posterior a este. La separación 
temporal entre mesas se adopta nuevamente de una semana, salvo la que 
están separadas por el receso invernal.

• Turno diciembre: se cuenta con tres mesas, con una separación temporal de 
una semana. Las mesas generalmente se disponen los días jueves, salvo que 
el día coincida con algún día feriado. Comienzan en la primera semana de 
diciembre y culminan antes del comienzo de las fiestas de fin de año.

Actualmente el sistema de evaluación que predomina en las asignaturas es la 
de exámenes parciales (con un mínimo de dos) y trabajos prácticos, los cuales 
deben ser completados y aprobados por los docentes. Estas instancias de eva-
luación se realizan generalmente durante el cursado pero, en algunos casos, se 
extienden más allá de dicho período, llegando a veces a demorarse casi hasta el 
inicio del cursado del cuatrimestre siguiente. Las condiciones para acceder a la 
regularidad de la asignatura, lo que le permite acceder al examen final exige la 
aprobación de todas las instancias anteriores. Para que la asignatura se consi-
dere aprobada y acreditada, el alumno debe aprobar un “Examen Final”, para 
lo cual, preparar nuevamente todo el contenido de la asignatura. Esto nos está 
indicando que tal vez estamos en presencia de una sobreevaluación del proceso 
enseñanza-aprendizaje. 

Entre los fundamentos bajo los cuales se diseñó el plan de estudios vigente es-
taba el de la evaluación continua durante el cursado de la asignatura. Esto tendía 
a que, al finalizar el cursado, el alumno obtenga o no según sea su rendimiento 
académico, la aprobación final de la asignatura, sin la necesidad de recurrir a 
otra instancia de evaluación como el examen final. Sin embargo, solo el 50% de 
las asignaturas disponen de un sistema de evaluación que otorgue la aprobación 
directa del cursado (promoción), y cuando lo tienen, este es tan exigente que po-
cos alumnos logran conseguirla. En la Figura 1 se pueden observar el porcentaje 
de alumnos en función de la cantidad de asignaturas en las cuales alcanzan la 
promoción.

Como se puede observar, más del 40% de los alumnos no promociona ninguna 
de las asignaturas que cursó, en tanto que solo el 0,4% de los alumnos alcanzan 
a promocionar 15 asignaturas. Debemos destacar que tampoco es el máximo de 
asignaturas que pueden promocionar, ya que actualmente son 23 las asignaturas 
que tienen el sistema de promoción. 

De esta manera, los alumnos en la gran mayoría de los casos deben presentar-
se a un examen final en todas las asignaturas de la carrera, lo que los conduce al 
retraso en el cursado por las razones evidentes de falta de tiempo para el estudio, 
la preparación de los exámenes finales para las fechas propuestas por la facultad. 
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Esto de ninguna manera pretende proponer que se añadan nuevas mesas de exá-
menes o que se incluyan estas durante el cursado de las asignaturas (práctica que 
en algunos casos se permite). Esto a la larga distrae a los alumnos del cursado de 
las asignaturas, restándoles rendimiento en el estudio. 

Esta situación es una de las que lleva a que los alumnos deban resignar el 
cursado de materias en un cuatrimestre o hasta un año para poder dedicarse a la 
preparación de exámenes finales, alargando el tiempo de sus carreras. Asimismo, 
debido al Sistema de Correlativas existente, el hecho de que el alumno no haya 
aprobado el examen final de una asignatura le impide el cursado de una asignatu-
ra en la cual se exija este requisito. 

Para el año 2019, la duración promedio de la carrera de ingeniería civil casi 
duplica la prevista en el plan de estudio. En las Tabla 3 y Tabla 4 se pueden obser-
var los promedios de duración que tardan los alumnos en completar la carrera en 
función del año de egreso y del año de ingreso o cohorte.

Tabla 3. Tiempo de duración de la carrera en función del año de egreso

Año Egreso Promedio (años)

2010 6,67

2011 6,74

2012 7,13

2013 7,41

2014 8,36

2015 9,59

2016 9,78

2017 10,38

2018 9,75

Fuente: Base de Datos SIGEA – FACET.

Figura 1. Porcentaje de alumnos por asignaturas promocionadas

Fuente: Base de Datos Sistema de Gestión Administrativa y de Alumnos (SIGEA) - FACET.
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Tabla 4. Tiempo de duración de la carrera en función 
del año de ingreso (cohorte)

Año Ingreso (Cohorte) Promedio (años)

2004 10,51

2005 9,79

2006 8,57

2007 9,33

2008 8,89

2009 8,66

2010 7,53

2011 7,20

2012 6,06

Fuente: Base de Datos SIGEA – FACET.

Sin embargo, esta forma de calcular los promedios de duración de la carrera no 
nos indica la verdadera duración de la misma. Para ello debemos hacer un análisis 
estadístico que tenga en cuenta a los que aún no egresaron y que están cursando 
sus estudios. Este tipo de análisis se puede realizar utilizando técnicas estadísti-
cas conocidas como análisis de supervivencia (Paz, 2022).

La discrepancia que podemos observar en cuanto a la fosrma en que se cal-
culan los promedios se puede explicar de acuerdo a lo expresado por Paz (2022):

Como podemos observar, la evolución del promedio de duración de la carrera en 
el tiempo es diferente según el criterio con el que elijamos el año para hacer el or-
denamiento del cálculo. Para el primer caso, podríamos decir que la duración pro-
medio está disminuyendo con el transcurso del tiempo. Sin embargo, lo opuesto 
ocurre cuando lo analizamos en función del año en el que egresan los alumnos. 
Y esto es así porque para el primer caso, los que egresaron, por ejemplo, de la 
cohorte 2012, son los que mejor rendimiento académico tuvieron, ya que fueron 
los primeros en egresar. Esto lleva a que el promedio sea relativamente bajo (igual 
vemos que supera en un año y medio al previsto en el plan de estudios). En este 
caso, todavía quedan muchos alumnos de la cohorte 2012 que aún están cursando 
la carrera. Estos, al momento de egresar, en un tiempo mayor, terminarán hacien-
do que el promedio de la cohorte se incremente. 

Un razonamiento similar, pero en sentido inverso se puede aplicar a los datos 
de la Tabla 2. Como el plan de estudios se inicia formalmente en el año 2005, 
con alumnos que ingresaron a la carrera en el plan anterior e hicieron validar las 
asignaturas que ya venían cursando en el plan anterior alumnos que hicieron, los 
alumnos que egresaron en el año 2010 también son los que presentaron mejor 
desempeño académico. 

A medida que transcurren los años, el promedio de años de cursado se incre-
menta ya que comienzan a egresar los alumnos que ingresaron en los primeros tiem-
pos de la carrera. De esta manera podemos ver que la determinación del promedio 
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de duración de la carrera debe tener en cuenta todos estos aspectos. Los valores 
reales de tiempo medio de duración de la carrera son aún superiores a los antes 
mencionados si se realizan los análisis estadísticos de la manera adecuada (p. 3).

Estos números muestran que uno de los objetivos principales planteados en el 
diseño del curriculum vigente, “Establecer un sistema eficiente que haga posible 
el cumplimiento del Plan de Estudios en el tiempo previsto”, no se cumple.

Otra forma de evaluar este problema es mediante el indicador de eficiencia 
de la titulación “E”, definida como la proporción de estudiantes “T” que se titula 
en los períodos académicos comprendidos en un año “t”, en comparación con la 
matrícula nueva en primer año “N”, en el tiempo correspondiente a una duración 
“d”, correspondiente a las carreras establecidas en los planes de estudios oficiales 
(IESALC,1 2007, p. 159). Es decir:

E = T(t) / N(t-d)

Para la carrera de ingeniería civil, la eficiencia de titulación es de aproximada-
mente un 10%, según se observa en la Tabla 5, valor extremadamente bajo si se lo 
compara con otras universidades de América Latina, los cuales se pueden ver en la 
publicación del IESALC. Esto nos indica que la eficiencia de titulación es muy baja.

Tabla 5. Eficiencia de titulación de Ingeniería Civil. Plan 2005

Año Ingresantes Egresantes Eficiencia de 
Titulación

2010 118 3 4%

2011 79 12 9%

2012 142 23 18%

2013 133 12 13%

2014 108 14 16%

2015 105 15 13%

2016 103 19 24%

2017 102 26 18%

2018 96 13 10%

Fuente: Base de Datos SIGEA – FACET.

Como podemos observar, la eficiencia de titulación es baja, con una media de 13,8%. 
Para tener un valor de referencia, en la publicación de la IESALC antes citada se 

1. Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina 
y el Caribe.
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pueden observar valores de eficiencia de titulación para distintos países de Amé-
rica Latina. El promedio de la carrera está por debajo del promedio de Argentina 
y están entre los más bajos de la región. Solo Honduras (13.5%) presenta un valor 
menor. En la Figura 2 se puede observar una tabla con la eficiencia de titulación 
para la carrera de Ingeniería Civil, Derecho y Medicina (IESALC, 2007, p. 162). 

Figura 2. Eficiencia de Titulación para distintos países latinoamericanos

Estos indicadores son una muestra evidente de la existencia de un proceso de des-
granamiento, el cual no es solo un problema de la carrera que se está analizando, 
sino que se podría decir es, al menos, de carácter regional.

González Fiegehen expresa que:

De acuerdo a los antecedentes previos en Argentina, se estimaba que en las uni-
versidades nacionales solo el 12% de los estudiantes que ingresan se graduaban, y 
si bien no había datos oficiales para las instituciones privadas, se estimaba que del 
orden de un 30% concluía con éxito su carrera. Se consideraba que un 50% de la 
deserción ocurría durante los dos primeros años de la carrera.

En Bolivia los antecedentes previos al estudio estimaban que el 77% de los es-
tudiantes que abandonaban la universidad cada año lo hacía sin concluir sus estu-
dios. Se consideraba, además, que un 5% de los que iniciaban estudios universita-
rios egresaban y 2% se titulaba. Además, se estimaba que el promedio de duración 
de los estudios de licenciatura era de 13 años.
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En Chile se pensaba que la tasa de graduación era del orden de 39%, si bien hay 
una variación considerable entre carreras (Repitencia y deserción Universitaria 
en América Latina, 2006, p. 11). 

En México, estudios realizados a fines de los años 90 indicaban que el 60% de 
los estudiantes concluían las materias de su plan de estudios cinco años después 
del tiempo estipulado y que solo un 20% obtenía su título. Asimismo, en un trabajo 
realizado en la Universidad Veracruzana se señalaba que un 25% de los estudiantes 
que iniciaban sus estudios, los abandonaban sin haber aprobado las asignaturas del 
primer semestre (p. 12).

Por su parte, Cova y Holote (2017), en un avance de los estudios sobre la deserción 
y el rezago académico en los primeros años de las carreras de Ingeniería Electró-
nica e Ingeniería Civil en la Facultad Regional La Rioja de la Universidad Tecno-
lógica Nacional, exponen que: 

La duración prevista por el diseño curricular de la carrera de Ingeniería Civil es 
también de 5,5 años, por lo que podría esperarse una duración probable de 7 años, 
siendo la duración efectiva promedio de 10,4 años, es decir un 49% más que lo pre-
visto (Cova y Holote, p. 38)

Se puede endilgar la excesiva duración de la carrera a la falta de estudio y motiva-
ción de los estudiantes, pero esta afirmación, además de ser demasiado simplista, 
solo tiende a trasladar la responsabilidad al eslabón más débil (el alumno). Como 
ejemplo de que el problema planteado va más allá de la dedicación o capacidad 
del alumno, podemos mencionar que el egresado que obtuvo el premio que otor-
ga la Academia Nacional de Ingeniería “A los Mejores Egresados de Carreras de 
Ingeniería de Universidades Argentinas” Adjudicación 2017, completó su carrera 
en un tiempo de 7 años y medio, con un promedio general de carrera de 8,83 (1 a 
10). Existen múltiples factores que llevan a que los resultados sean los expuestos, 
seguramente uno de ellos es la estructura del currículum vigente.

ESTADO DEL ARTE

Leone, Veizaga, Conforte y Zanazzi (2014) expresan que “el término desgrana-
miento hace referencia a las demoras que experimentan los estudiantes, respecto 
al ritmo de avance planteado en el diseño curricular” (p. 25). Por su parte, Mar-
tines y Gisondi (2009) definen que existe desgranamiento cuando el alumno “se 
retrasa en sus estudios, recursa materias, o se matricula en materias que corres-
ponden a años anteriores al año teórico de cursado. Hay desgranamiento cuando 
a pesar del retraso en el avance el alumno continúa sus estudios” (p. 2).

Fernández y Vera (2009) expresan que separación de la cohorte original puede 
ser total o parcial. El desgranamiento total se da cuando el alumno no cursa nin-
guna materia con su cohorte original, mientras que el desgranamiento parcial se 
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produce cuando el estudiante cursa algunas materias de la carrera con su cohorte 
original. Sin embargo, la estructura del plan de estudios y las condiciones que este 
impone para el cursado de las asignaturas determinará más temprano que tarde 
que el alumno se desprenda completamente de su cohorte original. En el caso en 
análisis, teniendo en cuenta que ningún alumno logra terminar la carrera en el 
tiempo estipulado en el plan de estudios, estaríamos en presencia de un desgra-
namiento total en todos los casos.

En la mayoría de los temas, el desgranamiento se inicia con los primeros par-
ciales desaprobados, lo que puede llevar a que el alumno tenga que recursar la 
asignatura; cuando se desaprueban exámenes finales, lo que puede impedirle la 
inscripción en alguna asignatura que tiene como condición de cursado la aproba-
ción de dicha materia, etc. Estas situaciones hacen referencia a “fallas” de parte 
del alumno. Sin embargo, una revisión de las historias académicas de los alumnos 
muestra que han ocurrido casos en los cuales, a pesar de que el alumno no ha te-
nido ninguna instancia de evaluación desaprobada, el desgranamiento, entendido 
como el retraso en completar la carrera en el tiempo estipulado, se ha producido 
de igual manera. Esto nos hace pensar que puede existir una razón que no tiene 
que ver con el rendimiento de los alumnos, sino que es intrínseca a la estructura 
del plan de estudios vigente.

Con lo anteriormente expuesto, las preguntas que han llevado a plantear esta 
investigación son: ¿se cumplen los objetivos planteados en el currículum de in-
geniería civil? ¿Es posible su complimiento en las condiciones en que el plan se 
desarrolla? ¿Cómo incide la estructura curricular en el cursado de la carrera? ¿Es 
un facilitador u obstaculizador de los itinerarios estudiantiles?

La presente investigación se enmarca en los trabajos correspondientes a la 
elaboración de la Tesis para optar al grado de Doctor en Educación en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Tucumán. 

La utilización de bases de datos como el SIGEA para la gestión de información 
relativa al desarrollo del currículum (historias académicas de alumnos, gestión de 
aulas virtuales, datos de cursadas en cada asignatura, etc.) ha promovido el desa-
rrollo de herramientas de análisis de datos que actualmente se categorizan como 
Educational Data Mining (EDM) y Learning Analytics (LA).

Esta última puede definirse como la medición, recolección, análisis y reporte 
de datos sobre los alumnos y sus contextos, con el fin de comprender y optimizar 
el aprendizaje y los entornos en los que se desarrolla (Lang, Siemens, Wise y Gase-
vic, 2017). Hay tres elementos cruciales involucrados en esta definición (Siemens, 
2013): datos, análisis y acción.

Existen muchos estudios que analizan y describen estas técnicas (Romero, 
Ventura, 2020; Armatas, Spratt, 2019; Hilliger, Celis, Miranda, Pérez Sanagustín, 
2019; Volungevičienė, Duart, Naujokaitienė, Tamoliūnė, Misiulienė, 2019; Ozde-
mir, 2019; Gagliardi, Parnell, Carpenter-Hubin, 2018), sin embargo, la mayor par-
te de la investigación que aplica LA en la educación superior se ha centrado en el 
estudio de la retención y el abandono (Siemens et al., 2014), antes que como una 
herramienta de evaluación curricular. Por otra parte, este tipo de investigaciones 
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se realizan sobre el currículum en funcionamiento, es decir, sobre el hecho con-
sumado. Si bien aporta elementos que podrían servir para un nuevo diseño curri-
cular, carecen de elementos que permitan predecir el funcionamiento del nuevo 
currículum.

Históricamente, la revisión del currículo en la educación superior se lleva a 
cabo usando un enfoque estándar: las partes interesadas, por lo general estudian-
tes y profesores, son encuestadas y/o entrevistados, se recopilan datos de rendi-
miento. Un evaluador (a menudo externo) designado lleva a cabo la revisión y ana-
liza los datos para generar un informe con recomendaciones de mejora (Armatas 
y Spratt, 2019).

Estas evaluaciones serían del tipo “a posteriori”, ya que se realizan sobre el cu-
rrículum en desarrollo. Evidentemente son de utilidad ya que detectan debilida-
des y fortalezas, y proponen mejoras para aquellos aspectos que las necesitan. Sin 
embargo, no son útiles en la etapa de diseño de un plan de estudios, ya que no se 
cuentan con los datos necesarios para realizarlas. Es por ello que proponemos una 
metodología para “testear” en primera instancia si la duración de la carrera que 
se propone en el plan de estudio se puede alcanzar en el tiempo disponible por el 
alumno, teniendo en cuenta todas las actividades y condicionantes involucrados. 
Esto lo haremos mediante la Técnica de Revisión y Evaluación de Programas o 
Proyectos conocida como PERT, por sus siglas en inglés. En el presente trabajo se 
propone la aplicación de herramientas de análisis de procesos con una duración 
acotada en el tiempo. La técnica utilizada es PERT. 

A partir de la utilización de dicha técnica, nos proponemos determinar el tiem-
po que transcurre entre el ingreso y egreso de la facultad para, solo considerar los 
condicionantes temporales que tienen que ver con las “tareas” que debe completar 
un alumno hipotético, para conseguir su diploma, así como los condicionantes 
relativos a las disposiciones para cursar y rendir una asignatura planteados en el 
plan de estudios vigente. De esta manera, se intentará responder a los interrogan-
tes expuestos en los párrafos anteriores.

MÉTODO

El método PERT es una técnica estadística de administración y gestión de “pro-
yectos” diseñada para analizar y representar las “tareas” involucradas en la cul-
minación un proyecto. En este caso, las “tareas” corresponderán a todas las ac-
ciones que el alumno debe cumplir para finalizar su carrera (aprobación de exá-
menes parciales, regularización de asignaturas, preparación de exámenes finales, 
aprobación de asignaturas, etc.), la cual representaría su “proyecto”. El PERT es 
básicamente un método para analizar las tareas involucradas en finalizar un pro-
yecto dado, especialmente el tiempo para completar cada tarea, e identificar el 
tiempo mínimo necesario para el proyecto total. La gestión de proyectos se define 
como aplicación de técnicas a las actividades del proyecto para cumplir con los 
requisitos del mismo (Morris, 1997).
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Para la aplicación del método se utilizó el plan de estudios de la carrera, junto 
con el plan de correlatividades correspondientes. Como herramienta se utilizó 
el software Microsoft Project. La aplicación del método exige la aplicación de los 
siguientes datos:

• Tareas: las consideradas para el análisis fueron:
1.  El cursado de la asignatura.
2. La regularización de la misma, entendida como la aprobación de los exá-

menes parciales y la habilitación del alumno a un examen final, el cual se 
puede realizar en las fechas preestablecidas por la Facultad. 

3. El tiempo que necesita el alumno para estudiar la asignatura con vistas a 
la presentación en el examen final. 

4. El examen final con el cual, si es exitoso, se da por aprobada la asignatura. 

• Tareas predecesoras: corresponden a las asignaturas predecesoras (llama-
das correlativas) que el alumno debe tener regulares y/o aprobadas para po-
der realizar una tarea (cursar otra asignatura del ciclo superior y/o rendir un 
examen final de una asignatura).

• Duración de las Tareas: para asignar una duración a cada tarea se adoptó el 
siguiente criterio: 

1.  El cursado de la asignatura se consideró en función del calendario acadé-
mico estándar, dividido en dos cuatrimestres, con el inicio y el fin de cada 
cuatrimestre en las fechas en que generalmente se producen.

2. Para la regularización de la asignatura se asignó un día y esta tarea ya que 
en algunos casos las evaluaciones parciales y la presentación de trabajos 
prácticos se prolongan, e incluso llegan a superponerse con el inicio del 
período lectivo siguiente.

3. Para la designación del tiempo de estudio se realizó una encuesta, en la 
cual los estudiantes respondieron cuanto tiempo insumen en el estudio de 
una asignatura para poder presentarse a un examen final. Debido a que 
las respuestas fueron necesariamente variables, se tomaron los valores de 
tiempo promedio para el estudio. Las encuestas se realizaron a través de un 
formulario de Google en agosto de 2020. La cantidad de correos electróni-
cos enviados fue de 615. La cantidad total de encuestados es de 46. En el 
momento en que se realizó la encuesta, la circulación en Argentina estaba 
restringida debido a la pandemia de Covid-19. La única forma de hacerlo 
era enviando correos electrónicos con la forma de encuesta. Las direcciones 
de correo electrónico se obtuvieron de la base de datos de la Facultad.

• Recursos: para los recursos se consideraron los cuatrimestres asignados a 
cada asignatura, entendiendo que cada una tiene un cuatrimestre asignado 
en el plan de estudios y que en la mayoría de los casos no se tiene un cur-
sado en el cuatrimestre alternativo. También se consideró como recurso las 
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fechas de exámenes, las cuales se dan regularmente en tres períodos: febre-
ro-marzo, julio-agosto y diciembre. En todos los casos se dispone de 4 fechas 
para rendir el examen.

Se realizaron cuatro simulaciones de duración de carrera considerando distintas 
condiciones, las cuales se agruparon en los correspondientes escenarios. En todos 
los casos se ha se ha considerado que el alumno aprobaba todos los exámenes a 
los que se presentaba. Las variables que se modificaron en los escenarios fueron:

• La cantidad de exámenes en los cuales se presentaba para los diferentes  
turnos (febrero-marzo, julio-agosto y diciembre).

• Recursado de asignaturas por falta de regularización.

Con estos supuestos se diseñaron cuatro escenarios con los cuales se determi-
naron los tiempos de cursado. Una descripción de los escenarios planteados se 
expone a continuación:

• Escenario 1: no se consideraron restricciones en relación a la cantidad de 
exámenes que el alumno podía realizar en cada turno dispuesto por la Fa-
cultad. Esto claramente constituye una situación óptima y prácticamente 
inalcanzable, ya que implica que el alumno se presenta a examen final cada 
semana en los turnos de exámenes establecidos en la Facultad.

• Escenario 2: se consideró que el alumno se presentaba a exámenes finales en 
dos asignaturas en el turno febrero-marzo, dos asignaturas en el turno ju-
lio-agosto y una asignatura en el turno de diciembre. Esta situación se con-
sidera más realista.

• Escenario 3: considerando las condiciones de restricción de exámenes ex-
puestas en el escenario 1, se evaluó la condición en la cual el alumno debe 
recursar la asignatura Algebra y Geometría Analítica, correspondiente al 
primer cuatrimestre de la carrera. Para este caso, el alumno debe necesa-
riamente recursar la asignatura al año siguiente. Se ha seleccionado esta 
asignatura teniendo en cuenta que es la que mayor restricción genera en el 
cursado de asignaturas de los años siguientes. 

• Escenario 4: este escenario se ha planteado teniendo en cuenta la estadística 
de materias que han recursado los alumnos egresados. En este caso, se han 
considerado las restricciones de exámenes expuestas en el escenario 2 y se 
ha considerado que el alumno debe recursar las asignaturas Física III, Me-
cánica de los Suelos y Estabilidad III. Estas asignaturas se corresponden con 
el patrón de mayor frecuencia de ocurrencia de recursado en los alumnos 
que han egresado. Se podría decir que este sería el escenario más realista. 

En todos los casos, la programación de la tarea se realizó en forma automática, 
es decir que el programa asignaba las tareas a realizar de manera de optimizar la 
utilización de los recursos y tratando de minimizar el tiempo total del proyecto. 
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RESULTADOS

Escenario 1
Las duraciones de cursado se pueden observar en la Tabla 6 y en la Figura 3.

Tabla 6. Duración de cursado por módulo para escenario 1

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

Carrera de Ingeniería Civil 428.8 sem. lun 14/3/22 jue 26/9/30

Módulo 1 40.8 sem. lun 14/3/22 jue 22/12/22

Módulo 2 45.8 sem. lun 15/8/22 jue 13/7/23

Módulo 3 46.8 sem. lun 13/3/23 jue 15/2/24

Módulo 4 68.8 sem. lun 14/8/23 jue 19/12/24

Módulo 5 90.6 sem. lun 11/3/24 jue 18/12/25

Módulo 6 98.4 sem. lun 12/8/24 jue 30/7/26

Módulo 7 148.4 sem. lun 17/3/25 jue 2/3/28

Módulo 8 176.2 sem. lun 18/8/25 jue 1/3/29

Módulo 9 89.8 sem. lun 15/3/27 jue 14/12/28

Módulo 10 118.6 sem. lun 16/8/27 jue 20/12/29

Módulo 11 40.4 sem. mar 4/12/29 jue 26/9/30

Tabla 7. Escenario 1. Número de asignaturas aprobadas por año de cursado

Año de Cursado 1 2 3 4 5 6 7 8

Cantidad exámenes 
aprobados 4 8 7 5 5 6 4 3

Figura 3. Gráfico de escala de tiempos. Escenario 1
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Escenario 2
Las duraciones de cursado se pueden observar en la Tabla 8 y en la Figura 4.

Tabla 8. Duración de cursado por módulo para escenario 2

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

Carrera de Ingeniería Civil 481.2 sem. lun 14/3/22 mar 14/10/31

Módulo 1 49.8 sem. lun 14/3/22 jue 9/3/23

Módulo 2 77.8 sem. lun 15/8/22 jue 7/3/24

Módulo 3 96.6 sem. lun 13/3/23 jue 13/2/25

Módulo 4 118.6 sem. lun 14/8/23 jue 18/12/25

Módulo 5 89.6 sem. lun 17/3/25 jue 17/12/26

Módulo 6 98.4 sem. lun 18/8/25 jue 5/8/27

Módulo 7 149.4 sem. lun 16/3/26 jue 8/3/29

Módulo 8 128.4 sem. lun 16/8/27 jue 14/3/30

Módulo 9 140.4 sem. lun 13/3/28 jue 19/12/30

Módulo 10 125.2 sem. lun 14/8/28 jue 20/2/31

Módulo 11 40.4 sem. vie 20/12/30 mar 14/10/31

Figura 4. Gráfico de escala de tiempos. Escenario 2

Tabla 9. Escenario 2. Número de asignaturas aprobadas por año de cursado

Año de Cursado 1 2 3 4 5 6 7 8

Cantidad exámenes 
aprobados 2 4 5 5 5 3 4 4
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Escenario 3
Las duraciones de cursado se pueden observar en la Tabla 10 y en la Figura 5.

Tabla 10. Duración de cursado por módulo para escenario 3

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

Carrera de Ingeniería Civil 481.2 sem. lun 14/3/22 mar 14/10/31

Módulo 1 71.8 sem. lun 14/3/22 jue 10/8/23

Módulo 2 95.8 sem. lun 15/8/22 jue 11/7/24

Módulo 3 96.6 sem. lun 13/3/23 jue 13/2/25

Módulo 4 118.6 sem. lun 14/8/23 jue 18/12/25

Módulo 5 89.6 sem. lun 17/3/25 jue 17/12/26

Módulo 6 98.4 sem. lun 18/8/25 jue 5/8/27

Módulo 7 149.4 sem. lun 16/3/26 jue 8/3/29

Módulo 8 128.4 sem. lun 16/8/27 jue 14/3/30

Módulo 9 140.4 sem. lun 13/3/28 jue 19/12/30

Módulo 10 125.2 sem. lun 14/8/28 jue 20/2/31

Módulo 11 40.4 sem. vie 20/12/30 mar 14/10/31

Figura 5. Gráfico de escala de tiempos. Escenario 3

Tabla 11. Escenario 3. Número de asignaturas aprobadas por año de cursado

Año de Cursado 1 2 3 4 5 6 7 8

Cantidad exámenes 
aprobados 2 4 5 5 5 3 4 4
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Escenario 4
Las duraciones de cursado se pueden observar en la Tabla 12 y en la Figura 6.

Tabla 12. Duración de cursado por módulo para escenario 4

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

Carrera de Ingeniería Civil 528.4 sem. lun 14/3/22 jue 23/9/32

Módulo 1 49.8 sem. lun 14/3/22 jue 9/3/23

Módulo 2 95.8 sem. lun 15/8/22 jue 11/7/24

Módulo 3 102.6 sem. lun 13/3/23 jue 27/3/25

Módulo 4 168.4 sem. lun 14/8/23 jue 17/12/26

Módulo 5 150.2 sem. lun 11/3/24 jue 11/3/27

Módulo 6 127.4 sem. lun 18/8/25 jue 9/3/28

Módulo 7 200.2 sem. lun 16/3/26 jue 14/3/30

Módulo 8 178.2 sem. lun 16/8/27 jue 13/3/31

Módulo 9 117.4 sem. lun 12/3/29 jue 10/7/31

Módulo 10 118.4 sem. lun 13/8/29 jue 18/12/31

Módulo 11 40.4 sem. mar 2/12/31 jue 23/9/32

Figura 6. Gráfico de escala de tiempos. Escenario 4

Tabla 13. Escenario 4. Número de asignaturas aprobadas por año de cursado

Año de Cursado 1 2 3 4 5 6 7 8

Cantidad exámenes 
aprobados 2 4 5 5 5 3 4 4
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Los resultados nos muestran que la carrera es de cumplimiento imposible en los 
plazos establecidos por el currículum vigente. La duración de la carrera para cada 
escenario se puede resumir de la siguiente manera:

DISCUSIÓN

Si bien todos los módulos se completan en un tiempo superior al previsto, los 
mayores retrasos se dan para completar los módulos 4, 7, 8, 9 y 10, los cuales le 
insumen al alumno un tiempo mayor a dos años hasta que logran la aprobación 
de todas las asignaturas del cuatrimestre. Este hecho se presenta en todos los es-
cenarios. Para un mejor análisis, tomaremos como módulos 4 y 8 correspondiente 
al escenario 1 y desagrupamos las tareas, considerando el tiempo que transcurre 
entre que el alumno regulariza una asignatura y prepara su examen final y se pre-
senta al mismo (Figuras 7 y 8). En ambos casos vemos que el tiempo que transcu-
rre entre la regularización de la asignatura y su examen final se alarga, llegando a 
2 años y medio entre una instancia y la otra para algunas asignaturas. Esta situa-
ción se presenta debido a que el alumno no tiene tiempo disponible para preparar 
la asignatura ni mesas de exámenes para poder inscribirse, ya que viene acumu-
lando materias regulares en las cuales también debe presentar examen final. 

Figura 7. Diagrama de Gantt. Detalle Módulo 4. Escenario 1

Tabla 14. Resumen de duración de carrera para cada escenario

Escenario Duración

Escenario 1 8,5 años

Escenario 2 9,6 años

Escenario 3 9,6 años

Escenario 4 10,5 años
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Figura 8. Diagrama de Gantt. Detalle Módulo 8. Escenario 1

Los resultados encontrados se pueden validar con los datos reales de las estadís-
ticas del plan de estudio. Para ello, en la Figura 9 podemos observar los tiempos 
en los cuales los alumnos aprueban las asignaturas de cada módulo. Los datos 
utilizados corresponden a historias académicas de 1.343 estudiantes de ingenie-
ría civil de la FACET-UNT, los cuales presentan diferentes avances en la carrera, 
desde primer año a aquellos que están próximos a egresar, tanto como los que 
han egresado y abandonado la carrera. Los datos han sido tomados del Sistema 
de Gestión Administrativa y de Alumnos (SIGEA) de la Facultad. De la figura se 
desprende que la herramienta utilizada (PERT) describe adecuadamente el com-
portamiento real del cursado de los alumnos en relación al tiempo que emplean 
en completar cada módulo. 

Figura 9. Año de aprobación de las asignaturas 
para cada módulo de la carrera

Fuente: Base de Datos SIGEA – FACET.

Módulo
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Esto demuestra claramente que no solo es la estructura del plan de estudios, sino 
que además entran en juego las formas de evaluación (las que incluyen un examen 
final como forma de aprobación de la asignatura), las que constituyen un serio 
obstáculo a la prosecución de una carrera en tiempo y forma. 

En relación al escenario 3, vemos que el solo hecho de tener que recursar una 
asignatura, aun considerando las condiciones ideales de cursado y aprobación de 
los exámenes finales, como lo constituye el escenario 1, lleva a que el alumno 
se atrase indefectiblemente un año en su carrera. Esto nos está mostrando una 
estructura curricular demasiado rígida, que le impide al alumno recuperar de 
alguna manera esta circunstancia. Si esta situación se produce con otra asignatura 
de un módulo superior (situación no analizada en este trabajo), podemos imagi-
nar que, siendo las condiciones de cursado similares, el atraso en la carrera se 
produce de igual modo. 

En el escenario 4 se ha modelizado la situación “más realista”, ya que es la que 
tiene mayor frecuencia de ocurrencia siendo que el 65% de los egresados ha re-
cursado 2 o más asignaturas. El resultado obtenido para este escenario es igual al 
tiempo promedio que tarda un alumno en completar la carrera. Esto significa que 
este contexto es el que se corresponde con la media de la realidad y está validando 
la metodología propuesta para el análisis del plan de estudio.   

Finalmente, en la Tabla 15 se exponen los valores estadísticos de la cantidad 
de exámenes que presentan los egresados por año de cursado. En la Tabla 16 se 
presenta la estadística correspondiente solo a los exámenes aprobados.

Tabla 15. Alumnos que egresaron. Estadística de cantidad 
de exámenes por año de cursado

A
ño

 
C

ur
sa

do

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Pr
om

e-
di

o 4,3 5,3 5,6 5,2 5,1 5,0 4,7 4,6 4,0 3,8 4,1 4,0 3,1 3,4 2,8

M
ín

im
o

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

25
% 2 3 4 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 1

50
% 4 5 6 5 5 5 4 5 4 4 3,5 3 3 3 2

75
% 7 7 7 7 6,25 7 6 6 5 5 6 6 4 4,25 3

M
áx

im
o

11 13 13 15 12 13 12 14 10 11 12 11 8 7 7
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Tabla 16. Alumnos que egresaron. Estadística de cantidad 
de exámenes aprobados por año de cursado

A
ño

 
C

ur
sa

do

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Pr
om

e-
di

o 3,29 3,84 3,59 3,16 3,15 2,92 2,84 2,80 2,57 2,42 2,45 2,57 2,58 2,00 1,40

M
ín

im
o

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

25
% 1 2 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1,25 1 1 1

50
% 2 4 3 3 3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 1

75
% 5 5 5 4 4 4 4 4 3 3 3 3,75 3,25 2,25 2

M
áx

im
o

9 10 9 9 9 9 9 8 9 8 6 6 7 4 2

Si comparamos los valores de las tablas 15 y 16 vemos que se corresponden con los 
obtenidos en las simulaciones realizadas (tablas 7, 9, 11 y 13). Los valores medios 
que se tienen en la Tabla 15 están más en consonancia con los correspondientes al 
escenario 1, el cual sería el más “exigente” en relación al rendimiento del alumno, 
lo que implica, como ya se ha mencionado, que el alumno aprueba todos los exá-
menes a los que se presenta. Dicha situación está por supuesto lejos de la realidad. 
Esto lo podemos constatar si comparamos los valores medios entre las tablas 15 
y 16. En efecto, considerando los valores medios, vemos que se desaprueban de 
media entre uno y dos exámenes, lo que por supuesto, tendrá un efecto de alarga-
miento en la duración de la carrera. Esto nos estaría indicando que el escenario 1 
es casi “utópico” o de extremadamente difícil cumplimiento, por lo cual, podría-
mos considerar el tiempo determinado en ese escenario como un “piso”. 

Estas situaciones se pueden analizar con herramientas como las que se exponen 
en el presente estudio para modelizar el impacto que una situación como la plantea-
da puede tener en el cursado de la carrera. De esta manera, se pueden generar me-
canismos que morigeren el impacto en el cursado del alumno. Se trata, entonces, de 
hacer un currículum más flexible que ayude al alumno en su devenir universitario.

Desde esta perspectiva, y como una propuesta que tienda a promover la dis-
minución de los tiempos de egreso de los estudiantes, se puede plantear la modi-
ficación de la reglamentación de la carrera en relación a las condiciones de apro-
bación de las asignaturas. Concretamente, la propuesta es que las asignaturas se 
aprueben en forma directa, con todas las evaluaciones que los docentes conside-
ren pertinentes, pero las cuales se debería realizar en el tiempo estipulado para su 
cursado, dejando de lado el sistema de regularizar las asignaturas y la exigencia 
de un examen final fuera del tiempo propio de mismo. La aprobación de las mis-
mas mediante una evaluación continua durante el cursado debería ser la regla.
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Para verificar si la propuesta anterior resulta en una modificación de los tiem-
pos de egreso, se han modelizado dos escenarios siguiendo la metodología des-
cripta en el apartado 3, considerando las siguientes hipótesis:

• Escenario 5: el alumno promociona (aprobación directa) todas las asignaturas.
• Escenario 6: el alumno promociona (aprobación directa) todas las asignatu-

ras, pero debe recursar las asignaturas Física III, Mecánica de los Suelos y 
Estabilidad III.

Los resultados obtenidos se pueden observar a continuación.

Escenario 5
Las duraciones de cursado para el escenario 5 se pueden observar en la Tabla 17 
y en la Figura 10.

Tabla 17. Duración de cursado por módulo para escenario 5

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

Carrera de Ingeniería Civil 278.2 sem. lun 14/3/22 jue 23/9/27

Módulo 1 16.4 sem. lun 14/3/22 mar 5/7/22

Módulo 2 16.4 sem. lun 15/8/22 mar 6/12/22

Módulo 3 16.4 sem. lun 13/3/23 mar 4/7/23

Módulo 4 16.4 sem. lun 14/8/23 mar 5/12/23

Módulo 5 16.4 sem. lun 11/3/24 mar 2/7/24

Módulo 6 16.4 sem. lun 12/8/24 mar 3/12/24

Módulo 7 16.4 sem. lun 17/3/25 mar 8/7/25

Módulo 8 16.4 sem. lun 18/8/25 mar 9/12/25

Módulo 9 16.4 sem. lun 16/3/26 mar 7/7/26

Módulo 10 17.4 sem. lun 10/8/26 mar 8/12/26

Módulo 11 40.4 sem. mar 1/12/26 jue 23/9/27

Figura 10. Gráfico de escala de tiempos. Escenario 5



Hacia un nuevo paradigma en el diseño curricular
Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 277-304

 301

Escenario 6

Los resultados nos muestran que la duración de la carrera se reduce notablemente 
si se considera la modificación de la forma de aprobación de las asignaturas, en 
este caso, considerando la aprobación directa de las mismas. La propuesta de so-
lución lleva a que la duración de la carrera sea la propuesta en el plan de estudios 
para una situación ideal, en la cual el alumno no debe recursar ninguna asigna-
tura. Asimismo, el tiempo de duración para un escenario en el cual debe recursar 
3 asignaturas, lo que llevaba a una duración de 10,5 años en la situación con re-
gularización y examen final, se reduce a una duración de 7,5 años, es decir 3 años 
menos que en lo visto en el escenario 4, descripto en el apartado 4. La duración de 
la carrera para estos nuevos escenarios se resume en la Tabla 19.

Tabla 18. Duración de cursado por módulo para escenario 6

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

Carrera de Ingeniería Civil 329 sem. lun 14/3/22 mié 27/9/28

Módulo 1 16.4 sem. lun 14/3/22 mar 5/7/22

Módulo 2 16.4 sem. lun 15/8/22 mar 6/12/22

Módulo 3 66.4 sem. lun 13/3/23 mar 2/7/24

Módulo 4 16.4 sem. lun 14/8/23 mar 5/12/23

Módulo 5 67.2 sem. lun 11/3/24 mar 8/7/25

Módulo 6 67.2 sem. lun 12/8/24 mar 9/12/25

Módulo 7 66.2 sem. lun 17/3/25 mar 7/7/26

Módulo 8 16.4 sem. lun 10/8/26 mar 1/12/26

Módulo 9 16.4 sem. lun 15/3/27 mar 6/7/27

Módulo 10 17.4 sem. lun 16/8/27 mar 14/12/27

Módulo 11 40.4 sem. mar 7/12/27 mié 27/9/28

Figura 11. Gráfico de escala de tiempos. Escenario 6
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Podemos concluir que se obtiene una notable mejora en relación a la situación 
actual de funcionamiento del plan de estudios. 

CONCLUSIONES

Respondiendo a los interrogantes planteados en la elaboración del presente trabajo 
con respecto al cumplimiento de los objetivos planteados en el currículum de ingenie-
ría civil, la respuesta es que claramente no se cumple la premisa de que los alumnos 
puedan completar la carrera en el tiempo estipulado en el plan de estudios vigente. 

¿Es posible su complimiento en las condiciones en que el plan se desarrolla? 
Tanto los datos estadísticos como la herramienta utilizada nos muestran que bajo 
las condiciones que plantea la estructura del currículum como las formas de eva-
luación existentes, no se puede cumplir con el tiempo estipulado para el cumpli-
miento de cursado.

¿Cómo incide la estructura curricular en el cursado de la carrera? ¿Es un 
facilitador u obstaculizador de los itinerarios estudiantiles? La estructura cu-
rricular ha mostrado ser un obstaculizador de los itinerarios estudiantiles, esto 
debido fundamentalmente a su rigidez y a la falta de mecanismos que permitan 
el progreso del alumno en la carrera cuando este tiene que recursar alguna asig-
natura. Al menos, para el caso analizado, recursar implica agregar literalmente 
un año más a la carrera. No solo la estructura curricular se muestra como un 
obstáculo en los itinerarios estudiantiles, la forma de evaluar o sobre-evaluar, 
también constituye un elemento que coadyuva en el proceso de alargamiento de 
los itinerarios estudiantiles. 

Finalmente, y ya enfocándonos en la herramienta utilizada, podemos afirmar 
que si este tipo de análisis, “a priori”, se hubiera realizado en el momento del dise-
ño, tal vez se podrían haber mejorado para hacerlo más realista.

La herramienta utilizada es de todos modos mejorable en muchos aspectos. Por 
ejemplo, se podría ingresar una variable que tenga en cuenta la “eficiencia” que tie-
nen los alumnos al momento de tomar un examen final, como una función estadís-
tica tipo distribución de Gauss que tenga en cuenta la taza de éxito o fracaso en esta 
situación. Esto también se podría aplicar a la forma en que las asignaturas evalúan. 
Es conocido que no todas las asignaturas tienen el mismo perfil de notas, algunas 
son más “difíciles” de aprobar que otras. Es por ello que la solución para mejorar el 
análisis “a priori” sería generar un modelo de simulación del cursado de la carrera 
por un alumno hipotético mediante una herramienta más sofisticada. 

Tabla 19. Resumen de duración de carrera para escenarios 5 y 6

Escenario Duración

Escenario 5 5,5 años

Escenario 6 7,5 años
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La simulación nos permitirá la experimentación en una representación digi-
tal válida del currículum que se está diseñando para analizar, optimizar y eva-
luar diferentes alternativas de configuración y funcionamiento. De esta forma se 
busca obtener el diseño más eficiente, optimizando los recursos y maximizando 
los resultados sin el alto coste de los experimentos a escala real que implican la 
implementación de un plan de estudios que no está ajustado a los condicionantes 
reales de su aplicación. 

De esta manera, estaríamos utilizando las técnicas de simulación para anali-
zar los procesos futuros (anticipación de soluciones) con el fin de obtener el diseño 
más eficiente con diferentes objetivos:

• Optimización de recursos.
• Identificación de restricciones.
• Análisis de puntos críticos (cuellos de botella) del proceso.
• Evaluación de alternativas de diseño curricular.

BIBLIOGRAFÍA

Armatas, C. y Spratt, C. F. (2019). “Applying learning analytics to program curriculum 
review”. The International Journal of Information and Learning Technology. ht-
tps://doi.org/10.1108/IJILT-11-2018-0133

Gagliardi, Jonathan, Parnell, Amelia y Carpenter-Hubin, Julie. (2018). “The Analytics 
Revolution in Higher Education”. The Magazine of Higher Learning, 50(2), 22-
29. DOI: 10.1080/00091383.2018.1483174

Hilliger, I., Miranda, C., Celis, S. y Pérez-Sanagustín, M. (2019). Evaluating Usage of an 
Analytics Tool to Support Continuous Curriculum Improvement [Conference]. 
EC-TEL, Delft, Netherlands.

IESALC (Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en Améri-
ca Latina y el Caribe). (2007). “Informe sobre la educación superior en América 
Latina y el Caribe 2000-2005”. La metamorfosis de la educación superior, 53. 
Caracas: IESALC-UNESCO.

Lang, C., Siemens, G., Wise, A., & Gasevic, D. (2017). Handbook of learning analytics. 
SOLAR, Society for Learning Analytics and Research. New York: Solar.

Morris, P. W. G. (1997). The Management of Projects. Londres: Thomas Telford Publishing. 
Leone, L., Veizaga, K., Conforte, J. y Zanazzi, J. (2014). “Modelos para explicar el desgra-

namiento en una carrera de Ingeniería, (pp. 25-32)”. Memorias del 12º Simposio 
Argentino de Investigación Operativa SIO. Argentina.

Romero, C. y Ventura, S. (2020). “Educational data mining and learning analytics: 
An updated survey”. WIREs Data Mining and Knowledge Discovery, 10(3). 
Doi:10.1002/widm.1355.

Ozdemir, D., Opseth, H. M. y Taylor, H. (sf). “Leveraging learning analytics for student 
reflection and course evaluation”. Journal of Applied Research in Higher Educa-
tion, 12(1), 27-37.

https://doi.org/10.1108/IJILT-11-2018-0133
https://doi.org/10.1108/IJILT-11-2018-0133


Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
27
7-3

04

304 

Contextos	 Hugo Roger Paz

Paz, H. R. (2022). Application of Survival Analysis Techniques to the Study of Student 
Delay in the Civil Engineering Major-FACET-UNT. SciELO Preprints. https://doi.
org/10.1590/SciELOPreprints.4490

González Fiegehen, Luis Eduardo (ed.). (2006). “Repitencia y deserción universitaria en 
América Latina”. Centro Interuniversitario de Desarrollo CINDA-IESALC. ht-
tps://cinda.cl/wp-content/uploads/2006/05/repitencia-y-desercion-universita-
ria-en-latinoamerica.pdf

Siemens, G., Dawson, S. y Lynch, G. (2014). Improving the Quality and Productivity of 
the Higher Education Sector – Policy and Strategy for System-Level Deployment 
of Learning Analytics. Office of Learning and Teaching, Australian Government, 
Canberra. https://solaresearch.org/wp-content/uploads/2017/06/SoLAR_Re-
port_2014.pdf

Volungevičienė, A., Duart, J. M., Naujokaitienė, J., Tamoliūnė, G. y Misiulienė, R. (2019). 
“Learning Analytics: Learning to Think and Make Decisions”. Journal of Educa-
tors Online, 16(2). 

Recepción: 06/07/2022
Aceptación: 13/09/2022

https://cinda.cl/wp-content/uploads/2006/05/repitencia-y-desercion-universitaria-en-latinoamerica.pdf
https://cinda.cl/wp-content/uploads/2006/05/repitencia-y-desercion-universitaria-en-latinoamerica.pdf
https://cinda.cl/wp-content/uploads/2006/05/repitencia-y-desercion-universitaria-en-latinoamerica.pdf
https://solaresearch.org/wp-content/uploads/2017/06/SoLAR_Report_2014.pdf
https://solaresearch.org/wp-content/uploads/2017/06/SoLAR_Report_2014.pdf


Revista Argentina de Investigación Educativa 
vol. II • nro. 4 • diciem

bre de 2022 • pp. 305-307

 305

LEGISLACIÓN

La Ley Nº 27.621 de Educación Ambiental Integral, promulgada el 3 de 
junio de 2021, recupera debates iniciados por los movimientos ambien-
talistas en las últimas décadas, instala algunas preguntas y desafíos a las 
prácticas de enseñanza vinculadas a temáticas ambientales, promueve la 
reflexión sobre el rol del estado en relación a los conflictos ambientales y, 
especialmente, permite poner en cuestión el rol docente frente a la crisis 
ambiental global que, según datos de los expertos, se acelera y complejiza 
de manera preocupante y, tal vez, terminal.

El texto, de 9 páginas, presenta a lo largo de 7 capítulos y 27 artículos 
su objeto, antecedentes, definiciones, principios, y, finalmente  las estra-
tegias y organismos de intervención para la implementación de prácticas 
que articulen el cuidado del ambiente y la educación ambiental. 

Como señala su artículo 1º, es objeto de la Ley establecer el derecho 
a la Educación Ambiental Integral como política pública nacional, de 
acuerdo al artículo 41 de la Constitución Nacional y a un importante nú-
mero de leyes vinculadas a la materia. Recordemos que este artículo se-
ñala que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de 
las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo”.

En relación a las leyes previas, vinculadas a la educación ambiental, el 
artículo 1º hace referencia a la Ley Nº 25.675 General de Ambiente, san-
cionada en el año 2002, que “establece los presupuestos mínimos para el 
logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación 
y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
sustentable”.

En el capítulo 2 de la Ley Nº 27.621 se presenta la definición de Educa-
ción Ambiental Integral: “Es un proceso educativo permanente con conte-
nidos temáticos específicos y transversales, que tiene como propósito gene-
ral la formación de una conciencia ambiental, a la que articulan e impulsan 
procesos educativos integrales orientados a la construcción de una raciona-
lidad, en la cual distintos conocimientos, saberes, valores y prácticas con-
fluyan y aporten a la formación ciudadana y al ejercicio del derecho a un 
ambiente sano, digno y diverso. Se trata de un proceso que defiende la sus-
tentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la dis-
tribución de la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, 

LA LEY DE EDUCACIÓN AMBIENTAL INTEGRAL
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protección de la salud, democracia participativa y respeto por la diversidad 
cultural. Busca el equilibrio entre diversas dimensiones como la social, la 
ecológica, la política y la económica, en el marco de una ética que promueve 
una nueva forma de habitar nuestra casa común”.

En el capítulo 4 establece la Estrategia Nacional de Educación Am-
biental Integral (ENEAI), y hace referencia a las Estrategias Jurisdiccio-
nales de Educación Ambiental Integral (EJEAI). Se trata de la planifica-
ción de políticas para la implementación y cumplimiento del objeto de la 
Ley, tanto a nivel nacional como en cada una de las provincias, por medio 
de 12 objetivos definidos específicamente.

La Ley incorpora el compromiso ambiental intergeneracional, que 
establece una fecha anual (Día Mundial del Ambiente) en la que, con mo-
dalidades establecidas en cada jursidicción, se promueva una acción co-
munitaria intergeneracional, de distintos sectores sociales, con efectivo 
impacto en la agenda educativa. 

Otro aspecto distintivo sobre la gestión de la ENEAI que establece esta 
Ley es la responsabilidad compartida para su cumplimiento entre el Mi-
nisterio de Educación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
y en articulación con el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) 
y el Consejo Federal de Educación (CFE). En este sentido, en el capítulo 
5, se establece la creación de un organismo de Coordinación Ejecutiva 
de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (CENEAI), 
conformado por representantes del MAYDS, MEN, COFEMA y CFE, y un 
Consejo Consultivo, formado por representantes de diversas entidades y 
organizaciones de la sociedad civil, vinculadas con la temática de educa-
ción ambiental.

En el marco de la crisis ambiental global, conocer, difundir y cum-
plir la Ley de Educación Ambiental Integral es responsabilidad de todos 
y todas.

“ LEY YOLANDA”. Programa de Formación  
para agentes de cambio en desarrollo sostenible

Los numerosos desafíos ambientales de nuestro tiempo demandan cla-
ramente la toma de conciencia sobre esta problemática global y una for-
mación integral en temáticas ambientales, en tanto proceso orientado a la 
construcción de valores, conocimientos y actitudes que posibiliten tomar 
decisiones individuales y colectivas, por parte de todos los sectores sociales 
y principalmente de quienes planifican e implementan políticas públicas. 

La Ley Yolanda, promulgada el 17 de noviembre del 2020, tiene como 
objeto garantizar la formación integral en ambiente, con perspectiva de 
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desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, para to-
das las personas que se desempeñen en la función pública, estableciendo 
para las mismas la obligación de participar en acciones de capacitación 
sobre la temática.

Para la implementación efectiva de la ley se crea la “Comisión Asesora 
de Educación Ambiental del Consejo Federal de Medio Ambiente” (COFE-
MA), la cual estará a cargo de los medios necesarios para elaborar políticas 
públicas para así garantizar su correcta aplicación, y la permanente actua-
lización de los contenidos en consonancia con organismos internacionales.

Cada organismo de la función pública organizará acciones de capacita-
ción que comenzarán a impartirse dentro del año de la entrada en vigor de 
la presente ley. Para tal fin se podrán realizar adaptaciones de materiales 
y/o programas, o desarrollar uno propio, trabajando en cooperación con 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una sólida trayectoria 
en el trabajo del desarrollo sostenible. Las máximas autoridades de cada 
organismo serán responsables de la implementación de las acciones y cer-
tificarán la calidad y el contenido de las capacitaciones que elaboren.

Los materiales diseñados se publicarán en la página Web de cada orga-
nismo, con un acceso desde donde la sociedad civil pueda hacer el segui-
miento del grado de cumplimiento de cada uno de los poderes del Estado. 

Anualmente, tanto la COFEMA como cada organismo en particular, 
deben publicar en su página Web un informe sobre dicho cumplimiento, 
incluyendo el porcentaje de autoridades del país que se han capacitado. 

Se espera que la formación en temáticas ambientales se convierta en 
una herramienta de la función pública que posibilite tomar decisiones de 
cara a la construcción de un modelo de desarrollo sostenible basado en la 
equidad, la justicia social y el respeto por la diversidad biológica y cultural.
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Eric Hobsbawm, en La era de los extremos (1994) señala de manera contundente: 
“El futuro no puede ser la continuación del pasado. [...] Nuestro mundo está en pe-
ligro de explosión e implosión. [...] No sabemos hacia dónde vamos. Sin embargo, 
una cosa es cierta: si la humanidad quiere un futuro que valga la pena, no puede 
basarse en prolongar el pasado o el presente. Si intentamos construir el tercer 
milenio sobre esta base, fracasaremos. Y el precio del fracaso, es decir, de la alter-
nativa al cambio de sociedad, es la oscuridad”.

Estamos pasando del antropoceno al ‘necroceno’, era presidida por la muerte 
del planeta que nos cobija (Boff, 2012). En palabras del papa Francisco, “Nunca 
hemos maltratado y dañado nuestra casa común como en los dos últimos siglos” 
(Laudato Si, p. 53), “Las predicciones catastróficas ya no pueden ser vistas con 
desprecio e ironía [...] hemos superado las posibilidades del planeta, de tal mane-
ra que el actual estilo de vida insostenible sólo puede terminar en catástrofe” (p. 
161). Ello exige “una conversión ecológica radical” (p. 5). La llegada de la técnica 
de la mano del capitalismo desencadenó un progreso nunca antes visto. Sucesivas 
transformaciones de las sociedades hoy son impulsadas por un fenómeno de ace-
leración en los cambios tecnológicos con impacto en las subjetividades, conocido 
en el ámbito de la sociología como fenómeno de “rapidación”. La fluidez de la que 
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Reseñas	 Antonio Nicolau

habla el filósofo polaco-británico Zygmunt Bauman, comporta la disolución de 
fundamentos consistentes. En el proceso de “rapidación”, el consumo se propone 
como la meta primordial y el lucro indefinido como su objetivo último. La con-
currencia de la tecnología en el consumo gravita de manera determinante en el 
escenario mundial, a la vez que envejece velozmente. Para ello, la teoría de la ob-
solescencia programada constituye un instrumento efectivo en el sostenimiento 
de la dinámica del consumo. Así, el progreso indefinido constituye la base de la 
cultura del descarte con efectos determinantes en crisis ecológica. 

No obstante, el problema de la ecología no se trata solo de un problema am-
biental. Sería una ingenuidad y, al mismo tiempo, una simplificación de una pro-
blemática superior. En otro orden, el problema ecológico expresa la contradicción 
intrínseca al modelo de desarrollo del capitalismo. Es el “vacío moral” propio del 
capitalismo el que plantea un estímulo cada vez mayor al consumo convirtiéndose 
en una “forma de vida” que consiste simplemente en tres operaciones: comprar, 
usar, tirar. Es ello mismo una auténtica crisis civilizatoria. Resulta un imperativo 
ecológico categórico su resolución.

El avance científico tecnológico de la cuarta revolución industrial le ha dado al 
ser humano un bienestar y una seguridad que le ha hecho olvidar su dependencia 
ontológica y espiritual de la Madre Tierra. Nuestra suerte está cada vez más cer-
cana a la extinción como especie. 

El capitalismo y su destructivo tratamiento de la Tierra articula su modelo de 
desarrollo con la política. El ex juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
Eugenio Zaffaroni, nos recuerda en un bellísimo texto La Pachamama y el huma-
no (2011), la importancia para el neo constitucionalismo latinoamericano del lla-
mado “delito ecológico”, que se apoya en el ineludible reconocimiento a la natura-
leza como parte esencial de la vida biológica. El reconocimiento del delito ecológico 
resulta una cuestión cara a la justicia debido a que pone en crisis las bases mismas 
del derecho tradicional, fundado en el racionalismo y empirismo modernos (2011).

En materia de política estatal, mencionamos algunos ejemplos que evidencian 
acerca de cómo se puede intervenir políticamente en materia de definición de de-
sarrollo y sustentabilidad: el Estado Plurinacional de Bolivia (2009) y el Estado 
de la República del Ecuador (2008) son, tal vez, la mayor referencia. El Estado 
Plurinacional de Bolivia, en su artículo 33 de la Constitución establece que “Las 
personas tienen derecho al medio ambiente sano, protegido y equilibrado. El ejer-
cicio de este derecho debe permitir a los individuos y a las comunidades de las 
actuales y futuras generaciones, incluidos los seres vivos, a desarrollarse de una 
manera normal y permanente”.

Asimismo, la apuesta del gobierno de Ecuador, en la Constitución de Monte-
cristi (2008) afirma en su preámbulo: “Celebramos la naturaleza, la Pachamama, 
de la que somos parte, y que es vital para nuestra existencia”. El artículo 71 hace 
referencia a que:

La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene el dere-
cho de que se respete íntegramente su existencia, la conservación y regeneración 
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de sus ciclos vitales, su estructura, funciones y procesos evolutivos; toda persona 
o comunidad pueblo o nación podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento 
de los derechos de la naturaleza… el estado alentará a las personas físicas y jurí-
dicas y a los colectivos para que protejan la naturaleza y promuevan el respeto a 
todos los elementos que componen su ecosistema.

Estas constituciones integran una comprensión de la interacción y reciprocidad 
de lo humano con la naturaleza, otorgándole una dimensión central en el ámbito 
de la conformación de una sociedad equilibrada de progreso y respeto por la Tie-
rra. Constituyen una vanguardia del pensamiento económico contemporáneo que 
es necesario incorporar en la discusión política acerca del modo de vida social en 
el que nos deseamos inscribir.

El presente libro evidencia una lectura clara y contundente acerca de este con-
flicto global. Ante el grito de la activista Greta Thumberg de “Nuestra casa está 
en llamas”, la autora del texto invoca el llamado de atención a la necesidad de una 
conversión del estado de situación que se viene arrastrando desde hace décadas y 
que el reciente Covid-19 ha puesto de relieve de una manera estrepitosa. La adver-
tencia de la pandemia sigue latente:

Lo peor que nos puede pasar es volver a la situación anterior, con una doble y 
perversa injusticia: una ecológica con la devastación de los ecosistemas y con 
las amenazas que pesan sobre nuestro futuro, y otra social. Por un pequeño 
grupo que controla casi toda la riqueza y los flujos financieros provocando que 
gran parte de la humanidad viva en la pobreza incluso en la miseria, muriendo 
antes de tiempo. La consecuencia lógica es que tenemos que cambiar si quere-
mos sobrevivir. O bien, dar la razón a Zigmund Bauman que nos advirtió poco 
antes de su muerte: “o nos tomamos de la mano y todos colaboramos o vamos a 
aumentar la procesión de los que caminan hacia su propia tumba” (Boff, 2021).

La autora nos recuerda cómo en los últimos años, nuestro planeta Tierra se 
ha convertido en una gran preocupación mundial. Innumerables consecuencias 
del calentamiento global, producto de la creciente demanda de consumo que 
trae aparejado el desarrollo capitalista, encienden luces de todos los colores 
para advertir, con un énfasis cada vez mayor, que nuestra Madre está llegando 
a un agotamiento de carácter final en su existencia. La autora del libro señala 
claramente cómo las decisiones en torno al modelo extractivista impactan en 
la configuración de la ecología urbana produciendo enormes efectos sociales 
como la consolidación de modelos monoproductores, la destrucción de la bio-
diversidad, el aumento de la tasa de extracción de minerales energéticos y no 
energéticos, el acaparamiento de recursos y la reconfiguración de vastos terri-
torios que van perdiendo su potencial de desarrollo endógeno (p. 43). El reloj 
corre contra nosotros. Es necesario despertar. No tenemos otro lugar donde 
vivir. Esta es nuestra casa, nuestro hogar, nuestro lugar en el universo. Único 
lugar. Irremplazable.
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Reseñas	 Antonio Nicolau

A lo largo del libro se puede observar el recorrido teórico que evidencia un 
conocimiento exhaustivo de las causas del fenómeno ambiental a la que la autora 
denomina “sexta extinción”. En las sucesivas definiciones que entraman las pá-
ginas, se logra observar la profundidad del título del libro, revelando el carácter 
de las decisiones en materia de medio ambiente. Es que la voracidad del sistema 
capitalista resulta una decisión política del manejo de lo público por parte de los 
efectores del poder.

El texto posee datos muy interesantes y reveladores acerca de las dificulta-
des que atraviesan en nuestra región suramericana los movimientos y espacios 
ambientalistas para fijar pasos firmes en las regulaciones sobre el impacto am-
biental, al mismo tiempo sobre cómo avanza el modelo de explotación de la tierra 
en manos del poder concentrado, sin que exista ningún freno a dicho impulso. 
Muestra a las claras la importancia de socavar los cimientos del concepto de desa-
rrollo bajo el paradigma de progreso infinito sobre un sistema de bienes y servi-
cios finito que ofrece el planeta. La concurrencia de las ideas de Merlinsky con las 
del ecologista brasileño Leonardo Boff es muy significativa, al igual que algunas 
de sus afirmaciones logran inscribirse en un ideario abierto de las expresiones 
del papa Francisco. Abundan datos, informes, estadísticas, casos, fechas, lugares, 
referencias, citas, cruces y categorías analíticas que dan cuenta de la necesidad de 
viraje del modelo de producción y desarrollo. Se destaca la crítica aguda y perspi-
caz, inteligente y audaz en la nominación de las causas y los efectos de las políticas 
locales, nacionales y globales en materia ambiental. Se cuestionan las nociones de 
“desarrollo”, “crecimiento”, “sostenibilidad”, “modelo productivo” tan menciona-
dos por estos tiempos en los medios de comunicación social a raíz de la salida (por 
cierto, transitoria e imprevisible) de la pandemia, con abundante lucidez de mane-
ra clara y contundente. Analistas, decisores de la política, docentes, economistas, 
filósofos, sociólogos, politólogos y comunicadores sociales, tienen la oportunidad 
de tener en sus manos un texto que los puede orientar en cómo abordar el proble-
ma ambiental ante la encrucijada de un cambio sistémico. 

El libro de Gabriela Merlinsky no se queda en la mera denuncia profética de 
los tiempos por venir, sino que desarrolla una serie de propuestas que se podría 
considerar un “Programa” en sentido derrideano, que intenta batallar contra el 
imaginario de la “imposibilidad del cambio”. Se trata de restablecer un nuevo con-
trato social. Para ello señala ejemplos claros y localizados en América Latina. Ar-
gentina, Chile y Perú son experiencias retomadas por la autora como paradigmas 
de cambio para “salir del laberinto” planteado por las empresas coloniales que se 
apoyan en una exterioridad respecto de la naturaleza, para lo cual es necesario 
invertir el orden de los acontecimientos, salir de la “lógica sacrificial” e ingresar 
en la significación de la justicia ambiental (pp. 182-183). 

Una conversión ecológica no significa retroceder en las beneficiosas conquis-
tas científicas alcanzadas. Significa asumir la idea de que el progreso no puede 
ser indefinido. La idea de un desarrollo sustentable, capaz de aceptar los avances 
de la ciencia y de la técnica desarrollados por el conocimiento y, al mismo tiem-
po, acompañadas de una ética de responsabilidad social del uso de los avances 
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científicos, nos parece ajustada en dirección a las postulaciones de la autora. Aún 
se está a tiempo.

El principal reto para las políticas públicas es cómo volver la sociedad no un 
producto del mercado sino un sujeto de desarrollo articulado a la naturaleza. La 
Madre-Hermana Tierra no soporta ya la extractividad ilimitada que propone el 
capitalismo para satisfacer demandas innecesarias, que siempre quedarán insa-
tisfechas porque la dinámica del capitalismo es nunca quedarse quieto ni con-
forme, sino ir por aquello que lo impulsa a continuar su movimiento. Significa 
aceptar una racionalidad en el uso de la ciencia y de los avances científico-tecno-
lógicos. La naturaleza no puede ser sometida a mero objeto de uso y dominio. Se 
impone un urgente llamado a la protección de Nuestra Casa Común (Francisco I, 
PP. (2013, p. 11).

Toda ecología es política es un texto fundamental, no solo para entender el 
problema ambiental, sino para quienes deseen abordar la decisión política de 
transformar la realidad que se describe a lo largo de los capítulos del libro, a tra-
vés del reconocimiento de experiencias latinoamericanas acerca del rescate eco-
lógico. Un texto imprescindible.
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RESEÑAS

MÁS CURSOS

Curso de Sociología General 2 es el nuevo libro de Pierre Bourdieu publicado 
por Siglo XXI Editores de Argentina. El Curso contiene una serie de lecciones 
sobre el concepto de capital, que fueron dictadas por Bourdieu en su cátedra de 
Sociología del Collège de France entre el 1 de marzo y el 17 de mayo de 1984. En 
esas clases, el sociólogo francés abordó, entre otros, dos temas relevantes para 
los debates políticos e intelectuales del campo educativo: 1) la relación entre la 
cultura escolar, el capital cultural y la reproducción social; 2) las diferencias 
analíticas entre su concepto de capital cultural y la noción de capital humano 
del economista Gary Becker. 
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Reseñas	 Hernán Mariano Amar

CULTURA ESCOLAR, CAPITAL CULTURAL Y 
REPRODUCCIÓN SOCIAL

En nuestras sociedades modernas, planteaba Bourdieu, los grupos y clases socia-
les son fundamentalmente el resultado de la apropiación desigual de dos especies 
de capital: el económico y el cultural.1 El capital económico, afirmaba, es la con-
dición necesaria para la acumulación del capital cultural, que se presenta bajo la 
forma de tres estados sociales: el objetivado (en los campos, en las instituciones), 
el incorporado (en los habitus) y el institucionalizado (por ejemplo, en las creden-
ciales educativas). A los títulos educativos, a los más prestigiosos y prestigiantes, 
proseguía, solo acceden con una alta probabilidad estadística aquellos estudian-
tes que provienen de los hogares con mayores recursos materiales y simbólicos. 
Es por ello que el éxito escolar, decía, no solo depende de los medios económi-
cos, sino también del capital cultural familiar heredado por los alumnos, que se 
transmite en sus contextos familiares de manera inconsciente bajo una serie de 
formas lingüísticas, juicios de gusto, rutinas y mandatos que la escuela consagra 
porque son más próximos o cercanos a la cultura dominante que ella contribuye 
a reproducir. 

Ese capital cultural, advertía Bourdieu, no se comunica linealmente de gene-
ración en generación, como se hace con la propiedad material de las cosas a través 
del derecho a la herencia, sino que es el producto de un trabajo pedagógico fami-
liar y escolar continuos, que requiere mucho tiempo de aprendizaje social. Esto es 
lo que la escuela desconoce, omite, niega, cuando asocia el rendimiento escolar 
con las capacidades individuales, que son evaluadas como naturales, innatas o 
voluntarias, y no con las desigualdades de origen social. 

CAPITAL CULTURAL, CAPITAL HUMANO

El concepto de capital cultural no parte de los mismos “problemas” ni tiene las 
mismas “propiedades” que la noción de capital humano. Así lo dejaba en cla-
ro Bourdieu ante su auditorio. La teoría del capital humano, afirmaba, explica 
las desigualdades económicas a partir de la relación estrecha entre la inversión 
monetaria en educación y los beneficios económicos obtenidos por ella. Explica, 
además, los logros educativos según las aptitudes personales: esto es, según los 
dones, méritos y talentos particulares de los estudiantes. En cambio, el concepto 
de capital cultural, señalaba Bourdieu, tiene como objetivo demostrar el vínculo 
entre el rendimiento escolar y el origen social, ya que los desempeños educativos 

1. En esas clases, Bourdieu reflexionaba sobre la existencia social de grandes especies 
de capital, que podían ser reducidas a “dos” o “dos y media”, si se contemplaba al 
capital social; pero la “navaja de Ockham”, explicaba, que busca hacer las cosas 
con la menor cantidad de factores, permite subsumir el capital social bajo el capital 
cultural.   
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de los alumnos no pueden justificarse según los principios de la ideología caris-
mática del don, sino por la distribución desigual de los recursos materiales y sim-
bólicos entre los grupos y clases sociales. 

Por último, Bourdieu también consideraba que la visión economicista de la 
teoría del capital humano, que asocia mecánicamente la inversión educativa, la 
cantidad de años de estudio y los ingresos monetarios no permite entender algu-
nas “rarezas” sociales: por ejemplo, las ocurridas al interior de la clase dominante 
francesa, ya que sus fracciones dominantes-dominadas (profesionales liberales, 
profesores universitarios), más ricos en capital cultural y menos en capital econó-
mico que las fracciones dominantes-dominantes (grandes industriales y comer-
ciantes), muestran que no hay una asociación lineal entre los más altos títulos 
educativos y las más altas retribuciones materiales. Es por eso, concluía el soció-
logo francés, que los beneficios del capital cultural institucionalizado no pueden 
medirse solo en términos económicos, ya que conllevan otras ventajas sociales en 
otros mercados (por ejemplo, en el matrimonial).  

COSAS (NO TAN) DICHAS2

Este nuevo libro abunda en reflexiones conceptuales, explicaciones detalladas y 
ejemplos de la vida social cotidiana. Nos reenvía al Bourdieu oral, al de carne y 
hueso, al que podía darse licencias para repensar sus ideas, su edificio teórico, 
más allá de las formalidades académicas. No se olvida de recuperar, además, su 
mirada crítica rigurosa, no exenta de humor e ironía, sobre las ciencias sociales, 
sobre los mundos intelectuales y sus figuras “sagradas”: por caso, cuando realiza 
un análisis de los medios de comunicación dominantes y su hit parade de los in-
telectuales galos. Contra los doxósofos, contra los sabios de la apariencia y de lo 
aparente, como a él le gustaba decir, siempre.

El libro es también una cita obligada para el campo educativo argentino: a) 
para afinar las lecturas sobre su compleja “sociología reflexiva”, que aún es sim-
plificada bajo etiquetas y esquematismos varios como el “reproductivismo edu-
cativo” en no pocos programas de estudio sobre educación y ciencias sociales; 
b) para continuar reflexionando sobre los mecanismos escolares que refuerzan 
las estructuras sociales jerárquicas y desiguales, así como también para diseñar 
nuevos discursos y prácticas pedagógicas tendientes a bloquearlos, neutralizar-
los, superarlos en el marco de la construcción y puesta en acto de una “pedagogía 
racional” de base científica, tal como lo proponía el propio Bourdieu con Jean 
Claude Passeron en Los herederos. Los estudiantes y la cultura en 1964. 

2. Se agradecen los aportes para este apartado de Germán Brusco, Sebastián Gómez 
y Matías Panaccio. 
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RECURSOS

INTRODUCCIÓN

La sección Recursos tiene el objetivo de poner a disposición de las y los lectoras 
y lectores de nuestra Revista Argentina de Investigación Educativa diversas 
herramientas de relevancia académica para un público interesado en el mundo 
de la Pedagogía y las Ciencias de la Educación. En este caso, ponemos a dispo-
sición un catálogo de revistas académicas nacionales e internacionales. Para el 
caso de las revistas argentinas, la fuente principal de la que se extrajo la infor-
mación es el trabajo “Base de datos. Revistas argentinas de educación”, editado 
en Santa Fe, en febrero de 2018, por el Programa de Promoción y Apoyo a la 
Investigación en Temas de Interés Institucional de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral” (Baraldi, 2018).

REVISTAS SOBRE EDUCACIÓN Y AMBIENTE

REVISTA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD

La Revista Educación Ambiental y Sostenibilidad (REAyS) pretende contribuir al 
desarrollo del conocimiento en el ámbito de la educación ambiental y la educación 
para la sostenibilidad, tanto en un plano teórico como aplicado. Su finalidad es 
contribuir desde la investigación educativa a un mundo más sostenible, es decir, 
con mayor calidad ambiental, más justo socialmente y con una economía equita-
tiva y viable a largo plazo.

Sus trabajos abarcarán todo el espectro del sistema educativo, así como in-
vestigaciones asociadas a procesos formativos en contextos no formales o ex-
tra-académicos. Con especial relevancia hacia estudios orientados a la formación 
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de educadores y la consolidación de un cuerpo de conocimiento que sustente y 
oriente esta formación.
https://revistas.uca.es/index.php/REAyS

AMBIENTALMENTE SUSTENTABLE. REVISTA CIENTÍFICA 
GALEGO-LUSÓFONA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

ambientalMENTE sustentable, revista editada pola Universidade da Coruña, 
CEIDA e Universidade Federal do Mato Grosso ten como finalidade difundir en-
saios, estudos, investigacións e experiencias innovadoras enmarcadas no campo 
da Educación Ambiental.

É unha revista de carácter científico arbitrado por pares que publica traballos 
orixinais que contribúan ao avance da disciplina.

ambientalMENTE sustentable nace no ano 2006 coa ambición de defender os 
idiomas galego e portugués como vehículo para a divulgación do saber científico.

Mantén unha política de apoio e intercambio con outras revistas científicas.
ambientalMENTE sustentable non comparte necesariamente as opinións e 

xuizos dos traballos publicados.
https://revistas.udc.es/index.php/RAS/issue/view/ams.2020.27.2

REVISTA IHITZA

El colectivo de profesionales de la educación ambiental es el público al que prio-
ritariamente se dirige la revista, pues resulta evidente que es el medio más eficaz 
para conseguir la efectiva ambientalización de los currículos y de la organización 
de los centros.

Sin embargo, una percepción moderna de la escuela nos obliga a entenderla 
como una comunidad educativa con una clara proyección en la vida familiar y 
abierta a su entorno próximo, pueblo o barrio. Por ello, colectivos clave de esa 
comunidad como las madres, padres y alumnado cuentan con páginas específicas 
en IHITZA.
https://www.euskadi.eus/informacion/revista-ihitza/web01-a2inghez/es/

THE JOURNAL OF ENVIRONMENTAL EDUCATION

The Journal of Environmental Education (JEE) is a bimonthly, international 
forum for critical and constructive debate on all aspects of research, theory and 
praxis in environmental and sustainability education and related areas. The 
journal publishes refereed research papers that include quantitative, qualitati-
ve, mixed, and post-qualitative, as well as philosophical and theoretical analy-
ses. JEE also invites work that employs alternative research approaches, such as 

https://revistas.uca.es/index.php/REAyS
https://revistas.udc.es/index.php/RAS/issue/view/ams.2020.27.2
https://www.euskadi.eus/informacion/revista-ihitza/web01-a2inghez/es/
https://www.tandfonline.com/journals/vjee20
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posthuman and transhuman research, transgressive inquiry, diffractive analysis, 
social cartography, and other innovative lines of inquiry. 
https://www.tandfonline.com/toc/vjee20/current

ECOPEDAGÓGICA

Ecopedagógica es una revista de divulgación de educación ambiental, del Área 
Académica “Diversidad e Interculturalidad” de la Universidad Pedagógica Nacio-
nal, unidad Ajusco, México, que tiene entre sus objetivos informar, sensibilizar y 
concientizar sobre los distintos aspectos relacionados con la educación ambiental.
La revista tiene una modalidad abierta, de acceso gratuito, en línea, dirigido a 
todo público interesado en conocer más sobre la educación ambiental; además de 
servir de apoyo a estudiantes y profesores de los distintos niveles educativos.

Ecopedagógica tiene una periodicidad semestral en el que se desarrollan una 
diversidad de temas que en la actualidad es indispensable conocer, ya que la es-
pecie humana es la responsable del deterioro del medio ambiente, pero también 
tiene la capacidad de preservar la continuidad de las condiciones favorables para 
la vida en el planeta.

La revista cuenta con diversos materiales novedosos como artículos, videos, 
entrevistas, reportajes, entre otros. La periocidad es semestral.
https://ecopedagogica.upnvirtual.edu.mx/

EDUCAÇÃO AMBIENTAL (BRASIL)

A Educação Ambiental (Brasil) - EABRA [Brazilian Environmental Education] 
(ISSN: 2675-3782) é um periódico destinado a publicação de artigos (científicos, 
de revisão bibliográfica, relatos de experiência, notas científicas), sendo estes re-
sultados de pesquisas originais e inéditas nos diferentes ramos das Educação Am-
biental e seus pares.
https://educacaoambientalbrasil.com.br/index.php/EABRA

REVISTAS INTERNACIONALES

REVISTA EDUCAÇÃO EM PÁGINAS

A Revista Educação em Páginas tem como base a ampla área das Ciências Huma-
nas e tem como foco a Área da Educação. Nesse sentido, a referida revista publica 
artigos, resenhas, entrevistas, ensaios e conferências relacionados aos diferentes 
campos de estudo e pesquisa em Educação, em suas diferentes formas de mani-
festação. Assim, não se restringe a um único campo temático da Educação, mas se 

https://www.tandfonline.com/toc/vjee20/current
https://ecopedagogica.upnvirtual.edu.mx/
https://educacaoambientalbrasil.com.br/index.php/EABRA
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estende a todos os diversos objetos de estudo presentes na pesquisa em Educação. 
ISSN: 2764-8028 - DOI: 10.22481/redupa - Criação: jul. 2022 - Área: Educação - 
Submissão de manuscritos: contínua - Periodicidade de publicação: fluxo contínuo.
https://periodicos2.uesb.br/index.php/redupa/index

REVISTA ELECTRÓNICA DE INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN 
EDUCATIVA (RELIEVE) 

RELIEVE es la primera revista electrónica de España (nació en 1994). Tiene una 
orientación académica y es totalmente gratuita. Su principal esponsor económico 
es su organización matriz, Asociación Interuniversitaria de Investigación Pedagó-
gica (AIDIPE) y está incluida en la colección de revistas científicas de la Universi-
dad de Granada. Es un instrumento de comunicación para la comunidad educati-
va, en particular en temas de investigación y de evaluación educativa, entendidas 
en un sentido amplio. Se publican dos números anuales de manera continua en 
castellano y en inglés. Como procedimiento de garantía de la calidad y de ajuste a 
los objetivos de la revista, los artículos que se remitan para su eventual publica-
ción serán evaluados por especialistas en el tema siguiendo la modalidad de revi-
sión de doble ciego (garantizando el anonimato para autores y revisores durante 
el proceso editorial).
https://revistaseug.ugr.es/index.php/RELIEVE/index

REVISTA EDUCACIÓN, POLÍTICA Y SOCIEDAD

La Revista Educación, Política y Sociedad (REPS) difunde trabajos que aborden 
temas de relevancia en el ámbito de la política educativa y de la educación como 
práctica relacionada con la construcción social. Son de interés los trabajos que 
ofrezcan una perspectiva amplia, interdisciplinar, histórica y problematizadora 
de la educación en el marco de las ciencias sociales en general y sus debates.  

Tiene una periodicidad semestral. Los números son publicados al inicio de 
cada semestre. Se publica en castellano y en portugués.

Editada por el Grupo de Investigación sobre Políticas Educativas Supranacio-
nales (GIPES), Universidad Autónoma de Madrid.
https://revistas.uam.es/reps

AULA. REVISTA DE PEDAGOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA (ESPAÑA)

AULA: Revista de Pedagogía de la Universidad de Salamanca es una revista 
de educación fundada en 1985 y cuyo tema son los estudios sobre enseñanza e 
investigación educativa. Su primera etapa se cerró con el volumen 14 (2002) en 

https://periodicos2.uesb.br/index.php/redupa/index
https://revistaseug.ugr.es/index.php/RELIEVE/index
https://revistas.uam.es/reps
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el año 2007. En 2009 se inició una segunda etapa caracterizada por la inclusión 
en todos sus volúmenes de una monografía en torno a un tema de actualidad y 
de una sección de miscelánea bajo el título de Estudios. Su actual director es 
José María Hernández Díaz, profesor de la Universidad de Salamanca. Tiene 
una periodicidad anual y publica los textos en castellano, inglés y portugués, 
aunque todos sus artículos llevan, además, el título, el resumen y las palabras 
clave también en inglés.

Los artículos de Aula están indexados en Dialnet, Education Source (EBS-
CO), Family Studies Database (NISC), ISOC y REDIB. Además, la revista aparece 
evaluada en Latindex (Catálogo 2.0) y en CIRC (Grupo B) y figura también en los 
portales de información Sherpa/Romeo (blue), Dulcinea (blanco) y DOAJ.
https://revistas.usal.es/index.php/0214-3402

RIITE REVISTA INTERUNIVERSITARIA DE INVESTIGACIÓN EN 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA (ESPAÑA)

La Revista Interuniversitaria de Investigación en Tecnología Educativa (RIITE) 
es una revista electrónica y de acceso abierto que surge en 2016 con la finalidad 
de promover y compartir los avances en investigación en el área de la tecnología 
educativa. Nuestro interés es la difusión de investigaciones en sus diversas fases 
del proceso y dar visibilidad a proyectos (financiados y no financiados), estudios, 
experiencias, ensayos y reseñas relacionadas con el área. Tiene un carácter se-
mestral (junio y diciembre).

Este proyecto aparece vinculado al programa de “Doctorado Interuniversita-
rio en Tecnología Educativa” y al “Máster Interuniversitario en Tecnología Edu-
cativa: E-Learning y Gestión del Conocimiento”, programas en los que participan 
la Universidad Rovira i Virgili, Universidad de las Islas Baleares, Universidad de 
Lérida y Universidad de Murcia.

El equipo de edición es el GITE, Grupo de Investigación de Tecnología Educa-
tiva de la Universidad de Murcia, responsable de ambos programas formativos de 
máster y doctorado en dicha Universidad.
https://revistas.um.es/riite/index

REVISTA INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN PARA LA JUSTICIA 
SOCIAL (ESPAÑA/UNESCO)

Los objetivos de la revista son colaborar en la difusión de la investigación educati-
va sobre Educación para la Justicia Social; favorecer la utilización de los resultados 
de la investigación para una mejora de los sistemas educativos, las escuelas y las 
aulas enfocada a la Justicia Social; fomentar la realización de investigaciones edu-
cativas de calidad sobre Educación para la Justicia Social y colaborar en el debate 
sobre problemas de investigación educativa actual y la justicia social en educación.

https://revistas.usal.es/index.php/0214-3402
https://www.um.es/gite/
https://www.um.es/gite/
https://revistas.um.es/riite/index
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La Revista Internacional de Educación para la Justicia Social publica artí-
culos originales e inéditos que versen sobre justicia social y sus implicaciones en 
los distintos ámbitos educativos escritos en castellano, portugués o inglés. Dichos 
artículos podrán ser:

• Investigaciones de carácter empírico elaboradas desde cualquier enfoque 
metodológico y disciplina (educación, psicología, sociología, economía, his-
toria, etc.) y enfocadas a la justicia social y la educación.

• Revisiones de literatura de calidad (especialmente meta-análisis).
• Descripciones de experiencias de educación para la justicia social.
• Artículos teóricos sobre educación para el cambio social.
• Recensiones de un libro, artículo u otro tipo de documento relacionado con 

los temas de la Revista.

https://revistas.uam.es/riejs

REVISTA PRÁXIS EDUCACIONAL (BRASIL)

A Revista Práxis Educacional é um periódico em fluxo contínuo, eletrônico, do 
Programa de Pós-Graduação em Educação (PPGEd), da Universidade Estadual 
do Sudoeste da Bahia (Uesb). Publica artigos inéditos resultantes de pesquisas 
científicas, além de resenhas de livros. Seu objetivo central é divulgar pesquisas 
e estudos vinculados ao campo da educação, desenvolvidos por pesquisadores de 
diferentes contextos educacionais do Brasil e do exterior. A revista não cobra nen-
hum tipo de taxa para a publicação dos textos.
https://periodicos2.uesb.br/index.php/praxis/index

BORDÓN. REVISTA DE PEDAGOGÍA (ESPAÑA)

Bordón. Revista de Pedagogía es una revista científica, del ámbito de la edu-
cación editada por la Sociedad Española de Pedagogía. Desde su fundación en 
1949, pretende cubrir un ámbito multidisciplinar para el intercambio de ideas 
y experiencias y para la reflexión compartida entre todas las especialidades 
en las que se produce la investigación, el pensamiento pedagógico y la acción 
educativa.

Es una de las revistas decanas de educación de España que ha mantenido su re-
conocimiento y prestigio ininterrumpidamente desde su origen, obteniendo tradi-
cionalmente una buena valoración en la evaluación de méritos de investigación. Ha 
sabido adaptarse a la rápida evolución de las revistas, publica en formato electróni-
co (PDF, HTML y XML) e impreso, y se encuentra indizada en las dos bases de datos 
internacionales más importantes: WEB OF SCIENCE (ESCI) y SCOPUS (SJR).
https://recyt.fecyt.es/index.php/BORDON/index

https://revistas.uam.es/riejs
https://periodicos2.uesb.br/index.php/praxis/index
https://recyt.fecyt.es/index.php/BORDON/index
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EDUCACIÓN EN CIENCIAS BIOLÓGICAS (URUGUAY)

La revista se edita desde 2016 por el Consejo de Formación en Educación (CFE) 
de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), de Uruguay. El pro-
pósito es comunicar trabajos originales e inéditos que propendan a actualizar, 
estimular y promover la mejora de la enseñanza en este campo del saber en dife-
rentes niveles educativos, desde el primario al superior. La investigación sobre la 
educación científica y su comunicación académica son sustentos formativos claves 
en el desempeño profesional docente. En este sentido, ofrecer un espacio para 
establecer diálogos contextualizados, anclados en la realidad nacional y regional, 
se espera potencie una mirada integrada de los procesos de enseñanza y de apren-
dizaje en todos los niveles educativos.
http://ojs.cfe.edu.uy/

LA REVISTA INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN 
PARA LA JUSTICIA SOCIAL (ESPAÑA)

Es una publicación académica arbitrada y editada por la Cátedra UNESCO en 
Educación para la Justicia Social de la Universidad Autónoma de Madrid y el ser-
vicio de publicaciones de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), en cola-
boración con la Red Iberoamericana de Investigación sobre Cambio y Eficacia 
Escolar (RINACE). Su primer número apareció en octubre de 2012 ante la nece-
sidad de contar con un cauce para la difusión de investigaciones de calidad que 
entienden la Educación como un motor de transformación social.
https://revistas.uam.es/riejs

LA REVIEW OF EDUCATIONAL RESEARCH (RER) (ESTADOS UNIDOS)

Esta revista publica revisiones críticas e integradoras de la literatura de investiga-
ción relacionada con la educación, incluidas las conceptualizaciones, interpreta-
ciones y síntesis de la literatura y el trabajo académico en un campo ampliamente 
relevante para la educación y la investigación educativa. Publicación de la Ameri-
can Educartional Reasearch Association, organización fundada en 1916.
https://journals-sagepub-com

REVISTA BRASILEIRA DE EDUCACÂO (BRASIL)

Publicación de ANPEd (Asociación Nacional de Postgrado e Investigación), ofre-
ce artículos académicos y científicos, y está orientada a la mejora de intercambio 
académico dentro un escenario nacional e internacional. Su público principal son 
profesores, tutores e investigadores de la educación, así como estudiantes de grado, 

http://www.catedraeducacionjusticiasocial.org/
http://www.catedraeducacionjusticiasocial.org/
http://www.rinace.net/
http://www.rinace.net/
https://journals-sagepub-com
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graduados y posgraduados de las ciencias sociales y humanas. Sus áreas de interés 
son la educación primaria y secundaria; la educación superior y las políticas educa-
tivas; los movimientos sociales y la educación. Es una publicación trimestral.
http://www.redage.org/publicaciones/revista-brasileira-de-educacao

REVISTA PERFILES EDUCATIVOS (MÉXICO)

Es una publicación especializada en el campo de la investigación educativa. Su fi-
nalidad es fomentar el intercambio y el debate académico en el campo de la educa-
ción en el ámbito iberoamericano. Se encuentra abierta a todos los desarrollos de 
las ciencias de la educación, impulsando la difusión de trabajos originales, resul-
tantes de procesos rigurosos de indagación. Está dirigida a investigadores, espe-
cialistas, profesores y estudiantes de grado y posgrado relacionados con el campo 
educativo. Perfiles Educativos publica cuatro números al año con los resultados 
más recientes de la investigación educativa.
http://www.perfileseducativos.unam.mx/iisue_pe/index.php/perfiles/index

REVISTA IBEROAMERICANA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
(MÉXICO)

La Revista Iberoamericana de Educación Superior (RIES) es una publicación elec-
trónica cuatrimestral de libre acceso, coeditada por el Instituto de Investigaciones 
sobre la Universidad y la Educación (IISUE), de la UNAM y Universia. Es un espa-
cio en el que convergen análisis e investigaciones originales acerca del acontecer de 
la educación superior en Iberoamérica. Cuenta con los parámetros de una revista 
científico académica de calidad, y tiene como meta ser referencia para investigado-
res, académicos, estudiantes, autoridades educativas y tomadores de decisiones de 
la región, respecto a los temas inherentes al campo de la educación superior.

La RIES está abierta a todos los planteamientos que sean resultados de in-
vestigación, documental o empírica, cuyo objeto sea estudiar desde cualquier en-
foque, escuela de pensamiento, disciplina o multidisciplina algún aspecto de los 
sistemas, proyectos e instituciones de educación superior. Así, publicará trabajos 
referidos a políticas internacionales y nacionales, estudios comparativos, cober-
tura, formación profesional, vinculación, financiamiento, evaluación, acredita-
ción, calidad, gobernanza y gobernabilidad, planeación y gestión, etcétera.

Su formato digital de libre acceso, y la plataforma de edición en línea Open 
Journal Sistem (OJS), la coloca a la vanguardia de las revistas especializadas en 
el tema, pues permite una difusión en gran escala. Las colaboraciones que se pu-
blican respaldan su rigor científico y académico en la evaluación de prestigiados 
investigadores iberoamericanos. La RIES cuenta con seis secciones: Territorios, 
Genealogías, Contornos, Resonancias, Visiones y Archivos.
https://www.ries.universia.unam.mx/index.php/ries

http://www.perfileseducativos.unam.mx/iisue_pe/index.php/perfiles/index
https://www.ries.universia.unam.mx/index.php/ries
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REVISTA MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA (MÉXICO)

La Revista Mexicana de Investigación Educativa (RMIE) es una publicación 
científica trimestral que publica resultados de investigación dentro del área de 
educación desde diferentes perspectivas teóricas, metodológicas, técnicas y em-
píricas con un alcance nacional e internacional. Su objetivo principal es ser un 
espacio de comunicación y diálogo entre investigadores, estudiantes de grado y 
posgrado, así como de profesionales del área educativa.

La RMIE no cobra a los autores ningún tipo de costo por el procesamiento o 
el envío de artículos. Todo el contenido publicado pasa por un proceso de revisión 
por pares doble ciego, lo cual garantiza la calidad de cada una de las contribucio-
nes, que pueden ser presentadas dentro de los siguientes formatos: artículos de 
investigación y reseñas críticas. La edición se encuentra a cargo del Consejo Mexi-
cano de Investigación Educativa A.C. (COMIE), y cuenta con una versión impresa 
(ISSN 1405-6666) que puede ser adquirida en la sede del COMIE (publicaciones@
comie.org.mx), así como una versión electrónica (2594-2271) en acceso abierto 
disponible en: (http://www.comie.org.mx/revista).
https://www.comie.org.mx/revista/v2018/rmie/index.php/nrmie/index

REVISTA CADERNOS DE PESQUISA (BRASIL)
Publicación de la Fundação Carlos Chagas

Es una revista de estudios e investigaciones educativas. Tiene como objetivo di-
vulgar la producción académica sobre educación, género y raza, propiciando el 
intercambio de informaciones y el debate sobre las principales cuestiones y temas 
emergentes de esa área. Privilegia la diseminación de investigaciones realizadas 
en el país, aunque publique también estudios provenientes del exterior.
https://www.scielo.br/j/cp/

REVISTA EDUCAÇÃO E PESQUISA (BRASIL)

É uma revista da Faculdade de Educação da Universidade de São Paulo. Aceita 
para publicação artigos inéditos na área educacional, resultantes de pesquisas de 
caráter teórico ou empírico, ou de revisões da literatura, caracterizadas por diálo-
go consistente com o campo educacional e a área de estudos a que se filiam, pelo 
detalhamento do trabalho conceitual e metodológico, pela explicitação dos pro-
cessos analíticos, bem como pela relevância das contribuições para o desenvol-
vimento dos conhecimentos em Educação. Tem sido editada ininterruptamente 
desde 1975, originalmente como Revista da Faculdade de Educação, e com o títu-
lo atual desde 1999. Passa a ser uma publicação apenas on-line em 2017. A partir 
de 2018, é editada de forma contínua em volume único anual. Seu volume se en-
contra organizado em seções, que reúnem, especificamente, artigos, entrevistas, 

http://www.comie.org.mx/revista
https://www.comie.org.mx/revista/v2018/rmie/index.php/nrmie/index
https://www.scielo.br/j/cp/
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traduções, editorial, entre outros gêneros. Os artigos podem ainda ser reunidos 
em seções temáticas, em função das proximidades de tratamento de temas que se 
evidenciem como de especial interesse numa determinada conjuntura.
http://www.educacaoepesquisa.fe.usp.br/

EDUCATIONIS MOMENTUM (PERÚ)

Es una revista (ISSN: 2414-1364) de carácter científico editada por el Departamen-
to de Educación de la Universidad Católica San Pablo (Arequipa, Perú). Su objeti-
vo es difundir trabajos de investigación en el ámbito educativo –especulativos o 
empíricos– que sirvan de fundamento para un debate basado en evidencia y como 
insumo para la toma de decisiones. Está dirigida a especialistas, académicos, de-
lineadores de políticas, autoridades en educación pública y privada, miembros de 
organizaciones no gubernamentales, directores y docentes escolares, y estudiantes 
de Educación o ciencias afines. A la fecha se encuentra indexada en ROAD y Clase.
http://revistas.ucsp.edu.pe/index.php/emomentum

REVISTA CARIBEÑA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
(REPÚBLICA DOMINICANA)

La Revista Caribeña de Investigación Educativa (RECIE) es la revista académica 
del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU), institu-
ción estatal responsable de la formación de los docentes requeridos por el sistema 
educativo dominicano. La publicación inició en 2016 bajo el nombre de Revista 
del Salomé. revista Dominicana de Educación (primera época).La RECIE publi-
ca artículos académicos sobre formación docente, diseño curricular, diagnóstico 
educativo, políticas educativas nacionales e internacionales, procesos efectivos de 
enseñanza y aprendizaje en entornos de vulnerabilidad. Pretende contribuir al 
desarrollo de las teorías y de las soluciones a problemas educativos de la región 
caribeña y de otros espacios geográficos. Investigadores y profesionales de la edu-
cación tienen a su disposición esta herramienta para dar a conocer sus trabajos de 
investigación educativa. 
https://revistas.isfodosu.edu.do/index.php/recie

MAMAKUNA. REVISTA DE DIVULGACIÓN DE EXPERIENCIAS 
PEDAGÓGICAS (ECUADOR)

Es una publicación académica de la Universidad Nacional de Educación, dedicada 
a divulgar a nivel nacional e internacional experiencias pedagógicas de alta cali-
dad, generados por docentes investigadores tanto nacionales como extranjeros, 
en los siguientes formatos: 

http://www.educacaoepesquisa.fe.usp.br/
http://revistas.ucsp.edu.pe/index.php/emomentum
https://revistas.isfodosu.edu.do/index.php/recie
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• Experiencias pedagógicas que describen procesos, procedimientos, estra-
tegias, metodologías, técnicas, talentos, roles y recursos empleados en el 
desarrollo de la experiencia que se presenta.

• Análisis de buenas prácticas pedagógicas.
• Análisis de casos de prácticas pedagógicas.
• Sistematizaciones de experiencias pedagógicas.

El objetivo principal de Mamakuna es la divulgación, en lenguaje totalmente accesi-
ble, de experiencias pedagógicas aplicada y selectas revisiones del estado del arte; así 
como la promulgación de la lectura y discusión de las temáticas antes mencionadas.

Posee una periodicidad semestral y se edita en versión electrónica (e-ISSN: 
2773-7551), en idioma español, inglés, quichua y shuar, dependiendo de la lengua 
en la que se recibe la contribución. 

Está dirigida a docentes nacionales y extranjeros de los distintos niveles edu-
cativos y funcionarios de gobiernos interesados en transformar las políticas edu-
cativas, cuyos intereses se encuentren relacionados a la mejora e innovación de 
sus prácticas pedagógicas. Con esta revista se busca difundir, en acceso abierto, 
un pensamiento educativo y pedagógico capaz de reinventar y transformar las 
prácticas sociales y escolares.
https://revistas.unae.edu.ec/index.php/mamakuna/about

RUNAE. REVISTA CIENTÍFICA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
(ECUADOR)

La revista RUNAE es una publicación científica de la Universidad Nacional de Edu-
cación, dedicada a difundir a nivel nacional e internacional resultados de investiga-
ción de alta calidad, generados por investigadores tanto nacionales como extranje-
ros, dentro de las Ciencias de la Educación, en siguientes líneas específicas: 

• Educación-Cultura-Sociedad-Ciencia y Tecnología.
• Procesos de aprendizaje y desarrollo.
• Diseño, desarrollo y evaluación del currículo.
• Didácticas de las materias curriculares y la práctica pedagógica.
• Desarrollo profesional de los docentes.
• Políticas y sistemas educativos en América Latina y el Caribe, en el marco de 

la educación comparada e internacional.
• Organización escolar y contextos educativos.
• Educación para la inclusión y la sustentabilidad humana.
• Educación bilingüe e intercultural.

El objetivo principal es la difusión de resultados de investigación aplicada y selec-
tas revisiones del estado del arte; así como la promulgación de la lectura y discu-
sión de las temáticas antes mencionadas.

https://revistas.unae.edu.ec/index.php/mamakuna/about
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La revista posee una periodicidad anual y se edita en versión electrónica 
(ISSN-L No. 2550-6854), en idioma castellano, inglés, portugués y francés, de-
pendiendo de la lengua en la que se recibe la contribución. 

RUNAE está dirigida a investigadores nacionales y extranjeros cuyos intereses 
académicos se encuentren relacionados con el campo de la educación, a docen-
tes de los distintos niveles educativos y funcionarios de gobiernos interesados en 
transformar las políticas educativas. Con esta revista se busca difundir, en acceso 
abierto, un pensamiento educativo y pedagógico capaz de reinventar y transfor-
mar las prácticas sociales y escolares.
https://revistas.unae.edu.ec/index.php/runae/index

REVISTA COLOMBIANA DE EDUCACIÓN (COLOMBIA)

Es una publicación cuatrimestral a partir del 2020 (hasta el año 2019 semestral) 
de la Subdirección de Gestión de Proyectos –Centro de Investigaciones– de la 
Universidad Pedagógica Nacional (Colombia), que data de 1978. Está orientada 
principalmente a la divulgación de trabajos inéditos de investigación educativa, 
revisiones sistemáticas de la literatura y estudios teóricos sobre el campo de  
la educación y la pedagogía. Trabaja cada cuatro meses bajo la modalidad  
de dossier con un editor invitado para su organización. Los artículos ocupan 
cerca del 50% del total de artículos contenidos en cada número. La revista tra-
baja bajo la característica de publicación incremental, lo que significa que al-
gunos artículos podrán estar disponibles en plataforma en números futuros de 
forma anticipada. El público al que se dirige contempla a los especialistas en 
temáticas educativas y pedagógicas, al magisterio en general y a estudiantes 
universitarios de pregrado y posgrado en las áreas de educación, ciencias so-
ciales y humanidades.
https://revistas.pedagogica.edu.co/index.php/RCE/index

REVISTA DOCENCIA (CHILE)

Revista del Colegio de profesoras y profesores de Chile, hacia un movimiento pe-
dagógico nacional. (no incluye descripción de la revista)
http://revistadocencia.cl/web/

REVISTA RECHERCHE & FORMATION (FRANCIA)

Destinée aux chercheurs, formateurs, enseignants, universitaires français et étran-
gers, la revue Recherche & formation permet de faire connaître des recherches, 
des expériences, des innovations, des publications et des manifestations récentes 
dans le domaine de la formation. Les articles publiés par la revue Recherche & 

https://revistas.unae.edu.ec/index.php/runae/index
https://revistas.pedagogica.edu.co/index.php/RCE/index
http://revistadocencia.cl/web/
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formation sont des articles scientifiques présentant des résultats de recherche; 
ils sont retenus selon les procédures en vigueur dans les revues scientifiques et 
validées par le Haut Conseil de l’évaluation de la recherche et de l’enseignement 
supérieur (HCERES).
https://journals.openedition.org/rechercheformation/

REVISTA CUBANA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CUBA)

La Revista Cubana de Educación Superior (RCES) tiene el objetivo de publicar 
los resultados de estudios e investigaciones sobre la Educación Superior y está 
dirigida al personal tanto docente como administrativo. Los artículos enviados 
para que se considere su posible publicación en ella deben abordar los siguientes 
campos temáticos: Políticas y estrategias de la Educación Superior, donde se tra-
tan temas relacionados con el desarrollo, la descentralización, la privatización y 
la estructura de los sistemas universitarios, así como el acceso a estos; el empleo 
en instituciones de Educación Superior; las concepciones acerca de la formación 
profesional y los cambios en general llevados a cabo en la Educación Superior; 
Educación Superior, donde se abordan temas relacionados con la pedagogía, la 
psicología, los planes de estudio, la evaluación del rendimiento de los estudiantes, 
los libros de texto, la didáctica, los métodos de enseñanza, el estudio y el trabajo 
y las tecnologías.
https://redib.org/Record/oai_revista4208-revista-cubana-de-educaci%-
C3%B3n-superior

REVISTA DE PEDAGOGIE/JOURNAL OF PEDAGOGY (RUMANIA)

Journal of Pedagogy (Revista de Pedagogie) is an open access biannual peer re-
viewed international publication issued by the “National Center for Policy and 
Evaluation in Education” (Centrul Național de Politici și Evaluare în Educație). 
Journal articles and book reviews are dedicated to topics from the field of edu-
cation sciences: educational policy, philosophy of education, educational theory, 
curriculum, assessment in education, school management, continuing education, 
career counselling and guidance, cross-cutting issues.
https://revped.ise.ro/en/

ANKARA ÜNIVERSITESI EĞITIM BILIMLERI FAKÜLTESI 
DERGISI/ANKARA UNIVERSITY JOURNAL OF FACULTY OF 
EDUCATIONAL SCIENCES (JFES) (TURQUÍA)

Ankara University Journal of Educational Sciences is a national scientific jour-
nal that has been listed in some international indexes in the field of educational 

https://journals.openedition.org/rechercheformation/
https://redib.org/Record/oai_revista4208-revista-cubana-de-educaci%C3%B3n-superior
https://redib.org/Record/oai_revista4208-revista-cubana-de-educaci%C3%B3n-superior
https://revped.ise.ro/en/
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sciences. It is the first scientific journal in the field of educational sciences, and it 
has been regularly published for fifty years. The journal is published three issues, 
April, August and December, and the articles, which have been issued a decision 
to publish, are published as Online First.

Articles in the field of educational sciences and teacher education are publi-
shed in the journal. Original and current research articles are published in each 
issue. Besides, two review articles at most are also published in each issue. The 
articles deemed appropriate in terms of form and spelling rules are subject to 
plagiarism control. Plagiarism control is conducted through iThenticate packa-
ged software in JFES. Similarity rates of the articles must be less than 10% in 
iThenticate software (except for journal template, references; and citations from 
the same source –including own products– should be less than 3%). The official 
language of the journal is Turkish; English, French and German articles are also 
published. The journal accepts articles from Ankara University Faculty of Educa-
tional Sciences and researchers from home and abroad. The blind review process 
is maintained for articles that are not rejected in the first evaluation. The article 
applicants should include ORCID numbers of the authors and they should be wri-
tten according to the guide for authors. Write the ORCID numbers of the authors 
and to upload the Minutes of Copyright Cycle to the system using the article wri-
ting guide. The authors should also load Copyright Notice Form to the website of 
the journal.

The journal is published both electronically (E-ISSN 2458-8342) and in print 
(ISSN 1301-3718), and everyone from all over the World can benefit from the jour-
nal through Open Access.

JFES is indexed in ULAKBİM TR Dizin, EBSCO Host, ProQuest.
https://dergipark.org.tr/en/pub/auebfd

EĞITIM VE BILIM/EDUCATION AND SCIENCE (TURQUÍA)

As one of the prestigious journals on education since 1976, Education and Sci-
ence Journal has been currently –as of the year 2014– being published un-
der institutional structure of TEDMEM. Education and Science Journal is 
published quarterly. As subject to preannouncements, it has been scheduled  
that two special issues will be published, starting from 2014, per year on reg-
ular basis as well. Themes of special issues are determined, by taking into  
consideration of actual needs, problems and discussions on education, with a 
purpose of stimulating new researches that may provide guidance on the field 
of education.

Education and Science Journal has a vision of making contribution to build 
an education system through which all children/individuals, primarily in our 
country and in the world later, would become happy, and would be furnished with 
knowledge and skills that all individuals need. The journal strives for increas-
ing number of academic studies that offer concrete solutions for various areas of  

https://dergipark.org.tr/en/pub/auebfd
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education that requires improvements, for all levels of education starting from 
pre-school up to university level, and that provide support for improvements in 
the field of education, and that could make contribution to professional improve-
ment of teachers and academicians.
http://egitimvebilim.ted.org.tr/index.php/EB/index

REVISTA IBEROAMERICANA DE EDUCACIÓN (INTERNACIONAL)

La Revista Iberoamericana de Educación (RIE) es una publicación científica 
de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). Publica volúmenes cua-
trimestrales con artículos originales en castellano o en portugués, en los que se 
recogen las opiniones actuales más destacadas sobre temas educativos y expe-
riencias innovadoras de nuestra región. De esta forma, lleva desde el año 1993, 
difundiendo a nivel internacional los avances en investigación e innovación más 
relevantes.

Cada número monográfico de la revista, está conformado por una selección de 
artículos, recibidos a través de convocatorias públicas sobre una temática en con-
creto. La coordinación de los números monográficos corre a cargo de uno o varios 
especialistas de reconocido prestigio en esa área de la educación.

La RIE también edita números extraordinarios que complementan a los mo-
nográficos en otras áreas educativas. Estos números especiales, conformados por 
artículos recibidos en la redacción a través de convocatorias libres; son seleccio-
nados, tras someterse, al igual que los monográficos, a una estricta política de 
evaluación científica  de acuerdo a los estándares internacionales.
https://rieoei.org/RIE

PAEDAGOGICA HISTORICA (INTERNACIONAL)

A trilingual journal with European roots, Paedagogica Historica discusses global 
education issues from an historical perspective.

Topics include: Childhood and Youth; Comparative and International Educa-
tion; Cultural and social policy; Curriculum; Education reform; Historiography; 
Schooling; Teachers; Textbooks; Theory and Methodology; The urban and rural 
school environment; Women and gender issues in Education.

The journal thrives on contributions from top class authors including specia-
lists in Antiquity, the Middle Ages, and the Modern Period. It encourages social, 
cross-cultural and historical-comparative approaches and prides itself on con-
tent that displays meticulous attention to theoretical and methodological develo-
pments. Papers are published in English, French and German.
https://www.tandfonline.com/toc/cpdh20/current

http://egitimvebilim.ted.org.tr/index.php/EB/index
https://rieoei.org/RIE/doble-ciego-por-pares
https://rieoei.org/RIE/doble-ciego-por-pares
https://rieoei.org/RIE
https://www.tandfonline.com/toc/cpdh20/current
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REVISTAS NACIONALES

REVISTA SIETE 3 SIETE. TERRITORIO DE LIBERTAD. 
Revista del sindicato SUTEBA

Territorio, entendido más allá de una demarcación geográfica, como espacio de 
relaciones sociales, de vínculos humanos, de historia, de culturas, de identidades.
Libertad, lo que nos permite soñar con aquello que corre los límites, que abre la 
posibilidad de imaginar lo utópico, que nutre la voluntad de gestar en cada tiempo 
lo contrahegemónico.
Territorio donde, en este tiempo histórico, se construye libertad.
https://revista.suteba.org.ar

PUBLICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
PROSPECTIVA 
Ministerio de Educación de la Nación, Argentina

Las acciones de la Coordinación son:

• Realización de estudios e investigaciones sobre temáticas relevantes para la 
gestión educativa.

• Estimulación del conocimiento, uso y reflexión sobre la información pro-
ducida por las restantes áreas de la Dirección, a partir de su utilización en 
investigaciones y estudios puntuales.

• Profundización de los vínculos e intercambios entre actores que realizan 
investigación en los ministerios de educación de todo el país y en otros ám-
bitos.

• Difusión de estudios e investigaciones relacionados con la temática educativa.

https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-e-informacion-educativa/
investigaciones

REVISTA ANALES DE LA EDUCACIÓN COMÚN
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. La 

Plata, Provincia de Buenos Aires.

Fue fundada por Domingo Faustino Sarmiento en 1858 y tiempo después fue diri-
gida por Juana Manso. Es una publicación emblemática que, con diferentes nom-
bres, formatos y propuestas a lo largo de tres siglos, acompañó el devenir de la 
historia de la educación de la Provincia de Buenos Aires.
https://cendie.abc.gob.ar/revistas/index.php/revistaanales

https://revista.suteba.org.ar
https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-e-informacion-educativa/investigaciones
https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-e-informacion-educativa/investigaciones
https://cendie.abc.gob.ar/revistas/index.php/revistaanales
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REVISTA ARCHIVOS DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
Departamento de Ciencias de la Educación, Facultad de Humanidades y 

Ciencias de la Educación, Universidad Nacional de La Plata (UNLP). La Plata, 

Provincia de Buenos Aires.

Publicación semestral que tiene como propósito aportar al debate académico y 
profesional sobre los problemas educativos nacionales e internacionales. Publica 
artículos originales e inéditos derivados de investigaciones, ensayos y estados del 
conocimiento, así como también reseñas de libros o eventos académicos y produc-
ciones literarias o cinematográficas relacionados con el campo de la educación.
https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/

BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE EDUCACIÓN
Academia Nacional de Educación (ANE) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

(no incluye descripción de la revista en la página)
http://www.acaedu.edu.ar/BibliotecaDigital/BaneH2.html

REVISTA PROPUESTA EDUCATIVA
Facultad Latinoamericana de Ciencias de la Educación (FLACSO). Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.

(no incluye descripción de la revista en la página)
http://propuestaeducativa.flacso.org.ar/

REVISTA CIENCIA, DOCENCIA Y TECNOLOGÍA
Rectorado de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER). Paraná, Entre Ríos.

Desde sus orígenes, la revista Ciencia, Docencia y Tecnología (CDyT) es una pu-
blicación científica multidisciplinaria que acepta envíos de artículos de todos los 
campos, tanto de las humanidades y ciencias sociales como de ciencias exactas 
y naturales. Independientemente de ello, se han especializado en la publicación 
de artículos sobre investigación educativa, educación y TIC en nivel medio y su-
perior, políticas de ciencia, tecnología e innovación; investigaciones sobre CTS 
(Ciencia, Tecnología y Sociedad), sobre la enseñanza de las ciencias naturales, la 
innovación en tecnología alimentaria y sobre problemáticas medioambientales.

Se proponen difundir y validar a través de la evaluación por pares, los conoci-
mientos científicos producidos en torno a nuestro país y América Latina. Publican 
artículos originales de investigación, comunicaciones científicas teóricamente 
sustentadas y reseñas bibliográficas en castellano o portugués.
http://www.pcient.uner.edu.ar/cdyt/index

https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/
https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/
https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/
https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/
https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/
https://www.archivosdeciencias.fahce.unlp.edu.ar/
http://www.acaedu.edu.ar/BibliotecaDigital/BaneH2.html
http://propuestaeducativa.flacso.org.ar/
http://www.pcient.uner.edu.ar/cdyt/index


336 

RAIE

Recursos	 RAIE	N0	4
Re
vis

ta
 A
rg
en
tin
a d

e I
nv
es
tig
ac
ión

 Ed
uc
at
iva

 
vo
l. I
I •
 n
ro
. 4
 • 
di
cie

m
br
e d

e 2
02
2 •
 p
p. 
31
9-
34
8

REVISTA IRICE
Instituto Rosario de Investigaciones en Ciencias de la Educación (IRICE), 

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas-Universidad 

Nacional de Rosario (CONICET-UNR). Rosario, Santa Fe.

Publicación semestral editada por el Instituto Rosario de Investigaciones en Cien-
cias de la Educación, dependiente del Consejo Nacional de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas (CONICET) y de la Universidad Nacional de Rosario, Argentina. Su 
objetivo es brindar aportes al conocimiento dentro de los campos de la educación. 
Desde una perspectiva interdisciplinaria, su intención es promover el debate teórico 
y difundir trabajos de investigación científica relevantes para el ámbito educativo.
https://ojs.rosario-conicet.gov.ar/index.php/revistairice/index

REVISTA DEL IICE
Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación (IICE), Facultad de Filosofía 

y Letras, Universidad de Buenos Aires (UBA). Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La Revista del IICE es una publicación semestral que se edita desde el año 1992 
en la que se difunden conocimientos científicos y académicos sobre el campo edu-
cativo. La revista publica artículos de investigación y aportes originales que con-
tribuyan al debate sobre temas y problemas de la educación referidos al ámbito 
local, nacional, regional e internacional. Está dirigida a investigadores, directivos, 
funcionarios, docentes y estudiantes. A partir del número 30 se publica en forma-
to digital y puede consultarse en acceso abierto. Los números impresos entre los 
años 1992 y 2010 pueden consultarse en el repositorio institucional de la Facultad 
de Filosofía y Letras: http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/4898

La revista integra el catálogo Latindex. La convocatoria a artículos se encuen-
tra abierta durante todo el año.
http://revistascientificas.filo.uba.ar/index.php/iice/issue/view/684

REVISTA ESPACIOS EN BLANCO
Núcleo de Estudios Educacionales y Sociales, Facultad de Ciencias Humanas, 

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (UNICEN). 

Tandil, Provincia de Buenos Aires.

Espacios en Blanco, Revista de Educación (Serie Indagaciones) es una publica-
ción anual del Núcleo de Estudios Educacionales y Sociales que difunde conoci-
mientos académicos y científicos producidos en el campo de las ciencias sociales, 
particularmente en el área de educación. Procura la generación de un espacio de 
intercambio mediante el desarrollo de una política editorial que promueve la pu-
blicación de artículos originales producto de investigaciones y experiencias edu-
cativas de relevancia a nivel nacional, latinoamericano e internacional; además 

https://ojs.rosario-conicet.gov.ar/index.php/revistairice/index
http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/4898
http://revistascientificas.filo.uba.ar/index.php/iice/issue/view/684
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de reseñas de libros, de eventos académicos y de actividades de los miembros 
del Núcleo. Está dirigido a un público amplio de investigadores, docentes, estu-
diantes de grado y posgrado, así como a todos aquellos que se preocupan por el 
mejoramiento de la educación. Está indexada por organismos nacionales y lati-
noamericanos reconocidos, habiendo sido evaluada desde el año 2002 como nivel 
superior de excelencia (nivel 1) por el Centro Argentino de Información Científica 
y Tecnológica (CAICYT-CONICET).
http://www.espaciosenblanco.unicen.edu.ar/

REVISTA PRAXIS EDUCATIVA
Instituto de Ciencias de la Educación para la Investigación Interdisciplinaria 

(ICEII), Facultad de Ciencias Humanas, Universidad Nacional de La Pampa 

(UNLPam). Santa Rosa, La Pampa.

Es una publicación semestral del ICEII que promueve la difusión de investiga-
ciones interdisciplinarias con la finalidad de contextualizar la problemática edu-
cativa, destinada a especialistas, educadores y estudiantes. Publica trabajos de 
investigación inéditos, reseñas bibliográficas, noticias científicas de interés y un 
espacio destinado al rescate bibliográfico de escritos del Prof. Ricardo Nervi. 
Acepta contribuciones adaptadas a las normas editoriales y sin otra restricción 
que la evaluación positiva del referato externo.
http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/publicaciones/praxis.htm

ANUARIO SAHE. REVISTA DE HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
Sociedad Argentina de Historia de la Educación (SAHE). Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires.

El Anuario de Historia de la Educación es la revista científico-académica de la 
SAHE. Sirve como órgano de expresión de la actividad científica de dicha temáti-
ca. Es una publicación académica con referato doble ciego que tiene como objetivo 
presentar y difundir la producción histórico-educativa más reciente. Acepta con-
tribuciones de investigadores de otras latitudes que complementan y enriquecen 
la producción nacional. Su primer número data de 1996. Forma parte del Núcleo 
Básico de Revistas Científicas del Centro Argentino de Información Científica y  
Tecnológica (CAICyT-CONICET), conformado por las publicaciones científicas y 
tecnológicas argentinas de más alto nivel.
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/anuario/index

REVISTA AULA UNIVERSITARIA
Gabinete Pedagógico, Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas (FBCB), 

Universidad Nacional del Litoral (UNL). Santa Fe, Santa Fe.

http://www.espaciosenblanco.unicen.edu.ar/
http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/publicaciones/praxis.htm
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/anuario/index
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Aula Universitaria es una publicación editada anualmente por el Centro de Publi-
caciones de la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional del Litoral. Tiene 
como misión la publicación de trabajos científicos dentro de los campos disciplinares 
específicos. Publica artículos científicos originales, artículos de revisión y comuni-
caciones producidos en la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la Univer- 
sidad Nacional del Litoral así como en otras instituciones del país y del exterior.
https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/AulaUniversitaria/
issue/archive

REVISTA EL CARDO
Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Nacional de Entre Ríos 

(UNER). Paraná, Entre Ríos.

El Cardo es una publicación arbitrada de la Facultad de Ciencias de la Educación, 
Universidad Nacional de Entre Ríos. La revista puede ser leída y descargada de 
forma gratuita.
http://pcient.uner.edu.ar/elcardo/index

REVISTA CONTEXTOS DE EDUCACIÓN
Departamento de Ciencias de la Educación, Facultad de Ciencias Humanas, 

Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC). Río Cuarto, Córdoba.

La Revista Contextos de Educación tiene como propósito difundir el conoci-
miento especializado vinculado a la diversa y compleja área de la educación. 
En el año 1998 se editó el primer volumen impreso. Desde entonces se intentó 
crear un ámbito abierto y multivocal de análisis, reflexiones y debates acerca 
de las variadas dimensiones involucradas en este campo, promoviendo el inter-
cambio académico entre investigadores de instituciones tanto nacionales como 
extranjeras.

Los artículos enviados para su publicación son sometidos a un proceso de eva-
luación anónima de al menos dos especialistas, integrantes del Comité Científico 
o de otros expertos en la disciplina.

Periodicidad: Semestral
https://www.hum.unrc.edu.ar/publicaciones/contextos/index.html

REVISTA PÁGINAS
Escuela de Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía y Humanidades, 

Universidad Nacional de Córdoba (UNC). Córdoba, Córdoba.

Revista de la Escuela de Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía y Huma-
nidades, Universidad Nacional de Córdoba (UNC).
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/pgn/index

https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/AulaUniversitaria/issue/archive
https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/AulaUniversitaria/issue/archive
http://pcient.uner.edu.ar/elcardo/index
https://www.hum.unrc.edu.ar/publicaciones/contextos/index.html
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/pgn/index
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REVISTA CUADERNOS DE EDUCACIÓN
Centro de Investigaciones María Saleme de Burnichon, Facultad de Filosofía y 

Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba (UNC). Córdoba, Córdoba.

Es una publicación con arbitraje del Área Educación del Centro de Investigacio-
nes de la Facultad de Filosofía y Humanidades María Saleme de Burnichon, de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Argentina, que privilegia artículos de produc-
ciones de equipos de investigación locales, nacionales y latinoamericanos presen-
tados en las Jornadas de Investigación en Educación, evento internacional bienal 
inaugurado en 1999. La revista ofrece el desafío de recuperar la multiplicidad de 
lecturas sobre la realidad educativa argentina y regional. Y se propone como un 
espacio que anhela colaborar para formar opinión en defensa de un discurso que 
defiende la educación pública como bien común. Pensamos que ello es posible 
porque por décadas lo venimos construyendo desde el trabajo cotidiano y porque 
es necesario desde el lugar del estado y de la sociedad civil.
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/Cuadernos/index

REVISTA DIÁLOGOS PEDAGÓGICOS
Facultad de Educación, Universidad Católica de Córdoba (UCC). Córdoba, Córdoba.

Es una publicación científica semestral –editada en abril y octubre de cada año– 
sobre temáticas educativas destinada a estudiantes, docentes, investigadores y 
especialistas en educación de alcance nacional e internacional. 
http://revistas.bibdigital.uccor.edu.ar/index.php/dialogos

REVISTA EDUCACIÓN, LENGUAJE Y SOCIEDAD
Instituto para el Estudio de la Educación, el Lenguaje y la Sociedad, 

Universidad Nacional de La Pampa (UNLPam). General Pico, La Pampa.

Publicación con periodicidad anual. Publica trabajos de investigación inéditos, 
notas y reseñas sobre temas de investigación en educación, con el objetivo de di-
fundir y debatir avances e innovaciones.
https://cerac.unlpam.edu.ar/index.php/els/index

REVISTA DE LA ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
Facultad de Humanidades y Artes, Universidad Nacional de Rosario (UNR). 

Rosario, Santa Fe.

Es un medio de difusión de la Escuela de Ciencias de la Educación de la Facul-
tad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario, Argentina. 
Su objetivo radica en la difusión y socialización de textos inéditos y originales 

https://revistas.unc.edu.ar/index.php/Cuadernos/index
http://revistas.bibdigital.uccor.edu.ar/index.php/dialogos
https://cerac.unlpam.edu.ar/index.php/els/index
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sobre problemáticas educativas de carácter interdisciplinario con la participación 
de árbitros externos, tanto nacionales como extranjeros. Es una publicación de 
periodicidad semestral en su versión digital, en acceso abierto y con dos ediciones 
al año (enero a junio y julio a diciembre) con el fin de facilitar la difusión de inves-
tigaciones originales e inéditas, sin barreras económicas o geográficas, y difundir 
a nivel global las investigaciones de primera categoría.
https://revistacseducacion.unr.edu.ar/index.php/educacion/index

REVISTA PILQUEN. SECCIÓN PSICOPEDAGOGÍA
Centro Universitario Regional Zona Atlántica, Universidad Nacional del 

Comahue (UNCo). Viedma, Río Negro.

Es una publicación semestral del Centro Universitario Regional Zona Atlántica de 
la Universidad Nacional del Comahue. Da a conocer los resultados de investigacio-
nes en el área de la educación y la psicopedagogía. La revista busca ser un canal de 
comunicación destinado a mantener una actualizada información sobre la inves-
tigación aplicada a estos campos y se dirige a un público lector no restringido a su 
propio ámbito. Los trabajos contenidos en Pilquen. Sección Psicopedagogía son 
resultados de investigaciones en curso o estado de avance de estas. Los autores 
son profesores, investigadores y becarios del Centro Regional, de universidades 
nacionales e internacionales y de entidades vinculadas con la temática del área.
http://revele.uncoma.edu.ar/htdoc/revele/index.php/psico/index

REVISTA ELECTRÓNICA DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN EN 
CIENCIAS (REIEC)
Núcleo de Investigación en Educación en Ciencia y Tecnología (NIECyT), 

Departamento de Formación Docente, Facultad de Ciencias Exactas, 

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (UNICEN). 

Tandil, Provincia de Buenos Aires.

Es una publicación electrónica semestral que tiene como objetivo principal di-
fundir investigaciones educativas en Matemática, Física, Química y Biología asu-
miendo una perspectiva didáctica, cognitiva y epistemológica, en forma conjunta 
o enfatizando alguna de ellas.

La REIEC publica exclusivamente artículos de investigación inéditos y ar-
bitrados que estudian los procesos de enseñanza-aprendizaje y las condiciones 
para su realización en distintos campos del conocimiento científico –perspectiva 
didáctica y epistemológica– así como la génesis y construcción de conocimien-
to –perspectiva cognitiva– desde referenciales teóricos y metodológicos diversos. 
No publica artículos exclusivamente basados en cuestionarios o estrictamente en-
cuadrados en un paradigma positivista. Publica Reseñas de Tesis de Doctorado. 
Recibe artículos en castellano, portugués, inglés y francés.

https://revistacseducacion.unr.edu.ar/index.php/educacion/index
http://revele.uncoma.edu.ar/htdoc/revele/index.php/psico/index
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Además, busca constituirse en un lugar de encuentro entre profesionales de la 
educación en ciencias, propiciando la comunicación entre autores y lectores.
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/reiec/index

REVISTA IBEROAMERICANA DE TECNOLOGÍA EN EDUCACIÓN Y 
EDUCACIÓN EN TECNOLOGÍA (TE&ET)
Red de Universidades Nacionales con Carreras de Informática (RedUNCI). La 

Plata, Provincia de Buenos Aires.

La TE&ET es una revista científica semestral, de acceso abierto y revisada por 
pares que publica artículos originales, reseñas bibliográficas y resúmenes de tesis 
de posgrado, en el área de Tecnología y Educación con el objetivo de comunicar 
resultados específicos, analizar proyectos colaborativos en el área, discutir en-
foques de I+D+I en el tema así como los mecanismos de transferencia de estos 
conocimientos a la comunidad. Es una publicación multidisciplinaria, destinada a 
investigadores, profesores y estudiantes de las múltiples disciplinas que trabajan 
la interrelación entre la tecnología y la educación.

Aborda especialmente dos grandes líneas de investigación: 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas en Educación.
• Educación en TIC, particularmente en las carreras de Informática.

La RedUNCI, con la cooperación del Consorcio Iberoamericano para la Educación 
en Ciencia y Tecnología (ISTEC) ha impulsado esta iniciativa buscando crear un 
foro idóneo para la presentación de investigaciones y desarrollos que relacionen 
tecnología y educación.
https://teyet-revista.info.unlp.edu.ar/TEyET/index

REVISTA ITINERARIOS EDUCATIVOS
Instituto de Desarrollo e Investigación para la Formación Docente (INDI), Facul-

tad de Humanidades y Ciencias (FHUC), Universidad Nacional del Litoral (UNL).

Itinerarios Educativos es una publicación anual académica que coloca en diálogo 
a diversos trabajos que aportan avances en el conocimiento de los tópicos pro-
puestos para cada número, sobre temáticas educativas. Circula en formato impre-
so y electrónico. Tiene como objetivos fundamentales difundir las actividades del 
INDI y promover la socialización de innovaciones pedagógicas, informes de avan-
ces o resúmenes de tesis, resultados de investigaciones y otras acciones referidas a 
lo educativo. También pretende facilitar intercambios con otras facultades e insti-
tuciones vinculadas a la formación docente, siempre orientados a proporcionar un 
espacio de reflexión en torno a dichas problemáticas. Está destinada a docentes, 
investigadores, estudiantes y público interesado en temáticas educativas. 

https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/reiec/index
https://teyet-revista.info.unlp.edu.ar/TEyET/index
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El objetivo principal de esta revista es difundir nuevos conocimientos rela-
cionados al campo educativo en general. Acepta solamente trabajos originales, 
inéditos y que no hayan sido enviados simultáneamente a otra revista, escritos en 
castellano, portugués o inglés (ante la solicitud de publicación en otro idioma, lo 
evaluará el Consejo de Redacción). Los protocolos de escritura están detallados 
en la sección “envíos”. 

Cada número comprende el período marzo-octubre, estos son publicados en 
diciembre de cada año en curso.
https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/Itinerarios/index

REVISTA ARGENTINA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Red Argentina de Posgrados en Educación Superior (REDAPES), Universidad 

Nacional de Tres de Febrero (UNTREF). Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En junio de 2005 los responsables académicos de los Posgrados en Educación Su-
perior de las universidades nacionales argentinas crearon la REDAPES.

Durante 2008 la Red decidió poner en marcha la Revista Argentina de Edu-
cación Superior para que se constituya en un espacio de intercambio y disemina-
ción académica, de carácter riguroso y sistemático, de investigaciones y trabajos 
que se están desarrollando en el ámbito de la educación superior argentina y de 
otros países de la región y de fuera de ella, para lo que se conformó un Comité 
Editorial de la Revista y un Comité Académico Internacional. La publicación será 
de carácter seriada, periódica y especializada.
http://www.revistaraes.net/index.php

BOLETÍN DE ANTROPOLOGÍA Y EDUCACIÓN
Sección Antropología Social Programa de Antropología y Educación 

(PAE), Instituto de Ciencias Antropológicas, Facultad de Filosofía y Letras, 

Universidad de Buenos Aires (UBA). Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Boletín de Antropología y Educación es una publicación electrónica semestral 
del PAE perteneciente al Instituto de Ciencias Antropológicas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires.

Su propósito es publicar artículos breves, reflexiones y avances de investiga-
ción, reseñas de libros, entrevistas a investigadores/as y síntesis de congresos con 
el fin de divulgar producciones y reflexiones que se llevan adelante dentro del área 
de estudio en Antropología y Educación. Esperamos que a través de esta publica-
ción podamos establecer una comunicación fluida con aquellos/as interesados/
as en los aportes de la antropología y otras disciplinas afines para pensar los pro-
blemas educativos en la sociedad contemporánea, y poder así establecer vínculos 
entre la investigación, la docencia, la práctica profesional y el activismo social.
http://antropologia.institutos.filo.uba.ar/bolet%C3%ADn-de-antropolog%-
C3%ADa-y-educaci%C3%B3n

https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/Itinerarios/index
http://www.revistaraes.net/index.php
http://antropologia.institutos.filo.uba.ar/bolet%C3%ADn-de-antropolog%C3%ADa-y-educaci%C3%B3n
http://antropologia.institutos.filo.uba.ar/bolet%C3%ADn-de-antropolog%C3%ADa-y-educaci%C3%B3n
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REVISTA DE EDUCACIÓN
Centro de Investigaciones Multidisciplinarias en Educación, Facultad de 

Humanidades, Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP). Mar del Plata, 

Provincia de Buenos Aires.

La Revista de Educación es una publicación cuatrimestral. En ella se promueve la 
difusión de investigaciones multidisciplinares en el campo de la educación. Publi-
ca trabajos de investigación inéditos, reseñas bibliográficas, entrevistas, noticias 
científicas de interés. Acepta contribuciones adaptadas a las normas editoriales y 
sin otra restricción que la evaluación positiva del referato externo.
http://fh.mdp.edu.ar/revistas/index.php/r_educ

REVISTA LATINOAMERICANA DE EDUCACIÓN COMPARADA
Sociedad Argentina de Estudios Comparados en Educación (SAECE). Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.

La Revista Latinoamericana de Educación Comparada es una publicación que 
se inscribe en el marco de las actividades académicas de la SAECE y cuenta con 
la participación de las sociedades iberoamericanas de Educación Comparada que 
integran el Consejo Mundial de Sociedades de Educación Comparada (WCCES) y 
otros organismos internacionales con sede en la región.

Con esta revista se propone la apertura del debate y la circulación de la in-
formación, el conocimiento y la divulgación de los resultados de las investigacio-
nes desarrolladas en el campo de la educación comparada. Asimismo se trata de 
promover la discusión y el diálogo entre los diferentes actores de la comunidad 
educativa a partir del análisis crítico de las acciones educativas llevadas a cabo 
en la región y contribuir a la generación de propuestas para el mejoramiento de la 
educación, la cual es percibida en situación crítica por los diferentes actores de las 
sociedades latinoamericanas.
https://www.saece.com.ar/relec/index.php

REVISTA VIRTUALIDAD, EDUCACIÓN Y CIENCIA
Centro de Estudios Avanzados, Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 

Córdoba, Córdoba.

Publicación académica enfocada a trabajos que incluyan las tecnologías de la in-
formación y la comunicación integradas a los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje, tanto en modalidad a distancia como presencial o semipresencial. Aspira a 
ocupar un espacio académico de manera innovadora, con reflexiones y aportes 
originales en esta especialidad evaluados por pares a doble ciego.

Su formato es digital con periodicidad semestral. No posee suscripción y los 
artículos se encuentran disponibles de manera libre e inmediata, de acuerdo a 

http://fh.mdp.edu.ar/revistas/index.php/r_educ
https://www.saece.com.ar/relec/index.php
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pautas de Open Access. Se publican artículos en castellano, y se aceptan escritos 
en inglés y portugués, si estos fueran la lengua materna del autor o los autores, 
que se editarán en idioma original con resumen en castellano.
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/vesc/index

REVISTA RUEDES
Red Universitaria de Cátedras y Carreras de Educación Especial, Facultad de 

Educación Elemental y Especial, Universidad Nacional de Cuyo (UNCuyo). 

Mendoza, Mendoza.

Esta publicación convoca principalmente al diálogo, con la intencionalidad de 
intercambiar y dar a conocer construcciones compartidas entre –investigadores, 
formadores y profesionales de diferentes disciplinas– quienes contribuimos a me-
jorar la calidad de vida de personas con discapacidad.
https://bdigital.uncu.edu.ar/app/navegador/?idobjeto=3562

REVISTA DEBATE UNIVERSITARIO
Secretaría de Investigaciones y Centro de Altos Estudios, Universidad Abierta 

Interamericana (UAI). Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En las últimas décadas el sistema universitario argentino ha sufrido transformacio-
nes relevantes. El importante crecimiento de las universidades estatales y privadas, 
en cantidad de establecimientos y distribución geográfica, así como en el número 
de alumnos y docentes, marcan un cambio cualitativo. Además, ha crecido no sola-
mente la oferta de carreras de grado, sino que se ha consolidado un sistema de pos-
grados a través de especializaciones, maestrías y doctorados que abarcan a numero-
sas disciplinas y donde se forman hoy parte importante de los miembros del sistema 
académico y científico, además de profesionales de alta inserción en el desarrollo 
económico, social y cultural del país. La constitución de un espacio de reflexión 
sobre el rol de las universidades en la actual etapa y sobre los problemas centrales 
del sistema universitario está en la base de la iniciativa de esta revista. La misma 
pretende ser un ágil mecanismo de concentración de colaboraciones sobre temas re-
levantes del quehacer universitario argentino en el contexto internacional, así como 
un espacio académico de alto nivel que permita ser utilizado en la construcción de 
políticas universitarias en diferentes instancias del Estado Nacional, de las institu-
ciones universitarias y de las asociaciones en que las mismas se organizan.
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/debate-universitario

POLIFONÍAS, REVISTA DE EDUCACIÓN
Departamento de Educación, Universidad Nacional de Luján (UNLu). Luján, 

Provincia de Buenos Aires.

https://revistas.unc.edu.ar/index.php/vesc/index
https://bdigital.uncu.edu.ar/app/navegador/?idobjeto=3562
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/debate-universitario
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Hace ya varios años, el Departamento de Educación de la Universidad Nacional de 
Luján se propuso editar una revista científica que permitiera difundir los trabajos 
de investigación, informes de becas, tesis de posgrado y artículos relacionados 
con docencia, extensión e investigación que se realizan en el ámbito del Departa-
mento y que abriera sus páginas a contribuciones externas con el fin de enrique-
cer los intercambios y los debates.

La necesidad de la comunicación del conocimiento científico y el rol decisivo 
que tienen las universidades en su producción, la difusión de trabajos originales 
e inéditos del campo educativo, la constitución de un espacio de intercambio 
y de actualización académica, la visibilización de la producción académica del 
Departamento de Educación fueron algunos de los motores para la concreción 
de esta iniciativa.

Si bien la puesta en marcha demoró algún tiempo, en el año 2012 se logró la 
publicación del primer número de Polifonías, Revista de Educación (ISSN 2314-
0088 - ISSN-e 2314-0496). El nombre de la revista intenta ser aglutinador de las 
diversas orientaciones teóricas y metodológicas del campo educativo, indicar la 
apertura de la misma a autores de otras instituciones, reflejar la diversidad de 
áreas representadas por los miembros del Comité Editorial y del Comité Acadé-
mico. Es la diversidad teórica, metodológica e institucional que se ve reflejada en 
esa “pluralidad de voces” evocada por Polifonías.

Como todas las revistas científicas, Polifonías es una revista que tiene en 
cuenta las normas internacionales que rigen este tipo de publicaciones y brega por  
adecuarse a ellas (frecuencia de la publicación, referato a doble ciego, etc.). Así, 
ya está indexada en Latindex, el Núcleo Básico de Revistas Científicas del Centro 
Argentino de Información Científica y Tecnológica (CAICyT-CONICET) y MIAR, 
lo cual le otorga mayor visibilidad y valor a escala latinoamericana y mundial y en 
proceso de indexación en otras bases de reconocido prestigio.

Financiada con fondos del presupuesto de la UNLu, es editada, a partir del nú-
mero 14, por la Editorial de la Universidad Nacional de Luján (EdUNLu), con una 
periodicidad semestral, en dos formatos: papel y digital; las versiones digitales se 
pueden descargar desde este sitio:
http://www.polifoniasrevista.unlu.edu.ar/?q=node/6

REVISTA INTEGRACIÓN Y CONOCIMIENTO
Mercosur Educativo Núcleo de Estudios e Investigaciones en Educación 

Superior del MERCOSUR, Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad 

Nacional de Córdoba (UNC). Córdoba, Córdoba.

El primer número de esta revista fue editado en el año 2012 bajo la coordinación 
técnica del Programa de Internacionalización de la Educación Superior y Coo-
peración Internacional (PIESCI) de la Secretaría de Políticas Universitarias, con 
el acompañamiento del Consejo Editorial conformado por representantes de los 
países miembros del MERCOSUR.

http://www.polifoniasrevista.unlu.edu.ar/?q=node/6
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A partir del año 2013 se acordó el nombre de Integración y Conocimien-
to. Revista del Núcleo de Estudios e Investigaciones en Educación Superior de 
Mercosur, anclando la versión digital en la plataforma Open Journal System 
(OJS) con el propósito de hacer más visible la publicación y, estimular así, la 
reflexión, el debate y la producción de conocimiento acerca del papel estratégi-
co de las instituciones de Educación Superior del MERCOSUR en la sociedad; 
contribuyendo del mismo modo al fortalecimiento del proceso de formulación 
de políticas públicas para orientar la toma de decisiones en Educación Superior 
del MERCOSUR.

La revista convoca a investigadores, docentes y estudiantes de maestría y 
doctorado, equipos técnicos y responsables de la gestión del área de educación 
superior de los países del MERCOSUR para la presentación de producciones vin-
culadas con la cooperación académica internacional, en un contexto de tiempos 
propicios para avanzar de manera conjunta aunando esfuerzos para compartir y 
diseminar ideas, propuestas y experiencias que aporten a fortalecer el ideario de 
integración regional latinoamericana.

Es una revista de periodicidad semestral. El proceso de recepción, evaluación 
y publicación NO tiene costo. Es de acceso abierto para el público interesado.
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/integracionyconocimiento

REVISTA ENTRAMADOS
Grupo de Investigaciones en Educación y Estudios Culturales (GIEEC), 

Facultad de Humanidades, Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP) 

coeditado con la Universidad La Gran Colombia (UGC - Bogotá, Colombia). 

Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

La Revista Entramados es una publicación periódica dirigida a docentes e inves-
tigadorxs de América Latina. En ella se promueve la difusión de investigaciones 
en el campo de la educación y la sociedad. Publica trabajos de investigación origi-
nales e inéditos, reseñas bibliográficas, entrevistas, noticias científicas de interés 
en castellano y en portugués. Acepta contribuciones adaptadas a las normas edi-
toriales y sin otra restricción que la evaluación positiva de los referatos externos.
http://fh.mdp.edu.ar/revistas/index.php/entramados/index

REVISTA LATINOAMERICANA DE POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN (RELAPAE)
Núcleo Interdisciplinario de Formación y Estudios para el Desarrollo de la 

Educación (NIFEDE), Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF). 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La revista es editada por el NIFEDE de la Universidad Nacional de Tres de Fe-
brero bajo la dirección de Norberto Fernández Lamarra. Propone un ámbito 

https://revistas.unc.edu.ar/index.php/integracionyconocimiento
http://fh.mdp.edu.ar/revistas/index.php/entramados/index
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académico propicio para el análisis, el estudio, el debate y la difusión de la pro-
blemática de las políticas y la administración de la educación en la Argentina y 
en América Latina, tanto desde una perspectiva histórica y comparada como de 
alternativas deseables y posibles para su mejoramiento en relación con su ca-
lidad y pertinencia, su democratización y su integración y convergencia a nivel 
nacional y regional.

Esperamos que la edición de la RELAPAE contribuya al mejoramiento y a una 
mayor equidad, pertinencia y calidad de la educación tanto en la Argentina como 
en otros países de América Latina, y se constituya en un ámbito plural para la 
reflexión, el análisis y el debate sobre la situación actual y futura de la educación.

A fin de asegurar la más amplia participación en estos debates necesarios y la 
mayor calidad académica de los mismos, RELAPAE es de carácter electrónico, de 
acceso libre y pleno, bilingüe (castellano y portugués) y arbitrada según estánda-
res académicos internacionalmente aceptados.

La publicación será de carácter periódico, seriada, y especializada. Para ello, 
sus comités editoriales nacional e internacional están integrados por destacados 
académicos de la especialidad de universidades argentinas y de muchos otros paí-
ses de América Latina, Europa y América del Norte.

Se encuentra indexada en el Catálogo Latindex con el Nivel 1 y en el Núcleo 
Básico de Revistas Científicas del Centro Argentino de Información Científica y 
Tecnológica (CAICyT-CONICET).
http://revistas.untref.edu.ar/index.php/relapae/issue/view/relapae13

REVISTA EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN
Dirección General de Educación Superior, Ministerio de Educación de la 

provincia de Córdoba. Córdoba, Córdoba.

Es una publicación semestral de divulgación científica, académica y de produccio-
nes vinculadas a experiencias y prácticas de la formación docente y del desarrollo 
profesional. Está destinada a docentes, investigadores, especialistas en educación 
de todos los niveles del sistema educativo, y a estudiantes de nivel superior, del 
ámbito educativo provincial, nacional e internacional.
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/efi/index

SABERES Y PRÁCTICAS. REVISTA DE FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias de Filosofía en la Escuela (CIIFE), 

Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional de Cuyo (UNCuyo). 

Mendoza, Mendoza.

Saberes y prácticas publica trabajos originales e inéditos que desarrollen temas y 
problemas de filosofía y/o educación. Con especial interés en abordajes interdisci-
plinarios y enfoques críticos que habiliten el descentramiento hacia otros modos 

http://revistas.untref.edu.ar/index.php/relapae/issue/view/relapae13
https://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/efi/index
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de conocer, aprender, enseñar, diseñar y promover políticas, ejercer posibilidades 
y ofrecer nuevas formas de comunidad.

Es una iniciativa del CIIFE de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi-
dad Nacional de Cuyo, con el objetivo de crear un espacio de encuentro, entrecru-
zamiento, difusión y diálogo de saberes.
https://revistas.uncu.edu.ar/ojs/index.php/saberesypracticas/index

https://revistas.uncu.edu.ar/ojs/index.php/saberesypracticas/index
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NÚMERO 5 
LAS TRANSFORMACIONES DE LA LENGUA 
Y SU ENSEÑANZA

Las lenguas son factores determinantes en la organización de las sociedades, su-
fren los efectos de los cambios e inciden en ellos. Los cambios geopolíticos y cul-
turales que estamos atravesando tienen un registro en la jerarquía de las lenguas, 
en los lenguajes, en los discursos político-pedagógicos. El avance del neoliberalis-
mo posee como uno de sus soportes el avasallamiento de otras lenguas por parte 
del inglés. A esto, se suma el hecho de la lengua castellana realizando el proceso 
inverso en los Estados Unidos, así como la facilidad de traducción proporcionada 
por los programas digitalizados.

La hibridación lingüística es un aspecto del proceso de globalización. En ese 
escenario, las lenguas indígenas difícilmente encuentran lugar; su antigua mar-
ginación se incrementa porque la transformación tecnológica se expresa en inglés 
y no registra lógicas ajenas al universo anglosajón. Empero, la interculturalidad 
está instalada como un tema de especial interés y afecta decisiones pedagógicas.

Debe agregarse que los cambios en los valores, las costumbres, los rituales, 
la emergencia de nuevos géneros, las modificaciones en el orden tradicional de 
transmisión generacional, impactan en el lenguaje que, a su vez, modifica las co-
municaciones ya alteradas por las nuevas tecnologías. La educación se encuentra 
ante una compleja situación que podríamos caracterizar como un proceso crítico 
de las lenguas y los lenguajes, que está en pleno desarrollo.

Como parte de las políticas de los organismos internacionales que conducen 
el proceso de globalización, se han instalado pruebas psicométricas de aplica-
ción internacional que han recibido insistentes críticas por parte de los sectores 

CONVOCATORIA

Revista Argentina de Investigación Educativa

Bases de la convocatoria
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democráticos. Se trata de mediciones que establecen jerarquías entre países, cul-
turas, grupos sociales, en cuyo diseño tiene una intervención probablemente de-
cisiva la identidad lingüística de las poblaciones de alumnos y sus antecedentes 
familiares y comunitarios, entre otros factores.

Más allá de la confianza o desconfianza que generan los resultados de las 
pruebas estandarizadas, en la Argentina, estas muestran un agudo fracaso en el 
área de lengua, situación que tiende a incrementarse. La derecha neoliberal, y los 
medios de comunicación que la expresan, lo adjudican a la supuesta decadencia 
de la escuela pública, a la mala formación de los docentes, a la incapacidad de los 
pobres, y a un “déficit” cultural o lingüístico de los sectores populares. Desde otro 
punto de vista, puede plantearse que la crisis de las lenguas y los lenguajes actúa 
sobre la enseñanza, que se ve atravesada por los factores arriba enunciados. 

El número 5 de la RAIE estará dedicado la discusión de las transformaciones de 
la lengua y su enseñanza. Entre otros temas interesan:

• El papel de las lenguas y lenguajes en las relaciones de dominación
• Los impactos de la diversidad sociolingüística en el vínculo pedagógico
• La conformación de los sujetos en el lenguaje de las redes
• Los consumos culturales y los aprendizajes lingüísticos
• Influencia del lenguaje de las redes en la escritura
• Intervención de los medios de comunicación en el aprendizaje de la lectura y 

la escritura
• Presencia y legalidad de las lenguas maternas en la escuela
• Contacto de lenguas y la enseñanza del castellano
• La reducción del lenguaje en la escritura académica
• Polémicas sobre métodos de enseñanza de la lengua
• Políticas lingüísticas nacionales, provinciales y de otros países
• Nuevas experiencias en la enseñanza de la lengua
• El impacto de los cambios culturales en el lenguaje de los adolescentes
• Las lenguas indígenas y los procesos de interculturalidad
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ARGENTINA


